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3.1CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

100.001 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

100.001.1 DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de instrucciones, 

normas y especificaciones que, juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) de la Dirección General de Carreteras, 

que incluye todas las modificaciones del articulado tanto por órdenes ministeriales como por órdenes 

circulares hasta la actualidad, y lo señalado en los Planos del Proyecto, definen todos los requisitos 

técnicos de las obras que son objeto del mismo. 

La obra se ejecutará según el proyecto redactado, cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá 

carácter contractual, así como en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por lo que 

deberán ser firmados por el adjudicatario en el acto de formalización del contrato. 

100.001.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares será de aplicación a la construcción, 

dirección, control e inspección de las obras correspondientes al “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: 

MEJORA DE LA INTERSECCIÓNDE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX-309 Y 

REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. P.K. 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE 

BADAJOZ. CLAVE: 33-BA-4250”. 

En todos los artículos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales se entenderá que su 

contenido rige para las materias que expresan sus títulos en cuanto no se opongan a lo establecido en 

la Ley de Contratos del Estado, en el Reglamento General de Contratación y en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales. En caso contrario, prevalecerá siempre el contenido de estas 

disposiciones. 

101.001 DISPOSICIONES GENERALES 

101.001.1 ADSCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 

para la Contratación de obras del Estado, en lo sucesivo "PCAG", aprobado por Decreto 3.854/70, de 

31 de diciembre, así como lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares objeto 

de la presente actuación. 

101.001.2 DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

La Dirección de las Obras objeto del presente Pliego recaerá en un Técnico competente designado a 

tal efecto por la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura, adscrita al Ministerio de 

Fomento. 

101.001.3 FUNCIONES DEL DIRECTOR 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 

- Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento 

de las condiciones contractuales. 

- Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

- Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes 

dejan a su decisión. 

- Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 

modifiquen las condiciones del Contrato. 

- Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 

propuestas correspondientes. 

- Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 

ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 

servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

- Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la 

dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso; para lo cual el 

Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra. 
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- Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos 

del Contrato. 

- Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las 

obras, conforme a las normas legales establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento de 

las funciones a éste encomendadas. 

101.001.4 PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista está obligado a tener como representante a pie de obra un Técnico competente, 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Civil o Ingeniero Técnico de Obras Públicas, sin 

perjuicio de que cualquier otro tipo de técnicos tengan las misiones que les correspondan, ejerciendo 

aquél como Delegado y Jefe de Obra del Contratista ante la Administración. 

Antes de iniciarse las obras el Contratista propondrá a la Dirección de Obra la persona que ha de 

representarle en obra, siendo potestativo de esta Dirección su aceptación o rechazo. 

El Contratista deberá nombrar un responsable en exclusiva de la señalización y seguridad de la obra. 

La Dirección podrá exigir en cualquier momento del desarrollo de las obras la sustitución del 

representante del Contratista y la de cualquier otro participante en la ejecución de los trabajos, por 

motivo fundado de mala conducta, incompetencia o negligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones, así como por cualquier razón que haga inconveniente su presencia en obra para la 

buena marcha de los trabajos o de las relaciones entre el Contratista y la Administración o sus 

representantes. 

La recusación de cualquier persona dependiente del Contratista, así como la designación de nuevo 

personal, no dará derecho al Contratista a exigir ninguna indemnización de la Administración por los 

perjuicios que pudieran derivarse del uso de esta facultad de recusación. 

El Contratista deberá reemplazar en el plazo de quince (15) días a las personas recusadas por 

sustitutos competentes previamente aceptados por la Dirección. 

101.001.5 ORDENES AL CONTRATISTA 

El Delegado (y Jefe de Obra) será el interlocutor del Ingeniero Director de las Obras, con obligación 

de recibir todas las comunicaciones, verbales y/o escritas que dé el Director, directamente o a través 

de otras personas, debiendo cerciorarse, en este caso, de que están autorizadas para ello y/o verificar 

el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. 

Todo ello sin perjuicio de que el Ingeniero Director pueda comunicar directamente con el resto del 

personal de obra que deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra. 

El Delegado es responsable de que se transmitan dichas comunicaciones fielmente a las personas que 

deban ejecutarlas y de que se lleven a cabo. Así mismo, es responsable de que todas las 

comunicaciones escritas del Ingeniero Director estén custodiadas, ordenadas y disponibles en obra 

para su consulta en cualquier momento; se incluye en este concepto los planos de obra, ensayos, 

mediciones, etc. 

El Delegado deberá acompañar al Ingeniero Director de la Obra en todas sus visitas de inspección a 

las obras, cuando así le sea requerido, y transmitir inmediatamente a su personal las instrucciones que 

reciba del mismo, incluso en presencia suya, por ejemplo, para aclarar dudas, si así lo requiere el 

Ingeniero Director. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y marcha de la obra e 

informar al Ingeniero Director a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad de requerimiento 

previo cuando las circunstancias así lo hagan necesario o conveniente. Lo expresado es de aplicación 

también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o destajistas, en el caso de que fuesen 

autorizados por el Ingeniero Director. 

Se entiende que la comunicación entre la Dirección de Obra y el Contratista se canaliza entre el 

Ingeniero Director de la Obra y el Delegado-Jefe de Obra, sin perjuicio de que para simplificación y 

eficacia, especialmente en casos urgentes o rutinarios, pueda haber comunicación entre los 

respectivos personales, pero será en nombre de aquéllos y teniéndolos informados puntualmente, 

siempre sobre la base de la buena voluntad y el sentido común y en la forma y materias que aquéllos 

establezcan, de manera que si surgiera algún problema de interpretación o una decisión de mayor 

importancia, no tendrá validez sin la ratificación por el Ingeniero Director. 

Se abrirá el “Libro de Órdenes” por el Ingeniero Director y permanecerá custodiado en obra por el 

Contratista, en lugar seguro y de fácil disponibilidad para su consulta y uso. El Delegado deberá 

llevarlo consigo al acompañar en cada visita al Ingeniero Director. Se cumplirá, respecto al “Libro de 

Órdenes”, lo dispuesto en el P.C.A.G. 
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101.001.6 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Se harán constar en el libro de incidencias todos los extremos que considere oportunos el Ingeniero 

Director de las Obras y, entre otros, con carácter diario, los siguientes: 

• Las condiciones atmosféricas y la temperatura ambiente máxima y mínima. 

• Relación de los trabajos efectuados, con detalle de su localización en la obra. 

• Relación de los ensayos realizados con los resultados obtenidos, o relación de los documentos 

donde éstos se recogen. 

• Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o en el ritmo de ejecución de la 

obra. 

Como simplificación, el Ingeniero Director podrá disponer que estas incidencias figuren en Partes 

Diarios, que se custodiarán ordenados como Anejo al libro de incidencias. 

101.001.7 OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES 

Todos los materiales y procesos constructivos cumplirán con su normativa técnica específica de 

carácter nacional y correspondiente de la Unión Europea, que le sea aplicable en su caso. 

Con carácter general se aplicarán las normas UNE para materiales, procedimientos y ensayos; y las 

normas NLT e INTA para ensayos en materia de carreteras. 

La normativa en vigor durante la fase de redacción de proyecto es la recogida a continuación. Dicha 

normativa, u otra que la sustituya, deberá regir durante la construcción de las obras. 

01. NORMATIVA GENERAL DE CARRETERAS 

01.1 CONTRATACIÓN DEL ESTADO 

• Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE del 16 de noviembre de 

2011).Corrección de errores BOE del 3 de febrero de 2012. 

• Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

• Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de 

materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos 

de obras y de contratos de suministro, de fabricación de armamento y equipamiento de 

las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 300/2011, de 4 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de contratos del sector público y se habilita al titular del Ministerio de 

Economía y Hacienda para modificar sus anexos. 

• Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 

2001). El RD 817/2009, de 8 de mayo (BOE del 15 de mayo de 2009), deroga los 

artículos 79, 114 al 117 y los anexos VII, VIII y IX y modifica el artículo 179.1. 

Corrección de errores BOE del 19 de diciembre de 2001 y del 8 de febrero de 2002. 

• Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado (BOE del 16 de 

febrero de 1971). 

• Orden Circular 31/2012, de 12 de diciembre de 2012, sobre propuesta y fijación de 

fórmulas polinómicas de revisión de precios en los proyectos de obras de la Dirección 

General de Carreteras. 

01.2 LEY DE CARRETERAS 

• Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras (BOE del 30/9/2015). 

01.3 REGLAMENTO DE CARRETERAS 

• Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Carreteras (BOE del 23). Modificado por el Real Decreto 1911/1997, de 19 

de diciembre, (BOE del 10 de enero de 1998), por el Real Decreto 597/1999, de 16 de 

abril (BOE del 29 de abril de 1999) y por el Real Decreto 114/2001, de 9 de febrero 

(BOE del 21 de febrero de 2001). La Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997 del 

Ministerio de Fomento desarrolla algunos de sus artículos. 
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01.4 NOMENCLATURA DE CARRETERAS 

• Real Decreto 1231/2003, de 26 de septiembre, por el que se modifica la nomenclatura y 

el catálogo de las autopistas y autovías de la Red de Carreteras del Estado. (BOE del 30 

de septiembre de 2003). Corrección de erratas y error BOE del 1 de octubre de 2003, 

corrección de errores BOE del 6 de noviembre de 2003. 

• Orden Circular 14/2003, de 8 de octubre, para la aplicación de la nueva nomenclatura 

de autopistas y autovías a las autopistas y autovías en servicio y en los expedientes y 

documentos gestionados por los servicios de la Dirección General de Carreteras. 

01.5 ACCESOS 

• Orden FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, sobre procedimientos complementarios 

para autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las carreteras del Estado. 

• Orden, de 16 de diciembre de 1997, del Ministerio de Fomento, por la que se aprueban 

los accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de 

instalaciones de servicios (BOE del 24 de enero de 1998). Modificada por Orden 

Ministerial de 13 de septiembre de 2001 del Ministro de Fomento (BOE del 26 de 

septiembre de 2001), por Orden FOM/392/2006, de 14 de febrero, (BOE 18 de febrero 

de 2006) y por Orden FOM/1740/2006, de 24 de mayo (BOE 6 de junio de 2006). 

01.6 CESIÓN DE TRAMOS URBANOS 

• Orden FOM/3426/2005, de 27 de octubre, por la que se fijan condiciones especiales 

para la entrega a los Ayuntamientos de tramos urbanos de la Red de Carreteras del 

Estado (BOE del 4 de noviembre de 2005). 

• Orden, de 23 de julio de 2001, del Ministerio de Fomento, por la que se regula la 

entrega a los ayuntamientos de tramos urbanos de la Red de Carreteras del Estado (BOE 

del 31 de julio de 2001). 

01.7 TRANSPORTES ESPECIALES 

• Nota de Servicio 2/2016, de 24 de mayo de 2016, sobre Instrucciones para la emisión de 

los informes vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales 

a los que hace referencia el artículo 108.3 del Reglamento General de Carreteras 

relativos a dichos transportes. 

01.8 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

• Nota de Servicio 3/2016, de 29 de septiembre de 2016, sobre instrucciones para la 

elaboración de informes preceptivos y vinculantes a instrumentos de planeamiento 

urbanístico u ordenación territorial que afecten a las carreteras del Estado. 

• Nota de Servicio 6/2014, de 5 de noviembre de 2014, sobre tramitación de informes a 

documentos de planeamiento urbanístico. 

01.9 SISTEMAS DE GESTIÓN 

• Nota de Servicio 1/2016, de 28 de enero de 2016 para la implantación del sistema de 

gestión de conservación ordinaria en los sectores de conservación: TEREX GSM. 

02. IMPACTO AMBIENTAL 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE del 11 de diciembre de 

2013). 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición (BOE de 13 de febrero de 2008). 

• Manual para la Redacción de los Informes de los Programas de Vigilancia y 

Seguimiento Ambiental en Carreteras.- Ministerio de Fomento - DGC - mayo 1999. 

03. SEGURIDAD Y SALUD 

• Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción (BOE de 19 de octubre de 2006). 

• Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 

de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE del 

25 de agosto de 2007). Corrección de errores BOE del 12 de septiembre del 2007. 

Modificado por Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo (BOE del 14 de marzo de 

2009). 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción (BOE de 25 de octubre). 

Modificado por el Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo (BOE de 29 de mayo). 
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• Orden Circular 12/2003, de 15 de septiembre de 2003, sobre medidas de prevención 

extraordinaria en obras con afección a líneas ferroviarias. 

• Resolución, de 5 de marzo de 1999, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras y 

Transportes, sobre delegación de competencias de atribuciones en materia de seguridad 

y salud en las obras de carreteras en los Jefes de Demarcación de Carreteras del Estado 

(BOE del 25 marzo de 1999). 

• Nota de Servicio, de 4 de mayo de 2007, sobre la aplicación de la nueva Ley de 

Subcontratación. 

• Nota de Servicio 7/2001, de 27 de abril de 2001, sobre diligencia del libro de 

incidencias para control y seguimiento del plan de seguridad y Salud en las obras de la 

Dirección General de Carreteras. 

• Recomendaciones para la elaboración de los estudios de seguridad y salud en las obras 

de carretera. Dirección General de Carreteras, 2002 

04. SEGURIDAD VIAL 

• Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las 

infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado (BOE del 12 de marzo de 

2011). 

• Orden FOM/1649/2012, de 19 de julio, por la que se regula el procedimiento de 

acreditación y certificación de aptitud de auditores de seguridad viaria de la Red de 

Carreteras del Estado (BOE del 27 de julio de 2012). 

• Orden Circular 30/2012, de 20 de junio de 2012, por la que se aprueban las directrices 

de los procedimientos para la gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias en la 

Red de Carreteras del Estado. 

05. PROYECTO 

• Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre 

las medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras 

públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de 

Fomento (BOE del 23 de diciembre de 2010). 

• Orden  Circular  37/2016, de 29 de enero, Base de precios  de  referencia  de la 

Dirección General de Carreteras 

• Orden Circular 22/07, de 12 de diciembre, sobre instrucciones complementarias para 

tramitación de proyectos. 

• Orden Circular 7/2001, de 1 de octubre, sobre instrucciones sobre los aspectos a 

examinar por las oficinas de supervisión de proyectos de la Dirección General de 

Carreteras, modificada el 11 de abril de 2002. 

• Órdenes Circulares, de 7 de marzo de 1994 y de 4 de noviembre de 1996, sobre 

modificación de servicios en los proyectos de obras. 

• Nota de Servicio 1/2015 de 17 de junio de 2015. Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares para la redacción estudios informativo s de la Red de Carreteras del Estado. 

• Nota de Servicio 1/2014 de 31 de enero de 2014. Recomendaciones para la 

especificación de los requisitos sobre ITS "Sistemas inteligentes de transporte" en los 

estudios informativos, anteproyectos y proyectos de construcción de la Red Estatal de 

Carreteras. 

• Nota de Servicio 3/2014, de 11 de abril de 2014. Prescripciones y recomendaciones 

técnicas relativas a los contenidos mínimos a incluir en los Estudios de Rentabilidad de 

los Estudios Informativos de la Subdirección General de Estudios y Proyectos. 

• Nota de Servicio 5/2014, de 11 de julio de 2014. Prescripciones y recomendaciones 

técnicas para la realización de los estudios de tráfico de los estudios informativos, 

anteproyectos y proyectos de carreteras. 

• Nota de Servicio 8/2014 de 3 de diciembre de 2014. Recomendaciones para la 

redacción de los proyectos de trazado de carreteras. 

• Nota de Servicio 9/2014 de 4 de diciembre de 2014. Recomendaciones para la 

redacción de los proyectos de construcción de carreteras. 

• Nota de Servicio 1/2013, de 28 de enero de 2013, Procedimiento para la tramitación de 

la Evaluación Ambiental de préstamos y vertederos en Estudios Informativos y 

Proyectos de la Dirección General de Carreteras. 
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• Nota de Servicio 2/2012, de 15 de noviembre de 2012, Guía sobre la tramitación de 

expedientes de información oficial y pública de los estudios de carreteras. 

• Nota de Servicio 3/2012, de 27 de noviembre de 2012, Recomendaciones sobre la 

campaña geotécnica en los proyectos de la Dirección General de Carreteras. 

• Nota de Servicio 5/2012, de 27 de diciembre de 2012, Recomendaciones para la 

redacción del apartado "Barreras de Seguridad" del Anejo "Señalización, Balizamiento 

y Defensas" de los Proyectos de la Dirección General de Carreteras. 

• Nota de Servicio 2/2011, de 13 de julio, sobre el código de buenas prácticas relativo a 

las reuniones y visitas mínimas a mantener durante la redacción y supervisión de los 

estudios informativos de carreteras, entre las demarcaciones y la Subdirección General 

de Estudios y Proyectos 

• Nota de Servicio 4/2011, de 10 de octubre de 2011, sobre Organización y Presentación 

de la Documentación Digital de los Estudios Informativos, Anteproyectos y Proyectos 

Gestionados por la Subdirección General de Estudios y Proyectos. 

• Nota de Servicio 1/2010, de 26 de marzo de 2010, sobre presentación y edición de 

proyectos tramitados por la Subdirección General de Proyectos de la Dirección General 

de Carreteras. 

• Nota de Servicio 2/2010, de 29 de marzo de 2010, de la Subdirección de Proyectos 

sobre la cartografía a incluir en los proyectos de la Dirección General de Carreteras. 

• Nota de Servicio 4/2010, de 7 de julio, sobre el estudio de las expropiaciones en los 

proyectos de trazado de la Dirección General de Carreteras. 

• Nota de Servicio 6/2010, de 29 de octubre, sobre el código de buenas prácticas relativo 

a las reuniones y visitas mínimas a mantener durante la redacción y supervisión de los 

proyectos de carreteras, entre las demarcaciones y la Subdirección General de Proyectos 

• Nota de Servicio 1/2007, de 2 de febrero, sobre Planificación y colocación de estaciones 

de aforo en todas las nuevas carreteras, y desarrollo de la Nota de Servicio, de 12 de 

julio de 2007. 

• Mapas de tráfico. Dirección General de Carreteras, se publican con carácter anual. 

Incluye Plano general, Planos de ciudades, Plano de vehículos pesados y vehículos con 

mercancías peligrosas y Plano de velocidades medias de recorrido y velocidades 

instantáneas. 

• Carreteras Urbanas. Recomendaciones para su planeamiento y proyecto. Documento 

Resumen. Dirección General de Carreteras 1993. 

• Carreteras Urbanas. Recomendaciones para su planeamiento y proyecto. Dirección 

General de Carreteras 1992. 

• Recomendaciones para la evaluación económica, coste -beneficio, de estudios y 

proyectos de carreteras, con actualizaciones posteriores de determinados valores. 

Metodología para la evaluación de proyectos de inversión en carreteras, publicada en 1980. 

06. TRAZADO 

• Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero de 2016, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC 

“Trazado” de la Instrucción de Carreteras (BOE del 4 de marzo de 2016). 

• Orden Circular 32/12, de 14 de diciembre, sobre guía de nudos viarios. 

07. DRENAJE 

• Orden FOM298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la Norma 5.2-IC sobre 

drenaje superficial (BOE del 10 marzo de 2016). 

• Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y 

construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera. En la práctica sustituye a la 

Norma 5.1-IC. 

• Máximas lluvias diarias en la España peninsular. Dirección General de Carreteras, 

1999. Contiene programa informático y mapa a escala 1:800.000. 

• Cálculo hidrometeorológico de caudales máximos en pequeñas cuencas naturales, 

Dirección General de Carreteras, mayo de 1987. 
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08. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

08.1 GUÍAS TÉCNICAS 

• Guía para el proyecto y la ejecución de muros de es collera en obras de carretera, agosto 

de 2006. Esta publicación anula a las anteriores Recomendaciones para el diseño y 

construcción de muros de escollera en obras de carreteras de 1998 y al capítulo 5 de la 

publicación Tipología de muros de carretera. 

• Guía para el proyecto y la ejecución de micropilotes en obras de carretera. Dirección 

General de Carreteras, octubre de 2005. 

• Guía para el diseño y la ejecución de anclajes al terreno en obras de carretera. Dirección 

General de Carreteras, 2ª edición revisad- junio de 2003. 

• Guía de cimentaciones en obras de carreteras. Dirección General de Carreteras, 3ª 

edición revisada - diciembre de 2009. 

• Tipología de muros de carretera. Dirección General de Carreteras, 2º edición revisada 

julio de 2002. El capítulo 5 de muros de escollera se considera obsoleto y sustituido en 

la práctica por la Guía para el proyecto y la ejecución de muros de escollera en obras de 

carretera, agosto de 2006. 

• Protección contra desprendimientos de rocas. Pantallas dinámicas. Dirección General de 

Carreteras 1996. 

• Manual para el proyecto y ejecución de estructuras de suelo reforzado. Dirección 

General de Carreteras, enero de 1989. 

08.2 ESTUDIOS PREVIOS DE TERRENOS 

• Colección de estudios previos de terrenos, Dirección General de Carreteras. 138 

volúmenes (incluye mapas geotécnicos-geológicos a escala 1:50.000). 

09. OBRAS DE PASO: PUENTES Y ESTRUCTURAS 

09.1 CONCEPTOS GENERALES 

• Guía para la concepción de puentes integrales en carreteras. Dirección General de 

Carreteras, septiembre de 2000. 

• Obras de paso de nueva construcción. Conceptos generales. Dirección General de 

Carreteras, mayo de 2000. 

• Norma de construcción sismorresistente: puentes (NC SP-07), aprobada por Real 

Decreto 637/2007, de 18 de mayo (BOE del 2 de junio de 2007). 

• Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02), 

aprobada por Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre (BOE del 11 de octubre de 

2002). 

• Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera (IAP-

11) aprobada por Orden, del Ministerio de Fomento, de 29 de septiembre de 2011 (BOE 

de 21 de octubre de 2011). 

09.3 ELEMENTOS DE HORMIGÓN 

• Orden Circular 11/2002, de 27 de noviembre, sobre criterios a tener en cuenta en el 

proyecto y construcción de puentes con elementos prefabricados de hormigón 

estructural. 

09.4 ELEMENTOS METÁLICOS Y MIXTOS 

• Manual de aplicación de las Recomendaciones RPM - R PX / 95. Dirección General de 

Carreteras, septiembre 2000. 

• Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos para carreteras (RPX-95). 

Dirección General de Carreteras, 1996. 

09.5 PRUEBAS DE CARGA 

• Recomendaciones para la realización de pruebas de carga de recepción en puentes de 

carreteras. Dirección General de Carreteras, 1999. 

09.6 ELEMENTOS FUNCIONALES Y AUXILIARES 

• Orden FOM/3818/2007, de 10 de diciembre, por la que se dictan instrucciones 

complementarias para la utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción 

de puentes de carretera. (BOE del 27 de diciembre de 2007) 

• Nota de servicio 3/2007, de 14 de marzo de 2007, sobre instrucciones para la utilización 

de cimbras autolanzables (móviles) en la construcción de puentes de carretera. 
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• Nota de servicio 4/2001, de 27 de Abril de 2001, sobre pintura de barandas, pretiles 

metálicos y barandillas a utilizar en la red de carreteras del Estado gestionada por la 

Dirección General de Carreteras. 

• Nota de Servicio de la Subdirección General de Construcción, de 28 de julio de 1992, 

sobre losas de transición en obras de paso. 

Nota técnica sobre aparatos de apoyo para puentes de carretera, Dirección General de Carreteras, 

1995. 

09.7 CONSERVACIÓN DE PUENTES Y ESTRUCTURAS 

• Nota de servicio, de 9 de marzo de 2007, sobre la realización de inspecciones de nivel 

básico en obras de fábrica (muros y obras de contención, obras de paso y túneles) de la 

Red de Carreteras del Estado. 

• Nota de servicio sobre actuaciones y operaciones en obras de paso dentro de los 

contratos de conservación. (Enero 1995). 

• Guía para la realización de inspecciones principales de obras de paso en la Red de 

Carreteras del Estado. Dirección General de Carreteras, abril de 2012. 

• Guía de inspecciones básicas de obras de paso. Dirección General de Carreteras, 

diciembre de 2009. 

• Guía para la realización del inventario de obras de paso. Dirección General de 

Carreteras, diciembre de 2009. 

10. TÚNELES 

• Real Decreto 635/2006, de 26 de mayo, sobre requisitos mínimos de seguridad en los 

túneles de carreteras del Estado. (BOE 27 de mayo; corrección de errores BOE 31 de 

julio). 

• Orden Circular 33/2013 sobre manual de explotación de los túneles de la Red de 

Carreteras del Estado. 

• Orden Circular 27/2008 sobre metodología de inspección de túneles. 

• Resolución 30 de mayo de 2012, del Secretario de Estado de Infraestructuras, 

Transporte y Vivienda, por la que se aprueba la metodología de análisis de riesgo en 

túneles de la Red de Carreteras del Estado. 

• Nota de Servicio 3/2006, de 18 de julio, relativa a la adaptación al Real Decreto 

635/2006, sobre requisitos mínimos de seguridad en túneles de carreteras del Estado. 

• Nota de Servicio 2/2006, de 23 de junio, sobre instrucciones complementarias para la 

utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción de túneles. 

11. FIRMES Y PAVIMENTOS 

11.1 FIRME NUEVO 

• Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1-IC 

“Secciones de firme”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 

2003). 

• Nota de Servicio 5/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre explanaciones y capas de 

firme tratadas con cemento. 

11.2 REHABILITACIÓN DE FIRMES 

• Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3-IC: 

“Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 

2003, corrección de erratas BOE del 25 de mayo de 2004). 

• Nota de Servicio 3/2011, de 4 de octubre, sobre criterios a tener en cuenta en la 

redacción de los proyectos de rehabilitación estructural y/o superficial de firme s. 

• Nota técnica refundida, de 20 de abril de 2009, sobre los factores de corrección de los 

equipos de auscultación de la deflexión en explanadas, firmes y pavimentos en la Red 

de Carreteras del Estado, que unifica y anula a las firmadas el 30 de diciembre de 2008, 

el 30 de enero de 2009 y el 23 de marzo de 2009. 

• Guía para la actualización del inventario de firmes de la Red de Carreteras del Estado 

Dirección General de Carreteras, septiembre 2011. 

• Guía para el replanteo de las obras de conservación de firmes Dirección General de 

Carreteras - Subdirección de Conservación y Explotación, junio 1998. 
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11.3 RECEPCIÓN DE OBRAS 

• Orden Circular 20/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre recepción de obras de 

carreteras que incluyan firmes y pavimentos. 

11.4 CARACTERÍSTICAS SUPERFICIALES 

• Nota de Servicio 1/2017, de 13 de febrero de 2017, sobre valor umbral del coeficiente 

de rozamiento transversal (CRT) medido con equipo SCRIM. 

• Nota técnica, de 16 de noviembre de 2010, sobre la armonización de la medida de la 

resistencia al deslizamiento transversal con equipos del tipo SCRIM. 

• Nota técnica, de 18 de febrero de 2010, sobre la armonización de los equipos de 

auscultación del tipo perfilómetro láser de alto rendimiento, para la obtención del índice 

de regularidad internacional (IRI). 

• Nota técnica, de 23 de diciembre de 2010, sobre la armonización de los equipos de 

auscultación del tipo perfilómetro láser de alto rendimiento, para la obtención del índice 

de regularidad internacional (IRI), que complementa la firmada el 18 de febrero de 

2010. 

12. EQUIPAMIENTO VIAL 

12.1 SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

• Real Decreto 334/1982, de 12 de febrero, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, 

estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general 

en el ámbito de las Comunidades Autónomas con otra lengua oficial distinta del 

castellano (BOE del 27 de febrero de 1982). 

• Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, 

estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general 

en el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas (BOE del 9 de octubre de 

1981). 

• Orden FOM 534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC 

Señalización vertical, de la Instrucción de Carreteras (BOE de 5 de abril de 2014). 

• Orden, de 2 de agosto de 2001, por la que se desarrolla el artículo 235 del Reglamento 

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de supresión y 

protección de pasos a nivel (BOE del 9 de agosto de 2001). Regula la señalización de 

pasos a nivel. 

• Orden Circular 38/2016 sobre la aplicación de la disposición transitoria única de la 

Orden FOM/534/2015, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1 IC 

Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

• Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección General de Tráfico, por la que se 

aprueba el Manual de Señalización Variable (BOE del 13 de junio de 2009). Corrección 

de errores BOE del 23 de junio de 2009. 

• Nota de Servicio 4/2014, sobre la web de consulta y la actualización del inventario de 

señalización vertical de las carreteras de la Red del Estado. 

• Nota de Servicio 1/2008. Señalización del Camino de Santiago. 

• Manual del sistema de señalización turística homologada de la Red de Carreteras del 

Estado. Noviembre 2014. (SISTHO) 

• Catálogo de nombres primarios y secundarios. Junio de 1998. 

• Señales verticales de circulación. Tomo I. Características de las señales. Dirección 

General de Carreteras, marzo de 1992. 

• Señales verticales de circulación. Tomo II. Catálogo y significado de las señales. 

Dirección General de Carreteras, junio de 1992. 

12.2 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL (MARCAS VIALES) 

• Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2- IC sobre marcas 

viales, (BOE del 4 de agosto y 29 de septiembre de 1987). 

• Nota de Servicio 2/2007, de 15 de febrero, sobre los criterios de aplicación y de 

mantenimiento de las características de la señalización horizontal. Anulada 

parcialmente (criterios técnicos) por la Orden FOM 2543/2014 que aprueba el artículo 

700 del PG-3. 

• Nota Técnica sobre los criterios para la redacción de los proyectos de mar cas viales, de 

30 de junio de 1998. Anulada parcialmente (criterios técnicos) por la Orden FOM 

2543/2014 que aprueba el artículo 700 del PG-3. 
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• Guía para el proyecto y ejecución de obras de señalización horizontal. Dirección 

General de Carreteras, diciembre 2012. 

12.3 SEÑALIZACIÓN EN OBRAS 

• Orden, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre 

señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de 

poblado (BOE del 18 de septiembre de 1987). 

• Orden Circular 15/2003, de 13 de octubre, sobre señalización de los tramos afectados 

por la puesta en servicio de las obras. – Remate de obras–. 

• Orden Circular 16/2003, de 20 de noviembre, sobre intensificación y ubicación de 

carteles de obras. 

• Nota de Servicio 5/2001, de 27 de abril, sobre hitos empleados en las inauguraciones de 

obras a utilizar en la red de carreteras del Estado, gestionada por la Dirección General 

de Carreteras. 

• Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras, 

1997. 

• Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras, 1997. Adecuación de la 

Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras. 

12.4 ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO (HITOS DE ARISTA, CAPTAFAROS,…) 

• Orden Circular 309/90 C y E, de 15 de enero, sobre hitos de arista. Anulada 

parcialmente (criterios técnicos) por la Orden FOM 2543/2014 que aprueba el artículo 

703 del PG-3. 

• Nota de Servicio 2/2017, de 14 de febrero de 2017, sobre los carteles de los centros de 

conservación y explotación y otras instalaciones, el rotulado y equipamiento de 

señalización de los vehículos de conservación y algunos elementos de balizamiento 

habituales en la conservación de las carreteras de la red del Estado. 

12.5 SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS 

• Orden Circular 35/2014, de 19 de mayo de 2014, sobre criterios de aplicación de 

sistemas de contención de vehículos. 

12.6 REDUCTORES DE VELOCIDAD 

• Orden FOM/3053/2008, de 23 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

Técnica para la instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de alerta 

en carreteras de la Red de Carreteras del Estado (BOE del 29 de octubre de 2008). 

13. ILUMINACIÓN 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07 (BOE del 19 de noviembre de 2008). 

• Orden Circular 36/2015, de 24 de febrero, sobre criterios a aplicar en la iluminación de 

carreteras a cielo abierto y túneles. Tomos I y II. 

14. PLANTACIONES 

• Manual de plantaciones en el entorno de la carretera, Dirección General de Carreteras, 

1992. 

• Catálogo de especies vegetales a utilizar en plantaciones de carreteras, Dirección 

General de Carreteras, 1990. 

15. RUIDO 

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE del 18 de noviembre de 2003). 

• Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 

y emisiones acústicas (BOE del 23 de octubre de 2007). 

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental (BOE del 17 de diciembre de 2005). 

• Reducción del ruido en el entorno de las carreteras. Dirección General de Carreteras, 

1995. 

 

 

 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALES. 

 

 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

PÁG 17  

 

16. ESTACIONES Y ÁREAS DE SERVICIO 

• Orden Circular complementaria de la OC 320/94 CyE, de 15 febrero de 1996. Se 

suprimió el punto 2.3.6.2 por el RD 114/2001, de 9 de febrero, por el que se modifica el 

artículo 58 del Reglamento General de Carreteras (BOE del 21 de febrero de 2001). 

• Orden Circular 320/94 CyE, de 21 de octubre, sobre áreas de servicio. 

17. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

17.1 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE 

CARRETERAS Y PUENTES (PG-3) 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras (PG-3). Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976. La 

Orden FOM/2523/2014 actualiza artículos de materiales básicos, firmes, pavimentos, 

señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (BOE del 3 de enero 

de 2015). La Orden FOM/1382/2002 actualiza artículos de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones (BOE del 11 de junio de 2002; corrección de erratas BOE 26 de 

noviembre de 2002). La Orden FOM/475/2002 actualiza artículos de hormigones y 

aceros (BOE del 6 de marzo de 2002). 

• Orden Circular 21bis/2009 sobre betunes mejorados y betunes modificados de alta 

viscosidad con caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) y criterios a tener 

en cuenta para su fabricación in situ y almacenamiento en obra. 

• Orden Circular 21/2007 sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los ligantes y 

mezclas bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso 

(NFU). 

17.2 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS (PG-4) 

• Orden Circular 8/2001, de 27 de diciembre, de Reciclado de firmes (publicada una 2ª 

edición revisada y corregida en diciembre de 2003) 

18. CALIDAD 

• Nota de Servicio, de 20 de diciembre de 2003, sobre emisión de certificado de buena 

ejecución de obras. 

• Nota interior de 24 de febrero de 2004, sobre obligatoriedad del cumplimiento de la 

normativa europea en productos de construcción 

19. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (Materiales de carácter general que se utilizan en 

carreteras) 

19.1 CEMENTO 

• Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16) (BOE de 25 de junio de 2016). 

• Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueban los procedimientos para 

la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al marcado 

CE y a los centros de distribución de cualquier tipo de cemento (BOE de 7 de junio de 

2006). 

19.2 HORMIGÓN 

• Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la “Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08)” (BOE del 22 de agosto de 2008). BOE del 24 de 

diciembre de 2008. 

19.3 ACERO ESTRUCTURAL 

• Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la “Instrucción de Acero 

Estructural (EAE)” (BOE del 23 de junio de 2011). de junio de 2012. 

19.4 PRODUCTOS CON MARCADO CE 

• Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego (BOE 23 de noviembre de 

2013) 

• Listado completo de las normas armonizadas de productos de construcción (última 

publicación del BOE) 

20. INVENTARIO DE CARRETERAS 

• Catálogo de la RCE. Inventario de la Red de Carreteras del Estado. Dirección General 

de Carreteras 2010 
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• Inventario de características geométricas y de equipamiento. 01- Manual síntesis 

Inventario de características geométricas y de equipamiento. 02- Manual de criterios 

Inventario de características geométricas y de equipamiento. 03- Manual de usuario 

Inventario de características geométricas y de equipamiento. 04- Manual de variables 

• Inventario de características geométricas y de equipamiento. 05- Manual de informática 

• Inventario de características geométricas y de equipamiento. 06- Manual de incidencias 

en edición de datos 

Será así mismo de aplicación cualquier otra disposición legal o técnica que se halle vigente durante la 

obra, y, particularmente, las relativas a control de calidad, seguridad y señalización. 

Será responsabilidad del Contratista conocerlas y cumplirlas sin poder alegar, en ningún caso, que no 

se le haya realizado comunicación explícita. 

102.001 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

102.001.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS 

De acuerdo a lo expuesto en el Documento nº 1 Memoria, se definen una serie de actuaciones para el 

acondicionamiento de la intersección, dotando a la misma de una tipología adecuada a las actuales y 

futuras exigencias de tráfico, así como una reordenación de accesos existentes en las inmediaciones 

mediante caminos de servicio laterales, que mejoren las condiciones de comodidad, seguridad vial y 

funcionalidad de la vía principal. 

Con el acondicionamiento de la intersección se pretende la mejora de las condiciones de seguridad 

para este acceso, planteando, de acuerdo a la Guía de nudos viarios (O.C. 32/2012), una intersección 

en cruz con carriles centrales de espera, desplazada en planta hasta el P.K. 140+706 e incorporándose 

como cuarta pata del nudo, la conexión del camino de servicio proyectada por la margen izquierda de 

la N-432. La tipología de intersección planteada, se complementará con carriles centrales de 

aceleración que suprimirán los giros a izquierdas de tipo directo desde las vías secundarias (EX-309 y 

camino de servicio) a la N-432. El condicionante fundamental que ha propiciado el desplazamiento 

de la intersección en planta desde el PK 140+750 hasta el PK 140+706, ha sido la mejora en las 

condiciones de visibilidad para los diversos movimientos que se ejecutarán en dicho nudo, debido a 

la existencia, en lo que a trazado en planta se refiere, de una alineación curva de radio 368 m ubicada 

aproximadamente en el PK 141+060. Además del concionante referido a la seguridad vial, aspecto 

fundamental que ha motivado la elaboración del presente proyecto, ha habido otros aspectos, como la 

presencia de suelos contaminados en la margen derecha de la N-432 a partir del PK 140+750 (Mina 

de la Oscuridad) y la incorporación de la cuarta pata en la intersección proyectada destinada a la 

conexión del camino de servicio denominada norte que, presentando ambos condicionantes otras 

alternativas posibles, sus soluciones óptimas han convergido en la solución final adoptada. 

Puestos en contacto con la Demarcación de Carreteras de Extremadura, fue facilitada la información 

necesaria referente a la carretera N-432 en el entorno del P.K. 140+706, emplazamiento de las obras. 

Según esta información, la carretera N-432 en este tramo tiene las siguientes características: 

• IMD: 3.504 veh/día con un 11,5% de pesados (datos 2016). 

• Plataforma: 7/10 m. 

• Sección tipo: 

o 12 cm MBC. 

o 35 cm de zahorra. 

De acuerdo a la información proporcionada, datos geológicos y geotécnicos obtenidos de los ensayos, 

y la aplicación de la Normativa vigente en materia de trazado (3.1 IC), nudos viarios (OC 32/2012), 

secciones y rehabilitación de firme (6.1 y 6.3 IC), se ejecuta en el tronco de la N-432 un ensanche 

simétrico en ambas márgenes, de anchura variable que permita la creación de los carriles adicionales, 

mediante cuñas formadas por: 

• 25 cm de MBC compuesto por: 

o 5 cm AC16 Surf B50/70 S. 

o 7 cm AC22 Bin B50/70 S. 

o 13 cm AC32 Base B50/70 G. 

• 25 cm de zahorra artificial. 

• Formación de explanada tipo E-2 con 75 cm de suelo seleccionado tipo 2 (CBR≥10) sobre 

suelos tolerables. 

Dicha sección tipo, será además de aplicación tanto al tramo correspondiente de la conexión con la 

EX-309, como a los abanicos de la intersección. 
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La actual plataforma de la carretera N-432 (10 m), será aprovechada en una anchura total de 6 m, 

demoliéndose los 2 metros exteriores en ambas márgenes y reforzándose la sección central mediante 

las siguientes capas: 

• 5 cm AC16 Surf B50/70 S. 

• 7 cm AC22 Bin B50/70 S. 

Con el objetivo de reordenar los accesos directos existentes, se proyectan dos caminos de servicio 

laterales en ambos márgenes de la carretera N-432, eliminando los siguientes accesos directos: 

• Acceso a camino agrícola en el PK 140+800 (margen izquierda) que sirve a una antena de 

comunicaciones móviles, propiedad de Telefónica de España SA, enfrente de la intersección y 

a un conjunto de fincas agrícolas en una gran extensión de terreno. 

• Acceso agrícola en el PK 141+150 (margen derecha) que da servicios a parcelas de tipología 

agrícola. 

• Acceso en PK 141+400 (margen izquierda) que sirve de acceso a un centro gestor de residuos 

y a otras pequeñas instalaciones industriales. 

El camino de servicio sur (margen derecha N-432), de 6 m de ancho, dará acceso a parcelas 

agrícolas, por lo que los movimientos de entrada y salida se realizarán mediante un acceso directo 

ubicado en la carretera   EX-309, a 60 metros de la intersección proyectada, superior a la distancia de 

parada (Dp 40 = 36 m) correspondiente a dicha sección, de acuerdo al punto nº 9 “Conexiones y 

Accesos a la Carretera” de la Norma 3.1 IC. 

Por otra parte, el camino de servicio norte (margen izquierda N-432), de 6 m de anchura, dará acceso 

tanto a fincas rústicas como a diversas instalaciones industriales y de telecomunicaciones, por lo que 

los movimientos de entrada y salida se realizarán desde la cuarta pata de la intersección proyectada. 

La sección tipo de los caminos de servicio queda de manifiesto a continuación: 

• Camino de servicio norte: 

o PPKK 0+052,596– 0+248,462 

▪ 6 cm AC16 Surf B50/70 S. 

▪ 25 cm zahorra artificial. 

▪ Formación de explanada con 50 cm de suelo seleccionado tipo 2 (CBR≥10) 

sobre suelos tolerables. 

o PPKK 0+248,462 – final 

▪ 25 cm zahorra artificial. 

▪ Formación de explanada con 50 cm de suelo seleccionado tipo 2 

(CBR≥10) sobre suelos tolerables. 

• Camino de servicio sur: 

o PPKK 0+000 – 0+025 

▪ 6 cm AC16 Surf B50/70 S. 

▪ 25 cm zahorra artificial. 

▪ Formación de explanada con 50 cm de suelo seleccionado tipo 2 (CBR≥10) 

sobre suelos tolerables. 

o PPKK 0+025 - final 

▪ 25 cm zahorra artificial. 

▪ Formación de explanada con 50 cm de suelo seleccionado tipo 2 (CBR≥10) 

sobre suelos tolerables. 

El resto de actuaciones correspondientes en el presente proyecto constan de: 

• Señalización Vertical. 

• Señalización Horizontal. 

• Balizamiento. 

• Defensas. 

• Actuaciones en relación al drenaje longitudinal, tales como, perfilado y profundización de 

cunetas e instalación de tubos salvacunetas con sus correspondientes boquillas. 

• Hormigonado de canalización subterránea de fibra óptica en sección de cruce como servicio 

afectado. Esta solución ha sido acordada con la empresa titular del servicio, Telefónica de 

España SA. 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALRES. 

 

 

PÁG. 20  

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

 

• Ejecución de dos accesos directos y enfrentados en el P.K. 141+197, de uso exclusivamente 

peatonal y ganadero, con fin de dar continuidad al Cordel de Valverde, de acuerdo a las 

indicaciones proporcionadas por la Dirección General de Desarrollo Rural. 

 

102.001.2 PLANOS 

Se entiende por Planos los del contrato y los que oficialmente la Dirección entregue al Contratista, y 

las modificaciones a los mismos, para la ejecución de la obra, así como los dibujos, croquis e 

instrucciones complementarias que para mejor definición de las obras a realizar entregue la Dirección 

al Contratista, debidamente fechadas y firmadas. 

También se considerarán Planos aquellos que el Contratista proponga y sobre los que recaiga la 

aprobación expresa de la Dirección. 

Las obras se construirán con estricta sujeción a los Planos, sin que el Contratista pueda introducir 

ninguna modificación que no haya sido previamente aprobada por la Dirección. 

No tendrán carácter ejecutivo ni contractual los planos de información que aparezcan en la 

documentación del proyecto y que no tengan la calificación de planos del contrato, y así mismo 

cuantos dibujos o informes técnicos que hayan sido facilitados al Contratista, para una mejor 

comprensión de la obra a realizar, con un carácter puramente informativo. 

A petición del Director de Obra, el Contratista preparará todos los planos de detalles que se estimen 

necesarios para la ejecución de las obras contratadas, acompañando, si fuese preciso, las memorias y 

cálculos justificativos que se requieran para su mejor comprensión. 

Dichos planos de detalle deberán estar suscritos por la Dirección, sin cuyo requisito no podrán 

ejecutarse los trabajos correspondientes. 

102.001.3 CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

En caso de contradicción e incompatibilidad entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares prevalecerá lo establecido por este último documento. 

En caso de duda la interpretación del proyecto corresponde al Director de la Obra. 

Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunto de todas las limitaciones 

técnicas que definen una Unidad, aplicará solamente aquellas limitaciones que a su juicio reporten 

mayor calidad. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos, siempre que, a 

juicio de la Dirección Técnica, la unidad de obra correspondiente quede suficientemente definida y 

tenga precio contractual. 

Aquellos materiales que sean necesarios para la correcta ejecución de determinadas unidades de obra 

y que no estén incluidos en la definición de éstas deberán ser normalizados contemplando las 

normativas existentes en la medida de lo posible (NTE, UNE, ISO, Instrucciones de Carreteras, NBE, 

etc.), o utilizar cuadros de precios normalizados como el existente en algunas comunidades 

autónomas. 

102.001.4 DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN AL CONTRATISTA 

102.001.4.1 DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Los documentos que quedan incorporados al Contrato como documentos contractuales, salvo en el 

caso de que queden expresamente excluidos en el mismo, son los siguientes: 

• Planos 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) 

• Cuadros de Precios 

• Presupuestos. 

102.001.4.2 DOCUMENTOS INFORMATIVOS 

Los documentos no indicados en el apartado anterior tendrán únicamente carácter informativo, y en 

ningún caso podrá utilizarse la información contenida en ellos para modificar lo incluido en los 

documentos contractuales. 
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103.001 INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

103.001.1. INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

La inspección de las obras corresponde a la Administración (Ministerio de Fomento), a través del 

Director de Obra y de las personas designadas por éste. 

103.001.2. PROGRAMA DE TRABAJO 

En un plazo no superior a treinta (30) días desde la fecha de adjudicación definitiva, el Contratista 

estará obligado a presentar un Programa de Trabajos que incluirá los siguientes documentos: 

• Gráfico de barras (diagrama de Gantt), con expresión de las valoraciones de obra 

mensuales y al origen previstas. 

• Desarrollo del programa por el método PERT, C.P.M. o análogo. 

• Descripción detallada de la forma en que se ejecutarán las diversas partes de la obra. 

• Equipos de maquinaria que serán empleados, su situación en el momento de redactar el 

Programa y justificación de los rendimientos de obra en función de la capacidad 

efectiva de las máquinas. 

• Organización y función del personal superior, medio y operario que se destina a la 

ejecución de la obra, su situación actual y fecha de incorporación a la obra. 

• Procedencia y ensayos preliminares de los materiales a emplear, ritmo de suministro y 

situación de los acopios. 

• Planos de ubicación de las instalaciones incluidas las obras auxiliares, accesos, oficinas, 

talleres, alojamientos, almacenes, explanadas de acopios y demás obras y medios 

auxiliares para la ejecución de la obra contratada, necesarios para asegurar el 

cumplimiento del programa de trabajos. 

Dentro del plazo general de ejecución se preverán los necesarios para la primera etapa de la obra 

(instalaciones, replanteos, fabricación de áridos, etc.). 

Este programa de trabajo deberá ser presentado, antes de la iniciación de los trabajos, a la aprobación 

de la Dirección de Obra, que podrá realizar las observaciones y correcciones que estime pertinentes 

en orden a conseguir un adecuado desarrollo de los trabajos. 

Una vez aprobado el programa de trabajo, se considerará, a todos los efectos, como documento 

básico y contractual. 

El programa de trabajo deberá mantenerse en todo momento actualizado, debiéndose comprobar el 

cumplimiento del mismo o, en caso contrario, analizar las causas de la desviación con la Dirección de 

Obra y proponer las posibles soluciones. 

103.001.3 ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

La Dirección dará la orden de inicio de los trabajos cuando estime conveniente, teniendo en cuenta la 

situación de los trabajos de replanteo, que incumben al Contratista, y la elaboración del Programa de 

Trabajos, así como la disponibilidad de los terrenos necesarios para iniciar la obra definitiva de 

acuerdo con el programa de trabajos aprobado. 

En las bases de concurso se establecerá la fecha de iniciación del plazo de ejecución. 

104.001 DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

104.001.1 REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 

Será responsabilidad del Contratista y correrá así mismo por su cuenta la realización de todos los 

replanteos previos a las comprobaciones geométricas de todas las unidades de obra ejecutadas que lo 

precisen a juicio de la Dirección de Obra y que necesariamente deberá controlar el equipo de 

topografía de esta última. 

La Dirección de Obra podrá realizar, en cualquier momento, las comprobaciones de los replanteos 

que estime conveniente, para lo cual el Contratista prestará a su cargo la asistencia y ayuda que 

requiera aquélla y cuidará de que en la ejecución de las obras no interfieran tales comprobaciones, sin 

que por ello tenga derecho a indemnización alguna. 

No obstante dichas comprobaciones, la responsabilidad del replanteo es del Contratista y los 

perjuicios que ocasionen los errores de replanteo deberán ser subsanados por cuenta y riesgo de 

aquél. 

104001.2 EQUIPOS DE MAQUINARIA 

El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a disponer en obra de todas las máquinas, útiles 

y demás medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras en las condiciones de calidad, 

capacidad y cantidad suficiente para cumplir todas las condiciones del contrato. 
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De la maquinaria y medios auxiliares que con arreglo al Programa de Trabajos se haya comprometido 

a tener en obra, no podrá el Contratista disponer para otros trabajos ni retirarla de la zona de obras, 

salvo autorización expresa de la Dirección. 

El Contratista no podrá reclamar si, en el curso de los trabajos y para el cumplimiento del contrato, se 

viese precisado a aumentar la importancia del equipo de maquinaria y medios auxiliares, en calidad o 

en cantidad, o a modificarlos respecto de sus previsiones iniciales de la oferta. 

De cada nueva aportación de maquinaria se formalizará una relación análoga a la que forma parte del 

contrato, y se unirá como anexo a éste. 

104.001.3 ENSAYOS 

El número de ensayos, clase y frecuencia, tanto sobre materiales como sobre unidades de obra 

terminadas, será fijado por el Ingeniero Director teniendo en cuenta lo establecido en las 

"Recomendaciones para el control de calidad en obras de carretera", la normativa técnica vigente y 

las circunstancias de la obra. 

El Contratista está obligado a realizar su autocontrol de cotas, tolerancias y geométrico, así como el 

de calidad. Se entiende que no se comunicará a la Dirección de Obra que una unidad está terminada, 

hasta que el mismo Contratista, mediante su personal facultado para el caso, haya hecho sus propias 

comprobaciones y ensayos y se haya asegurado de cumplir las especificaciones. 

El coste de este trabajo no será objeto de abono por separado por estar incluido en el precio de las 

unidades de obra. 

Todo ello sin perjuicio de que la Dirección de la Obra pueda hacer las inspecciones y pruebas que 

crea oportunas en cualquier momento de la ejecución, para lo cual el Contratista está obligado a 

disponer en obra de los equipos necesarios y suficientes, tanto materiales como humanos, para la 

realización de las mismas. 

El Contratista está obligado al abono de los gastos que se originen, hasta un 1% del Presupuesto de 

Ejecución Material del Proyecto, sin tener en cuenta la baja de adjudicación, por control de calidad a 

realizar por la Dirección de la Obra, salvo que en Contrato se disponga otra cosa. 

En relación con los productos importados de otros estados miembros de la Unión Europea, aún 

cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de los indicados en el presente 

Pliego, no será precisa la realización de nuevos ensayos si de los documentos que acompañaren a 

dichos productos se desprendiera claramente que se trata, efectivamente, de productos idénticos a los 

que se designan en España de otra forma. Se tendrán en cuenta, para ello, los resultados de los 

ensayos que hubieran realizado las autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a sus 

propias normas. 

Si una partida fuere identificable, y el Contratista presentare una hoja de ensayos suscrita por un 

laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento, o por otro Laboratorio de pruebas u Organismo 

de control o certificación acreditado en un Estado miembro de la Unión Europea, sobre la base de las 

prescripciones técnicas correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos 

para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la realización 

de dichos ensayos. 

104.001.4 MATERIALES 

Todos los materiales que se utilicen en las obras deberán cumplir las condiciones que se establecen 

en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, pudiendo ser rechazados en caso contrario por el 

Ingeniero Director. 

El Contratista proporcionará todas las facilidades necesarias para que se efectúen las tomas de 

muestras, así como la mano de obra no cualificada para la realización de las mismas y su transporte al 

laboratorio o lugar de almacenamiento que indique la Dirección. 

El no rechazo de un material no implica su aceptación. 

El no rechazo o la aceptación de una procedencia no impide el posterior rechazo de cualquier partida 

de material de ella que no cumpla las prescripciones ni, incluso, la eventual prohibición de dicha 

procedencia. 

Todos los materiales procederán de los lugares elegidos por el Contratista, que podrán ser los 

propuestos en este proyecto u otros diferentes, siempre que los materiales sean de calidad igual o 

superior a los exigidos en este Pliego. 

Los lugares propuestos por el Contratista han de ser necesariamente autorizados por el Ingeniero 

Director y demás organismos medioambientales afectados. 

La Administración no asume la responsabilidad de asegurar que el Contratista encuentre los 

materiales o la cantidad de éstos suficiente para la ejecución de la obra en los lugares de procedencia 

que se señalen en los documentos de este Proyecto. 
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Los productos importados de otros Estados miembros de la Unión Europea, incluso si se hubieran 

fabricado con arreglo a prescripciones técnicas diferentes de las que se contienen en el presente 

pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la seguridad de los usuarios 

equivalente al que proporcionan éstas. 

Todos los productos a utilizar en la ejecución de las obras contempladas en el proyecto llevarán el 

correspondiente sello de calidad, el cual irá impreso o estampado, no admitiéndose los pintados o 

adheridos. 

Independientemente de que en el Proyecto se estudie la localización de canteras, préstamos o 

vertederos que puedan ser necesarios para la ejecución de las obras, éstas figurarán en el mismo con 

carácter informativo, no teniendo por tanto el carácter de previstos o exigidos a que hace referencia el 

art. 161 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, debiendo 

ser el contratista quien gestione la búsqueda y adquisición de los materiales necesarios para la 

ejecución de las obras. En todo caso debe quedar claro en los documentos contractuales que, de 

acuerdo con la cláusula 34 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de 

obras del Estado, el contratista “tiene libertad para obtener los materiales naturales que las obras 

precisen de los puntos que tenga por conveniente, siempre que los mismos reúnan las condiciones 

exigidas en el pliego de Prescripciones Técnicas del contrato”. 

104.001.5 ACOPIOS 

Los lugares de acopio de materiales dentro del ámbito de la Obra habrán de ser previamente 

autorizados por la Dirección. 

Para ello, el Contratista propondrá el plan de acopios con suficiente antelación a la Dirección de 

Obra, indicando los accesos y todas las obras o medidas que se compromete a llevar a cabo para 

garantizar la preservación de la calidad de los materiales, el mantenimiento de los servicios y 

desagües y la no-interferencia con la propia obra, así como evitar posibles daños a terceros. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta confirmar 

su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de procedencia. 

Una vez utilizados los acopios o retirado los almacenes, las superficies deberán restituirse a su estado 

natural. 

104.001.6 TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y DEFECTUOSOS 

Los trabajos ejecutados por el Contratista modificando lo prescrito en los documentos contractuales 

del Proyecto sin la debida autorización deberán ser derruidos si la Dirección lo exigiere, y en ningún 

caso serán abonables. El Contratista será además responsable de los daños y perjuicios que por esta 

causa puedan derivarse para la Administración. 

Si por excepción se hubiese ejecutado alguna obra o parte de ella que no se ajuste exactamente a las 

condiciones fijadas en el contrato, y aunque defectuosa pudiese ser tolerable a juicio de la Dirección, 

esta podrá aceptarla con la rebaja de precio que considere justa, pudiendo el Contratista, en este caso, 

optar por admitir esta rebaja a no ser que prefiera demoler la obra a su costa y rehacerla con arreglo a 

las condiciones del contrato. 

104.001.7 CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS 

Las obras proyectadas no requieren la construcción de desvío provisional alguno exterior a la 

plataforma actual de la carretera. 

Si fuera necesaria la ejecución de algún desvío cuyo fin sea el acondicionamiento de zonas destinadas 

a instalaciones para el personal de obra o de acopio de materiales, su construcción, conservación 

durante el plazo de utilización y demolición al término de las obras serán por cuenta del Contratista. 

104.001.8 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE OBRAS E 

INSTALACIONES 

104.001.8.1 OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA DE SEÑALIZAR LA OBRA 

El Contratista está obligado a instalar las señales y balizamiento preciso, durante la globalidad del 

lazo de ejecución, para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y 

los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes 

e inmediaciones, quedando abonada la totalidad de estos trabajos en la Partida Alzada de 

Señalización Provisional. 

El Contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las disposiciones vigentes 

sobre señalización de obras e instalaciones, y en particular de lo dispuesto en las siguientes 

instrucciones: 

• Instrucción 8.3-IC, sobre Señalización, Balizamiento, Defensa, Limpieza y Terminación de Obras 

Fijas en Vías Fuera de Poblado, aprobada por Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987 (BOE del 

http://www.carreteros.org/legislaciona/ncontratos/rd1098_2001/articulos/articulo161.htm
http://www.carreteros.org/legislaciona/ncontratos/pcag_obras/articulos/articulo34.htm
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18 de septiembre) y modificada parcialmente por el Real Decreto 208/1989, de 3 de febrero (BOE del 

1 de marzo). 

• Orden Circular 301/89 T, de 27 de abril, sobre Señalización de obras. 

• Orden Circular 15/2003, de 13 de octubre, sobre Señalización de los tramos afectados 

por la puesta en servicio de las obras. Remates de obras. 

• Orden Circular 16/2003, de 20 de noviembre, sobre intensificación y ubicación de 

carteles de obra. 

Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajo, el Contratista 

elaborará una propuesta de señalización, balizamiento y, en su caso, defensa de las obras, en el que se 

analicen, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las 

previsiones contenidas en el proyecto. 

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas que la Empresa 

adjudicataria proponga, con la correspondiente valoración económica de las mismas, la cual no 

deberá superar el importe total previsto en el Proyecto. 

En la elaboración de dichas propuestas será de aplicación el Manual de Ejemplos de Señalización de 

Obras Fijas de la Dirección General de Carreteras (1997), así como las Recomendaciones para la 

Señalización Móvil de Obras de la Dirección General de Carreteras (1997) para aquellas tareas que, 

aun siendo fijas, por su corta duración aconsejen el empleo de la señalización móvil en lugar de la 

fija. 

El Contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección de Obra, acerca de instalar 

señales complementarias o modificación de la que haya instalado, incluso la señalización con 

semáforos portátiles si ello fuera necesario. 

104.001.8.2 RESPONSABLE EN EXCLUSIVA DE LA SEÑALIZACIÓN DE 

OBRA 

El Contratista está obligado a nombrar un responsable en exclusiva de la señalización, balizamiento 

y, en su caso, defensa de las obras. 

104.001.10 LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, el Contratista procederá a su 

limpieza general, retirando los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, 

instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación de las obras durante el 

plazo de garantía. 

Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la carretera y los 

terrenos que hayan sido, en su caso, ocupados temporalmente debiendo quedar unos y otros en 

situación análoga a como se encontraban antes de la obra o similar a su entorno. 

A tal efecto se destina en el proyecto una partida alzada de abono íntegro, la cual será abonable una 

vez se haya comprobado la realización de las tareas descritas en los párrafos precedentes. 

104.001.11 CONSERVACIÓN DEL PAISAJE 

El Contratista prestará especial atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e 

instalaciones que sean precisas para la ejecución de las obras en lo que se refiere a estética y cuidado 

del paisaje en las que aquellas se ubiquen. 

A estos efectos, cuidará de que puedan producirse daños a plantaciones, bosques o masas arbóreas; 

evitará la modificación de cauces y la desaparición de la capa vegetal en las zonas en las que 

intervenga; y procurará por todos los medios que el aspecto paisajístico quede en las mismas 

condiciones en que se hallaba antes del comienzo de sus actividades. 

La negligencia o mal uso de sus equipos en esta materia, dará lugar a que tenga que reponer y reparar 

los daños causados al paisaje, a su costa, sin que exista abono alguno por parte de la Administración. 

104.001.12 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO 

La ejecución de las unidades de obra del presente Proyecto cuyas especificaciones no figuran en este 

P.P.T.P. se hará de acuerdo con lo especificado para las mismas en el PG-3, con la normativa técnica 

vigente o con lo que ordene el Ingeniero Director, dentro de la buena práctica para obras similares. 

Su medición y forma de abono será la expresada en el texto que figura en el Cuadro de Precios nº 1. 

En caso de duda, la interpretación se ajustará a las unidades de obra similares a juicio del Director de 

la Obra. 

105.001 RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

105.001.1 DAÑOS Y PERJUICIOS 

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios 

directos o indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o 
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privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una 

deficiente organización de las obras. 

Los servicios y propiedades públicos y privados que resulten dañados deberán ser reparados por el 

Contratista a su costa, restableciendo los mismos a sus condiciones primitivas o compensando 

adecuadamente los daños y perjuicios causados. 

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a costa del Contratista. 

Los servicios públicos o privados afectados por una orden directa de la Administración serán 

repuestos por cuenta de ésta en la forma que ordene la Dirección de las Obras. 

105.001.2 PERMISOS Y LICENCIAS 

El Contratista deberá obtener todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, 

con excepción de los correspondientes a las posibles expropiaciones que requiera la obra definitiva. 

El Contratista se atendrá a las limitaciones de peso, establecidas por la Administración competente, 

en las carreteras locales y en los caminos vecinales, forestales o rurales, salvo que previamente 

obtenga el correspondiente permiso especial del Servicio de Carreteras correspondiente, en las 

condiciones que éste fije. 

Los gastos para la obtención de estos permisos, las tasas, las fianzas y las reparaciones en su caso 

correrán por cuenta del Contratista, todo ello en la forma y tiempo que señale la Administración. 

105.001.5 VERTEDEROS, PRÉSTAMOS Y CANTERAS 

La ubicación, disposición y forma de utilización de los vertederos, préstamos y canteras que el 

Contratista requiera para la ejecución de las obras, deberán ser propuestos por el contratista y 

previamente aprobadas por la Dirección, quien impondrá, en cada caso, las condiciones que estime 

convenientes atendiendo, entre otras consideraciones, a la estética del paisaje y la no afección al 

entorno. 

Los gastos de gestión, ocupación o compra de los terrenos, explotación y arreglo final, así como 

todas las obras de acceso y evacuación de las aguas, nivelación, ataluzado y plantación o siembra en 

su caso, de acuerdo con los condicionantes impuestos por la Dirección de Obra, serán de cuenta y 

riesgo del Contratista. 

El Contratista, así mismo, será el responsable de realizar los trámites oportunos y las peticiones 

correspondientes. 

105.001.6 INSTALACIONES AUXILIARES 

El Contratista deberá seleccionar la ubicación final más favorable para el emplazamiento de las 

instalaciones auxiliares, que previamente deberá ser aprobada por la Dirección de las Obras. 

Los gastos de gestión, ocupación o compra de los terrenos, explotación y arreglo final, así como 

todas las obras de acceso y evacuación de las aguas, nivelación, ataluzado y plantación o siembra en 

su caso, serán de cuenta y riesgo del Contratista. 

El Contratista, así mismo, será el responsable de realizar los trámites oportunos y las peticiones 

correspondientes, en particular la tramitación y autorización ambiental, ya que estas zonas no se 

encuentran dentro del alcance de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto. 

105.001.6 SERVICIOS AFECTADOS 

El contratista será responsable de la localización exacta de los servicios que sean afectados durante la 

realización de las obras. 

 

106.001 MEDICIÓN Y ABONO 

106.001.1 MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en el presente 

P.P.T.P. o en el Cuadro de Precios de este Proyecto. 

106.001.2 ABONO DE LAS OBRAS 

Modo de abonar las obras completas 

Todos los materiales y operaciones expuestas en cada artículo del presente P.P.T.P., referentes a las 

respectivas unidades de obra, están incluidas en el precio de las mismas que figura en los Cuadros de 

Precios, a menos que en la medición y abono de esa unidad se diga explícitamente otra cosa. 

El suministro de los materiales, salvo que se especifique en el presente Pliego lo contrario, así como 

su manipulación y empleo, está incluido en la unidad, por tanto no es objeto de medición y abono 

independiente. 

Así mismo, se entiende que todos los precios unitarios incluyen todos los gastos de materiales, 

maquinaria, mano de obra, elementos accesorios, transporte, herramientas, medios auxiliares, gastos 

de control y medición del Contratista, conservación hasta la recepción definitiva, licencias, permisos 
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y cuantas operaciones directas o indirectas sean necesarias para que las unidades de obra se terminen 

de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales, la normativa técnica vigente y las 

instrucciones del Ingeniero Director. 

Modo de abonar las obras incompletas 

Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuren en las unidades descompuestas del 

Cuadro de Precios nº 2 servirán sólo para el conocimiento del coste de estos materiales a pie de obra, 

pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de definir las proporciones de las mezclas, ni el 

volumen necesario de las mismas. 

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios 

del Cuadro de Precios nº 2, sin que pueda pretenderse para una unidad de obra una valoración distinta 

a la reflejada en dicho Cuadro. 

El Contratista no tendrá derecho a reclamación alguna por insuficiencia u omisión de cualquier 

elemento que constituya el precio. 

Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono cuando esté acopiada la 

totalidad del material, incluido los accesorios, o realizadas en su totalidad las labores y operaciones 

que determinen la definición de la partida, ya que el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran 

abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los derechos en el caso de 

dejarlas incompletas. 

107.001 TRANSPORTE ADICIONAL 

No se considerará transporte suplementario alguno, estando contemplado en los precios de las 

distintas unidades de obra el transporte, cualquiera que sea la distancia real resultante. 

108.001 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Será el que se fije en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Contrato. 

109.001 PLAZO DE GARANTÍA Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 

El plazo de garantía será el que se fije en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Contrato. El Contratista queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía 

que se establezca, el cual comenzará a contar a partir de la fecha del levantamiento del acta de 

recepción de las obras. La conservación no será objeto de abono independiente, y se considerará que 

los gastos ocasionados por esas operaciones quedan incluidos en los precios unitarios 

correspondientes a las distintas unidades de obra. 

110.001 REVISIÓN DE PRECIOS 

La fórmula a aplicar será la que se fije en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Contrato. 

111.001 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El Estudio de Seguridad y Salud que se incluye en el presente Proyecto se considera integrante de sus 

documentos contractuales, y sobre la base del mismo y bajo su responsabilidad el Contratista 

elaborará un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios de trabajo. 

El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de acuerdo 

con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo o, en su caso, en el Plan de 

Seguridad y Salud aprobado por la Administración y que se considera Documento del Contrato a 

dichos efectos. 

112.001 DISPOSICIONES FINALES 

Junto con lo señalado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, regirán las 

disposiciones vigentes en materia de contratación de Obras del Sector Público, cualquier normativa 

técnica, administrativa y sobre seguridad y salud que pudiera hallarse vigente y resultar de aplicación 

en el momento de ejecución de las obras, y los Pliegos de la licitación 
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PARTE II. PRESCIRPCIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES. 
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3.1. CAPITULO I: MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

300.101 DESPEJE Y DESBORCE. 

 300.101.1 DEFINICIÓN. 

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, maleza, 

broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable según el Proyecto o a 

juicio del Director de las Obras. 

La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: 

▪ Remoción de los materiales objeto de desbroce. 

▪ Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 

La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida según lo indicado 

en el Proyecto o por el Director de las Obras. 

 300.101.2 EJECUCIÓN. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o terraplenes, 

según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante la obra. 

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, por 

poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno subyacente. En estos 

casos y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el Director de las Obras, el mantenimiento de 

dicha capa sea beneficioso, ésta no se retirará. 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, 

objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos 

resulten dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la aprobación del Director de las 

Obras, sin costo para la Propiedad. 

Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta 

una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de la 

explanación. 

Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de las Obras sea 

necesario retirar, en función de las necesidades impuestas por la seguridad de la circulación y de la 

incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán dejarse cortados a ras de suelo. 

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material 

análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán conforme a lo 

indicado en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las 

instrucciones del Director de las Obras. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en trozos 

adecuados y, finalmente, se almacenarán cuidadosamente, a disposición de la Administración y 

separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. 

Salvo indicación en contra del Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud inferior a 

tres metros (3 m). 

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las zonas 

próximas a la obra. 

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán eliminados 

de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el Director de las Obras. 

En principio estos elementos serán quemados, cuando esta operación esté permitida y sea aceptada 

por el Director de las Obras. El Contratista deberá disponer personal especializado para evitar los 

daños tanto a la vegetación como a bienes próximos. 

Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar completamente apagado. 

Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que señale el 

Director de las Obras. 

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en el 

menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe 

guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida al 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALRES. 

 

 

PÁG. 30  

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

 

paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su almacenamiento, y los 

traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse en capas 

dispuestas de forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada capa debe cubrirse o 

mezclarse con suelo para rellenar los posibles huecos, y sobre la capa superior deben extenderse al 

menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado adecuadamente. Estos materiales no se 

extenderán en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua. 

Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá conseguir, por 

sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la calzada, que deberán ser 

aprobados por el Director de las Obras, y deberá asimismo proporcionar al Director de las Obras 

copias de los contratos con los propietarios de los terrenos afectados. 

 300.101.3 MEDICIÓN Y ABONO. 

Se medirá por metros cuadrados (m2) según la superficie realmente despejada y desbrozada, de 

acuerdo con los límites de obra definidos en los planos, medidos sobre la proyección horizontal del 

terreno. 

Se abonará según el precio establecido en el Cuadro de precios para: 

300.00101 m² DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO POR MEDIOS MECÁNICOS i/ 

DESTOCONADO, ARRANQUE, CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO O GESTOR 

AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km. 

Su gestión se contempla en el capítulo de Gestión de Residuos. 

 

 

 

 

301.401 DEMOLICIONES Y FRESADO. 

 301.401.1 DEMOLICIONES. DEFINICIÓN. 

Comprende las operaciones de derribo, carga y retirada de productos de todos los elementos de 

edificación, obras de drenaje o estructuras de hormigón situados en la zona de implantación de las 

obras, según prescriba la Dirección de la Obra. 

 301.401.2 DEMOLICIONES. EJECUCIÓN. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 

zonas próximas a la obra. 

El Director de las Obras podrá establecer el posterior empleo de los materiales procedentes de las 

demoliciones. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y 

transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de las Obras. 

Los materiales no utilizables se llevarán a un centro gestor de residuos autorizado o al lugar que 

indique el Director de la Obra, siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las 

autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al Director de las Obras copia de los correspondientes 

contratos. 

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el proyecto, 

salvo especificación del Director de las Obras. 

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas de control 

necesarias para evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco de la normativa legal 

vigente. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad competente 

con jurisdicción en la zona de la obra. 

El corte y retirada de los servicios afectados (agua, gas, teléfono, electricidad, etc.) será realizado por 

el Contratista, bajo las instrucciones de las compañías suministradoras, corriendo a su cargo los 

gastos o sanciones a que diera lugar el incumplimiento de dichas instrucciones. 
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 301.401.3 DEMOLICIONES. MEDICIÓN Y ABONO 

La demolición correspondiente a obras de fábricas, firmes, acerados y muros se medirá en metros 

cuadrados y abonará según el Cuadro de Precios nº1 

301.00401 m² DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE 

CUALQUIER TIPO O ESPESOR i/ BAJAS POR RENDIMIENTO POR PASO DE 

VEHÍCULOS, CORTE DE LAS CAPAS DE MBC CON CORTADORA INDUSTRIAL, 

DEMOLICIÓN DE ACERAS, ISLETAS, BORDILLOS Y TODA CLASE DE PIEZAS 

ESPECIALES DE PAVIMENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE 

MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km. 

 

 301.401.4 FRESADO. DEFINICIÓN. 

Se define como la operación de corrección superficial o rebaje de la cota de un pavimento 

bituminoso, mediante la acción de ruedas que dejan la nueva superficie a la cota deseada. 

Esta unidad de obra incluye: 

• La preparación de la superficie. 

• El replanteo. 

• El fresado hasta la cota deseada. 

• La eliminación de los residuos y limpieza de la nueva superficie. 

• El transporte a vertedero de los residuos obtenidos. 

• Cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa ejecución. 

 301.401.5 FRESADO. EJECUCIÓN. 

El fresado se llevará a cabo en las zonas indicadas en los planos con las profundidades indicadas. 

Dicha profundidad podrá ser aumentada por el Director de obra en aquellas zonas que considere, en 

función del tipo de pavimento existente. 

La fresadora realizará las pasadas que sean necesarias, en función de su potencia y ancho de fresado, 

hasta llegar a la cota requerida en toda la superficie indicada. 

Las tolerancias máximas admisibles, no superarán en más menos las cinco décimas de centímetro (± 

0,5 cm). 

Los productos eliminados no aprovechables se transportarán a vertedero. Las áreas de vertedero de 

estos materiales serán las definidas en el Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de 

las Obras, a propuesta del Contratista, quien se responsabilizará de los mismos y deberá obtener, a su 

cargo y costa, los oportunos contratos y permisos, de los cuales deberá entregar copia al Director de 

las Obras. 

Una vez eliminados los residuos obtenidos se realizará una correcta limpieza de la nueva superficie, 

de modo que permita realizar cualquier operación posterior sobre la misma. 

La reposición del nuevo pavimento se realizará según lo indicado para la unidad que corresponda. 

 301.401.6 FRESADO. MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad de obra se medirá por metros cuadrados por centímetro de espesor (m2*cm) realmente 

ejecutados y medidos en obra, considerándose incluidas todas las operaciones necesarias para su 

correcta ejecución 

El abono de la unidad se hará de acuerdo a lo especificado en el Cuadro de Precios nº 1. 

301.0140 m²x cm FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN 

EXISTENTE i/ CARGA, BARRIDO, RETIRADA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR 

DE EMPLEO Y/O GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km. 

 

302.170 ESCARIFICADO 

302.170.1 DEFINICIÓN. 

Consiste, en la disgregación de la superficie del terreno y su posterior compactación a efectos de 

homogeneizar la superficie de apoyo, confiriéndole las características prefijadas de acuerdo con su 

situación en la obra. 

 302.170.2 EJECUCIÓN. 

La operación se llevará a cabo de forma que sea mínimo el tiempo que medie entre el desbroce, o en 

su caso excavación, y el comienzo de éstas. 
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con las profundidades que estipulen el Proyecto o el 

Director de las Obras, no debiendo en ningún caso afectar esta operación a una profundidad menor de 

quince centímetros (15 cm), ni mayor de treinta centímetros (30 cm). En este último caso sería 

preceptiva la retirada del material y su posterior colocación por tongadas siendo aplicable el 

articulado correspondiente a movimiento de tierras. 

Deberán señalarse y tratarse específicamente aquellas zonas en que la operación pueda interferir con 

obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno. 

 302.170.3 MEDICIÓN Y ABONO. 

La escarificación se abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el 

terreno.  

El abono de la unidad se hará de acuerdo a lo especificado en el Cuadro de Precios nº 1. 

301.0170 m² ESCARIFICADO SUPERFICIAL DEL FIRME GRANULAR EXISTENTE, 

CON UNA SEPARACIÓN DE 50 CM. 

 

320.101 EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN. 

320.101.1 DEFINICIÓN. 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse la 

carretera, incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas de préstamos autorizados 

que puedan necesitarse; y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósitos o lugar 

de empleo. 

En este artículo se definen los tipos de excavación que se relacionan a continuación, considerándose 

que la excavación en la explanación se realizará bien por medios mecánicos, bien mediante el empleo 

de explosivos, sin abono independiente. Además, dentro de la excavación por medios mecánicos se 

hace una diferenciación entre la excavación en desmonte y la excavación de tierra vegetal: 

▪ Excavación de tierra vegetal. 

▪ Excavación en desmonte sin utilización de explosivos. 

La excavación de tierra vegetal incluye las operaciones siguientes: 

▪ La excavación de la tierra vegetal que posteriormente vaya a ser utilizada según 

condiciones del pliego. 

▪ Las operaciones de carga, transporte y descarga o apilado de la tierra removida en 

lugar de almacenamiento autorizado o lugar de utilización, así como los cánones, 

indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de 

almacenamiento. 

▪ El abono y mantenimiento de la tierra vegetal para su posterior utilización. 

▪ Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta 

y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

La excavación en desmonte incluye las siguientes operaciones: 

▪ Excavación del terreno sin utilización de explosivos. 

▪ Las operaciones de carga, transporte y descarga o apilado del material excavado en 

lugar de almacenamiento autorizado o lugar de utilización, así como los cánones, 

indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de 

almacenamiento. 

▪ Saneo y perfilado de los taludes y del fondo de excavación y formación de cunetas. 

▪ Construcción y mantenimiento de accesos. 

320.101.2 CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

La excavación de la explanación es no clasificada. 

320.101.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

320.101.3.1 GENERALIDADES 

El Contratista indicará al Director de la obra, con la suficiente antelación, el comienzo de cualquier 

excavación a fin de requerir de éste la previa aprobación del sistema de ejecución a emplear. 

Se han de proteger los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Antes de iniciar los trabajos se comprobará, junto con el Director de la obra, los emplazamientos de 
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los posibles servicios afectados (tuberías, fibras ópticas, redes eléctricas, etc) y, si es preciso, se 

preverá su desplazamiento. 

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas sus fases con 

referencias topográficas precisas, para lo que será necesaria la existencia de puntos fijos de 

referencia, que no estén afectados por las obras, a los cuales se han de referir todas las lecturas 

topográficas. 

En el caso que aparecieran suelos inadecuados en el fondo de la excavación no previstos en proyecto, 

la excavación se realizará, en primera fase, hasta la cota prevista en los Planos. Una vez alcanzada 

esta cota, el Director de la obra decidirá la cota definitiva de excavación, a partir de la cual se 

sustituirá el material excavado por terraplén hasta la cota prevista en Planos.  

Si por falta de medidas previsoras o por un tratamiento incorrecto, un material se volviese 

inadecuado, el Contratista habrá de sustituirlo o estabilizarlo con cal o cemento a sus expensas. 

Los arcenes, taludes y cunetas deberán conformarse de acuerdo con lo que sobre el particular se 

señale en los Planos y en el Pliego, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de distinta 

inclinación, así como el paso de las secciones en desmonte a las secciones en relleno. 

Si como consecuencia de errores se produjeran excesos en la excavación, el Contratista dispondrá, a 

su costa, de los rellenos correspondientes y del desagüe, si fuera preciso, en la forma que le ordene el 

Director de la obra.  

Cuando se prevea un desfase entre la excavación y la prosecución de las obras el Contratista 

conservará, a su costa, la plataforma en perfecto estado de drenaje y rodadura de acuerdo con el 

Director de la obra. 

El fondo de la excavación se ha de mantener, en todo momento, en condiciones para que circulen los 

vehículos con las correspondientes medidas de seguridad. 

No se permitirá el vertido de tierras en los bordes, ni de la explanación ni de los taludes de los 

desmontes, salvo por causas muy justificadas y con autorización del Director de la obra. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, conductos enterrados, etc.) o cuando la actuación de las 

máquinas de excavación o la voladura, si es el caso, puedan afectar a construcciones vecinas, se han 

de suspender las obras y avisar al Director de las mismas. 

El trayecto que ha de recorrer la maquinaria ha de cumplir las condiciones de anchura libre y de 

pendiente adecuadas a la maquinaria que se utilice. La rampa máxima antes de acceder a una vía 

pública será del 6%. 

Las operaciones de carga se realizarán con las precauciones necesarias para conseguir unas 

condiciones de seguridad suficientes. 

El transporte se ha de realizar en vehículos adecuados para el material que se desee transportar, 

provisto de los elementos necesarios para su desplazamiento correcto, y evitando el enfangado de las 

vías públicas en los accesos a las mismas. 

Durante el transporte se ha de proteger el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto. 

Las excavaciones respetarán todos los condicionantes medioambientales, y en especial los 

estipulados en la Declaración de Impacto Ambiental, sin que ello implique ninguna alteración en las 

condiciones de su ejecución, medición y abono. 

Las tierras que el Director de la obra considere adecuadas para rellenos se han de transportar al lugar 

de utilización, y las que considere que se han de conservar se acopiarán en una zona apropiada. El 

resto tanto si son sobrantes como no adecuadas se han de transportar a un vertedero autorizado. 

El Director de la obra podrá ordenar el acopio de estos sobrantes o no adecuados en sobreanchos de 

terraplenes. 

Los trabajos de excavación en terreno rocoso se ejecutarán de manera que la granulometría y forma 

de los materiales resultantes sean adecuados para su empleo en rellenos tipo todo uno. Dicha 

granulometría se define en el artículo 330.020.3. 

Por causas justificadas el Director de la obra podrá modificar los taludes definidos en el proyecto, sin 

que suponga una modificación del precio de la unidad. 

Los cambios de pendiente de los taludes y el encuentro con el terreno quedarán redondeados. 

La terminación de los taludes excavados requiere la aprobación explícita del Director de la obra. 

La excavación en posibles zonas de préstamos no se abonará como tal, considerándose que el coste 

de la misma está incluido en el precio del terraplén del que el préstamo haya de formar parte. 

De acuerdo con la orden circular 22/07, las canteras, préstamos o vertederos que se estudien en el 

proyecto tendrán en general carácter informativo. Por lo tanto, no tendrán el carácter de previsto o 

exigido al que hace referencia el artículo 161 del Reglamento General de la ley de Contratos de las 
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administraciones públicas, debiendo el Contratista de las obras gestionar la búsqueda y adquisición 

de los materiales necesarios para la ejecución de las obras. Por lo tanto, de acuerdo con el artículo 34 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, el 

contratista tendrá la libertad para obtener los materiales naturales que las obras precisen de los puntos 

que tenga por conveniente, siempre que los mismos reúnan las condiciones exigidas por el presente 

Pliego. 

Por tanto, la situación de los préstamos es meramente indicativa, no siendo objeto de nuevos precios 

o modificación de los mismos, ni de abonos adicionales de ninguna índole, una diferente procedencia 

de materiales. 

320.101.3.2 DRENAJE 

Durante todo el proceso de excavación se mantendrán drenadas las explanaciones permitiendo la 

evacuación, por gravedad, de las aguas de escorrentía y de las que pudiesen aparecer en los sustratos 

más permeables, canalizándolas por el perímetro de la excavación, para evitar la saturación de los 

materiales removidos. 

La explanada ha de tener la pendiente suficiente para desaguar hacia las zanjas y cauces del sistema 

de drenaje. 

Los sistemas de desagüe tanto provisionales como definitivos no han de producir erosiones en la 

excavación. 

320.101.3.3 TIERRA VEGETAL 

Se entiende por tierra vegetal todo aquel material procedente de excavación cuya composición físico-

química y granulométrica permita el establecimiento de una cobertura herbácea permanente (al 

menos inicialmente mediante las técnicas de hidrosiembra) y sea susceptible de recolonización 

natural. 

La excavación se efectuará hasta la profundidad y en las zonas señaladas en el Proyecto. Antes de 

comenzar se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra la elección de zonas de acopio y, en su 

caso, un plan en el que figuren las zonas y profundidades de extracción. 

Durante la ejecución de las operaciones se cuidará evitar la compactación de tierra vegetal; por ello, 

se utilizarán técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre los acopios, o que 

solo requieran maquinaria ligera. 

El acopio se llevará a cabo en los lugares elegidos, de forma que no interfiera el normal desarrollo de 

las obras y conforme a las siguientes instrucciones: 

▪ Se hará formando caballones o artesas cuya altura no superará el metro y medio (1,5 

m). 

▪ Se evitará el paso de los camiones de descarga, o cualquier otro por encima de la tierra 

apilada. 

▪ El modelado del caballón, si fuera necesario, se hará con tractor agrícola que compacte 

poco el suelo. 

▪ Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa acopio, para evitar el 

lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales, facilitando al mismo 

tiempo los tratamientos que hubieren de darse. 

▪ Si está previsto un abonado orgánico de la tierra, podrá efectuarse durante el vertido o 

modelado. Los abonos minerales poco solubles se agregarán después del modelado, 

empleando siempre tractores agrícolas para el laboreo. 

La conservación que habrá de efectuarse cuando el acopio vaya a permanecer largo tiempo, consistirá 

en: 

▪ Restañar las erosiones producidas por la lluvia. 

▪ Mantener cubierto el caballón con plantas vivas, leguminosas preferentemente por su 

capacidad de fijar nitrógeno. 

▪ Los abonos minerales solubles se incorporarán poco antes de la utilización de la tierra. 

▪ La tierra excavada se mantendrá exenta de piedras y otros objetos extraños. 

Si los acopios hubieran de hacerse fuera de la obra, serán de cuenta del Contratista los gastos que 

ocasione la disponibilidad del terreno. 
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320.101.3.4. EMPLEO DE LOS PRODUCTOS DE EXCAVACIÓN 

Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la 

formación de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, y se transportarán directamente a las 

zonas previstas en el mismo, en su defecto, se estará a lo que, al respecto, disponga el Director de las 

Obras. 

No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director de las Obras. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no vayan a ser 

utilizados directamente en las obras se acopiarán y emplearán, si procede, en la protección de taludes, 

canalizaciones de agua, defensas contra la posible erosión, o en cualquier otro uso que señale el 

Director de las Obras. 

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte en tierra, deberán 

eliminarse, a menos que el Contratista prefiera triturarlos al tamaño que se le ordene. 

El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así está definido en 

el Proyecto o lo autoriza el Director de las Obras, debiéndose cumplir las mismas condiciones de 

acabado superficial que el relleno sin ampliar. 

Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero autorizado, sin que ello dé 

derecho a abono independiente. Las áreas de vertedero de estos materiales serán las definidas en el 

Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de las Obras a propuesta del Contratista, 

quien deberá obtener a su costa los oportunos permisos y facilitar copia de los mismos al Director de 

las Obras. 

320.101.3.5. PRÉSTAMOS Y CABALLEROS 

Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la utilización de 

préstamos, el Contratista comunicará al Director de las Obras, con suficiente antelación, la apertura 

de los citados préstamos, a fin de que se pueda medir su volumen y dimensiones sobre el terreno 

natural no alterado y, en el caso de préstamos autorizados, realizar los oportunos ensayos para su 

aprobación, si procede. 

No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de apoyo de la 

obra por materiales admisibles de peores características o que empeoren la capacidad portante de la 

superficie de apoyo. 

Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo después del 

desbroce y, asimismo, después de la excavación. 

El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 

Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que impidan que se 

pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que el Director 

de las Obras ordene al respecto. 

Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se 

acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser visibles desde 

la carretera terminada, ni desde cualquier otro punto con especial impacto paisajístico negativo, 

debiéndose cumplir la normativa existente respecto a su posible impacto ambiental. 

Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma regular, superficies lisas que 

favorezcan la escorrentía de las aguas y un grado de estabilidad que evite cualquier derrumbamiento. 

Deberán situarse en los lugares que, al efecto, señale el Director de las Obras, se cuidará de evitar sus 

arrastres hacia la carretera o las obras de desagüe, y de que no se obstaculice la circulación por los 

caminos que haya establecidos, ni el curso de los ríos, arroyos o acequias que haya en las 

inmediaciones de la carretera. 

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o en la 

explanada, el Director de las Obras podrá requerir del Contratista que retire esos materiales y los 

sustituya por material de relleno apropiado. Antes y después de la excavación y de la colocación de 

este relleno se tomarán perfiles transversales. 

320.101.3.6. TALUDES 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 

descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda 

comprometer la estabilidad de la excavación final.  

Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se excavarán de 

forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja 

o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el 

material de relleno se compactará cuidadosamente. 
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Asimismo se tendrá especial cuidado en limitar la longitud de la zanja abierta al mismo tiempo, a 

efectos de disminuir los efectos antes citados. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como 

bulones, gunitado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos 

deberán realizarse tan pronto como la excavación del talud lo permita. 

Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se recubren con tierra 

vegetal como si no, que armonice en lo posible con el paisaje natural existente. En el caso de emplear 

gunita, se le añadirán colorantes a efectos de que su acabado armonice con el terreno circundante. 

La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando y suavizando las 

pendientes, y adoptándose las medidas de drenaje necesarias para evitar aporte de agua a la base del 

terraplén. 

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, el Contratista 

eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente las reparaciones 

complementarias ordenadas por el Director de las Obras. Si dichos desperfectos son imputables a 

ejecución inadecuada o a incumplimiento de las instrucciones del Director de las Obras, el 

Contratista será responsable de los daños y sobrecostes ocasionados. 

320.101.3.7. CONTACTOS ENTRE DESMONTES Y TERRAPLENES 

Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se ampliará hasta que la 

coronación del terraplén penetre en ella en toda su sección, no admitiéndose secciones en las que el 

apoyo de la coronación del terraplén y el fondo de excavación estén en planos distintos. 

En estos contactos se estudiarán especialmente en el Proyecto el drenaje de estas zonas y se 

contemplarán las medidas necesarias para evitar su inundación o saturación de agua. 

320.101.3.8 TOLERANCIA GEOMÉTRICA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Las tolerancias del acabado podrán ser definidas por el Director de las Obras. Con la precisión que 

se considere admisible en función de los medios previstos para la ejecución de las obras y en base 

a los mismos serán fijados al menos las siguientes tolerancias: 

- Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), entre los planos o 

superficies de los taludes previstos en el Proyecto y los realmente construidos, quedando fijada la 

zona en la que el talud sería admisible y en la que sería rechazado debiendo volver el Contratista a 

reperfilar el mismo. 

- Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), en la desviación sobre los 

planos o superficies de la explanación entre los previstos en el Proyecto y los realmente 

construidos, quedando definida la zona en la que la superficie de la explanación sería admisible y 

en la que sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación de acuerdo con lo que 

para ello ordene el Director de las Obras. 

- Tolerancia máxima admisible en pendientes y fondos de cunetas, así como de su situación 

en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos previstos en el Proyecto y los realmente 

construidos, quedando definida la obra admisible y la que sería rechazada debiendo el Contratista 

proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las Obras. 

- Tolerancia máxima en drenajes, tanto en cuanto a pendiente y fondos de los mismos como 

en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos previstos en el Proyecto y lo realmente 

construido, quedando definida la obra admisible y la que sería rechazada debiendo el Contratista 

proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las Obras. 

Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no será de abono al 

Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 

320.101.4. MEDICIÓN Y ABONO 

En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre planos 

de perfiles transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son correctos. 

320.00101 m³ EXCAVACIÓN DE TIERRA VEGETAL i/ CARGA Y TRANSPORTE A 

VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 km O ACOPIO DENTRO DE LA OBRA, 

DEPOSITO DE TIERRA VEGETAL EN ZONA ADECUADA PARA SU REUTILIZACIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE ACOPIOS, FORMACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LOS CABALLEROS Y RELLENOS EMPLEADOS EN 

RESTAURACIÓN AMBIENTAL Y PAGO DE LOS CANONES DE OCUPACIÓN.
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320.0020 m³ EXCAVACIÓN EN DESMONTE EN TIERRA CON MEDIOS 

MECÁNICOS (TIPO EXCAVADORA O SIMILAR) SIN EXPLOSIVOS i/ AGOTAMIENTO Y 

DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, FORMACIÓN, 

Y PERFILADO DE CUNETAS, REFINO DE TALUDES, CARGA Y TRANSPORTE A 

VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 km O AL LUGAR DE UTILIZACIÓN 

DENTRO DE LA OBRA SEA CUAL SEA LA DISTANCIA. 

En el precio se incluyen los procesos de formación de los posibles caballeros, el pago de cánones de 

ocupación, y todas las operaciones necesarias y costos asociados para la completa ejecución de la 

unidad. El importe de abono ha sido estimado no resultando, por tanto, contractual a efectos de 

abono. 

Los préstamos no se medirán en origen, ya que su ubicación se deducirá de los correspondientes 

perfiles de terraplén, si es que existe precio independiente en el Cuadro de Precios número 1 del 

Proyecto para este concepto. De no ser así, esta excavación se considerará incluida dentro de la 

unidad de terraplén. 

Las medidas especiales para la protección superficial del talud se medirán y abonarán siguiendo el 

criterio establecido en el Proyecto para las unidades respectivas. 

No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones definidas en el Proyecto, o las 

ordenes escritas del Director de las Obras, ni los rellenos compactados que fueran precisos para 

reconstruir la sección ordenada o proyectada. 

El Director de las Obras podrá obligar al Contratista a rellenar las sobreexcavaciones realizadas, con 

las especificaciones que aquél estime oportunas, no siendo esta operación de abono. 

Todas las excavaciones se medirán una vez realizadas y antes de que sobre ellas se efectúe ningún 

tipo de relleno. En el caso de que el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la 

medición se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el Director de las Obras. 

321.020 EXCAVACIÓN EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS. 

321.020.1 DEFINICIÓN. 

En esta unidad de obra se incluyen:  

--La excavación y extracción de cualquier tipo de terreno para la formación de la zanja, pozo o 

cimiento, así como la limpieza y adecuación del fondo de la excavación. 

--Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento 

provisional, incluso cuando el mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la carga, 

transporte y descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo o vertedero (en caso 

de materiales inadecuados o sobrantes). 

--La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro tipo de 

gastos de los lugares de almacenamiento y vertederos. 

--La realización de los accesos al lugar de ejecución de la unidad. 

--Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 

321.020.2. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

Todas las excavaciones en zanjas, pozos y cimientos se consideran excavaciones sin clasificar, 

incluyéndose cualquier tipo de terreno, sea cual sea el método necesario para su excavación. 

321.020.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

321.020.3.1. GENERALIDADES 

El Contratista indicará al Director de la obra, con la suficiente antelación, el comienzo de cualquier 

excavación a fin de requerir de éste la previa aprobación del sistema de ejecución a emplear. 

Se han de proteger los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  

Antes de iniciar los trabajos se comprobará, junto con el Director de la obra, los emplazamientos de 

los posibles servicios afectados (tuberías, fibras ópticas, redes eléctricas, etc.) y, si es preciso, se 

preverá su desplazamiento. 

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas sus fases con 

referencias topográficas precisas, para lo que será necesario la existencia de puntos fijos de 
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referencia, que no estén afectados por las obras, a los cuales se han de referir todas las lecturas 

topográficas y firmado contractualmente la topografía del terreno natural para conocer de antemano 

los volúmenes de excavación. 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de la obra los planos de detalle que muestran el 

método de construcción propuesto por él. 

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que consten en el proyecto 

o que indique el Director de la obra. Cuando sea preciso establecer entibaciones, éstas serán por 

cuenta del Contratista. 

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las mismas y 

autorización escrita del Director de la obra. 

La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá utilizarse para el 

relleno inicial de las zanjas, debiendo transportarse a acopio, vertedero o lugar de empleo. En todo 

caso el Director de la obra fijará el límite de excavación a partir del cual la tierra excavada podrá 

conservarse en las proximidades de las zanjas. 

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 

1) Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los que han 

servido de base a la formación del proyecto. 

2) Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un 

metro (1 m.) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin formar cordón continuo, dejando 

los pasos necesarios para el tránsito general, todo lo cual se hará utilizando pasarelas rígidas sobre las 

zanjas. 

3) Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 

4) Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, 

disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará 

el Director de la obra. 

5) La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 

Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen tanto en planta como 

en alzado, relleno con arena de las depresiones y apisonado general para preparar el asiento de la 

obra posterior debiéndose alcanzar una densidad del noventa y cinco por ciento (95 %) de la máxima 

del Proctor Modificado. 

6) Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista señales de 

peligro, especialmente por la noche. 

7) En todas las entibaciones que el Director de la obra estime convenientes, el Contratista 

realizará los cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse bajo las 

condiciones más desfavorables. 

8)  La entibación se elevará como mínimo 5 cm. por encima de la línea del terreno o de la faja 

protectora 

OTRAS CONSIDERACIONES: 

Antes de iniciar las obras de excavación debe presentarse al Director de la obra un programa de 

desarrollo de los trabajos de explanación. 

No se autorizará el inicio de una excavación si no están preparados los tajos de relleno, acopio o 

vertedero previstos, y si no se han concluido satisfactoriamente todas las operaciones preparatorias 

para garantizar una buena ejecución. 

El Contratista ha de prever un sistema de desagüe que evite la acumulación de agua en las 

excavaciones. Con esta finalidad ha de construir las protecciones: zanjas, cunetas, drenajes y 

conductos de desagüe que sean necesarios y disponer de bombas de agotamiento de capacidad 

suficiente. 

El Contratista ha de impedir la entrada de aguas superficiales, especialmente cerca de los taludes, 

ejecutándose una cuneta de guarda provisional o la definitiva, tal como figure en los Planos, para 

evitar que se produzcan daños en los taludes. 

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y por escrito del Director de 

la obra. 

No se debe desmontar una profundidad superior a la indicada en Planos para el fondo de excavación, 

salvo que la deficiente calidad del material requiera la sustitución de un cierto espesor, en cuyo caso 

esta excavación tendrá el mismo tratamiento y abono que el resto del desmonte.  Salvo este caso, el 

terraplenado necesario para restituir la superficie indicada en los Planos, debe ejecutarse a costa El 

Contratista ha de asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que 
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realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, apuntalamiento, refuerzo, y protección 

superficial que requiera el terreno, con la finalidad de impedir desprendimientos y deslizamientos que 

puedan ocasionar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estuvieran definidos en el 

proyecto, ni hubieran estado ordenados por el Director de la obra. 

El Contratista ha de adoptar todas las precauciones para realizar los trabajos con la máxima seguridad 

para el personal y para evitar daños a terceros, en especial en las inmediaciones de construcciones 

existentes, siempre de acuerdo con la Legislación Vigente, incluso cuando no fuera expresamente 

requerido para esto por el personal encargado de la inspección o vigilancia de las obras. 

Se ha de acotar la zona de acción de cada máquina en su área de trabajo. Siempre que un vehículo o 

máquina pesada inicie un movimiento imprevisto, lo ha de anunciar con una señal acústica. Cuando 

sea marcha atrás o el conductor no tenga visibilidad, ha de ser auxiliado por un operario en el exterior 

del vehículo. Se han de extremar estas prevenciones cuando el vehículo o máquina cambie de área o 

se entrecrucen itinerarios. 

321.020.4 MEDICIÓN Y ABONO. 

En zanjas se medirá  en metros cúbicos de acuerdo al perfil teórico indicado en planos, En 

cimentaciones se medirá  hallando el volumen del prisma de caras laterales verticales, cuya base 

inferior, situada a la cota de cimentación está determinada por la superficie de lados paralelos, a una 

distancia de un metro (1 m) a los lados de la zapata correspondiente y cuya base superior es la 

intersección de las caras laterales con el fondo del desmonte, la cota de explanación o, en el caso de 

obras situadas fuera de desmonte a realizar, con el terreno natural. 

El volumen realmente excavado por los taludes y sobreanchos reales ejecutados, se considera en todo 

caso incluido dentro de la medición teórica definida en el párrafo anterior, siendo la misma la única 

objeto de abono. 

En el precio se incluyen las entibaciones y agotamientos necesarios, así como el transporte de 

producto sobrante a vertedero, acopio o lugar de empleo y relleno de la excavación hasta la cota de 

los paramentos de hormigón construidos. 

No serán objeto de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones consideradas en otras 

unidades. 

Se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios nº 1: 

320.0020 m³ EXCAVACIÓN EN DESMONTE EN TIERRA CON MEDIOS 

MECÁNICOS (TIPO EXCAVADORA O SIMILAR) SIN EXPLOSIVOS i/ AGOTAMIENTO Y 

DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, FORMACIÓN, 

Y PERFILADO DE CUNETAS, REFINO DE TALUDES, CARGA Y TRANSPORTE A 

VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 km O AL LUGAR DE UTILIZACIÓN 

DENTRO DE LA OBRA SEA CUAL SEA LA DISTANCIA. 

 

330.020 TERRAPLENES 

330.020.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de los materiales cuyas 

características se definen en el apartado 330.020.3 de este artículo, en zonas de tales dimensiones que 

permitan de forma sistemática la utilización de maquinaria pesada con destino a crear una plataforma 

sobre la que se asiente el firme de una carretera. 

Su ejecución comprende las operaciones siguientes: 

- Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén. 

- Extensión de una tongada. 

- Humectación o desecación de una tongada. 

- Compactación de una tongada. 

Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso. 

330.020.2 ZONAS DE LOS RELLENOS TIPO TERRAPLÉN 

En los rellenos tipo terraplén se distinguirán las cuatro zonas siguientes, cuya geometría se definirá 

en el Proyecto: 

- Coronación: Es la parte superior del relleno tipo terraplén, sobre la que se apoya el firme, con un 

espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta centímetros (50 cm). 

- Núcleo: Es la parte del relleno tipo terraplén comprendida entre el cimiento y la coronación. 

- Espaldón: Es la parte exterior del relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, constituirá o formará 

parte de los taludes del mismo. No se considerarán parte del espaldón los revestimientos sin misión 
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estructural en el relleno entre los que se consideran, plantaciones, cubierta de tierra vegetal, 

encachados, protecciones antierosión, etc. 

- Cimiento: Es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo. Su espesor será 

como mínimo de un metro (1 m). 

330.020.3. MATERIALES 

330.020.3.1. CRITERIOS GENERALES 

Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, suelos o materiales 

locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas en obra, de los préstamos que se definan en 

el Proyecto o que se autoricen por el Director de las Obras. 

Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas condiciones irán 

encaminados a emplear los distintos materiales, según sus características, en las zonas más 

apropiadas de la obra, según las normas habituales de buena práctica en las técnicas de puesta en 

obra. 

En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones básicas siguientes: 

- Puesta en obra en condiciones aceptables. 

- Estabilidad satisfactoria de la obra. 

- Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio que se 

definan en Proyecto. 

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, especificará el tipo de material a emplear y las 

condiciones de puesta en obra, de acuerdo con la clasificación que en los apartados siguientes se 

define, así como las divisiones adicionales que en el mismo se establezcan, según los materiales 

locales disponibles. 

330.020.3.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

A los efectos de este artículo, los rellenos tipo terraplén estarán constituidos por materiales que 

cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes: 

- Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del setenta por ciento (# 20 > 70%), 

según UNE 103101. 

- Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y cinco por ciento (# 

0,080 ≥ 35%), según UNE 103101. 

Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos procedentes de 

procesos industriales o de manipulación humana, siempre que cumplan las especificaciones de este 

artículo y que sus características físico-químicas garanticen la estabilidad presente y futura del 

conjunto. En todo caso se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar como material para terraplenes, cualquiera que 

así lo aconseje la experiencia local. Dicho rechazo habrá de ser justificado expresamente en el Libro 

de Órdenes. 

330.020.3.3. CLASIFICACIÓN DE LOS MATERIALES 

Desde el punto de vista de sus características intrínsecas los materiales se clasificarán en los tipos 

siguientes (cualquier valor porcentual que se indique, salvo que se especifique lo contrario, se refiere 

a porcentaje en peso): 

330.020.3.1.1 SUELOS SELECCIONADOS 

Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones: 

- Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 

103204. 

- Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 

0,2%), según NLT 114. 

- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax # 100 mm). 

- Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 # 15%) o que en caso 

contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 

  Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 

  Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 < 75%). 

  Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 

  Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 

  Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 
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330.020.3.1.2 SUELOS ADECUADOS 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados cumplan 

las condiciones siguientes: 

- Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según UNE 103204. 

- Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según 

NLT 114. 

- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm). 

- Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 

- Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 35%). 

- Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103. 

- Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior a cuatro (IP 

> 4), según UNE 103103 y UNE 103104. 

330.020.3.1.3 SUELOS TOLERABLES 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados ni 

adecuados, cumplen las condiciones siguientes: 

- Contenido en materia orgánica inferior al dos por ciento (MO < 2%), según UNE 103204. 

- Contenido en yeso inferior al cinco por ciento (yeso < 5%), según NLT 115. 

- Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior al uno por ciento (SS < 1%), según NLT 

114. 

- Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL < 65), según UNE 103103. 

- Si el límite líquido es superior a cuarenta (LL > 40) el índice de plasticidad será mayor del setenta y 

tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite líquido (IP > 0,73 (LL-20)). 

- Asiento en ensayo de colapso inferior al uno por ciento (1%), según NLT 254, para muestra 

remoldeada según el ensayo Próctor normal UNE 103500, y presión de ensayo de dos décimas de 

megapascal (0,2 MPa). 

- Hinchamiento libre según UNE 103601 inferior al tres por ciento (3%), para muestra remoldeada 

según el ensayo Próctor normal UNE 103500. 

330.020.3.1.4 SUELOS MARGINALES. 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados, ni 

adecuados, ni tampoco como suelos tolerables, por el incumplimiento de alguna de las condiciones 

indicadas para éstos, cumplan las siguientes condiciones: 

- Contenido en materia orgánica inferior al cinco por ciento (MO < 5%), según UNE 103204. 

- Hinchamiento libre según UNE 103601 inferior al cinco por ciento (5%), para muestra remoldeada 

según el ensayo Próctor normal UNE 103500. 

- Si el límite líquido es superior a noventa (LL > 90) el índice de plasticidad será inferior al setenta y 

tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite líquido (IP < 0,73 (LL-20)). 

330.020.3.1.5 SUELOS INADECUADOS 

Se considerarán suelos inadecuados: 

- Los que no se puedan incluir en las categorías anteriores. 

- Las turbas y otros suelos que contengan materiales perecederos u orgánicos tales como tocones, 

ramas, etc. 

- Los que puedan resultar insalubres para las actividades que sobre los mismos se desarrollen. 

330.020.4. EMPLEO 

330.020.4.1. USO POR ZONAS 

Teniendo en cuenta las condiciones básicas indicadas en el apartado 330.020.3 de este artículo, se 

utilizarán en las diferentes zonas del relleno tipo terraplén, los suelos que en este apartado se indican. 

330.020.4.1.1 CORONACIÓN 

Se utilizarán suelos adecuados o seleccionados siempre que su capacidad de soporte sea la requerida 

para el tipo de explanada previsto en proyecto y su índice CBR, correspondiente a las condiciones de 

compactación de puesta en obra, sea como mínimo de cinco (CBR ≥ 5), según UNE 103502. 

Se podrán utilizar otros materiales en forma natural o previo tratamiento, siempre que cumplan las 

condiciones de capacidad de soporte exigidas, y previo estudio justificativo aprobado por el Director 

de las Obras. 
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No se usarán en esta zona suelos expansivos o colapsables, según lo indicado en el apartado 

330.020.4.4 de este artículo. 

Cuando bajo la coronación exista material expansivo o colapsable o con contenido de sulfatos 

solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), la coronación habrá de evitar la 

infiltración de agua hacia el resto del relleno tipo terraplén, bien por el propio tipo de material o bien 

mediante la utilización de medidas complementarias. 

330.020.4.1.2 CIMIENTO 

En el cimiento se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados siempre que las condiciones 

de drenaje o estanqueidad lo permitan, que las características del terreno de apoyo sean adecuadas 

para su puesta en obra y siempre que el índice CBR, correspondiente a las condiciones de 

compactación de puesta en obra, sea igual o superior a tres (CBR $ 3), según UNE 103502. 

330.020.4.1.3 NÚCLEO 

Se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados, siempre que su índice CBR, 

correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea igual o superior a tres 

(CBR $ 3), según UNE 103502. 

La utilización de suelos marginales o de suelos con índice CBR menor de tres (CBR < 3) puede venir 

condicionada por problemas de resistencia, deformabilidad y puesta en obra, por lo que su empleo 

queda desaconsejado y en todo caso habrá de justificarse mediante un estudio especial, aprobado por 

el Director de las Obras, conforme a lo indicado en el apartado 330.020.4.4 de este artículo. 

Asimismo la posible utilización de suelos colapsables, expansivos, con yesos, con otras sales 

solubles, con materia orgánica o de cualquier otro tipo de material marginal (según la clasificación 

del apartado 330.020.3.3), se regirá por lo indicado en el apartado 330.020.4.4 de este artículo. 

330.020.4.1.4 ESPALDONES 

Se utilizarán materiales que satisfagan las condiciones que defina el Proyecto en cuanto a 

impermeabilidad, resistencia, peso estabilizador y protección frente a la erosión. 

No se usarán en estas zonas suelos expansivos o colapsables, según lo definido en el apartado 

330.020.4.4 de este artículo. 

Cuando en el núcleo exista material expansivo o colapsable o con contenido en sulfatos solubles 

según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), los espaldones evitarán la infiltración de agua 

hacia el mismo, bien por el propio tipo de material, bien mediante la adopción de medidas 

complementarías. 

330.020.4.2 GRADO DE COMPACTACIÓN 

El Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, señalará, entre el Próctor normal según UNE 

103500 o el Próctor modificado según UNE 103501, el ensayo a considerar como Próctor de 

referencia. En caso de omisión se considerará como ensayo de referencia el Próctor modificado; sin 

embargo en el caso de suelos expansivos se aconseja el uso del ensayo Próctor normal. 

Los suelos clasificados como tolerables, adecuados y seleccionados podrán utilizarse según lo 

indicado en el punto anterior de forma que su densidad seca después de la compactación no sea 

inferior: 

- En la zona de coronación, a la máxima obtenida en el ensayo Próctor de referencia. 

- En las zonas de cimiento, núcleo y espaldones al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima 

obtenida en dicho ensayo. 

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, podrán especificar justificadamente valores 

mínimos, superiores a los indicados, de las densidades después de la compactación en cada zona de 

terraplén en función de las características de los materiales a utilizar y de las propias de la obra. 

330.020.4.3 HUMEDAD DE PUESTA EN OBRA 

La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta: 

- La necesidad de obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en el PG3. 

- El comportamiento del material a largo plazo ante posibles cambios de dicha humedad (por ejemplo 

expansividad o colapso). 

- La humedad del material al excavarlo (en su yacimiento original) y su evolución durante la puesta 

en obra (condiciones climáticas y manipulación). 

- Salvo justificación especial o especificación en contra del Proyecto, la humedad, inmediatamente 

después de la compactación, será tal que el grado de saturación en ese instante se encuentre 

comprendido entre los valores del grado de saturación correspondientes, en el ensayo Próctor de 
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referencia, a humedades de menos dos por ciento (-2%) y de más uno por ciento (+1%) de la óptima 

de dicho ensayo Próctor de referencia. 

En el caso de suelos expansivos o colapsables, los límites de saturación indicados serán los 

correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-1%) y de más tres por ciento (+3%) de la 

óptima del ensayo Próctor de referencia. 

Para el mejor aprovechamiento de los materiales desde el punto de vista de su contenido de humedad, 

se usarán las técnicas de extracción, transporte, acopio, riego u oreo, y extensión adecuadas para 

mejorar las condiciones del material en su yacimiento original. 

En el caso de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el cumplimiento de la condición 

anterior, relativa al grado de saturación, puede conseguirse tanto aumentando el contenido de agua 

como aumentando la energía de compactación. 

330.020.4.3 PRECAUCIONES ESPECIALES CON DISTINTOS TIPOS DE 

SUELO 

Los suelos marginales, definidos en el apartado 330.020.3.3 de este artículo, podrán utilizarse en 

algunas zonas de la obra siempre que su uso se justifique mediante estudio especial, aprobado por el 

Director de las Obras. 

Este "Estudio de usos de materiales marginales" deberá contemplar explícitamente y con detalle al 

menos los siguientes aspectos. 

- Determinación y valoración de las propiedades que confieren al suelo su carácter de marginal. 

- Influencia de dichas características en los diferentes usos del suelo dentro de la obra. 

- Posible influencia en el comportamiento o evolución de otras zonas u elementos de la obra. 

- Estudio pormenorizado en donde se indique las características resistentes del material y los asientos 

totales y diferenciales esperados, así como la evolución futura de estas características. 

- Conclusión justificada de los posibles usos del material en estudio. 

- Cuidados, disposiciones constructivas y prescripciones técnicas a adoptar para los diferentes usos 

del suelo dentro de la obra. 

A continuación se expresan algunas consideraciones sobre el uso de distintos tipos de suelos. 

 

330.020.4.4.1 SUELOS COLAPSABLES 

A los efectos de este artículo, se considerarán suelos colapsables aquellos en los que una muestra 

remoldeada y compactada con la densidad y humedad remoldeada del ensayo Próctor normal según 

UNE 103500, sufra un asiento superior al uno por ciento (1%) de la altura inicial de la muestra 

cuando se ensaye según NLT 254 y presión de ensayo de dos décimas de megapascal (0,2 MPa). 

Los suelos colapsables no se usarán en coronación ni espaldones. Su uso en núcleo y en cimiento 

estará sujeto a un estudio especial que teniendo en cuenta la funcionalidad del terraplén, el grado de 

colapsabilidad del suelo, las condiciones climáticas y de niveles freáticos, defina las disposiciones y 

cuidados a adoptar para su uso. 

Estos suelos deberán compactarse del lado húmedo, con relación a la humedad óptima del ensayo 

Próctor de referencia. A falta de otro criterio, convenientemente justificado del Proyecto, se estará a 

lo indicado en el apartado 330.020.4.3 de este artículo. 

330.020.4.4.2 SUELOS EXPANSIVOS 

A los efectos de este artículo, se consideran suelos expansivos aquellos en los que en una muestra 

remoldeada y compactada con la densidad y humedad óptimas del ensayo Próctor normal según UNE 

103500, supere un hinchamiento libre del tres por ciento (3%), cuando se ensaye según UNE 103601. 

Los suelos expansivos así definidos, no se utilizarán en coronación ni en los espaldones ya que en 

estas zonas se acusan especialmente las variaciones estacionales de humedad. Si resultara inevitable 

su empleo en el núcleo se realizará un estudio especial, que teniendo en cuenta la funcionalidad del 

relleno tipo terraplén, las características de permeabilidad de la coronación y espaldones, el 

hinchamiento libre y las condiciones climáticas, defina las disposiciones y cuidados a adoptar durante 

la construcción. Sin embargo no podrán usarse en ningún caso aquellos suelos cuyo hinchamiento 

libre, según UNE 103601 sea superior al cinco por ciento (5%). 

Estos suelos deben compactarse ligeramente del lado húmedo, con relación a la humedad óptima del 

ensayo Próctor de referencia. A falta de otro criterio, convenientemente justificado, del Proyecto se 

estará a lo indicado en el apartado 330.020.4.3 de este artículo en lo relativo a los grados de 

saturación y se preferirá la elección del Próctor normal como Próctor de referencia. 
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330.020.4.4.3 SUELOS CON YESOS 

La utilización, siempre justificada y autorizada por el Director de las Obras, de materiales con yesos 

será función del contenido de dicha sustancia determinado según NLT 115, tal como se indica a 

continuación: 

- Menor del cero con dos por ciento (0,2%): Utilización en cualquier zona del terraplén. 

- Entre el cero con dos y el dos por ciento (0,2 y 2%): Utilización en el núcleo del terraplén. No se 

necesitará tomar ninguna precaución especial en la ejecución de la coronación y los espaldones. 

- Entre el dos y el cinco por ciento (2 y 5%): Utilización en el núcleo del terraplén con adopción de 

cuidados y materiales de características especiales en coronación y en los espaldones, que vendrán 

explícitamente indicados en el Proyecto. 

- Entre el cinco y el veinte por ciento (5 y 20%): Utilización limitada al núcleo del terraplén y 

siempre que se tomen, entre otras, las siguientes medidas para evitar la disolución con posible 

producción de asientos o pérdida de resistencia: 

  El núcleo deberá constituir una masa compacta e impermeable. 

  Disponer medidas de drenaje e impermeabilizaciones para impedir el acceso al relleno de las aguas 

tanto superficiales como profundas. 

Habrá de justificarse la eficacia de las medidas adoptadas a este respecto mediante estudio especial, 

aprobado por el Director de las Obras. 

- Mayor del veinte por ciento (20%): Este tipo de suelos no debe utilizarse en ninguna zona del 

relleno. Su uso se limitará a aquellos casos en que no existan otros suelos disponibles y siempre que 

el mismo venga contemplado y convenientemente justificado en el Proyecto. 

Con frecuencia, los suelos con yeso van acompañados de suelos inadecuados o marginales por 

criterios de plasticidad, arcillas muy plásticas o limos colapsables. Por ello para porcentajes de yeso 

superiores al dos por ciento (yeso > 2%) se determinará el posible carácter expansivo o colapsable 

del suelo y se adoptarán, en su caso, las medidas oportunas según se indica en los apartados 

330.020.4.4.1 y 330.020.4.4.2 de este artículo. 

También se tendrá en cuenta la posible agresividad de estas sales al hormigón y la posible 

contaminación que puedan originar en los terrenos colindantes. 

 

330.020.4.4.4 SUELOS CON OTRAS SALES SOLUBLES 

La utilización de materiales con sales solubles en agua distintas del yeso, según sea su contenido, 

será la siguiente: 

- Menor del cero con dos por ciento (0,2%): Utilización en cualquier zona del terraplén. 

- Entre el cero con dos y el uno por ciento (0,2 y 1%): Utilización en el núcleo del terraplén, sin 

necesidad de tomar precauciones especiales en coronación y espaldones. 

- Mayor del uno por ciento (1%): Se requiere un estudio especial, aprobado expresamente por el 

Director de las Obras. 

330.020.4.4.5 SUELOS CON MATERIA ORGÁNICA 

Cuando se sospeche que un suelo pueda contener materia orgánica, ésta se determinará según UNE 

103204. Esta norma incluye como materia orgánica todas las sustancias oxidables existentes en la 

muestra ensayada, por tanto, cuando las sustancias oxidables no orgánicas puedan influir de forma 

importante sobre los resultados obtenidos, el Director de las Obras podrá autorizar que el contenido 

de materia orgánica se obtenga descontando los materiales oxidables no orgánicos, determinados 

según método explícitamente aprobado por él. 

En rellenos tipo terraplén de hasta cinco metros (5 m) de altura, se podrán admitir en el núcleo 

materiales con hasta un cinco por ciento (5%) de materia orgánica, siempre que las deformaciones 

previsibles se hayan tenido en cuenta en el Proyecto. 

Para terraplenes de más de cinco metros (5 m) de altura el uso de suelos con porcentaje de materia 

orgánica superior al dos por ciento (MO > 2%) habrá de justificarse con un estudio especial, 

aprobado por el Director de las Obras. 

En coronación el contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%). 

330.020.5. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar la ejecución 

de la obra de acuerdo con las exigencias de este artículo. 

Previamente a la ejecución de los rellenos, el Contratista presentará un programa de trabajos en que 

se especificará, al menos: maquinaria prevista, sistemas de arranque y transporte, equipo de 

extendido y compactación, y procedimiento de compactación, para su aprobación por el Director de 

las Obras. 
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330.020.6. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

330.020.6.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APOYO DEL RELLENO 

TIPO TERRAPLÉN 

Si el relleno tipo terraplén se construye sobre terreno natural, se efectuará en primer lugar, de acuerdo 

con lo estipulado en los artículos 300.101, “Desbroce del terreno” y 320.101, “Excavación de la 

explanación” de este Pliego, el desbroce del citado terreno y la eliminación de la capa de tierra 

vegetal. 

Sin embargo el Proyecto o el Director de las Obras, de acuerdo con lo indicado en el apartado 

300.101.2.1 de este Pliego, podrán eximir de la eliminación de la capa de tierra vegetal en rellenos 

tipo terraplén de más de diez metros (10 m) de altura, donde los asientos a que pueden dar lugar, en 

particular los diferidos, sean pequeños comparados con los totales del relleno y siempre que su 

presencia no implique riesgo de inestabilidad. 

En rellenos tipo terraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el caso de 

suelos orgánicos o en zonas pantanosas, la vegetación podrá mejorar la sustentación de la maquinaria 

de movimiento de tierras y facilitar las operaciones de compactación de las primeras tongadas. En 

estos casos el Proyecto o el Director de las Obras, podrán indicar su posible conservación. 

Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del terreno natural en la extensión y 

profundidad especificada en el Proyecto. 

Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el relleno tipo terraplén, se 

escarificará el terreno de acuerdo con la profundidad prevista en el Proyecto y se tratará conforme a 

las indicaciones relativas a esta unidad de obra, dadas en el artículo 302.170, “Escarificación” del 

PG3, siempre que estas operaciones no empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado 

natural. 

Cuando lo indique el Proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o láminas 

geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se prepararán éstos, 

mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada unión con el 

nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su 

defecto, por el Director de las Obras. 

Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua superficial, 

se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de comenzar su ejecución, 

mediante obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán con arreglo a lo 

previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, siguiendo las instrucciones del Director 

de las Obras. 

Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo terraplén se construirán, de 

acuerdo con el Proyecto, con un material en el que la granulometría impida el arrastre de partículas y 

en el que las deformaciones que puedan producirse al saturarse sean aceptables para las condiciones 

de servicio definidas en el Proyecto. 

Las transiciones de desmonte a relleno tipo terraplén se realizarán, tanto transversal como 

longitudinalmente, de la forma más suave posible según lo indicado en el Proyecto o en su defecto, 

excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de un medio (1V:2H). Dicha 

pendiente se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de la explanada de al menos un 

metro (1 m). 

En los rellenos tipo terraplén situados a media ladera, se escalonará la pendiente natural del terreno 

de acuerdo con lo indicado en el Proyecto. Las banquetas así originadas deberán quedar apoyadas en 

terreno suficientemente firme. Su anchura y pendiente deberán ser tales que la maquinaria pueda 

trabajar con facilidad en ellas. 

En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto y largo plazo, se prevea la presencia 

de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se deberán ejecutar las obras necesarias, 

recogidas en el Proyecto, para mantener drenado dicho contacto. 

Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes dejan la superficie 

de terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no deberán llevarse a 

cabo hasta el momento previsto y en las condiciones oportunas para reducir al mínimo el tiempo de 

exposición, salvo que se recurra a protecciones de la superficie. 

La posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones indirectas deberán ser 

contempladas en la adopción de estas medidas de protección. 
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330.020.6.2. EXTENSIÓN DE LAS TONGADAS 

Una vez preparado el apoyo del relleno tipo terraplén, se procederá a la construcción del mismo, 

empleando los materiales, que se han definido anteriormente, los cuales serán extendidos en tongadas 

sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada final. 

El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga en 

todo su espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en general y salvo especificación 

en contra del Proyecto o del Director de las Obras, será de treinta centímetros (30 cm). En todo caso, 

el espesor de tongada ha de ser superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo del material a 

utilizar. 

El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada tongada sean de 

características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos 

convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá ninguna tongada mientras no 

se haya comprobado que la superficie subyacente cumple las condiciones exigidas y sea autorizada 

su extensión por el Director de las Obras. 

Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las 

primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos 

de movimiento y compactación de tierras. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la evacuación de las aguas sin 

peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. En rellenos de más de cinco metros (5 m) de 

altura, y en todos aquellos casos en que sea previsible una fuerte erosión de la superficie exterior del 

relleno, se procederá a la construcción de caballones de tierra en los bordes de las tongadas que, 

ayudados por la correspondiente pendiente longitudinal, lleven las aguas hasta bajantes dispuestas 

para controlar las aguas de escorrentía. Se procederá asimismo a la adopción de las medidas 

protectoras del entorno, previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de las Obras, frente a la 

acción, erosiva o sedimentaria, del agua de escorrentía. 

Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de transporte de 

tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho de cada capa y, en general, en el 

sentido longitudinal de la vía. 

 Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente compactado, para 

lo cual, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 m) que permita el 

acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. En todo caso no serán de abono 

estos sobreanchos. 

330.020.6.3. HUMECTACIÓN O DESECACIÓN 

En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación previsto, se 

efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, bien en las zonas de procedencia 

(canteras, préstamos), bien en acopios intermedios o bien en la tongada, disponiendo los sistemas 

adecuados para asegurar la citada uniformidad (desmenuzamiento previo, uso de rodillos "pata de 

cabra", etc.). 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán las medidas 

adecuadas, para conseguir la compactación prevista, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o 

a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

330.020.6.4. COMPACTACIÓN 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada. 

Los valores de densidad y humedad a alcanzar serán los que se indican en los apartados 330.020.4.2 

y 330.020.4.3 de este artículo, o los que, en su caso, fijen el Proyecto o el Director de las Obras. 

330.020.6.5. CONTROL DE LA COMPACTACIÓN 

330.020.6.5.1 GENERALIDADES 

El control de la compactación tendrá por objeto comprobar por un lado que cada tongada cumple las 

condiciones de densidad seca y humedad, según lo establecido en el apartado 330.020.6.4 de este 

artículo así como por el Proyecto y el Director de las Obras, y por otro lado, que las características de 

deformabilidad sean las adecuadas para asegurar un comportamiento aceptable del relleno. 

A este efecto, el control se efectuará por el método de "Control de producto terminado", a través de 

determinaciones "in situ" en el relleno compactado, comparándose los resultados obtenidos con los 

correspondientes valores de referencia. En circunstancias especiales, el Proyecto o el Director de las 

Obras podrán prescribir, además, la realización de ensayos complementarios para caracterizar las 

propiedades geotécnicas del relleno (resistencia al corte, expansividad, colapso, etc.). 
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Con este método de "Control de producto terminado" se considerará que la compactación de una 

tongada es aceptable siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

- La densidad seca "in situ" es superior al máximo valor mínimo establecido en el Proyecto 

o por el Director de las Obras, y el grado de saturación se encuentra dentro de los límites 

establecidos en el Proyecto. Estos aspectos se comprobarán conforme a lo indicado en el 

apartado 330.020.6.5.4 de este artículo. 

- El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con 

placa (Ev2) según NLT 357 es como mínimo, según el tipo de material y en función de la 

zona de obra de que se disponga, el siguiente: 

• En cimiento, núcleo y espaldones, cincuenta megapascales (Ev2 ≥ 50 MPa) para 

los suelos seleccionados y treinta megapascales (Ev2 ≥ 30 MPa) para el resto. 

• En coronación, cien megapascales (Ev2 ≥ 100 MPa) para los suelos 

seleccionados y sesenta megapascales (Ev2 ≥ 60 MPa) para el resto. 

En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la relación, K, entre el módulo 

de deformación obtenido en el segundo ciclo de carga, Ev2, y el módulo de deformación obtenido en 

el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser superior a dos con dos (K ≤ 2,2). Cuando lo indique el 

Proyecto o lo aconsejen las características del material o de la obra, y previa autorización del Director 

de las Obras, las determinaciones "in situ" de densidad, humedad, y módulo de deformación se 

complementarán por otras, como los ensayos de huella ejecutados según NLT 256 o el método de 

"Control de procedimiento" a partir de bandas de ensayo previas. En estas últimas deberán quedar 

definidas, para permitir su control posterior, las operaciones de ejecución, equipos de extendido y 

compactación, espesores de tongada, humedad del material y número de pasadas, debiendo 

comprobarse en esas bandas de ensayo que se cumplen las condiciones de densidad, saturación, 

módulo de deformación y relación de módulos que se acaban de establecer. En estas bandas o 

terraplenes de ensayo el número de tongadas a realizar será, al menos, de tres (3). 

El Proyecto o el Director de las Obras podrán establecer la utilización de ensayos complementarios 

para la comprobación del comportamiento del relleno o de determinadas características del mismo 

(como los ensayos de Cross-hole, ondas superficiales, ensayos penetrométricos, asentómetros, células 

de presión total o intersticial, etc.). 

 

330.020.6.5.2 ENSAYOS DE REFERENCIA 

a) Ensayo de compactación Próctor 

El Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, señalará, entre el Próctor normal (UNE 103500) 

o el Próctor modificado (UNE 103501), el ensayo a considerar como Próctor de referencia. En caso 

de omisión se considerará como ensayo de referencia el Próctor modificado. 

En este sistema de control, se clasificarán los materiales a utilizar en grupos cuyas características 

sean similares. A estos efectos se consideran similares aquellos materiales en los que se cumpla, en 

un mínimo de tres (3) muestras ensayadas, lo siguiente: 

- Pertenencia al mismo tipo de clasificación definida en el apartado 330.020.3.3 de este artículo. 

- Rangos de variación de la densidad seca máxima en el ensayo Próctor de referencia no superiores al 

tres por ciento (3%). 

- Rangos de variación de la humedad óptima en el ensayo Próctor de referencia no superiores al dos 

por ciento (2%). 

Dentro de cada grupo se establecerán los correspondientes valores medios de la densidad seca 

máxima y de la humedad óptima que servirán de referencia para efectuar el análisis de los resultados 

del control. Se determinará asimismo la zona de validez indicada en el apartado 330.020.6.5.4 de este 

artículo. 

El volumen de cada uno de esos grupos será mayor de veinte mil metros cúbicos (20.000 m3). En 

caso contrario se recurrirá a otro procedimiento de control. 

En el caso de que los materiales procedentes de una misma zona de extracción no puedan agruparse 

de la forma anteriormente descrita ni sea posible separarlos para su aprovechamiento, no será 

aplicable el método de control de producto terminado mediante ensayos Próctor, debiéndose recurrir 

al empleo intensivo del ensayo de carga con placa según NLT 357, con alguno complementario como 

el de huella según NLT 256, o el método de control de procedimiento, según determine el Director de 

las Obras. 

b) Ensayo de carga con placa 

Para determinar el módulo de deformación del relleno tipo terraplén se utilizará el ensayo de carga 

con placa. Las dimensiones de dicha placa serán tales que su diámetro o lado sea al menos cinco (5) 
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veces superior al tamaño máximo del material utilizado. En ningún caso la superficie de la placa será 

inferior a setecientos centímetros cuadrados (700 cm2). 

El ensayo se realizará según la metodología NLT 357 aplicando la presión, por escalones, en dos 

ciclos consecutivos de carga. 

En caso de necesidad, el Proyecto podrá fijar otras condiciones de ensayo que las de la norma 

indicada, en cuyo caso deberá establecer los valores correspondientes a exigir para el módulo de 

deformación del segundo ciclo de carga Ev2, y para la relación K entre módulos de segundo y primer 

ciclos de carga. 

c) Ensayo de la huella 

En el caso de realizar el ensayo de la huella se utilizará la norma NLT 256, en la que se indica el 

control de asientos, sobre diez (10) puntos separados un metro (1 m), antes y después del paso del 

camión normalizado. 

El ensayo de huella se efectuará correlacionado con el ensayo de placa de carga NLT 357 y por tanto 

los valores de huella admisibles serán aquellos que garanticen el resultado de la placa de carga. Los 

mismos serán establecidos por el Director de las Obras a propuesta del Contratista apoyada por los 

correspondientes ensayos de contraste. 

En todo caso los valores de huella admisible no serán superiores a los siguientes: 

- En cimiento, núcleo y espaldones: cinco milímetros (5 mm). 

- En coronación: tres milímetros (3 mm). 

 

330.020.6.5.3 DETERMINACIÓN "IN SITU" 

a) Definición de lote 

Dentro del tajo a controlar se define como "lote", que se aceptará o rechazará en conjunto, al menor 

que resulte de aplicar a una sola tongada de terraplén los siguientes criterios: 

- Una longitud de carretera (una sola calzada en el caso de calzadas separadas) igual a quinientos 

metros (500 m). 

- En el caso de la coronación una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) y en 

el resto de las zonas, una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2) si el terraplén es de 

menos de cinco metros (5 m) de altura y de diez mil metros cuadrados (10.000 m2) en caso contrario. 

Descontando siempre en el conjunto de estas superficies unas franjas de dos metros (2 m) de ancho 

en los bordes de la calzada y los rellenos localizados. 

- La fracción construida diariamente. 

- La fracción construida con el mismo material, del mismo préstamo y con el mismo equipo y 

procedimiento de compactación. 

Nunca se escogerá un lote compuesto de fracciones correspondientes a días ni tongadas distintas, 

siendo por tanto entero el número de lotes escogido por cada día y tongada. 

b) Muestras y ensayos a realizar en cada lote 

Dentro de la zona definida por el lote se escogen las siguientes muestras independientes: 

- Muestra de superficie: Conjunto de cinco (5) puntos, tomados en forma aleatoria de la superficie 

definida como lote. En cada uno de estos puntos se determinará su humedad y densidad. 

- Muestra de borde: En cada una de las bandas de borde se fijará un (1) punto por cada cien metros 

(100 m) o fracción. Estas muestras son independientes de las anteriores e independientes entre sí. En 

cada uno de estos puntos se determinará su humedad y densidad. 

- Determinación de deformaciones: En coronación se hará un ensayo de carga con placa según NLT 

357 por cada uno de los lotes definidos con anterioridad. En el resto de las zonas el Director de las 

Obras podrá elegir entre hacer un ensayo de placa de carga por cada lote o bien hacer otro tipo de 

ensayo en cada lote, como puede ser el de huella, de forma que estando convenientemente 

correlacionadas se exijan unos valores que garanticen los resultados del ensayo de placa de carga, 

aspecto este que se comprobará, al menos, cada cinco (5) lotes. 

La determinación de deformaciones habrá de realizarse siempre sobre material en las condiciones de 

densidad y grado de saturación exigidas, aspecto que en caso de duda, y en cualquier caso que el 

Director de las Obras así lo indique, habrá de comprobarse. 

Incluso se podrá obligar a eliminar la costra superior de material desecado antes de realizar el ensayo. 

Para medir la densidad seca "in situ" podrán emplearse procedimientos de sustitución (método de la 

arena UNE 103503, método del densómetro, etc.), o preferentemente métodos de alto rendimiento 

como los métodos nucleares con isótopos radiactivos. En todo caso, antes de utilizar estos últimos, se 

calibrarán sus resultados con las determinaciones dadas por los procedimientos de sustitución. Esta 
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calibración habrá de ser realizada para cada uno de los grupos de materiales definidos en el apartado 

330.020.6.5.3 a) de este artículo y se comprobará al menos una vez por cada diez (10) lotes 

ensayados. De forma análoga se procederá con los ensayos de humedad, por secado según UNE 

103300 y nucleares. 

Para espesores de tongada superiores a treinta centímetros (30 cm) habrá de garantizarse que la 

densidad y humedad medidas se corresponden con las del fondo de la tongada. 

330.020.6.5.4 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

Las determinaciones de humedad y densidad "in situ" se compararán con los valores de referencia 

definidos en el apartado 330.020.6.5.2 de este artículo. 

Para la aceptación de la compactación de una muestra el valor medio de la densidad de la muestra 

habrá de cumplir las condiciones mínimas impuestas en este artículo y en particular en sus apartados 

330.020.4.2, 330.020.4.3 y 330.020.6.4. Además al menos el sesenta por ciento (60%) de los puntos 

representativos de cada uno de los ensayos individuales en un diagrama humedad-densidad seca, han 

de encontrarse dentro de la zona de validez que a continuación se define, y el resto de los puntos no 

podrán tener una densidad inferior en más de treinta kilogramos por metro cúbico (30 kg/m3) a las 

admisibles según lo indicado en el Proyecto o por el Director de las Obras. 

La zona de validez es la situada por encima de la curva Próctor de referencia, normal o modificado 

según el caso, y entre las líneas de isosaturación correspondientes a los límites impuestos al grado de 

saturación en el Proyecto. 

Dichas líneas límite, según lo indicado en el apartado 330.020.4.3 de este artículo y salvo indicación 

en contra del Proyecto, serán aquellas que pasen por los puntos de la curva Próctor de referencia 

correspondientes a humedades de menos dos por ciento (-2%) y más uno por ciento (+1%) de la 

óptima .En el caso de suelos expansivos o colapsables los puntos de la curva Próctor de referencia 

serán los correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-1%) y más tres por ciento (+3%) 

de la óptima de referencia. 

Se recuerda que el grado de saturación viene dado por: 

 

y que las líneas de igual saturación vienen definidas por la expresión: 

 

donde: 

Sr = Grado de saturación (%). 

w = Humedad del suelo (%). 

ρd = Densidad seca (kg/m3). 

ρw = Densidad del agua (puede tomarse igual a mil kilogramos por metro cúbico 1.000 kg/m3). 

ρs = Densidad de las partículas de suelo según UNE 103302 (kg/m3). 

El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la recompactación de la zona superficial o de borde de 

la cual la muestra sea representativa. 

En casos dudosos puede ser aconsejable aumentar la intensidad del control para disminuir la 

frecuencia e incidencia de situaciones inaceptables o los tramos de lotes a rechazar. 

En caso de no cumplirse los valores de placa de carga indicados en el apartado 330.020.6.5 de este 

artículo o los valores aceptables indicados por el Director de las Obras para el ensayo alternativo de 

correlación con el de placa de carga, se procederá asimismo a recompactar el lote. 

330.020.7 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Los rellenos tipo terraplén se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a 

dos grados Celsius (2EC), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 

debajo de dicho límite, salvo que se justifique adecuadamente la viabilidad de la puesta en obra y la 

consecución de las características exigidas y esta justificación fuese aceptada por el Director de las 

Obras. 

El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las lluvias antes de aprobar el 

extendido y compactación del relleno. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 

completado su compactación. Si ello no es factible se eliminará el espesor de las tongadas afectado 

por el paso del tráfico. 
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330.020.8 MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos tipo terraplén se abonarán por metros cúbicos (m3), medidos sobre los planos de perfiles 

transversales, siempre que los asientos medios del cimiento debido a su compresibilidad sean 

inferiores, según los cálculos del Proyecto, al dos por ciento (2%) de la altura media del relleno tipo 

terraplén. El importe de abono ha sido estimado no resultando, por tanto, contractual a efectos de 

abono. 

330.0020 m³ TERRAPLÉN, PEDRAPLÉN O RELLENO TODO-UNO CON 

MATERIALES PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN, i/ EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, 

NIVELACIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE TALUDES 

TOTALMENTE TERMINADO. 

330.0050 m³ SUELO SELECCIONADO PROCEDENTE DE PRÉSTAMO, 

YACIMIENTO GRANULAR O CANTERA PARA FORMACIÓN DE EXPLANADA EN 

CORONACIÓN DE TERRAPLÉN Y EN FONDO DE DESMONTE i/ CANON DE CANTERA, 

EXCAVACIÓN DEL MATERIAL, CARGA Y TRANSPORTE AL LUGAR DE EMPLEO HASTA 

UNA DISTANCIA DE 30 km, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, COMPACTACIÓN, 

TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE LA 

SUPERFICIE. 

En caso contrario podrá abonarse el volumen de relleno correspondiente al exceso ejecutado sobre el 

teórico, siempre que este asiento del cimiento haya sido comprobado mediante la instrumentación 

adecuada, cuya instalación y coste correrá a cargo del Contratista. 

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas 

proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta 

imputable al Contratista ni las creces no previstas en el Proyecto o previamente autorizadas por el 

Director de las Obras, estando el Contratista obligado a corregir a su costa dichos defectos sin 

derecho a percepción adicional alguna. 

Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio unitario a todas las zonas del 

terraplén. 

 

341.030 REPERFILADO Y REFINO DE CUNETAS Y TALUDES 

341.030.1 DEFINICIÓN 

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de las cunetas y taludes, 

con el perfilado y refino de de las mismas así como de los terraplenes y desmontes, incluyendo la 

retirada del material sobrente a vertedero o lugar de empleo. 

341.030.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras de refino y reperfilado de estas unidades se ejecutarán con posterioridad a la construcción 

de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. Asimismo, en general y cuando 

así sea posible, se ejecutarán con posterioridad a la explanación. 

Cuando la explanación se halle muy avanzada y el Director de las Obras lo ordene, se procederá a la 

eliminación de la superficie de los taludes de cualquier material blando, inadecuado o inestable, que 

no se pueda compactar debidamente o no sirva a los fines previstos. Los huecos resultantes se 

rellenarán con materiales adecuados, de acuerdo con las indicaciones del Director de las Obras. 

En caso de producirse un deslizamiento o proceso de inestabilidad en el talud de un relleno, deberá 

retirarse y sustituirse el material afectado por el mismo, y reparar el daño producido en la obra. La 

superficie de contacto entre el material sustituido y el remanente en el talud, deberá perfilarse de 

manera que impida el desarrollo de inestabilidades a favor de la misma. Posteriormente deberá 

perfilarse la superficie del talud de acuerdo con los criterios definidos en este artículo. 

Los taludes de la explanación y perfiles de cunetas, deberán quedar, en toda su extensión, 

conformados de acuerdo con el Proyecto y las órdenes complementarias del Director de las Obras, 

debiendo mantenerse en perfecto estado hasta la recepción de las obras, tanto en lo que se refiere a 

los aspectos funcionales como a los estéticos. 

Los perfilados de taludes deben hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente las 

transiciones entre taludes de distinta inclinación. En las intersecciones entre desmonte y relleno, los 

taludes se alabearán para unirse entre sí y con la superficie natural del terreno, sin originar una 

discontinuidad visible. 

Los fondos y cimas de los taludes, excepto en desmontes en roca dura, se redondearán, ajustándose al 

Proyecto e instrucciones del Director de las Obras. Las monteras de tierra sobre masas de roca se 

redondearán por encima de éstas. El refino de taludes de rellenos en cuyo borde de coronación se 
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haya permitido embeber material de tamaño grueso, deberá realizarse sin descalzarlo permitiendo así 

que el drenaje superficial se encargue de seguir fijando dicho material grueso. 

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del terreno y la 

carretera, sin grandes contrastes, y ajustándose al Proyecto, procurando evitar daños a árboles 

existentes o rocas que tengan pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

341.030.3. MEDICIÓN Y ABONO 

La unidad de medirá en m3 y se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios nº 1: 

400.0030 m³ PROFUNDIZACIÓN, LIMPIEZA, REPERFILADO Y REFINO DE 

CUNETAS EN SECCIÓN DE TRONCO DE CARRETERA, SEGÚN SECCIÓN TIPO Y 

LIMPIEZA DE TALUDES DE DESMONTE DE CUALQUIER ALTURA Y DE TALUDES DE 

TERMINACIÓN DE TERRAPLÉN, CON ARISTADO DE EXPLANACIONES, INCLUSO 

EXCAVACIÓN, DESTOCONADO Y TRANSPORTE DEL MATERIAL SOBRANTE A 

VERTEDERO O LUGAR DE EMPLEO, COMPLETAMENTE TERMINADO.
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3.2.CAPITULO II: DRENAJE 

610.020 HORMIGONES. 

610.020.1 DEFINICIÓN 

Se definen como hormigones los productos resultantes de la mezcla íntima de cemento, árido grueso, 

árido fino, agua y eventualmente aditivos o adiciones,  que al fraguar y endurecer adquieren gran 

resistencia, y son empleados en la ejecución de cimientos, soleras, muros, pilas, bóvedas, puentes y 

demás obras de fábrica. 

- Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Estudio y composición de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Fabricación de la mezcla. 

- Transporte. 

- Puesta en obra. 

- Compactación (vibrado). 

- Ejecución de juntas 

- Curado 

- Acabado 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)", así como las especificaciones adicionales 

contenidas en este artículo. 

Las características de los hormigones, así como su tipificación queda recogido en el artículo 39 de  la 

vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)”. 

La utilización de los tipos de hormigón se indica en los planos correspondientes de cada elemento de 

hormigón. En este Proyecto se utilizará hormigón en diversas unidades de obra. 

En esta unidad de obra se incluyen: 

- El estudio y obtención de la fórmula para cada tipo de hormigón, así como los materiales 

necesarios para dicho estudio. 

- El cemento, áridos, agua y aditivos necesarios para la fabricación y puesta en obra. 

- La fabricación, transporte, puesta en obra y vibrado del hormigón. 

- La ejecución y el tratamiento de las juntas. 

- La protección del hormigón fresco, el curado y los productos de curado. 

- El acabado y la realización de la textura superficial. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 

610.020.2 MATERIALES 

La composición elegida para la preparación de las mezclas destinadas a la construcción de estructuras 

o elementos estructurales deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurarse de que es capaz de 

proporcionar hormigones cuyas características mecánicas, reológicas y de durabilidad satisfagan las 

exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las 

condiciones de la obra real (diámetros, características superficiales y distribución de armaduras, 

modo de compactación, dimensiones de las piezas, etc.). 

Los componentes del hormigón deberán cumplir las prescripciones incluidas en los Artículos 26º, 

27º, 28º, 29º y 30º de la vigente instrucción y que queda resumido en los siguientes apartados. 

Además, el ión cloruro total aportado por los componentes no excederá de los siguientes límites: 

Obras de hormigón pretensado 0,2% del peso del cemento 

Obras de hormigón armado u obras de hormigón en masa que contenga armaduras para reducir la 

fisuración 0,4% del peso del cemento 

La cantidad total de finos en el hormigón, resultante de sumar el contenido de partículas del árido 

grueso y del árido fino que pasan por el tamiz UNE 0,063 y la componente caliza, en su caso, del 

cemento, deberá ser inferior a 175 kg/m3. En el caso de emplearse agua reciclada, de acuerdo con el 

Artículo 280 de este pliego, dicho límite podrá incrementarse hasta 185 kg/m3. 

610.020.2.1 CONGLOMERANTES HIDRÁULICOS 

DEFINICIÓN  

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos en cuya composición interviene como 

componente principal el clínker de cemento portland o, en su caso, el clínker de cemento de 
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aluminato de calcio, los cuales, finamente molidos y convenientemente amasados con agua, forman 

pastas que fraguan y endurecen a causa de las reacciones de hidratación de sus constituyentes, dando 

lugar a productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo agua.  

CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior se estará además, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados.  

En este artículo será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de 

cementos (RC). 

DENOMINACIONES 

La denominación, composición, designación, prescripciones, durabilidad y normas de referencia de 

los cementos de uso en obras de carreteras serán las que figuran en los anejos de la Instrucción para 

la recepción de cementos (RC) vigente:  

- Anejo 1. Cementos sujetos al marcado CE.  

- Anejo 2. Cementos sujetos al Real Decreto 1313/1988.  

El Director de las Obras, indicará el tipo, clase de resistencia y, en su caso, las características 

especiales de los cementos a emplear en cada unidad de obra. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Para el transporte, almacenamiento y manipulación, será de aplicación lo dispuesto en la norma UNE 

80402, así como en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos para el 

trasvase rápido de su contenido a los silos de almacenamiento.  

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad y 

provistos de sistemas de filtros. El almacenamiento del cemento no deberá ser muy prolongado para 

evitar su meteorización, por lo que se recomienda que el tiempo de almacenamiento máximo desde la 

fecha de expedición hasta su empleo no sea más de tres (3) meses para la clase de resistencia 32,5, de 

dos (2) meses para la clase de resistencia 42,5 y de un (1) mes para la clase de resistencia de 52,5. 

En cumplimiento de las precauciones en la manipulación de los cementos que establece la 

Instrucción para la recepción de cementos (RC) y la Orden del Ministerio de la Presidencia 

PRE/1954/2004, cuando se usen agentes reductores del cromo (VI) y sin perjuicio de la aplicación de 

otras disposiciones comunitarias sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y 

preparados peligrosos, el envase del cemento o de los preparados que contienen cemento deberá ir 

marcado de forma legible e indeleble con información sobre la fecha de envasado, así como sobre las 

condiciones de almacenamiento y el tiempo de almacenamiento adecuados para mantener la 

actividad del agente reductor y el contenido de cromo (VI) soluble por debajo del límite indicado en 

este apartado. 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, el cemento se 

podrá suministrar, transportar y almacenar en envases, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente 

Instrucción para la recepción de cementos (RC). En el envase deberá figurar el peso nominal en 

kilogramos, debiendo estar garantizado por el suministrador con una tolerancia entre un dos por 

ciento por defecto (-2%) y un cuatro por ciento en exceso (+4%), con un máximo de un kilogramo (1 

kg) en cada envase.  

El Director de las Obras podrá comprobar, en el uso de sus atribuciones, con la frecuencia que crea 

necesaria, las condiciones de almacenamiento, así como el estado de los sistemas de transporte y 

trasvase en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 
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suspenderá la utilización del contenido del envase, silo o cisterna correspondiente hasta la 

comprobación de las características que estime convenientes de las exigidas en este artículo, en la 

vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC) o en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN  

Cada remesa de cemento que llegue a la obra, tanto a granel como envasado, deberá ir acompañada 

de la documentación que reglamentariamente dispone la vigente Instrucción para la recepción de 

cementos (RC).  

CONTROL DE CALIDAD  

Para el control de recepción será de aplicación lo dispuesto en la vigente Instrucción para la 

recepción de cementos (RC). Durante la recepción de los cementos, deberá verificarse que éstos se 

adecuan a lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y que satisfacen los 

requisitos y demás condiciones exigidas en la mencionada Instrucción. 

El control de la recepción del cemento deberá incluir obligatoriamente, al menos:  

- Una primera fase, de comprobación de la documentación y del etiquetado. En el caso de 

cementos sujetos al Real Decreto 1313/1988, deberá cumplir lo especificado en la vigente Instrucción 

para la recepción de cementos (RC).  

- Una segunda fase, consistente en una inspección visual del suministro.  

Adicionalmente, si así lo establece el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de 

las Obras, se podrá llevar a cabo una tercera fase de control mediante la realización de ensayos de 

identificación y, en su caso, ensayos complementarios, según lo dispuesto en los anejos 5 y 6 de la 

Instrucción para la recepción de cementos (RC). 

Con independencia de lo anterior, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos sobre los materiales que 

se suministren a la obra.  

El Director de las Obras podrá fijar un tamaño de lote inferior al que se especifica en la 

Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

En cumplimiento de la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, se comprobará 

(Anexo A de la norma UNE-EN 196-10), que el contenido de cromo (VI) soluble en el cemento a 

emplear en obras de carretera no sea superior a dos partes por millón (No > 2 ppm) del peso seco del 

cemento.  

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

Los criterios de conformidad y la actuación en caso de rechazo de la remesa o lote recibido seguirán 

lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC). El Director de las Obras 

indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no cumpla alguna de las especificaciones 

establecidas en este artículo.  

610.020.2.2. ÁRIDOS 

Será de aplicación lo que al respecto prescribe el artículo 28 de la EHE-08. 

Suministro y almacenamiento  

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación 

por el ambiente y, especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las 

distintas fracciones granulométricas. 

Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, 

tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 

Dosificación  

Los áridos se dosificarán en peso, teniendo en cuenta las correcciones por humedad. Para la medición 

de su humedad superficial, la central dispondrá de elementos que permitan obtener sistemáticamente 

este dato, mediante un método contrastado y preferentemente de forma automática. 

El árido deberá componerse de al menos dos fracciones granulométricas, para tamaños máximos 

iguales o inferiores a 20 mm, y de tres fracciones granulométricas para tamaños máximos mayores. 

Si se utiliza un árido total suministrado, el fabricante del mismo deberá proporcionar la granulometría 

y tolerancias de fabricación del mismo, a fin de poder definir un huso granulométrico probable que 

asegure el control de los áridos de la fórmula de trabajo. La tolerancia en peso de los áridos, tanto si 

se utilizan básculas distintas para cada fracción de árido, como si la dosificación se realiza 

acumulada, será del ±3%. 

Criterios específicos para la comprobación de la conformidad  
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Salvo en el caso al que se refiere el párrafo siguiente, los áridos deberán disponer del marcado CE 

con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, por lo que su idoneidad se comprobará mediante 

la verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al citado 

marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto y 

en el artículo 28º de la EHE-08. 

En el caso de áridos de autoconsumo, el Constructor o, en su caso, el Suministrador de hormigón o de 

los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, con antigüedad inferior a tres 

meses, realizado por un laboratorio de control según el apartado 78.2.2.1 de la vigente instrucción 

EHE-08, que demuestre la conformidad del árido respecto a las especificaciones contempladas en el 

proyecto y en el artículo 28º de la Instrucción EHE-08, con un nivel de garantía estadística 

equivalente que el exigido para los áridos con marcado CE en la norma UNE EN 12620. 

610.020.2.3 AGUA 

CONDICIONES GENERALES. 

Se podrán emplear, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hormigones, todas 

las aguas sancionadas como aceptables por la práctica, es decir, las que no produzcan o hayan 

producido en ocasiones anteriores eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el 

fraguado y endurecimiento de las masas. 

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades 

exigidas al mortero y hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y cada una de las 

condiciones siguientes: 

. Acidez medida por pH igual o superior a cinco (5). 

. Sustancias disueltas en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 gr/l), 

equivalente a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 

. Contenidos en sulfatos, expresados en SO4=, igual o inferior a un gramo por litro (1 gr/l), 

equivalente a mil partes por millón (1.000 p.p.m.). 

. Ión Cloro en proporción igual o inferior a dieciocho gramos por litro (18 gr/l), equivalente a 

dieciocho mil partes por millón (18.000 p.p.m.)para los hormigones en masa y morteros que no hayan 

de estar en contacto con armaduras o elementos metálicos, y a seis gramos por litro (6 gr/l), 

equivalente a seis mil partes por millón (6.000 p.p.m.), para los hormigones armados. 

. Estarán exentas de hidratos de carbono. 

. Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro (15 gr/l), 

equivalentes a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 

La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos deberán realizarse en la forma 

indicada en los métodos de ensayos UNE 7.236, UNE 7.234, UNE 7.130, UNE 7.131, UNE 7.178, 

UNE 7.132 y UNE 7.235. Se realizarán estos ensayos preceptivamente antes de comenzar la obra, 

cuando varíe la procedencia del agua y cuando lo ordene la Dirección de las Obras. 

610.020.2.4 ADITIVOS 

Suministro y almacenamiento  

En el caso de aditivos pulverulentos, se almacenarán en las mismas condiciones que los cementos. 

Cuando los aditivos sean líquidos, o bien procedan de materiales pulverulentos disueltos en agua, los 

depósitos para su almacenamiento deberán estar protegidos de la helada, evitar cualquier 

contaminación y garantizar que no se producen depósitos o residuos de materiales en su fondo, 

manteniendo la uniformidad de todo el aditivo. 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a 

los utilizados para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los 

protejan de la humedad y de la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para 

evitar posibles errores de dosificación. 

Dosificación  

Cuando se utilicen, las adiciones se dosificarán en peso, empleando básculas y escalas distintas de las 

utilizadas para los áridos. La tolerancia en peso de adiciones será del ± 3 por 100. 

Criterios específicos para la comprobación de la conformidad  

La conformidad de los aditivos que dispongan de marcado CE, se comprobará mediante la 

verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al citado 

marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto y 

en el artículo 29º de la vigente Instrucción EHE-08. 

En el caso de aditivos que, por no estar incluidos en las normas armonizadas, no dispongan de 

marcado CE, el Constructor o, en su caso, el Suministrador de hormigón o de los elementos 

prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, con antigüedad inferior a seis meses, 
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realizado por un laboratorio de control según el apartado 78.2.2.1 de la vigente instrucción EHE-08 

que demuestre la conformidad del aditivo a las especificaciones contempladas en el proyecto y en el 

artículo 29º de la vigente Instrucción EHE-08, con un nivel de garantía estadística equivalente que el 

exigido para los aditivos con marcado CE en la norma UNE EN 934-2. 

610.020.3 TIPOS Y DOSIFICACIÓN DE HORMIGONES 

Para su empleo en las distintas clases de obra, y de acuerdo con la resistencia del hormigón a 

compresión (se refiere a los resultados obtenidos en ensayos de rotura a compresión a 28 días, 

realizados sobre probetas cilíndricas de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, fabricadas, 

conservadas y ensayadas conforme a lo establecido en la normativa vigente. En el caso de que el 

control de calidad se efectúe mediante probetas cúbicas, se seguirá el procedimiento establecido en 

86.3.2 de la Instrucción Estructural vigente), se establecen los tipos de hormigón que se indica en la 

siguiente tabla con carácter orientativo. 

Uso 

Estructural 

Resistencia característica a compresión a 28 días 

En N/mm² 

 20 25 30 35 40 45 50 

HM HM-20 HM-25 HM-30 HM-35 HM-40 HM-45 HM-50 

HA No admitido HA-25 HA-30 HA-35 HA-40 HA-45 HA-50 

HP No admitido HP-25 HP-30 HP-35 HP-40 HP-45 HP-50 

Donde: 

 HM = Hormigón en masa 

 HA = Hormigón armado 

 HP = Hormigón pretensado 

En algunas obras en las que el hormigón no vaya a estar sometido a solicitaciones en los tres 

primeros meses a partir de su puesta en obra, podrá referirse la resistencia a compresión a la edad de 

90 días.  

El hormigón HM-15 y HM-20 sólo se utilizarán en unidades de obra no estructurales.  

La dosificación de los materiales será aceptada por el Director de Obra a la vista de los ensayos 

realizados por la Empresa Constructora y una vez efectuadas las comprobaciones oportunas. 

La dosificación de los diferentes materiales destinados a la fabricación del hormigón se hará siempre 

en seco, con la única excepción del agua, cuya dosificación podrá hacerse en volumen. 

610.020.4 DURABILIDAD DE LOS HORMIGONES 

La condiciones a considerar para soportar, durante la vida útil para la que ha sido diseñada, las 

condiciones físicas y químicas a las que está expuesta las estructuras, y que podrían llegar a provocar 

su degradación como consecuencia de efectos diferentes a las cargas y solicitaciones en el análisis 

estructural, viene estipulada en los artículos 37 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE-08)”, las cuales se deberán llevar a cabo. 

Se prestará especial atención para una buena durabilidad del hormigón a: 

• Calidad del hormigón 

• Recubrimientos tomados 

• Separadores o calzos colocados en obra 

• Valores máximos de la abertura de fisura 

• Dosificación y comportamiento del hormigón 

• Limitación de los contenidos de agua y de cemento 

• Impermeabilización del hormigón 

• Resistencia del hormigón frente a las heladas 

• Resistencia del hormigón frente al ataque de sulfatos 

• Resistencia del hormigón al ataque del agua del mar 

• Resistencia del hormigón frente a la corrosión  

• Resistencia del hormigón frente al a reactividad álcali - árido 

610.020.5 ELABORACION Y PUESTA EN OBRA DEL HORMIGÓN 

La elaboración y la puesta en obra del hormigón se realizarán de acuerdo con el artículo 71 de la 

vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)”. 
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El hormigón estructural requiere estar fabricado en centrales con instalaciones para: 

• el almacenamiento de los materiales componentes, 

• la dosificación de los mismos, y 

• el amasado. 

El hormigón no fabricado en central sólo podrá utilizarse para el caso de usos no estructurales, de 

acuerdo con lo indicado en el Anejo nº 18 de la vigente instrucción EHE-08. 

Los materiales componentes se almacenarán y transportarán de forma tal que se evite todo tipo de 

entremezclado, contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa en sus 

características.  

La dosificación de cemento, de los áridos, y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. La 

dosificación de cada material deberá ajustarse a lo especificado para conseguir una adecuada 

uniformidad entre amasadas. Los materiales componentes se amasarán de forma tal que se consiga su 

mezcla íntima y homogénea, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento. La 

homogeneidad del hormigón se comprobará de acuerdo al procedimiento establecido posteriormente. 

Instalaciones de fabricación del hormigón 

Se entenderá como central de fabricación de hormigón, el conjunto de instalaciones y equipos que, 

cumpliendo con las especificaciones que se contienen en los apartados siguientes, comprende: 

• Almacenamiento de materiales componentes. 

• Instalaciones de dosificación. 

• Equipos de amasado. 

• Equipos de transporte, en su caso. 

• Control de producción. 

En cada central habrá una persona responsable de la fabricación, con formación y experiencia 

suficiente, que estará presente durante el proceso de producción y que será distinta del responsable 

del control de producción. 

Las centrales pueden pertenecer o no a las instalaciones propias de la obra. Para distinguir ambos 

casos, en el marco de esta Instrucción se denominará hormigón preparado a aquel que se fabrica en 

una central que no pertenece a las instalaciones propias de la obra y que está inscrita en el Registro 

Industrial según el Título 4º de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y el Real Decreto 

697/1995 de 28 de abril, estando dicha inscripción a disposición del peticionario y de las 

Administraciones competentes. 

Fabricación del hormigón 

Suministro y almacenamiento de materiales componentes 

Cada uno de los materiales componentes empleados para la fabricación del hormigón deberá 

suministrarse a la central de hormigón acompañada de la documentación de suministro indicada al 

efecto en el Anejo nº 21 de la vigente instrucción de hormigón estructural EHE-08. 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su 

correspondiente fórmula de trabajo, la cual será aceptada por el Director de Obra, a la vista de las 

circunstancias que concurran en la obra. 

Dicha fórmula señalará exactamente: 

• La utilización, si es HM, hormigón en masa, HA, hormigón armado o HP, hormigón 

pretensado. 

• La granulometría de los áridos combinados, incluso el cemento por los tamices UNE 

125, 100, 80, 50, 25, 20, 12’5, 10, 5,  4, 2, 1, 0’5, 0’25, 0’125 y 0’080 

• Las dosificaciones de cemento, agua y eventualmente adiciones, por metro cúbico (m³) 

de hormigón fresco. Asimismo, se hará constar la consistencia. Dicha consistencia se 

definirá por el escurrimiento en la mesa de sacudidas o por el asiento en el cono de 

Abrams. 

• La designación del ambiente al que estará sometido, según el apartado 8.2.1 de la EHE. 

• La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varían alguno de los factores para 

los que fue estudiada, como: 

• El tipo de conglomerante. 

• El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso. 

• El módulo de finura del árido fino en más de tres décimas (0'3). 

• La naturaleza o proporción de adiciones. 
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• El método de puesta en obra. 

La consistencia de los hormigones frescos, será la máxima compatible con los métodos de puesta en 

obra, compactación y acabado que se adopten. La relación agua/cemento, se fijará mediante ensayos 

que permitan determinar su valor mínimo, habida cuenta de las resistencias exigidas, docilidad, 

trabazón, métodos de puesta en obra y la necesidad de que el hormigón penetre hasta los últimos 

rincones del encofrado. En el caso de obras en ambientes agresivos, la relación agua-cemento será 

inferior a 0’45, si se emplea árido grueso de machaqueo y a 0’42 si se empleara ácido rodado. 

Siempre que sea posible, la relación agua-cemento del hormigón pretensado no deberá sobrepasar el 

valor 0’45. Cuando razones especiales impidan a la Empresa Constructora la observancia de estos 

valores, se habrán de determinar nuevamente las pérdidas por fluencia y retracción que resulten del 

aumento del factor agua-cemento, para ser tenidas en cuenta analítica y prácticamente en la fijación 

de la fuerza de pretensado. 

En todo caso, la dosificación elegida deberá ser capaz de proporcionar un hormigón que posea la 

consistencia y resistencia características mínimas exigidas. Para confirmar este extremo, antes de 

iniciarse las obras, se fabricará con dicha dosificación un hormigón de prueba, determinándose su 

consistencia y sus resistencias a compresión a los siete días (7 días) y veintiocho días (28 días). 

Se tomarán los valores medios de resistencia y consistencia de 12 probetas (4 amasadas distintas de 3 

probetas). Las consistencias y resistencias obtenidas se aumentarán y disminuirán respectivamente, 

en un veinte por ciento (20%) como mínimo para compensar la diferencia de calidad del hormigón 

hecho en Laboratorio de obra. Antes del comienzo de fabricación del hormigón, se realizarán los 

ensayos característicos previstos en la EHE-08, fabricando en la planta 6 amasadas distintas con la 

dosificación propuesta. 

Dosificación de materiales componentes 

Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que se consideren oportunos respetando siempre 

las limitaciones siguientes: 

• La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón será la establecida en 

37.3.2 de la vigente instrucción EHE-08. 

• La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 500 kg. En casos 

excepcionales, previa justificación experimental y autorización expresa de la Dirección 

de Obra, se podrá superar dicho límite. 

• No se utilizará una relación agua/cemento mayor que la máxima establecida en 37.3.2. de 

la vigente instrucción EHE-08 

En dicha dosificación se tendrán en cuenta, no sólo la resistencia mecánica y la consistencia que 

deban obtenerse, sino también el tipo de ambiente al que va a estar sometido el hormigón, por los 

posibles riesgos de deterioro de éste o de las armaduras a causa del ataque de agentes exteriores. 

Para establecer la dosificación (o dosificaciones, si son varios los tipos de hormigón exigidos), el 

constructor deberá recurrir, en general, a ensayos previos en laboratorio, con objeto de conseguir que 

el hormigón resultante satisfaga las condiciones exigidas 

En los casos en que el constructor pueda justificar documentalmente que, con los materiales, 

dosificación y proceso de ejecución previstos, es posible conseguir un hormigón que posea las 

condiciones anteriormente mencionadas y, en particular, la resistencia exigida, podrá prescindirse de 

los citados ensayos previos. 

Transporte y suministro del hormigón 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas 

lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las 

características que poseían recién amasadas. 

El tiempo transcurrido entre la adición de agua del amasado al cemento y a los áridos y la colocación 

del hormigón, no debe ser mayor de hora y media, salvo que se utilicen aditivos retardadores de 

fraguado. Dicho tiempo límite podrá disminuirse, en su caso, cuando el Fabricante del hormigón 

considere necesario establecer en su hoja de suministro un plazo inferior para su puesta en obra. En 

tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a un rápido fraguado del hormigón, el tiempo 

límite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin perjudicar la calidad 

del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras móviles, el 

volumen de hormigón transportado no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando 

el hormigón se amasa, o se termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los 

dos tercios del volumen total del tambor. 

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para 

lo cual se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de una nueva masa fresca de 
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hormigón. Asimismo, no deberán presentar desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie 

interior que puedan afectar a la homogeneidad del hormigón. 

El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en equipos con o 

sin agitadores, siempre que tales equipos tengan superficies lisas y redondeadas y sean capaces de 

mantener la homogeneidad del hormigón durante el transporte y la descarga. 

El lavado de los elementos de transporte se efectuará en balsas de lavado específicas que permitan el 

reciclado del agua. 

Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las instalaciones de obra, 

irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido mínimo se indica en el Anejo nº 21 de la 

vigente instrucción de hormigón estructural EHE-08. 

El comienzo de la descarga del hormigón desde el equipo de transporte del suministrador, en el lugar 

de la entrega, marca el principio del tiempo de entrega y recepción del hormigón, que durará hasta 

finalizar la descarga de éste. 

La Dirección de Obra, o la persona en quien delegue, es el responsable de que el control de recepción 

se efectúe tomando las muestras necesarias, realizando los ensayos de control precisos, y siguiendo 

los procedimientos indicados en el Capítulo 16 de la vigente instrucción de hormigón estructural 

EHE-08. 

Cualquier rechazo de hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia (y aire 

ocluido, en su caso) deberá ser realizado durante la entrega. No se podrá rechazar ningún hormigón 

por estos conceptos sin la realización de los ensayos oportunos. 

Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras 

sustancias que puedan alterar la composición original de la masa fresca. No obstante, si el 

asentamiento es menor que el especificado, según 31.5, el suministrador podrá adicionar  aditivo 

plastificante o superplastificante para aumentarlo hasta alcanzar dicha consistencia, sin que ésta 

rebase las tolerancias indicadas en el mencionado apartado y siempre que se haga conforme a un 

procedimiento escrito y específico que previamente haya sido aprobado por el Fabricante del 

hormigón. Para ello, el elemento de transporte o, en su caso, la central de obra, deberá estar equipado 

con el correspondiente sistema dosificador de aditivo y reamasar el hormigón hasta dispersar 

totalmente el aditivo añadido. El tiempo de reamasado será de al menos 1 min/m3, sin ser en ningún 

caso inferior a 5 minutos.  

La actuación del suministrador termina una vez efectuada la entrega del hormigón y siendo 

satisfactorios los ensayos de recepción del mismo. En los acuerdos entre el peticionario y el 

suministrador deberá tenerse en cuenta el tiempo que, en cada caso, pueda transcurrir entre la 

fabricación y la puesta en obra del hormigón. 

Puesta en obra del hormigón 

Salvo en el caso de que las armaduras elaboradas estén en posesión de un distintivo de calidad 

oficialmente reconocido y que el control de ejecución sea intenso, no podrá procederse a la puesta en 

obra del hormigón hasta disponer de los resultados de los correspondientes ensayos para comprobar 

su conformidad. 

- Vertido y colocación del hormigón 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado. En el 

vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen de un modo continuo 

mediante conducciones apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación 

de la mezcla. No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que 

permita una compactación completa de la masa. No se efectuará el hormigonado en tanto no se 

obtenga la conformidad de la Dirección de Obra, una vez que se hayan revisado las armaduras ya 

colocadas en su posición definitiva.  

El comienzo del hormigonado de cualquier tipo de obra, deberá ser comunicado al Director de Obra 

para su aprobación si procede. Todo el hormigón será colocado antes que haya comenzado el 

fraguado inicial y en todos casos, dentro de los sesenta minutos (60 min.) después de su mezclado a 

menos que se le haya agregado algún aditivo, aprobado por el Director de Obra. 

El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente establecido en el 

que deberán tenerse en cuenta las deformaciones previsibles de encofrados y cimbras. 

- Compactación del hormigón 

La compactación de los hormigones en obra se realizará mediante procedimientos adecuados a la 

consistencia de las mezclas y de manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un perfecto 

cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. El proceso de compactación deberá 

prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie y deje de salir aire. 

Cuando se utilicen vibradores de superficie el espesor de la capa después de compactada no será 

mayor de 20 centímetros. La utilización de vibradores de molde o encofrado deberá ser objeto de 
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estudio, de forma que la vibración se transmita a través del encofrado sea la adecuada para producir 

una correcta compactación, evitando la formación de huecos y capas de menor resistencia. El 

revibrado del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte de la Dirección de Obra. 

- Puesta en obra bajo el agua 

El hormigón podrá ponerse en obra bajo el agua, sólo en el caso de pilotes hormigonados "in situ" u 

hormigones en masa, previa autorización del Director de Obra, y siguiendo las instrucciones que 

puedan darse para ello. 

Su dosificación mínima, será, en todo caso, de trescientos cincuenta kilogramos de cemento por 

metro cúbico (350 Kg/m3). Para evitar la segregación de los materiales, el hormigón se colocará 

cuidadosamente en una masa compacta y en su posición final mediante tubos metálicos, cangilones 

cerrados de fondo móvil, o por otros medios aprobados por el Director de Obra, y no deberá 

removerse después de haber sido depositado. Se tendrá especial cuidado en mantener el agua quieta 

en el lugar de hormigonado, evitando toda clase de corrientes que pudieran producir el deslavado de 

la mezcla. La colocación del hormigón se regulará de modo que se produzcan superficies 

aproximadamente horizontales. 

Cuando se usen tubos metálicos, su diámetro no será inferior a veinticinco centímetros (25 cm). Los 

medios para someterlos serán tales que se permitirá un libre movimiento del extremo de descarga 

sobre la parte superior del hormigón y facilite que se pueda bajar rápidamente cuando sea necesario 

cortar o retardar su descarga. 

El tubo se llenará de forma que no se produzca el deslavado del hormigón; el extremo de descarga 

estará, en todo momento, sumergido por completo en el hormigón y el tubo final deberá contener una 

cantidad suficiente de mezcla para evitar la entrada de agua. 

Cuando el hormigón se coloque por medio de cangilones de fondo móviles, su capacidad será, por lo 

menos, un tercio de metro cúbico (1/3 m3). El cangilón se bajará gradual y cuidadosamente hasta que 

se apoye sobre el terreno de cimentación o sobre el hormigón ya colocado. Luego se elevará 

lentamente durante el recorrido de descarga con el fin de mantener, en lo posible, el agua sin 

agitación en el punto de hormigonado y de evitar la segregación y deslavado de la mezcla. 

En ningún caso se hormigonará si la temperatura del agua es menor de 2º C. 

- Hormigonado en tiempo frío 

La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 

inferior a 5ºC. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya 

temperatura sea inferior a cero grados centígrados. 

En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por  debajo de los cero grados 

centígrados. 

En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las 

medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento de hormigón, 

no se producirán deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes 

apreciables de las características resistentes del material. En el caso de que se produzca algún tipo de 

daño, deberán realizarse los ensayos de información (véase Artículo 86º de la vigente instrucción) 

necesarios para estimar la resistencia realmente alcanzada, adoptándose, en su caso, las medidas 

oportunas. 

El empleo de aditivos aceleradores de fraguado o aceleradores de endurecimiento o, en general, de 

cualquier producto anticongelante específico para el hormigón, requerirá una autorización expresa, en 

cada caso, de la Dirección de Obra. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las 

armaduras, en especial los que contienen ión cloro. 

- Hormigonado en tiempo caluroso 

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para 

evitar la evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón y para 

reducir la temperatura de la masa. Estas medidas deberán acentuarse para hormigones de resistencias 

altas 

Para ello los materiales constituyentes del hormigón y los encofrados o moldes destinados a recibirlo 

deberán estar protegidos del soleamiento. Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá 

éste del sol y especialmente del viento, para evitar que se deseque. Si la temperatura ambiente es 

superior a 40ºC o hay un viento excesivo, se suspenderá el hormigonado, salvo que, previa 

autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas especiales. 

Las juntas de hormigonado, que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en 

dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos 

perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes 
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tracciones. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el 

antiguo y el nuevo hormigón. 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán 

en los lugares que apruebe la Dirección de Obra, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. 

No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y 

aprobadas, si procede, por el Director de Obra. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se 

demolerá la parte de hormigón necesaria para proporcionar a la superficie la dirección apropiada. 

Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al 

descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto. En cualquier 

caso, el procedimiento de limpieza utilizado no deberá producir alteraciones apreciables en la 

adherencia entre la pasta y el árido grueso. Expresamente se prohíbe el empleo de productos 

corrosivos en la limpieza de juntas. 

Se prohíbe hormigonar directamente sobre o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los 

efectos de las heladas. En este caso deberán eliminarse previamente las partes dañadas por el hielo. 

El Directo de obra podrá autorizar el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas (por 

ejemplo, impregnación con productos adecuados), siempre que se haya justificado previamente, 

mediante ensayos de suficiente garantía, que tales técnicas son capaces de proporcionar resultados 

tan eficaces, al menos, como los obtenidos cuando se utilizan los métodos tradicionales. 

 

Curado del hormigón 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el 

mantenimiento de la humedad del mismo mediante un adecuado curado. Éste se prolongará durante 

el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del 

ambiente, etc. El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de 

hormigón, mediante riego directo que no produzca deslavado. El agua empleada en estas operaciones 

deberá poseer las cualidades exigidas en el Artículo 27º de esta vigente Instrucción de hormigón 

estructural. 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante 

recubrimientos plásticos, agentes filmógenos u otros tratamientos adecuados, siempre que tales 

métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias 

para lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la 

masa, y no contengan sustancias nocivas para el hormigón. 

Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se procederá con 

arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, previa autorización de la Dirección 

de Obra. 

Hormigones especiales 

La Dirección Facultativa podrá disponer o, en su caso, autorizar la propuesta del Constructor, el 

empleo de hormigones especiales que pueden requerir de especificaciones adicionales respecto a las 

indicadas en el articulado o condiciones específicas para su empleo, de forma que permitan satisfacer 

las exigencias básicas de este pliego. 

Cuando se empleen hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto o 

la Dirección Facultativa podrán disponer la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas 

al efecto en los Anejos nº 15 y 17 de la vigente  Instrucción de hormigón estructural EHE-08. 

El Anejo nº 14 de la instrucción anterior, recoge unas recomendaciones para el proyecto y la 

ejecución de estructuras de hormigón con fibras, mientras que el Anejo nº 16 de la misma contempla 

las estructuras de hormigón con árido ligero. 

Además, cuando se requiera emplear hormigones en elementos no estructurales, se aplicará lo 

establecido en el Anejo nº 18 de la EHE-08. 

 

 

Desencofrado, desmoldeo y descimbrado 

Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo elemento de encofrado o molde que pueda 

impedir el libre juego de las juntas de retracción, asiento o dilatación, así como de las articulaciones, 

si las hay. 

 Se tendrán también en cuenta las condiciones ambientales (por ejemplo, heladas) y la necesidad de 

adoptar medidas de protección una vez que el encofrado, o los moldes, hayan sido retirados. 

Los distintos elementos que constituyen los moldes o los encofrados (costeros, fondos, etc.), los 

apeos y cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la estructura, recomendándose, 
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cuando los elementos sean de cierta importancia, el empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u otros 

dispositivos análogos para lograr un descenso uniforme de los apoyos. 

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 

necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los 

que va a estar sometido durante y después del desencofrado, desmoldeo o descimbrado. 

Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, o cuando los 

perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración prematura fuesen grandes, se realizarán ensayos 

de información (véase Artículo 86º de la vigente instrucción de hormigón estructural EHE-08) para 

estimar la resistencia real del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, 

desmoldeo o descimbrado. 

Los plazos de desapuntalado o descimbrado indicados solamente podrán modificase si el constructor 

redacta un plan acorde con los medios materiales disponibles, debidamente justificado y 

estableciendo los medios de control y seguridad apropiados. Todo ello lo someterá a la aprobación de 

la Dirección Facultativa. 

En forjados unidireccionales el orden de retirada de los puntales será desde el centro del vano hacia 

los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se intersacarán ni retirarán 

puntales sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y 

se adoptarán precauciones para impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. 

Acabado de superficie 

Las superficies vistas de las piezas o estructuras, una vez desencofradas o desmoldeadas, no 

presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto 

exterior. 

En general, para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, 

etc., que deba efectuarse una vez terminadas las piezas, se utilizarán morteros fabricados con masas 

análogas a las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de 

tamaño superior a 4 mm. Todas las superficies de  mortero se acabarán de forma adecuada. 

610.020.6 CONTROL DE LOS PRODUCTOS DEL HORMIGÓN 

Se deberán aplicar tanto los criterios genéricos, como los específicos, para la comprobación de la 

conformidad de los materiales componente del hormigón recogidos en los artículos 84 y 85º, 

respectivamente de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Así mismo se deberán aplicar también los criterios para el control de la conformidad del hormigón 

recogido en el artículo 86º de la vigente “instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)” 

En el caso de productos que deban disponer del marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, será 

suficiente para comprobar su conformidad la verificación documental de que los valores declarados 

en los documentos que acompañan al citado marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las 

especificaciones contempladas en el proyecto. 

La Dirección Facultativa, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de comprobaciones o ensayos sobre los materiales que se empleen para la elaboración del 

hormigón que se suministra a la obra. En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, la 

comprobación de su conformidad comprenderá: 

• un control documental, 

• en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que garanticen 

un nivel de garantía adicional equivalente, conforme con lo indicado en el artículo 81º de 

la vigente instrucción de hormigón estructural, y 

• en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Pliego, el Director de obra podrá fijar los ensayos 

que considere pertinentes. 

La Dirección Facultativa valorará la conveniencia de efectuar una visita de inspección a las 

instalaciones de fabricación de los materiales incluidos en el ámbito de este Artículo. Dicha visita se 

realizará preferiblemente antes del inicio del suministro y tendrá como objeto comprobar la idoneidad 

para la fabricación y la implantación de un control producción conforme con la legislación vigente y 

con este pliego. De igual modo, podrá realizar ensayos a los materiales suministrados, a fin de 

garantizar la conformidad con las especificaciones requeridas. 

En el caso de que fuera necesaria la realización de ensayos para la recepción, éstos deberán 

efectuarse por un laboratorio de control conforme a lo indicado en 78.2.2.1. de la vigente instrucción 

de hormigón estructural EHE-08. Cuando la toma de muestras no se efectúe directamente en la obra o 

en la instalación donde se recibe el material, deberá hacerse a través de una entidad de control de 

calidad, o, en su caso, mediante un laboratorio de ensayo conforme 78.2.2.1. de la vigente instrucción 

de hormigón estructural EHE-08. 
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Toma de muestras 

La toma de muestras se realizará de acuerdo con lo indicado en UNE EN 12350-1, pudiendo estar 

presentes en la misma los representantes de la Dirección Facultativa, del Constructor y del 

Suministrador del hormigón. Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el 

punto de vertido del hormigón (obra o instalación de prefabricación), a la salida de éste del 

correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ de la descarga. 

El representante del laboratorio levantará un acta para cada toma de muestras, que deberá estar 

suscrita por todas las partes presentes, quedándose cada uno con una copia de la misma. Su redacción 

obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la Dirección Facultativa al comienzo de la obra y cuyo 

contenido mínimo se recoge en el Anejo nº 21 de la vigente instrucción de hormigón estructural 

EHE-08. El Constructor o el Suministrador de hormigón podrán requerir la realización, a su costa, de 

una toma de contraste. 

Realización de ensayos 

En general, la comprobación de las especificaciones para el hormigón endurecido, se llevará a cabo 

mediante ensayos realizados a la edad de 28 días. Cualquier ensayo del hormigón diferente de los 

contemplados en este pliego, se efectuará según lo establecido al efecto por las indicaciones de la 

Dirección Facultativa.  Los ensayos a realizar son: 

Ensayo de docilidad del hormigón (UNE EN 12350-2) 

Las distintas consistencias y los valores limite del asentamiento del cono, serán los siguientes: 

Tipo de consistencia Asentamiento en cm 

• Seca (S) 0-2 

• Plástica (P) 3-5 

• Blanda (B) 6-9 

• Fluida (F) 10-15 

• Liquida (L) 16-20 

La docilidad del hormigón se comprobará mediante la determinación de la consistencia del hormigón 

fresco por el método del asentamiento, según UNE EN 12350-2. En el caso de hormigones 

autocompactantes, se estará a lo indicado en el Anejo nº 17 de la vigente instrucción de hormigón 

estructural EHE-08. 

Se considerará conforme cuando el asentamiento obtenido en los ensayos se encuentre dentro de los 

límites definidos en la tabla siguiente. 

Tabla 86.5.2.1 Tolerancias para la consistencia del hormigón 

 

Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, se aceptará el hormigón cuando la media 

aritmética de los dos valores obtenidos esté comprendida dentro del intervalo correspondiente.  

Si la consistencia se hubiera definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los 

dos valores esté comprendida dentro de la tolerancia, definida en 31.5. de la EHE-08 

El incumplimiento de los criterios de aceptación, implicará el rechazo de la amasada. 

Ensayo de resistencia del hormigón (UNE-EN 12390-2) 

La resistencia del hormigón se comprobará mediante ensayos de resistencia a compresión efectuados 

sobre probetas fabricadas y curadas según UNE-EN 12390-2. Todos los métodos de cálculo y las 

especificaciones de esta Instrucción se refieren a características del hormigón endurecido obtenidas 

mediante ensayos sobre probetas cilíndricas de 15x30cm. No obstante, para la determinación de la 

resistencia a compresión, podrán emplearse también: 

• Probetas cúbicas de 15 cm de arista, o 
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• Probetas cúbicas de 10 cm de arista, en el caso de hormigones con fck≥ 50 N/mm2 y 

siempre que el tamaño máximo del árido sea inferior a 12 mm.  

• en cuyo caso los resultados deberán afectarse del correspondiente factor de conversión, 

de acuerdo con: 

fc = λcil,cub15 .fc,cúbica 

donde: 

fc Resistencia a compresión, en N/mm2, referida a probeta cilíndrica de 15x30cm. 

fc,cúbica Resistencia a compresión, en N/mm2, obtenida a partir de ensayos realizados en probetas 

cúbicas de 15cm de arista. 

λcil,cub15 Coeficiente de conversión, obtenido de la Tabla siguiente 

Coeficiente de conversión 

 

La determinación de la resistencia a compresión se efectuará según UNE EN 12390-3. En el caso de 

probetas cilíndricas, sólo será necesario refrentar aquellas caras cuyas irregularidades superficiales 

sean superiores a 0,1 mm o que presenten desviaciones respecto al eje de la probeta que sean 

mayores de 0,5º, por lo que, generalmente será suficiente refrentar sólo la cara de acabado. 

Una vez fabricadas las probetas, se mantendrán en el molde, convenientemente protegidas, durante al 

menos 16 horas y nunca más de tres días. Durante su permanencia en la obra no deberán ser 

golpeadas ni movidas de su posición y se mantendrán a resguardo del viento y del asoleo directo. En 

este período, la temperatura del aire alrededor de las probetas deberá estar comprendida entre los 

límites de la siguiente. En el caso de que puedan producirse en obra otras condiciones ambientales, el 

Constructor deberá habilitar un recinto en el que puedan mantenerse las referidas condiciones. 

 

Para su consideración al aplicar los criterios de aceptación para la resistencia del hormigón, del 

apartado 86.5.3 de la EHE-08, el recorrido relativo de un grupo de tres probetas obtenido mediante la 

diferencia entre el mayor resultado y el menor, dividida por el valor medio de las tres, tomadas de la 

misma amasada, no podrá exceder el 20%. En el caso de dos probetas, el recorrido relativo no podrá 

exceder el 13%. 

Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón durante el suministro. 

El control de la resistencia del hormigón tiene la finalidad de comprobar que la resistencia del 

hormigón realmente suministrado a la obra es conforme a la resistencia característica especificada en 

el proyecto, de acuerdo con los criterios de seguridad y garantía para el usuario definidos por esta 

Instrucción. 

Los ensayos de resistencia a compresión se realizarán de acuerdo con el apartado 86.3.2. de la EHE-

08. Su frecuencia y los criterios de aceptación aplicables serán función de: 

• en su caso, la posesión de un distintivo de calidad y el nivel de garantía para el que se 

haya efectuado el reconocimiento oficial del mismo, y 

• la modalidad de control que se adopte en el proyecto, y que podrán ser: 

o Modalidad 1. Control estadístico, según 86.5.4 de la EHE-08 

o Modalidad 2. Control al 100 por 100, según 86.5.5 de la EHE-08 y 

o Modalidad 3. Control indirecto, según 86.5.6 de la EHE-08 

Control estadístico de la resistencia del hormigón durante el suministro 

Esta modalidad de control es la de aplicación general a todas las obras de hormigón estructural. 

Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control, se definen 

a partir de la siguiente casuística: 
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Caso 1: hormigones en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido con un nivel de 

garantía conforme al apartado 5.1 del Anejo nº 19 de esta Instrucción vigente, 

Caso 2: hormigones sin distintivo, 

Caso 3: hormigones sin distintivo, fabricados de forma continua en central de obra o suministrados 

de forma continua por la misma central de hormigón preparado, en los que se controlan en la obra 

más de treinta y seis amasadas del mismo tipo de hormigón. 

Para cada caso, se procederá a la aceptación del lote cuando se cumplan los criterios establecidos en 

la Tabla siguiente 

 

Transitoriamente, hasta el 31 de diciembre de 2010, podrá considerarse el caso de hormigones en 

posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido con un nivel de garantía conforme al 

apartado 6 del Anejo nº 19 de la vigente Instrucción EHE-08. En dicho caso, el criterio de aceptación 

a emplear será  

 

Control de la resistencia del hormigón al 100 por 100 

Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier estructura, siempre que se adopte antes del 

inicio del suministro del hormigón. La conformidad de la resistencia del hormigón se comprueba 

determinando la misma en todas las amasadas sometidas a control y calculando, a partir de sus 

resultados, el valor de la resistencia característica real, fc,real, según 39.1. de la EHE-08. 

Para elementos fabricados con N amasadas, el valor de fc,real corresponde a la resistencia de la 

amasada que, una vez ordenadas las N determinaciones de menor a mayor, ocupa el lugar n = 0,05 N, 

redondeándose n por exceso. 

Cuando el número de amasadas que se vayan a controlar sea igual o menor que 20, fc,real será el 

valor de la resistencia de la amasada más baja encontrada en la serie. 

El criterio de aceptación para esta modalidad de control se define por la siguiente expresión: 

 

Control indirecto de la resistencia del hormigón 

En el caso de elementos de hormigón estructural, esta modalidad de control sólo podrá aplicarse para 

hormigones en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, que se empleen en uno 

de los siguientes casos: 

• elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 

metros, ó 

• elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, con 

luces inferiores a 6,00 metros. 

Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

• que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea I ó II según lo indicado en el 

apartado 8.2 de la vigente instrucción EHE-08. 

• que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd no 

superior a 10 N/mm2. 

Esta modalidad de control también se aplicará para el caso de hormigones no estructurales en el 

sentido expuesto en el Anejo nº 18 de la EHE-08. 

Se aceptará el hormigón suministrado si se cumplen simultáneamente las tres condiciones siguientes: 

• los resultados de los ensayos de consistencia cumplen lo indicado. 

• se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón empleado 

durante la totalidad del período de suministro a la obra. 

• se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad. 
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Ensayo de penetración de agua en el hormigón (UNE-EN12390-8) 

La comprobación, en su caso, de la profundidad de penetración de agua bajo presión en el hormigón, 

se ensayará según UNE-EN 12390-8. Antes de iniciar el ensayo, se someterá a las probetas a un 

período de secado previo de 72 horas en una estufa de tiro forzado a una temperatura de 50±5ºC. 

610.020.7 CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

Se deberán controlar tantos los procesos durante el hormigonado, como los posteriores a éste según 

los artículos 97 y 98º, respectivamente de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08)”. 

610.020.8 TOLERANCIA 

Cimentaciones 

• Variación en planta del centro de gravedad de cimientos aislados: 2% de la dimensión 

del cimiento en la dirección correspondiente, sin exceder de ±50 mm. 

• Niveles 

o Cara superior del hormigón de limpieza   +20mm / -50mm 

o Cara superior del cimiento (ver g) para pilotes)  +20mm / -50mm 

o Espesor del hormigón de limpieza    -30mm 

• Dimensiones en planta (a1-a ó b1-b) (figura A.11.5.2.b de la EHE-08). 

o Cimientos encofrados      +40mm / -20mm 

o Cimientos hormigonados contra el terreno 

Dimensión no superior a 1 m     +80mm / -20mm 

Dimensión superior a 1 m pero no superior a 2,5 m    +120mm / -20mm 

Dimensión superior a 2,5 m                  +200mm / -20mm 

 

• Dimensiones de la sección transversal                   +5%/> 120 mm 

-5%</ 20 mm 

• Planeidad: Desviaciones medidas después de endurecido y antes de 72 horas desde el 

vertido del hormigón, con regla de 2 m colocada en cualquier parte de la cara superior 

del cimiento y apoyada sobre dos puntos cualesquiera (no es aplicable a elementos de 

dimensión inferior a 2 m): 

o Del hormigón de limpieza:     ±16 mm 

o De la cara superior del cimiento:    ±16 mm 

o De caras laterales (sólo para cimientos encofrados):    ±16 mm 

• Desviación en planta del centro de gravedad de la cara superior de un pilote 

o Control de ejecución reducido:     ±150 mm 

o Control de ejecución normal:     ±100 mm 

o Control de ejecución intenso:     ±50 mm 

• Desviación en el nivel de la cara superior de un pilote, una vez descabezado 

                                                                                     -60 mm / +30 mm 

o Desviación en el diámetro d de la sección del pilote  +0,1d>/ +100 mm 

                                                                                     -20 mm 

Pantallas, núcleos, torres, chimeneas, pilas y otros elementos hormigonados con encofrado deslizante 

• Desviación de la vertical. Corrimiento horizontal respecto a la posición básica de 

cualquier punto de referencia en la base del elemento, en función de la altura H. 

H≤30 m Δ = ±1,5H   con un valor límite de 12 mm 

H>30 m Δ = ± 2/5 H   con un valor límite de 100 mm 

donde  v en mm y H en m 

• Desviación lateral entre elementos adyacentes    ±50 mm 

• Espesor de muros y paredes. 

Espesor no superior a 25 cm:     +12 mm / -10 mm 

Espesor superior a 25 cm:     +16 mm / -10 mm 

• Desviación relativa de superficies planas encofradas 
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Pueden desviarse de la posición plana básica sin exceder ± 6 mm en 3 m. 

Muros de contención y muros de sótano 

• Desviación de la vertical. Corrimiento horizontal de cualquier punto del alzado respecto 

a la posición básica de cualquier punto de referencia situado en la cara superior del 

cimiento, en función de la altura H. 

H≤6 m     Trasdós   ±30 mm 

Intradós  ±20 mm 

H>6 m     Trasdós  ±40 mm 

Intradós  ±24 mm 

 

• Espesor e: 

e≤50 cm       +16 mm / -10 mm 

e>50 cm       +20 mm / -16 mm 

En muros hormigonados contra el terreno, la desviación máxima en más será de 40 mm. 

• Desviación relativa de las superficies planas de intradós o de trasdós. 

Pueden desviarse de la posición plana básica sin exceder ±6 mm en 3 m. 

• Desviación de nivel de la arista superior del intradós, en muros vistos: ±12 mm 

• Tolerancia de acabado de la cara superior del alzado, en muros vistos: ± 12 mm con regla 

de 3 m apoyado en dos puntos cualesquiera, una vez endurecido el hormigón. 

Puentes y estructuras análogas hormigonadas in situ:  

• Desviación de la vertical 

Superficies vistas       ±20 mm 

Superficies ocultas       ±40 mm 

• Desviación lateral 

Eje         ±24 mm 

• Desviación de nivel 

Cara superior de superficies de hormigón y molduras y acanaladuras 

Horizontales  

Vistas        ±20 mm 

Ocultas       ±40 mm 

• Planeidad del pavimento 

Dirección longitudinal, 3 mm con regla de 3 m apoyado sobre dos puntos cualesquiera, una vez 

endurecido el hormigón y antes de 72 horas de vertido. 

Dirección transversal, 6 mm con regla de 3 m apoyado sobre dos puntos cualesquiera, una vez 

endurecido el hormigón y antes de 72 horas de vertido. 

• Aceras y rampas 

En cualquier dirección: 6 mm con regla de 3 m apoyado sobre dos puntos cualesquiera, una vez 

endurecido el hormigón y antes de 72 horas de vertido. 

• Dimensiones de la sección transversal 

a. Espesor e de la losa superior 

e≤25 cm      +10 mm / -8 mm 

e>25 cm      +12 mm / -10 mm 

b. Dimensiones transversales, D, de pilas, vigas, muros, estribos, etc. 

D≤30 cm      +10 mm / -8 mm 

30cm<D≤100 cm    +12 mm / -10 mm 

D>100 cm     +16 mm / -12 mm 

c. Dimensiones de huecos en elementos de hormigón    ±12 mm 

• Desviación relativa 

• Posición de huecos en elementos de hormigón              ±12 mm 

• Superficies planas encofradas respecto a la posición básica del plano. Desviaciones en 3 

m. 

Superficies vistas     ±12 mm 
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Superficies ocultas     ±24 mm 

• Superficies no encofradas, aparte pavimentos y aceras, respecto a la posición básica del 

plano de referencia. Desviaciones  

En 3 m       ±6 mm 

En 6 m       ±10 mm 

Obras civiles de elementos de gran espesor no incluidas en otros apartados 

• Desviación de la vertical 

Superficies vistas       ±30 mm 

Superficies ocultas       ±50 mm 

 

• Desviación lateral 

Superficies vistas       ±30 mm 

Superficies ocultas       ±50 mm 

• Desviación de nivel 

Superficies vistas, fratasadas o encofradas   ±12 mm 

Superficies ocultas, fratasadas o encofradas   ±24 mm 

• Desviación relativa 

a. Superficies planas encofradas respecto a la posición básica del plano. Desviaciones en 

3 m. 

Superficies vistas     ±12 mm 

Superficies ocultas     ±24 mm 

b. Superficies no encofradas, aparte pavimentos y aceras, respecto a la posición

 básica del plano de referencia. Desviaciones: 

En 3 m       ±6 mm 

En 6 m       ±10 mm 

610.020.9 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán por metros cúbicos (m³), realmente colocados, de acuerdo con los Planos del proyecto. Se 

considerarán incluidas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras de hormigón, tales 

como dosificación de áridos y cemento, aditivos, fabricación y transporte de las mezclas, puesta en 

obra, juntas, compactación, vibración, curado y acabado, construcción de cajetines, agujeros, 

entalladuras, etc. 

Los hormigones ejecutados se medirán por separado según la resistencia característica del hormigón 

utilizado. 

En las mediciones se deducirán las juntas, arquetas, cajetines y huecos de más de una décima de 

metro cúbico (0,10 m3) pero no se deducirá el volumen ocupado por las armaduras y demás 

elementos de acero, los sumideros de aguas de lluvia, tuberías de desagüe, tubos de un diámetro 

interior de hasta 350 mm (inclusive) y aquellas ranuras o agujeros que se vuelven a rellenar de 

hormigón después de introducir en ellos los elementos correspondientes (anclaje de apoyos, postes de 

barandillas, etc). 

Se considerarán incluidas en los precios de las unidades de obra todas las operaciones que sea preciso 

efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen 

irregularidades en los encofrados superiores a las toleradas o que presenten aspecto defectuoso. 

Si la calidad de terminación superficial del hormigón no es la adecuada, a juicio de la Dirección de 

obra, ésta podrá aceptar el elemento hormigonado, si estructuralmente no tiene problemas, pero el 

Contratista deberá realizar las reparaciones superficiales correspondientes y posteriormente pintar el 

parámetro de hormigón con el color y tipo de pintura indicado por la Dirección de obra, todo ello sin 

coste adicional para la Administración. El Contratista no podrá efectuar reclamación alguna por este 

concepto. 

No será de abono los excesos sobre las secciones y dimensiones indicadas en los planos que no hayan 

sido expresamente autorizados por el Ingeniero Director de las Obras. 

Los precios también incluyen la repercusión de eventual alto o bajorrelieves, o entalladuras y 

berenjenos, así como la eventual adición de colorantes o el establecimiento de texturas superficiales, 

pudiendo la Dirección de obra ordenar tales terminaciones. Asimismo, se incluye en el precio la 

repercusión de pates. 
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Mientras no se especifique lo contrario, todos los tipos de juntas se considerarán incluidos en el 

precio del hormigón. En particular, no serán objeto de abono los tratamientos de las juntas de trabajo 

por el procedimiento que señale la Dirección de la Obra, bien sea chorro de arena, agua a presión, 

resinas, abujardados, conectadores de acero u otro tipo, cepillados, u otros, o una combinación de 

varios. 

Se aplicarán los precios del Cuadro de Precios nº 1:  

610.0020 m3 HORMIGÓN EN MASA HM-20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE 

COLOCADO. 

 

630.030 OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

630.030.1 DEFINICIÓN 

Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utiliza como 

material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran con el 

hormigón para resistir los esfuerzos. 

No se consideran aquí incluidos los pavimentos de hormigón. 

630.030.2 MATERIALES 

630.030.2.1 HORMIGONES 

Hormigón. Ver Artículo 610.020, "Hormigones". 

630.030.2.2 BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

DEFINICIÓN 

Según el artículo 32.2- Barras y rollos de acero corrugado soldable, de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08)", solo podrán emplearse barras corrugadas soldables que sean 

conformes con la UNE-EN 10080. 

MATERIALES 

 CARACTERÍSTICAS 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 

(modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, 

en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos 

especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Los posibles diámetros nominales de las barras corrugadas serán los definidos en la serie siguiente, 

de acuerdo con la tabla 6 de la UNE-EN 10080: 

6 – 8 - 10 – 12 – 14 – 16 – 20 – 25 – 32 y 40 mm 

Salvo en el caso de mallas electrosoldadas o armaduras básicas electrosoldadas en celosía, se 

procurará evitar el empleo del diámetro de 6 mm cuando se aplique cualquier proceso de soldadura, 

resistente o no resistente, en la elaboración o montaje de la armadura pasiva. 

Los productos de acero para armaduras pasivas no presentarán defectos superficiales ni grietas. 

Las secciones nominales y las masas nominales por metro serán las establecidas en la tabla 6 de la 

UNE EN 10080. La sección equivalente no será inferior al 95,5 por 100 de la sección nominal. 

Se entiende por diámetro nominal de un producto de acero el número convencional que define el 

círculo respecto al cual se establecen las tolerancias. El área del mencionado círculo es la sección 

nominal. 

Se entiende por sección equivalente de un producto de acero, expresada en centímetros cuadrados, el 

cociente de su peso en Newtons por 0,077 (7,85 si el peso se expresa en gramos) veces su longitud en 

centímetros. El diámetro del círculo cuya área es igual a la sección equivalente se denomina diámetro 

equivalente. La determinación de la sección equivalente debe realizarse después de limpiar 

cuidadosamente el producto de acero para eliminar las posibles escamas de laminación y el óxido no 

adherido firmemente. 

Se considera como límite elástico del acero para armaduras pasivas, fy, el valor de la tensión que 

produce una deformación remanente del 0,2 por 100. 

En la tabla siguiente se definen los tipos de acero corrugado: 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALES. 

 

 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

PÁG 71  

 

 

(1) Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal. 

(2) Relación admisible entre la carga unitaria de rotura y el límite elástico obtenidos en cada 

ensayo. 

(3) En el caso de aceros corrugados procedentes de suministros en rollo, los resultados pueden 

verse afectados por el método de preparación de la muestra para su ensayo, que deberá hacerse 

conforme a lo indicado en el Anejo 23. Considerando la incertidumbre que puede conllevar dicho 

procedimiento, pueden aceptarse aceros que presenten valores característicos de εmáx que sean 

inferiores en un 0,5% a los que recoge la tabla para estos casos. 

Las características mecánicas mínimas garantizadas por el Suministrador serán conformes con las 

prescripciones de la tabla 32.2.a. Además, las barras deberán tener aptitud al doblado-desdoblado, 

manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar el ensayo según UNE-EN 

ISO 15630-1, empleando los mandriles de la Tabla siguiente 

 

 

 

donde: 

d Diámetro nominal de barra, en mm. 

α Ángulo de doblado. 

β Ángulo de desdoblado. 

Alternativamente al ensayo de aptitud al doblado-desdoblado, se podrá realizar el ensayo de doblado 

simple, según UNE-EN ISO 15630-1, para lo que deberán emplearse los mandriles especificados en 

la tabla siguiente 

 

donde: 

d Diámetro nominal de barra, en mm. 

α Ángulo de doblado. 

Los aceros soldables con características especiales de ductilidad (B400SD y B500SD) deberán 

cumplir los requisitos de la tabla siguiente en relación con el ensayo de fatiga según UNE-EN ISO 

15630-1, así como los relativos al ensayo de deformación alternativa, según UNE 36065 EX. 

 

donde: 
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d Diámetro nominal de barra, en mm. 

 

donde: 

d diámetro nominal de barra, en mm. 

Las características de adherencia del acero podrán comprobarse mediante el método general del anejo 

C de la UNE EN 10080 o, alternativamente, mediante la geometría de corrugas conforme a lo 

establecido en el método general definido en el apartado 7.4 de la UNE EN 10080. En el caso de que 

la comprobación se efectúe mediante el ensayo de la viga, deberán cumplirse simultáneamente las 

siguientes condiciones: 

Diámetros inferiores a 8 mm: 

τ bm ≥ 6,88 

τ bu ≥ 11,22 

Diámetros de 8 mm a 32 mm, ambos inclusive: 

τ bm ≥ 7,84 - 0,12φ 

τ bu ≥ 12,74 - 0,19φ 

Diámetros superiores a 32 mm: 

τ bm ≥ 4,00 

τ bu ≥ 6,66 

donde τ bm y τ bu se expresan en N/mm² y φ en mm. 

Por su parte, en el caso de comprobarse la adherencia por el método general, el área proyectada de las 

corrugas (fR) o, en su caso, de las grafilas (fP) determinadas según UNE-EN ISO 15630-1, deberá 

cumplir las condiciones de la tabla siguiente. 

 

La composición química, en porcentaje en masa, del acero deberá cumplir los límites establecidos en 

la tabla 32.2.2.h, por razones de soldabilidad y durabilidad. 

 

(1) Se admite elevar el valor límite de C en 0,03%, si Ceq se reduce en 0,02%. 

(2) Se admiten porcentajes mayores de N si existe una cantidad suficiente de elementos fijadores 

de N. 

En la anterior tabla, el valor de carbono equivalente, Ceq, se calculará mediante: 

Ceq = C + Mn /6 + (Cr + Mo + V) / 5 + (Ni + Cu) / 15 

donde los símbolos de los elementos químicos indican su contenido, en tanto por ciento en masa. 

CONTROL DE CALIDAD 

Hasta la entrada en vigor del marcado CE, en el caso de comprobarse las características de 

adherencia mediante el ensayo de la viga, los aceros serán objeto de certificación específica 

elaborada por un laboratorio oficial o acreditado conforme a la UNE-EN ISO/IEC 17025 para el 

referido ensayo. En el certificado se consignarán obligatoriamente, además de la marca comercial, los 

límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos para el caso de 

suministro en forma de barra recta, con indicación expresa de que en el caso de suministros en rollo 

la altura de corruga deberá ser superior a la indicada en el certificado más 0,1 mm en el caso de 

diámetros superiores a 20 mm ó más 0,05 mm en el resto de los casos. Además, se incluirá la 

información restante a la que se refiere el anejo C de la UNE EN 10080. 

El control se realizará a nivel normal conforme a la citada EHE. 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALES. 

 

 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

PÁG 73  

 

SUMINISTRO ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 

SUMINISTRO 

Cada partida de acero se suministrará acompañado de la correspondiente hoja de suministro, que 

deberán incluir su designación y cuyo contenido mínimo deberá ser conforme con lo indicado en el 

Anejo nº 21.- “Documentación de suministro y control”, de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08)". 

Cuando esté en vigor el marcado CE, la identificación del acero incluido en cada partida, se efectuará 

de conformidad con lo contemplado para la misma en la correspondiente versión de UNE EN 10080. 

Mientras no esté en vigor el marcado CE para los productos de acero, cada partida de acero deberá 

acompañarse de una declaración del sistema de identificación que haya empleado el fabricante, de 

entre los que permite la UNE EN 10.080 que, preferiblemente, estará inscrito en la Oficina de 

Armonización del Mercado Interior, de conformidad con el Reglamento 40/94 del Consejo de la 

Unión Europea, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria. 

La clase técnica se especificará por cualquiera de los métodos incluidos en el apartado 10 de la UNE 

EN 10080 (como por ejemplo, mediante un código de identificación del tipo de acero mediante 

engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas). Además, las barras corrugadas o los alambres, en 

su caso, deberán llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el referido apartado y 

que incluyen información sobre el país de origen y el fabricante. 

En el caso de que el producto de acero corrugado sea suministrado en rollo o proceda de operaciones 

de enderezado previas a su suministro, deberá indicarse explícitamente en la correspondiente hoja de 

suministro. 

En el caso de barras corrugadas en las que, dadas las características del acero, se precise de 

procedimientos especiales para el proceso de soldadura, adicionales o alternativos a los contemplados 

en esta Instrucción, el fabricante deberá indicarlos. 

Cuando las barras se coloquen en capas horizontales separadas, las barras de cada capa deberán 

situarse verticalmente una sobre otra, de manera que el espacio entre las columnas de barras 

resultantes permita el paso de un vibrador interno. 

ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS ACOPIOS 

Las instalaciones de ferralla dispondrán de áreas específicas para el almacenamiento de las partidas 

de productos de acero recibidos y de las remesas de armadura o ferralla fabricadas, a fin de evitar 

posibles deterioros o contaminaciones de las mismas, preferiblemente en zonas protegidas de la 

intemperie.  

Se dispondrá de un sistema, preferentemente informatizado, para la gestión de los acopios que 

permita, en cualquier caso, conseguir la trazabilidad hasta el fabricante del acero empleado, para 

cualquiera de los procesos desarrollados en la instalación de ferralla. 

No deberá emplearse cualquier acero que presente picaduras o un nivel de oxidación excesivo que 

pueda afectar a sus condiciones de adherencia. Se entiende que se cumplen dichas circunstancias 

cuando la sección afectada no es inferior al uno por ciento de la sección inicial. 

SUMINISTRO DE LAS ARMADURAS ELABORADAS Y FERRALLA ARMADA 

Las armaduras elaboradas y, en su caso, la ferralla armada, deberán suministrarse exentas de pintura, 

grasa o cualquier otra sustancia nociva que pueda afectar negativamente al acero, al hormigón o a la 

adherencia entre ambos. 

Se suministrarán a la obra acompañada de las correspondientes etiquetas que permitan la 

identificación inequívoca de la trazabilidad del acero, de sus características y de la identificación del 

elemento al que están destinadas, de acuerdo con el despiece al que hace referencia el punto 69.3.1. 

Además, deberán ir acompañadas de la documentación a la que se hace referencia en el Artículo 88º 

de la Instrucción de hormigón Estructural EHE-08. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Tanto durante su transporte como durante su almacenamiento las armaduras elaboradas, la ferralla 

armada o, en su caso, las barras o los rollos de acero corrugado, deberán protegerse adecuadamente 

contra la lluvia, la humedad del suelo y de la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. Hasta el 

momento de su elaboración, armado o montaje se conservarán debidamente clasificados para 

garantizar la necesaria trazabilidad. 

CONFORMIDAD 

El control de recepción de los productos tiene por objeto comprobar que sus características técnicas 

cumplen lo exigido en el proyecto. 

En el caso de productos que deban disponer del marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, podrá 

comprobarse su conformidad mediante la verificación de que los valores cumplimiento de las 
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especificaciones indicadas en el proyecto y, en su defecto, en esta la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08)"  

En otros casos, el control de recepción de los productos comprenderá: 

- el control de la documentación de los suministros que llegan a la obra, realizado de acuerdo con 

el artículo 79.3.1.- Control documental de los suministros de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08)"  

- en su caso, el control mediante distintivos de calidad, según el apartado 79.3.2.- Control de 

recepción mediante distintivos de calidad, de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08)"  

- en su caso, el control mediante ensayos, conforme con el apartado 79.3.3.- Control de 

recepción mediante ensayos, de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)"  

El capítulo XVI de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)", recoge unos criterios 

para comprobar la conformidad con la Instrucción de los productos que se reciben en la obra. 

Análogamente, también recoge los criterios para la comprobación, en su caso, de la conformidad 

antes de su transformación, de los productos que pueden ser empleados para la elaboración de 

aquéllos. 

La Dirección Facultativa, en uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre las remesas o las partidas de productos 

suministrados a la obra o sobre los empleados para la elaboración de los mismos. 

630.030.2.3 ENCOFRADOS Y MOLDES. 

DEFINICIÓN 

La misión del encofrado es contener y soportar el hormigón fresco hasta su endurecimiento, sin 

experimentar asientos ni deformaciones, dándole la forma deseada. 

A los efectos de las obras a que se refiere este Pliego se consideran dos tipos de encofrado según se 

trate de paramentos vistos o no vistos. 

MATERIALES 

Los encofrados podrán ser metálicos, de madera, productos aglomerados, etc., exigiéndoles como 

cualidades principales las de ser rígidos, resistentes, estancos y limpios. 

La madera, en el caso de que se use este material, cumplirá las siguientes condiciones: 

- Proceder de troncos sanos. 

- Haber sido desecada perfectamente al aire. 

- No presentar ningún signo de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 

- Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas, entalladuras, cortes o agujeros, o de cualquier 

otro defecto que pueda perjudicar su solidez y resistencia. 

- Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas según la mayor dimensión de la pieza. 

En cualquier caso, los encofrados y las uniones de sus distintos elementos poseerán una resistencia y 

rigidez suficiente para resistir sin asientos ni deformaciones las cargas y acciones de cualquier 

naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y, 

especialmente, los debidos a la compactación de la masa. 

 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

GENERALIDADES 

Se autorizará el empleo de tipos y técnicas especiales de encofrado cuya utilización y resultados estén 

sancionados por la práctica, debiendo justificarse debidamente a la Dirección de las Obras aquéllos 

que se salgan de esta norma. 

Los enlaces de los distintos elementos o puntos de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo que 

su montaje y desmontaje se verifique con facilidad, sin requerir golpes ni tirones. 

Los moldes ya usados y que hayan de servir para unidades repetidas  serán cuidadosamente 

rectificados y limpiados. Los encofrados, sus ensambles, soportes y cimbras, tendrán la resistencia y 

rigidez necesarias para soportar el hormigonado sin movimientos locales superiores a tres (3) 

milímetros, ni de conjunto superiores a la milésima de la luz, y, aunque hayan sido aceptados para su 

empleo por la Dirección de las Obras, no por ello quedará libre el Contratista de las responsabilidades 

a que pudiera haber lugar. 

Los encofrados de paramento, y en general los de superficies vistas estarán cepillados, con tablas 

bien machihembradas y bien ajustadas si son de madera, y en todo caso dispuestas de manera que la 

superficie del hormigón no presente salientes, rebabas o desviaciones visibles. En las juntas de 

hormigonado los encofrados deben volver a montarse de forma que sean estancos, anclándose con 
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firmeza, pero de forma que no se empleen ataduras de alambre ni pernos empotrados en el hormigón. 

Si se emplean varillas metálicas para apuntalar los tableros del encofrado de paramentos, dichas 

varillas se terminarán por lo menos a cinco centímetros del encofrado, en dichos tableros, se 

dispondrán también unos elementos entre los tuerces del encofrado y la madera de la tabla, de forma 

que el alambre de dichos tuerces quede siempre embutido cinco centímetros como mínimo en el 

interior del hormigón. Los agujeros practicados por estos motivos se rellenarán con mortero de igual 

calidad al empleado en el hormigón, inmediatamente después de quitar el encofrado dejando una 

superficie lisa. 

Las juntas de los encofrados serán lo bastante estancas para impedir los escapes de mortero y de 

cantidades excesivas de agua. No se admitirán en los plomos y alineaciones de los paramentos 

errores mayores de dos centímetros, y en los espesores y escuadras de muros y pilas solamente una 

tolerancia del uno por ciento en menos y del dos por ciento en más, sin reengruesados, para salvar 

estos errores. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la absorción del 

agua contenida en el hormigón. 

Tanto las superficies interiores de los encofrados como los productos desencofrantes que a ellas 

puedan aplicarse, deberán estar exentos de sustancias perjudiciales para el hormigón. 

Las juntas se rellenarán con madera o masilla; el empleo de arcilla o yeso no está permitido. 

Tampoco podrá utilizarse la creta, los lápices grasos y los productos que destiñan. 

El Contratista propondrá a la aprobación de la Dirección de las Obras el sistema de encofrados que 

desea utilizar en las distintas partes de las obras. 

DESENCOFRADO 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado antes de que el hormigón haya endurecido 

suficientemente y  que la Dirección de las Obras dé su autorización. 

Los costeros y fondos del encofrado, así como los apeos, deberán retirarse sin producir sacudidas. 

El plazo de retirada del encofrado depende de la evolución  del endurecimiento del hormigón, y por 

consiguiente del tipo de cemento, de la temperatura, de la clase de esfuerzos a que esté sometido el 

elemento de obra, etc. Como mínimo para los elementos estructurales importantes el plazo de 

desencofrado será de 7 días. 

630.030.3 EJECUCIÓN 

La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye las operaciones siguientes:  

– Colocación de encofrados. Ver apartado 630.030.2.3, "Encofrados y moldes".  

– Colocación de armaduras. Ver apartado 630.030.2.2, "Barras corrugadas para hormigón 

estructural".  

– Dosificación y fabricación del hormigón. Ver Artículo 610.020, "Hormigones".  

– Transporte del hormigón. Ver Artículo 610.020, "Hormigones".  

– Vertido del hormigón. Ver Artículo 610.020, "Hormigones".  

– Compactación del hormigón. Ver Artículo 610.020, "Hormigones".  

– Hormigonado en condiciones especiales. Ver Artículo 610.020, "Hormigones".  

– Juntas. Ver Artículo 610.020, "Hormigones".  

– Curado. Ver Artículo 610.020, "Hormigones".  

– Desencofrado. Ver apartado 630.030.2.3, "Encofrados y moldes".  

– Reparación de defectos. Ver Artículo 610.020, "Hormigones".  

– Instalación de elementos prefabricados. 

 

630.030.4 CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la Instrucción EHE-08. Los niveles 

de control, de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán los en este pliego y en la zona 

inferior derecha de cada Plano. Para el control de la ejecución se tendrán en cuenta las tolerancias 

prescritas en los Artículos correspondientes de este Pliego. 

630.030.5 MEDICIÓN Y ABONO 

– Se realizará por metros cúbicos (m3), metros (m) o unidades ( ud) totalmente terminadas, 

inluyendo fabricación, transporte a pie de obra colocación y sellado de juntas (en su caso), con los 

precios que figuran en el Cuadro de Precios. 
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– Si fuera preciso proceder a la limpieza de los paramentos, ésta será por cuenta del Contratista, 

previa aprobación por parte del Ingeniero Director del procedimiento a seguir. 

– El precio de las boquillas de salida incluye las aletas y juntas necesarias, totalmente terminadas. 

– Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utiliza como 

material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran 

con el hormigón para resistir los esfuerzos. 

– No se consideran aquí incluidos los pavimentos de hormigón. 

Si fuera preciso proceder a la limpieza de los paramentos, ésta será por cuenta del Contratista, 

previa aprobación por parte del Ingeniero Director del procedimiento a seguir. 

 

414.0030 m TUBO DE HORMIGÓN ARMADO SOBRE CAMA DE HORMIGÓN NO 

ESTRUCTURAL HNE-20 DE 10 cm DE ESPESOR Y DIÁMETRO 400 mm CLASE 135 (UNE-

EN 1916) CON UNIÓN ELÁSTICA Y JUNTA DE GOMA i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE A 

OBRA Y COLOCACIÓN.¡ 

414.0080 m TUBO DE HORMIGÓN ARMADO SOBRE CAMA DE HORMIGÓN NO 

ESTRUCTURAL HNE-20 DE 10 cm DE ESPESOR Y DIÁMETRO 600 mm CLASE 135 (UNE-

EN 1916) CON UNIÓN ELÁSTICA Y JUNTA DE GOMA i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE A 

OBRA Y COLOCACIÓN. 

430.0080 ud PROTECCIÓN DE EMBOCADURA EN PASO SALVACUNETAS CON 

TUBO DE 600 MM. FORMADO POR SOLEA DE HORMIGÓN HA-25 DE 30 CM. DE 

ESPESOR, MURETES DE BLOQUE DE HORMIGÓN PREFABRICADO EN 

CONTINUACIÓN DE EMBOCADURA CON TALUD 1/6, CON LA PRIMERA HILADA DE 

BLOQUE RELLENA DE HORMIGÓN, REJILLA ABATIBLE DE ACERO MACIZO CON 

IMPRIMACIÓN Y PINTURA METÁLICA DE 12 MM. DE DIÁMETRO FORMANDO 

CUADRÍCULA DE 10 X 10 CM., INCLUSO RELLENO DE TRASDÓS DE MURETES, SEGÚN 

PLANOS, COMPLETAMENTE TERMINADA. 

430.0090 ud BOQUILLA TIPO MURO PARA CAÑO D= 0,60 M., EN PASOS 

SALVACUENTAS, DE HORMIGÓN EN MASA, CON DIMENSIONES SEGÚN PLANOS, 

INCLUYENDO EXCAVACIÓN, ENCOFRADO , HORMIGÓN HM-25/P/20,  TOTALMENTE 

TERMINADO. 

430.0100 ud BOQUILLA PARA CAÑO D= 0,40 M., EN PASOS SALVACUENTAS, DE 

HORMIGÓN EN MASA, CON DIMENSIONES SEGÚN PLANOS, INCLUYENDO 

EXCAVACIÓN, ENCOFRADO , HORMIGÓN HM-25/P/20,  TOTALMENTE TERMINADO 
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3.3. CAPITULO III: FIRMES 

211.201 BETUNES ASFÁLTICOS 

211.201.1 DEFINICIÓN 

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE-EN 12597, los ligantes 

hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes en 

los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, y con viscosidad 

elevada a temperatura ambiente. 

A efectos de aplicación de este artículo, se especifican tres tipos de betunes asfálticos:  

-Convencionales (norma UNE-EN 12591).  

-Duros (norma UNE-EN 13924-1), para los betunes asfálticos destinados a la producción de 

mezclas bituminosas de alto módulo.  

-Multigrado (norma UNE-EN 13924-2), con aplicaciones semejantes a las especificadas para los 

ligantes convencionales en los artículos correspondientes de mezclas bituminosas de este Pliego. 

211.201.2 CONDICIONE 

GENERALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo establecido en 

las normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u 

otras sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes 

oxidados.  

211.201.3 DENOMINACIONES  

La denominación de los betunes asfálticos convencionales y duros se compondrá de dos números, 

representativos de su penetración mínima y máxima, determinada según la norma UNE-EN 1426, 

separados por una barra inclinada a la derecha (/).  

En los betunes asfálticos multigrado la denominación se compondrá de las letras MG seguidas de 

cuatro números, los dos primeros indicativos de su penetración mínima y máxima, determinada de 

acuerdo con la norma UNE-EN 1426, separados por una barra inclinada a la derecha (/); y el tercer y 

cuarto número, precedido de un guión (-), y a su vez separados por una barra inclinada a la derecha 

(/), representativos del rango del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427).  

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la tabla 211.1. De 

acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes asfálticos deberán cumplir las 

especificaciones de las tablas 211.2.a y 211.2.b, conforme a lo establecido en los anexos nacionales 

de las normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2.  

 

TABLA 211.1 – TIPOS DE BETUNES ASFÁLTICOS 

BETÚN ASFÁLTICO 

DURO 

NORMA UNE-EN 13924-

1 

BETÚN ASFÁLTICO 

CONVENCIONAL 

NORMA UNE-EN 12591 

BETÚN ASFÁLTICO 

MULTIGRADO 

NORMA UNE-EN 13924-

2 

15/25   
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BETÚN ASFÁLTICO 

DURO 

NORMA UNE-EN 13924-

1 

BETÚN ASFÁLTICO 

CONVENCIONAL 

NORMA UNE-EN 12591 

BETÚN ASFÁLTICO 

MULTIGRADO 

NORMA UNE-EN 13924-

2 

 35/50 MG 35/50-59/69 

 50/70 MG 50/70-54/64 

 70/100  

 160/220  

 

211.201.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO  

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas. Las cisternas dispondrán de un elemento 

adecuado para la toma de muestras, estarán provistas de termómetros situados en puntos bien 

visibles, y deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier 

anomalía, la temperatura disminuya y pueda impedir su trasiego.  

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que 

deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con 

los aparatos de medida y seguridad necesarios situados en puntos de fácil acceso.  

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 

Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados de su propio 

sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se 

desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (±10 º C).  

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 

empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos 

para el trasiego rápido de su contenido a los mismos.  

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego del betún 

asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, 

deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 

perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de 

transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo cuanto pudiera afectar a la calidad 

del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o 

cisterna correspondiente, hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de 

entre las incluidas en las tablas 211.2.a y 211.2.b.  

211.201.5  RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN  

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la información 

relativa al etiquetado y marcado CE de la norma correspondiente UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 

o UNE-EN 13924-2.  

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos:  

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

- Fecha de fabricación y de suministro.  

- Identificación del vehículo que lo transporta. 

- Cantidad que se suministra.  

- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de acuerdo con la 

denominación especificada en este artículo.  

- Nombre y dirección del comprador y del destino.  

- Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:  

- Símbolo del marcado CE.  

- Número de identificación del organismo de certificación.  

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

- Referencia a la norma europea correspondiente (EN 12591, EN 13924-1 o EN 13924-2).  
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- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

- Información sobre las características esenciales incluidas en la norma correspondiente (UNE-

EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2):  

• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE-EN 

1426).  

• Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma 

UNE-EN 1427).  

• Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, Anexo A de 

la norma UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2).  

• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 

(resistencia al envejecimiento, norma UNE-EN 12607-1):  

o penetración retenida (norma UNE-EN 1426).  

o incremento del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427).  

o cambio de masa (norma UNE-EN 12607-1).  

• Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, norma UNE-EN 

12593), sólo en el caso de los betunes de la norma UNE-EN 12591 o norma 13924-2.  

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima de 

calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo máximo de 

almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese necesaria para asegurar 

uniformidad y mantenimiento de las propiedades del producto durante todo el proceso de fabricación 

y puesta en obra.  

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que el 

ligante no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de 

productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados.  

211.201.6. CONTROL DE CALIDAD  

211.201.6.1 CONTROL DE RECEPCIÓN  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas 

en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un 

kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en el momento del trasvase del material de la cisterna al 

tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración 

(norma UNE-EN 1426), y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario.  

211.201.6.2 CONTROL A LA ENTRADA DEL MEZCLADOR  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo dispuesto en el 

apartado 211.7 de este artículo, a la cantidad de trescientas toneladas (300 t) de betún asfáltico. En 

cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote.  

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en 

algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador.  

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426), del 

punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427) y se calculará el índice de penetración (Anexo A 

de la UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2, según corresponda). La otra muestra 

se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario.  

211.201.6.3 CONTROL ADICIONAL  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de los ensayos 

necesarios para la comprobación de las características especificadas en las tablas 211.2.a y 211.2.b, 

con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la 

ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún asfáltico.  

211.201.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no 

cumpla alguna de las características establecidas en las tablas 211.2.a y 211.2.b. 
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211.201.8. MEDICIÓN Y ABONO 

El betún asfáltico se medirá y abonará por toneladas (t) empleadas según la dosificación definida. 

El abono se hará de acuerdo al Cuadro de Precios nº 1: 

211.00201  t BETÚN ASFÁLTICO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 50/70 (B 60/70). 

211.201.9 NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO  

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera 

de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la 

Unión Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas.  

UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes bituminosos.  

UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración con aguja. 

UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de reblandecimiento – 

Método del anillo y bola.  

UNE-EN 12591 Betunes y ligantes bituminosos – Especificaciones de betunes para 

pavimentación.  

UNE-EN 12592 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la solubilidad.  

UNE-EN 12593 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de fragilidad Fraass. 

UNE-EN 12597 Betunes y ligantes bituminosos – Terminología.  

UNE-EN 12607-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la resistencia al 

envejecimiento por efecto del calor y del aire – Parte 1: Método RTFOT (película fina y rotatoria). 

UNE-EN 13924-1 Betunes y ligantes bituminosos – Parte 1: Especificaciones de los betunes 

duros para pavimentación.  

UNE-EN 13924-2 Betunes y ligantes bituminosos – Parte 2: Especificaciones de los betunes 

multigrado para pavimentación. 

UNE-EN ISO 2592 Determinación de los puntos de inflamación y de combustión – Método 

Cleveland en vaso abierto. 

 

250.110 FILLER  

250.110.1 DEFINICIÓN  

Se define como polvo mineral el árido cuya mayor parte pasa por el tamiz 0,063 mm (norma 

UNE-EN 933-2).  

250.110.2 PROCEDENCIA  

El polvo mineral podrá ser un producto comercial o especialmente preparado, en cuyo caso se 

denomina de aportación. También podrá proceder de los propios áridos, en cuyo caso deberá 

separarse de ellos el existente en exceso, por medio de los preceptivos sistemas de extracción de la 

central de fabricación.  

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la 

tabla 542.6. El Director de las Obras podrá modificar la proporción mínima de éste únicamente en el 

caso de que se comprobase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones 

exigidas. 

 

Si el polvo mineral de los áridos fuese susceptible de contaminación o degradación, deberá extraerse 

en su totalidad, salvo el que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador, 

que en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (No > 2%) de la masa de la mezcla. 

542.110.3 GRANULOMETRÍA  

La granulometría del polvo mineral se determinará según la norma UNE-EN 933-10. El cien por 

ciento (100%) de los resultados de análisis granulométricos quedarán dentro del huso granulométrico 

general definido en la tabla 542.7. Adicionalmente, el noventa por ciento (90%) de los resultados de 

análisis granulométricos basados en los últimos veinte (20) valores obtenidos, quedarán incluidos 
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dentro de un huso granulométrico restringido, cuya amplitud máxima en los tamices correspondientes 

a 0,125 y 0,063 mm no superará el diez por ciento (No > 10%). 

 

250.110.4 FINURA Y ACTIVIDAD  

La densidad aparente del polvo mineral (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3) deberá estar 

comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3).  

250.110.5 ADITIVOS  

El Director de las Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones 

que tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. Los métodos de 

incorporación, dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobados por el Director 

de las Obras. 

250.110.6  MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del filler se realizará por toneladas (t). El abono se hará de acuerdo al Cuadro 

de Precios nº 1: 

542.110  t POLVO MINERAL O CARBONATO (TRICALSA O SIMILAR) 

EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS 

EN CALIENTE PUESTO A PIE DE OBRA O PLANTA. 

 

 

510.010 ZAHORRAS  

510.010.1 DEFINICIÓN  

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por partículas 

total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso y que es 

utilizado como capa de firme. La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes 

operaciones:  

- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Preparación de la superficie existente.  

- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.  

- Extensión, humectación, si procede, y compactación.  

510.010.2 MATERIALES  

510.010.2.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento 

acreditativo de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido 

debidamente tratados y que no se encuentran mezclados con otros contaminantes.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 
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transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados.  

510.010.2.2 ÁRIDOS  

510.010.2.2.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES  

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de 

grava natural. 

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares reciclados, 

áridos reciclados de residuos de construcción y demolición —entendiendo por tales a aquellos 

resultantes del tratamiento de material inorgánico previamente utilizado en la construcción—, áridos 

siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo 

de Ministros de 26 de diciembre de 2008, por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado de 

Residuos 2008-2015, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se 

declare el origen de los materiales, tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas 

materias. Para el empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y 

aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición se someterán, en centrales fijas o 

móviles, a un proceso de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación final 

de contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, 

cribado y eliminación de elementos metálicos y otros contaminantes, se envejecerán con riego de 

agua durante un periodo mínimo de tres (3) meses.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar 

especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya naturaleza o procedencia así 

lo requiriese.  

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o 

alteración físico-química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 

puedan darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que 

no puedan dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas 

del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su 

naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un estudio 

especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el Director de las Obras.  

La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados de 

residuos de construcción y demolición no superará el dieciocho por ciento (≤ 18%).  

El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato bicálcico ni 

por el hierro (norma UNE-EN 1744-1). El árido siderúrgico de acería deberá presentar una 

expansividad inferior al cinco por ciento (< 5%) (norma UNE-EN 1744-1). La duración del ensayo 

será de veinticuatro horas (24 h) cuando el contenido de óxido de magnesio (norma UNE-EN 196-2) 

sea menor o igual al cinco por ciento (MgO ≤ 5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los 

demás casos. Además, el Índice Granulométrico de Envejecimiento (IGE) (NLT-361) será inferior al 

uno por ciento (< 1%) y el contenido de cal libre (UNE-EN 1744-1) será inferior al cinco por mil (< 

5‰).  

510.010.2.2.2 COMPOSICIÓN QUÍMICA  

El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE-EN 1744-1), será inferior al cinco 

por mil (S < 5 ‰) donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior 

al uno por ciento (< 1%) en los demás casos. 

En el caso de emplearse materiales reciclados procedentes de demoliciones de hormigón, el 

contenido de sulfatos solubles en agua del árido reciclado (expresados en SO3, norma UNE-EN 

1744-1), deberá ser inferior al siete por mil (SO3 < 7 ‰).  

510.010.2.2.3 ÁRIDO GRUESO  

510.010.2.2.3.1 DEFINICIÓN  

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma UNE-EN 

933-2). 

510.010.2.2.3.2 ANGULOSIDAD (PORCENTAJE DE CARAS DE 

FRACTURA)  

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a. 
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510.010.2.2.3.3 FORMA (ÍNDICE DE LAJAS)  

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá ser 

inferior a treinta y cinco (FI < 35).  

510.010.2.2.3.4 RESISTENCIA A LA FRAGMENTACIÓN (COEFICIENTE DE 

LOS ÁNGELES)  

El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra no deberá 

ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 

 

Para materiales reciclados procedentes de capas de firme de carretera, así como para áridos 

siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los 

valores que se exigen en la tabla 510.3, siempre y cuando su composición granulométrica esté 

adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.5.  

510.010.2.2.3.5 LIMPIEZA (CONTENIDO DE IMPUREZAS)  

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 

durabilidad de la capa. El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado 

como porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en masa.  

510.010.2.2.4 ÁRIDO FINO  

510.010.2.2.4.1 DEFINICIÓN  

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma UNE-EN 

933-2.  

510.010.2.2.4.2 CALIDAD DE LOS FINOS 

El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del 

material, deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de 

azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9), para la fracción 0/0,125 deberá ser inferior 

a diez gramos por kilogramo (MBF < 10 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (SE4) no 

deberá ser inferior en más de cinco (5) unidades a los valores indicados en la tabla 510.3. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá 

exigir que el material sea no plástico (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y T42), el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir que el índice de plasticidad (normas 
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UNE 103103 y UNE 103104) sea inferior a diez (< 10), y que el límite líquido (norma UNE 103103) 

sea inferior a treinta (< 30).  

510.010.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL  

La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro de alguno de 

los husos indicados en la tabla 510.4. 

 

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2) será menor que los dos 

tercios (< 2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm (norma UNE-EN 933-2).  

510.010.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

510.010.4.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente 

empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras.  

510.010.4.2 CENTRAL DE FABRICACIÓN  

La fabricación de la zahorra para su empleo en firmes de carreteras con categoría de tráfico pesado 

T00 a T2 se realizará en instalaciones específicas que permitan su mezclado y humectación uniforme 

y homogénea. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo, características y la 

producción horaria mínima.  

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de 

árido y, eventualmente, el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de 

trabajo. El número mínimo de fracciones será de dos (2).  

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente 

para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que permita limitar el 

tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte al 

funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar 

contaminaciones entre ellas y deberán estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de 

dosificación.  

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos. No obstante, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer que 

sean ponderales, para la fabricación de zahorras que se vayan a emplear en firmes de nueva 

construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1 y cuando la obra tenga una 

superficie de pavimentación superior a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2).  

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser independientes; 

al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del dosificador será superior 

al dos por ciento (± 2%).  

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión será superior al dos por 

ciento (± 2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central.  

El equipo de mezclado deberá ser capaz de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas.  

510.010.4.3 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su 

transporte.  

En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no dispongan de 

elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será tal que, durante el vertido 

en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto.  
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Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra 

teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de extensión 

y la distancia entre ésta y la zona de extensión.  

510.010.4.4 EQUIPO DE EXTENSIÓN  

En carreteras de nueva construcción con categoría de tráfico pesado T00 a T2, y cuando la obra tenga 

una superficie a pavimentar superior a los setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se utilizarán 

extendedoras automotrices, que estarán dotadas de sistemas automáticos de nivelación y de los 

dispositivos necesarios para la puesta en obra de la zahorra con la configuración deseada y para 

proporcionarle un mínimo de compactación.  

En el resto de los casos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 

de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras. En el caso de utilizarse 

extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del material desde los camiones, 

ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión que garanticen su reparto homogéneo y 

uniforme delante del equipo de extensión.  

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste.  

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si al equipo de extensión pudieran 

acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar alineadas con las existentes en la 

extendedora.  

510.010.4.5 EQUIPO DE COMPACTACIÓN  

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de 

acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y 

deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos.  

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no 

inferior a trescientos newtons por centímetro (No < 300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de 

al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.  

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de al 

menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por rueda de al menos cuatro toneladas (4 t), con una 

presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal (No 

< 0,8 MPa). 

Los compactadores de rodillos metálicos tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración 

al invertir el sentido de la marcha, y no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los de 

neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de 

las huellas de las delanteras con las de las traseras.  

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición 

y las características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una 

compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del 

material granular, ni arrollamientos. En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación 

convencionales, se emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda 

realizar y siempre deberán ser autorizados por el Director de las Obras.  

510.010.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

510.010.5.1 ESTUDIO DEL MATERIAL Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 

TRABAJO  

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la 

correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control de procedencia 

del material (epígrafe 510.010.9.1).  

Dicha fórmula señalará:  

- En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación. 

 - La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso 

granulométrico.  

- La humedad de compactación.  

- La densidad mínima a alcanzar. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la modificación de la 

fórmula de trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los 

componentes o si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas en 

la tabla 510.5. 
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510.010.5.2 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE  

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se 

asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas.  

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las 

medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, para reparar 

las zonas deficientes.  

510.010.5.3 FABRICACIÓN Y PREPARACIÓN DEL MATERIAL  

En el momento de iniciar la fabricación, las fracciones del árido estarán acopiadas en cantidad 

suficiente para permitir a la central un trabajo sin interrupciones. El Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras fijará el volumen mínimo de acopios 

exigibles en función de las características de la obra y del volumen de zahorra que se vaya a fabricar. 

La carga de las tolvas se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido entre el 

cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga 

se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones entre las 

fracciones de los áridos. 

La operación de mezclado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa 

homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de los ensayos 

iniciales, el tiempo mínimo de amasado, que en ningún caso será inferior a los treinta segundos (No < 

30 s).  

La adición del agua de compactación se realizará en esta fase, salvo que el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de empleo.  

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera 

necesario, a su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la práctica 

que garanticen, a juicio del Director de las Obras, las características previstas del material 

previamente aceptado, así como su uniformidad.  

510.010.5.4 TRANSPORTE  

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la 

segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores 

adecuados.  

510.010.5.5 VERTIDO Y EXTENSIÓN  

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la zahorra, en 

tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (No > 30 cm), tomando las precauciones 

necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones.  

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. 

Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la 

ejecución de la tongada siguiente. 

 

510.010.5.6 COMPACTACIÓN  

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 

510.010.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la 

densidad especificada en el epígrafe 510.010.7.1.  

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras, en función de los 

resultados del tramo de prueba. La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la 

extensión se realiza por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para 

que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 
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Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de desagüe, 

muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se 

compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se alcancen no resulten 

inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada.  

510.010.5.7 PROTECCIÓN SUPERFICIAL  

La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta en obra de la 

capa de mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera que se consiga la protección de 

la capa terminada, así como que el riego de imprimación no pierda su efectividad como elemento de 

unión, de acuerdo con lo especificado en el artículo 530.020 de este Pliego.  

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, 

se extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y se procurará una distribución 

uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza, conforme a lo indicado en el artículo 530 

de este Pliego. El Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su 

reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las Obras.  

510.010.6 TRAMO DE PRUEBA  

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un tramo de 

prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y de 

compactación, y especialmente el plan de compactación. El tramo de prueba se realizará sobre una 

capa de apoyo similar en capacidad de soporte y espesor al resto de la obra. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso:  

- Entre los métodos de control de la humedad y densidad in situ, establecidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control.  

- Entre el método de control de la capacidad de soporte mediante ensayo de carga con placa (norma 

UNE 103808) y otros métodos alternativos de mayor rendimiento.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará la 

longitud del tramo de prueba, que no será en ningún caso inferior a cien metros (No < 100 m). El 

Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la unidad de 

obra definitiva.  

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:  

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo.  

o En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra.  

o En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva 

fórmula, corrección parcial de la ensayada, modificación en los sistemas de puesta en obra, 

corrección de la humedad de compactación, etc.).  

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista:  

o En el primer caso, definirá su forma específica de actuación.  

o En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos o incorporar equipos 

suplementarios.  

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las 

condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

510.010.7 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

510.010.7.1 DENSIDAD  

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá alcanzar una 

densidad no inferior a la que corresponda al cien por ciento (No < 100%) de la máxima de referencia, 

obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). Cuando la zahorra se vaya a 

emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá 

admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (No < 98%) de la máxima de referencia 

obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).  

510.010.7.2 CAPACIDAD DE SOPORTE  

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (EV2), del ensayo de carga 

vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro nominal 

(norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la tabla 510.6, según las categorías 

de explanada y de tráfico pesado. 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALRES. 

 

 

PÁG. 88  

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

 

 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos 

décimas (< 2,2). 

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 103808 

por otros procedimientos de control siempre que se disponga de correlaciones fiables y contrastadas 

entre los resultados de ambos ensayos.  

510.010.7.3 RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA  

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la 

superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por 

debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en carreteras con categoría de tráfico pesado 

T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos.  

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa extendida, 

que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de 

la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo; en 

caso contrario se procederá según el epígrafe 510.10.3  

510.010.7.4 REGULARIDAD SUPERFICIAL 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 

510.7, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 

 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 

deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 

510.010.8 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran 

producido alteraciones en la humedad del material tales, que se superasen las tolerancias 

especificadas en el epígrafe 510.010.5.1.  

510.010.9 CONTROL DE CALIDAD  

510.010.9.1 CONTROL DE PROCEDENCIA DEL MATERIAL  

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, 

según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, 

salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en 

la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011).  

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 

verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan a dicho 

marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, 

si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 

productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 
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En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto se 

tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de ellas se determinará:  

- La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1).  

- Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104).  

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno 

(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). - Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5).  

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).  

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1).  

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, 

no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del 

Director de las Obras.  

510.010.9.2 CONTROL DE EJECUCIÓN  

510.010.9.2.1 FABRICACIÓN  

Se examinará la descarga en acopios o en el tajo desechando los materiales que, a simple vista, 

contengan materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se 

acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, 

segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura 

de los acopios y el estado de sus elementos separadores y de los accesos.  

Para los materiales que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá 

llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE. En los materiales que no tengan marcado CE, será obligatorio realizar los 

ensayos de control de identificación y caracterización que se mencionan en este epígrafe.  

En el caso de zahorras fabricadas en central se llevará a cabo la toma de muestras a la salida del 

mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de muestras en los acopios.  

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:  

Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3) de material producido, o cada día si se fabricase menos 

material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde:  

- Granulometría por tamizado (norma UNE-EN 933-1).  

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3) de material producido, o una (1) vez a la semana si se 

fabricase menos material:  

- Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno 

(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

- En su caso, límite líquido e índice de plasticidad (UNE 103103 y UNE 103104).  

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1).  

Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3) de material producido, o una (1) vez al mes si se 

fabricase menos material:  

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).  

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).  

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).  

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si considerase que 

los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad 

terminada (epígrafe 510.010.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos.  

510.010.9.2.2 PUESTA EN OBRA  

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se rechazarán 

todos los materiales segregados.  

Se comprobarán frecuentemente:  

- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el Director 

de las Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material.  
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- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el 

Director de las Obras. 

- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando:  

o Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.  

o El lastre y la masa total de los compactadores.  

o La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.  

o La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

o El número de pasadas de cada compactador.  

510.010.9.3 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los 

tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:  

- Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.  

- La fracción construida diariamente.  

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de tal 

forma que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro (hm). Si durante la construcción 

se observaran defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de iniciar el muestreo.  

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios con una 

frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos 

rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización del tramo de 

prueba con los ensayos de determinación de humedad natural (norma UNE 103300) y de densidad in 

situ (norma UNE 103503). La medición de la densidad por el método nuclear se llevará a cabo según 

la norma UNE 103900, y en el caso de que la capa inferior esté estabilizada, se deberá hincar el 

vástago de la sonda en todo el espesor de la capa a medir, para asegurar la medida correcta de la 

densidad, pero sin profundizar más para no dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior será 

preceptivo que la calibración y contraste de estos equipos, con los ensayos de las normas UNE 

103300 y UNE 103503, se realice periódicamente durante la ejecución de las obras, en plazos no 

inferiores a catorce días (No < 14 d), ni superiores a veintiocho días (No > 28 d). 

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300 mm) de 

diámetro nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la humedad natural 

(norma UNE 103300) en el mismo lugar en que se haya efectuado el ensayo. Si durante la ejecución 

del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con otros equipos de medida de 

mayor rendimiento, el Director de las Obras podrá autorizar dichos equipos en el control.  

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto, en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya 

separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En perfiles 

transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa y el espesor.  

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de las 

veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, 

mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) 

calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a 

dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta completar el tramo medido, que deberá cumplir lo 

especificado en el epígrafe 510.010.7.4.  

510.010.10 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes definidos en 

el epígrafe 510.010.9.3, según lo indicado a continuación.  

510.010.10.1 DENSIDAD  

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el epígrafe 510.010.7.1. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de dos (2) individuos de la muestra ensayada presenten un 

valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no alcanzarse los resultados 

exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad especificada.  

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, por sí solos, 

referencia de aceptación o rechazo. 

510.010.10.2 CAPACIDAD DE SOPORTE  

El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de 

carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el epígrafe 510.010.7.2. De no 

alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir los módulos especificados.  
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510.010.10.3 ESPESOR  

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del Proyecto. Si fuera 

inferior, se procederá de la siguiente manera:  

- Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y no existieran 

problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se compense la merma de espesor con el 

espesor adicional correspondiente en la capa superior, por cuenta del Contratista.  

- Si es inferior al ochenta y cinco por ciento (< 85%) del especificado, se escarificará la capa 

correspondiente al lote controlado en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se 

añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y refinar la capa 

por cuenta del Contratista.  

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento (15%) de la longitud del lote, pueda 

presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un diez por ciento (> 10%). De 

no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán medidas de cada 

uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe.  

510.010.10.4 RASANTE  

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto 

no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 510.010.7.3, ni existirán zonas que 

retengan agua. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el 

Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la 

merma con el espesor adicional necesario, sin incremento de coste para la Administración. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, siempre 

que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en los 

Planos del proyecto.  

510.010.10.5 REGULARIDAD SUPERFICIAL  

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, 

se procederá de la siguiente manera:  

- Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado se aplicará 

una penalización económica del diez por ciento (10%).  

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, se escarificará la 

capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y se volverá a compactar y refinar 

por cuenta del Contratista.  

510.010.11 MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m³) realmente colocados. No serán de abono las 

creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la compensación de una merma de espesores 

en las capas subyacentes. 

El abono de esta unidad se realizará de acuerdo con los precios del Cuadro de Precios nº1 

510.0010  m3 ZAHORRA ARTIFICIAL i/ TRANSPORTE, EXTENSIÓN Y 

COMPACTACIÓN, MEDIDO SOBRE PERFIL TEÓRICO. 

 

 530.020 RIEGOS DE IMPRIMACIÓN  

530.020.1 DEFINICIÓN  

Se define como riego de imprimación la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa 

granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa.  

530.020.2 MATERIALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra.  
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Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados.  

530.020.2.1 EMULSIÓN BITUMINOSA  

DEFINICIÓN  

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 

hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante. A 

los efectos de aplicación de este Pliego, únicamente se consideran las emulsiones bituminosas 

catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva.  

CONDICIONES GENERALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo 

establecido en la norma UNE-EN 13808.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u 

otras sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes 

oxidados.  

DENOMINACIONES  

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá el siguiente 

esquema, de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 

 

 

Donde:  

C  designación relativa a que la emulsión bituminosa es catiónica.  

%  ligante contenido de ligante nominal (norma UNE-EN 1428).  

B   indicación de que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 

P   se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros.  

F   se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de 

fluidificante superior al 3%. Puede ser opcional indicar el tipo de fluidificante, siendo Fm 

(fluidificante mineral) o Fv (fluidificante vegetal). 

C.rotura  número de una cifra (de 2 a 10) que indica la clase de comportamiento a rotura (norma 

UNE-EN 13075-1).  

aplicación  abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión:  

ADH riego de adherencia.  

TER riego de adherencia (termoadherente).  

CUR riego de curado.  

IMP riego de imprimación.  

MIC microaglomerado en frío.  

REC reciclado en frío. 
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A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las tablas 214.1 

y 214.2, según corresponda. De acuerdo con su denominación, las características de dichas 

emulsiones bituminosas deberán cumplir las especificaciones de las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 

214.4.b, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 13808. 

 

 

 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO  

La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios tanques, 

adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que 

trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en 

puntos de fácil acceso. Además dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras.  

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para microaglomerados y 

reciclados en frío, se transportarán en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (>90%) 

de su capacidad, preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a 

cincuenta grados Celsius (<50 ºC), para evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el 

transporte.  

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas más de siete 

días (>7 d), será preciso asegurar su homogeneidad previamente a su empleo, con un sistema de 

agitación y recirculación, u otro método aprobado por el Director de las Obras.  

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 

empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o 

mecánicos para el trasiego rápido.  
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Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego de la 

emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo 

de aplicación en obra o mezclador, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 

perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo.  

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de 

transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad 

del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o 

cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de 

entre las indicadas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a y 214.4.b. 

RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN  

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 

información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 13808.  

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:  

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

- Fecha de fabricación y de suministro.  

- Identificación del vehículo que lo transporta.  

- Cantidad que se suministra.  

- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrada, de acuerdo 

con la denominación especificada en este artículo.  

- Nombre y dirección del comprador y del destino. 

 - Referencia del pedido.  

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

 - Símbolo del marcado CE.  

- Número de identificación del organismo de certificación.  

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea EN 13808.  

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

- Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la norma UNE-EN 

13808:  

• Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE-EN 12846-1).  

• Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNE-EN 13614).  

• Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE-EN 13075-1 y en su caso, 

estabilidad en la mezcla con cemento, norma UNE-EN 12848).  

- Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1):  

• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE-EN 

1426).  

• Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma 

UNE-EN 1427).  

• Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del 

péndulo, norma UNE-EN 13588). 

- Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1), seguido de 

estabilización (norma UNE-EN 13074-2):  

• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración 

retenida, norma UNE-EN 1426).  

• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremento del punto 

de reblandecimiento, norma UNE-EN 1427).  

• Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del 

péndulo, norma UNE-EN 13588).  

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que la 

emulsión no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de 

productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados.  
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CONTROL DE CALIDAD  

CONTROL DE RECEPCIÓN  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas 

en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2) muestras de, al 

menos, dos kilogramos (2 kg), de acuerdo con la norma UNE-EN 58, en el momento del trasvase del 

material de la cisterna al tanque de almacenamiento.  

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

- Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).  

- Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425).  

- Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).  

- Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

- Tamizado (norma UNE-EN 1429).  

- Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1).  

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si 

fueran necesarios. 

En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar algún otro 

criterio adicional para el control de recepción de las cisternas.  

CONTROL EN EL MOMENTO DE EMPLEO 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado “Criterios de aceptación y rechazo”, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o fracción diaria 

de emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en riegos de adherencia, 

imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la fracción semanal. En cualquier caso 

el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la norma UNE-

EN 58, a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizarán los 

siguientes ensayos:  

- Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).  

- Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425). 

- Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).  

- Contenido de agua (norma UNE-EN 1428).  

- Tamizado (norma UNE-EN 1429).  

- Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1).  

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si 

fueran necesarios.  

 

CONTROL ADICIONAL 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, y con el objeto de evitación de posibles 

anomalías que pudieran haber sucedido durante el transporte y/o almacenamiento de los materiales, 

podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la comprobación de las características 

especificadas en la tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, según corresponda, con una frecuencia 

recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, 

por cada tipo y composición de emulsión bituminosa.  

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince días (>15 

d), antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y 

otra de la inferior del tanque de almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la norma UNE-EN 

1429 y el ensayo de contenido de ligante de acuerdo con la norma UNE-EN 1428. Si no cumpliera lo 

establecido para esta característica, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos 

ensayos, o a su retirada. Este plazo de quince días (15 d), se reducirá a siete días (7 d) en el caso de 

emulsiones de rotura lenta y de emulsiones termoadherentes.  

En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra anómalas, el Director de las 

Obras podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de 

almacenamiento de la emulsión bituminosa.  



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALRES. 

 

 

PÁG. 96  

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no 

cumpla alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b.  
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530.020.2.2 ÁRIDO DE COBERTURA  

530.020.2.2.1 CONDICIONES GENERALES  

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena 

de machaqueo o una mezcla de ambas.  

530.020.2.2.2 GRANULOMETRÍA  

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm y no contener más de un quince por ciento 

(15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN933-2), de acuerdo con la norma 

UNE-EN 933-1.  

530.020.2.2.3 LIMPIEZA  

El árido deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. El equivalente de arena (SE4) del 

árido (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del árido deberá ser superior a 

cuarenta (SE4>40).  

530.020.2.2.4 PLASTICIDAD  

El material deberá ser “no plástico” (normas UNE 103103 y UNE 103104).  

530.020.3 DOTACIÓN DE LOS MATERIALES  

La dotación de la emulsión bituminosa quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la 

capa que se imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en 

ningún caso a quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2) de ligante residual.  

La dotación del árido de cobertura, en caso de aplicarse, será la mínima necesaria para la absorción 

de un exceso de ligante que pueda quedar en la superficie, o para garantizar la protección de la 

imprimación bajo la acción de la eventual circulación, durante la obra, sobre dicha capa. La dotación, 

en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (No > 6 l/m2), ni inferior a cuatro litros 

por metro cuadrado (No < 4 l/m2).  

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar las dotaciones, a 

la vista de las pruebas realizadas en obra.  

530.020.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras.  

No se podrá utilizar en la ejecución de un riego de imprimación ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras.  

530.020.4.1 EQUIPO PARA APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN  

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado 

sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura 

prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión.  

530.020.4.2 EQUIPO PARA LA EXTENSIÓN DEL ÁRIDO DE COBERTURA  

Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o 

autopropulsadas. En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar un reparto homogéneo 

del árido y ser aprobado por el Director de las Obras. 

530.020.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

530.020.5.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE  

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de imprimación cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y el material granular tenga la 

humedad óptima para una correcta imprimación, debiendo estar la superficie húmeda pero no 

encharcada. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en 

su defecto, con las instrucciones del Director de las Obras.  

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a imprimar se limpiará 

de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire 

a presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras. Una vez limpia la superficie, si fuera 

necesario, se regará ligeramente con agua, sin saturarla.  
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530.020.5.2 APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA  

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará la emulsión con la 

dotación y la temperatura aprobadas por el Director de las Obras. El suministrador de la emulsión 

deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación del ligante. 

 La extensión de la emulsión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 

transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición 

del riego en la unión de las mismas.  

Se podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la correcta ejecución del 

riego.  

530.020.5.3 EXTENSIÓN DEL ÁRIDO DE COBERTURA  

La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las Obras, cuando 

sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación o donde se detecte que parte de 

ella está sin absorber, veinticuatro horas (24 h) después de su aplicación. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera uniforme y con la 

dotación aprobada por el Director de las Obras. Se evitará el contacto de las ruedas del equipo de 

extensión con el riego no protegido. En el momento de su extensión, el árido no deberá tener una 

humedad excesiva.  

Tras la extensión del árido de cobertura se procederá al apisonado con un compactador de neumáticos 

y, previamente a la extensión de la capa bituminosa, se barrerá para eliminar el árido sobrante, 

cuidando de no dañar el riego.  

Si hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, se 

dejará sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura, junto a la 

superficie que todavía no haya sido tratada.  

530.020.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez 

grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá 

rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente 

tiende a aumentar.  

La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa 

superpuesta, de manera que la emulsión no haya perdido su efectividad como elemento de unión. 

Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará un riego de adherencia, el cual no 

será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista.  

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación mientras no se haya absorbido 

todo el ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, al menos durante las cuatro horas (4 h) 

siguientes a la extensión de dicho árido.  

530.020.7 CONTROL DE CALIDAD  

530.020.7.1 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES  

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011, para el 

control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores 

declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades 

referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o 

manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer 

en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales 

suministrados a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este 

artículo.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberá llevar a cabo obligatoriamente los ensayos de 

identificación y caracterización para el control de procedencia que se indican en los epígrafes 

siguientes.  

530.020.7.1.1 EMULSIÓN BITUMINOSA  

La emulsión deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo sobre recepción e 

identificación.  
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530.020.7.1.2 ÁRIDO DE COBERTURA  

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, 

salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en 

la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011).  

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que 

los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.  

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se 

tomarán dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1) y sobre ellas se determinará la granulometría 

(norma UNE-EN 933-2), el equivalente de arena (SE4) (anexo A de la norma UNE-EN 933-8), y la 

plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

530.020.7.2 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES  

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas sobre el control de calidad, 

dispuestas en este Pliego. El control de calidad del árido de cobertura se basará en lo especificado en 

el epígrafe 530.020.7.1.2.  

530.020.7.3 CONTROL DE EJECUCIÓN  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los 

resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 

- La superficie imprimada diariamente.  

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán 

fijar otro tamaño de lote.  

En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, eventualmente, de árido de 

cobertura, disponiendo durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro 

material apropiado, en no menos de tres (No < 3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de 

estos elementos de recogida se determinará la dotación, mediante el secado en estufa y pesaje.  

530.020.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

La dotación media en cada lote, tanto del ligante residual como en su caso de los áridos, no deberá 

diferir de la prevista en más de un quince por ciento (±15%). Adicionalmente, no se admitirá que más 

de un (1) individuo de la muestra ensayada presente resultados que excedan de los límites fijados. El 

Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios 

anteriores. 

530.020.9 MEDICIÓN Y ABONO 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de imprimación se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas medidas por pesada directa en báscula contrastada. El abono incluirá la preparación de la 

superficie existente y la aplicación del ligante hidrocarbonado. 

El árido para sellado se abonará por m2 extendido con una dotación de 6 Kg/m2. El abono incluirá la 

extensión, consolidación y barrido del árido. 

Esta unidad se abonará a los precios del Cuadro de Precios nº 1: 

530.0010 t ÁRIDO DE COBERTURA EMPLEADO EN RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 

O DE CURADO i/ LA EXTENSIÓN. 

530.0020 t EMULSIÓN C50BF5 IMP EN RIEGO DE IMPRIMACIÓN, BARRIDO Y 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO. 

 

531.020 RIEGOS DE ADHERENCIA 

531.020.1DEFINICIÓN  

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada 

con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de una 

capa bituminosa. 

531.020.2 MATERIALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 
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con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados.  

531.020.2.1 EMULSIÓN BITUMINOSA  

 DEFINICIÓN  

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 

hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante. A 

los efectos de aplicación de este Pliego, únicamente se consideran las emulsiones bituminosas 

catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva.  

CONDICIONES GENERALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo 

establecido en la norma UNE-EN 13808.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u 

otras sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes 

oxidados.  

DENOMINACIONES  

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá el siguiente 

esquema, de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 

 

 

Donde:  

C  designación relativa a que la emulsión bituminosa es catiónica.  

%  ligante contenido de ligante nominal (norma UNE-EN 1428).  

B   indicación de que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 

P   se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros.  

F   se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de 

fluidificante superior al 3%. Puede ser opcional indicar el tipo de fluidificante, siendo Fm 

(fluidificante mineral) o Fv (fluidificante vegetal). 

C.rotura  número de una cifra (de 2 a 10) que indica la clase de comportamiento a rotura (norma 

UNE-EN 13075-1).  

aplicación  abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión:  

ADH riego de adherencia.  
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TER riego de adherencia (termoadherente).  

CUR riego de curado.  

IMP riego de imprimación.  

MIC microaglomerado en frío.  

REC reciclado en frío. 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las tablas 214.1 

y 214.2, según corresponda. De acuerdo con su denominación, las características de dichas 

emulsiones bituminosas deberán cumplir las especificaciones de las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 

214.4.b, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 13808. 

 

 

 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO  

La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios tanques, 

adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que 

trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en 

puntos de fácil acceso. Además dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras.  

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para microaglomerados y 

reciclados en frío, se transportarán en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (>90%) 

de su capacidad, preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a 

cincuenta grados Celsius (<50 ºC), para evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el 

transporte.  

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas más de siete 

días (>7 d), será preciso asegurar su homogeneidad previamente a su empleo, con un sistema de 

agitación y recirculación, u otro método aprobado por el Director de las Obras.  

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 

empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o 

mecánicos para el trasiego rápido.  
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Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego de la 

emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo 

de aplicación en obra o mezclador, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 

perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo.  

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de 

transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad 

del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o 

cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de 

entre las indicadas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a y 214.4.b. 

RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN  

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 

información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 13808.  

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:  

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

- Fecha de fabricación y de suministro.  

- Identificación del vehículo que lo transporta.  

- Cantidad que se suministra.  

- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrada, de acuerdo 

con la denominación especificada en este artículo.  

- Nombre y dirección del comprador y del destino. 

 - Referencia del pedido.  

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

 - Símbolo del marcado CE.  

- Número de identificación del organismo de certificación.  

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea EN 13808.  

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

- Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la norma UNE-EN 

13808:  

• Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE-EN 12846-1).  

• Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNE-EN 13614).  

• Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE-EN 13075-1 y en su caso, 

estabilidad en la mezcla con cemento, norma UNE-EN 12848).  

- Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1):  

• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE-EN 

1426).  

• Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma 

UNE-EN 1427).  

• Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del 

péndulo, norma UNE-EN 13588). 

- Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1), seguido de 

estabilización (norma UNE-EN 13074-2):  

• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración 

retenida, norma UNE-EN 1426).  

• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremento del punto 

de reblandecimiento, norma UNE-EN 1427).  

• Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del 

péndulo, norma UNE-EN 13588).  

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que la 

emulsión no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de 

productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados.  

 

 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALRES. 

 

 

PÁG. 104  

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

 

CONTROL DE CALIDAD  

CONTROL DE RECEPCIÓN  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas 

en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2) muestras de, al 

menos, dos kilogramos (2 kg), de acuerdo con la norma UNE-EN 58, en el momento del trasvase del 

material de la cisterna al tanque de almacenamiento.  

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

- Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).  

- Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425).  

- Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).  

- Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

- Tamizado (norma UNE-EN 1429).  

- Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1).  

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si 

fueran necesarios. 

En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar algún otro 

criterio adicional para el control de recepción de las cisternas.  

CONTROL EN EL MOMENTO DE EMPLEO 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado “Criterios de aceptación y rechazo”, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o fracción diaria 

de emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en riegos de adherencia, 

imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la fracción semanal. En cualquier caso 

el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la norma UNE-

EN 58, a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizarán los 

siguientes ensayos:  

- Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).  

- Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425). 

- Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).  

- Contenido de agua (norma UNE-EN 1428).  

- Tamizado (norma UNE-EN 1429).  

- Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1).  

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si 

fueran necesarios.  

 

CONTROL ADICIONAL 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, y con el objeto de evitación de posibles 

anomalías que pudieran haber sucedido durante el transporte y/o almacenamiento de los materiales, 

podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la comprobación de las características 

especificadas en la tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, según corresponda, con una frecuencia 

recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, 

por cada tipo y composición de emulsión bituminosa.  

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince días (>15 

d), antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y 

otra de la inferior del tanque de almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la norma UNE-EN 

1429 y el ensayo de contenido de ligante de acuerdo con la norma UNE-EN 1428. Si no cumpliera lo 

establecido para esta característica, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos 

ensayos, o a su retirada. Este plazo de quince días (15 d), se reducirá a siete días (7 d) en el caso de 

emulsiones de rotura lenta y de emulsiones termoadherentes.  
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En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra anómalas, el Director de las 

Obras podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de 

almacenamiento de la emulsión bituminosa.  

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no 

cumpla alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b.  
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531.020.3 DOTACIÓN DEL LIGANTE  

La dotación de la emulsión bituminosa a utilizar vendrá definida en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. Dicha dotación no será inferior en ningún caso a doscientos gramos por metro 

cuadrado (200 g/m2) de ligante residual.  

Cuando la capa superior sea, una mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso (artículo 542.001 de 

este Pliego) empleada como rehabilitación superficial de una carretera en servicio, esta dotación no 

será inferior a doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2).  

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar tal dotación, a la 

vista de las pruebas realizadas en obra. 

531.020.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. No se 

podrá utilizar en la aplicación de un riego de adherencia ningún equipo que no haya sido previamente 

aprobado por el Director de las Obras.  

531.020.4.1 EQUIPO PARA LA APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN 

BITUMINOSA  

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado 

sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura 

prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión.  

531.020.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

531.020.5.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE  

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser 

corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su defecto, con las instrucciones del 

Director de las Obras.  

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se 

limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o 

máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras, para eliminar el 

árido de cobertura (riegos de curado o de imprimación), en su caso, y posible suciedad o materiales 

sueltos o débilmente adheridos.  

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante fresado, los 

excesos de ligante que hubiese, y se repararán los deterioros que pudieran impedir una correcta 

adherencia. 

531.020.5.2 APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA  

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las 

Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación 

del ligante. 

La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de 

trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la 

unión de las mismas.  

531.020.6 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

La adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o entre una de mezcla bituminosa y una de 

material tratado con conglomerante hidráulico, evaluada en testigos cilíndricos mediante ensayo de 

corte (norma NLT-382), será superior o igual a seis décimas de megapascal (≥ 0,6 MPa), cuando una 

de las capas sea de rodadura, o a cuatro décimas de megapascal (≥ 0,4 MPa) en los demás casos. 

531.020.7 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez 

grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá 

rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente 

tiende a aumentar.  

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa 

superpuesta, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión bituminosa, pero sin que haya 

perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, 

se efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego 

anterior fuese imputable al Contratista.  
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Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia hasta que se haya producido la 

rotura de la emulsión en toda la superficie aplicada. 

531.020.8 CONTROL DE CALIDAD  

531.020.8.1 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA  

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 531.020.2.1 

de este Pliego, sobre recepción e identificación.  

531.020.8.2 CONTROL DE CALIDAD DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA  

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 531.020.2.1 

de este Pliego, sobre el control de calidad.  

531.020.8.3 CONTROL DE EJECUCIÓN  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los 

resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.  

- La superficie regada diariamente.  

En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote.  

En cada lote, se comprobará la dotación media de ligante residual, disponiendo durante la aplicación 

del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no menos de tres (3) puntos 

de la superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de recogida se determinará la dotación, 

mediante el secado en estufa y pesaje.  

531.020.8.4 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA  

En cada lote definido en el epígrafe anterior, una vez extendida la capa de mezcla bituminosa 

superior, se extraerán tres (3) testigos en puntos aleatoriamente situados, según lo especificado en los 

epígrafes 542.9.4 ó 543.9.4 y se evaluará en ellos la adherencia entre capas mediante ensayo de corte 

(norma NLT-382). 

531.020.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

La dotación media del ligante residual en cada lote no deberá diferir de la prevista con una tolerancia 

de un quince por ciento (15%) en exceso y de un diez por ciento (10%) por defecto. Adicionalmente, 

no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada presente resultados que excedan 

de los límites fijados. El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no 

cumplan los criterios anteriores.  

El valor medio obtenido en cada lote para la adherencia entre capas, no deberá ser inferior al valor 

especificado en el apartado 531.6. No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá tener un 

valor inferior al especificado en más de un veinticinco por ciento (25%).  

Si la adherencia media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 531.6, se procederá de la 

siguiente manera:  

- Si resulta inferior al noventa por ciento (<90%) del valor previsto, se fresará la capa de mezcla 

bituminosa superior correspondiente al lote controlado y se repondrá el riego de adherencia y la 

mencionada capa por cuenta del Contratista.  

- Si resulta superior o igual noventa por ciento (≥90%) del valor previsto, se aplicará una 

penalización económica del diez por ciento (10%) de la mezcla bituminosa superior.  

531.020.10 MEDICIÓN Y ABONO  

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se medirá y abonará por toneladas (t) 

realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada 

por la dotación media del lote. El abono incluirá el de la preparación de la superficie existente y el de 

la aplicación de la emulsión. 

La unidad se abonará al precio especificado en el Cuadro de Precios nº 1. 

213.00200 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE TIPO C60B3 TER PARA RIEGOS DE 

ADHERENCIA. 
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542.001 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO. 

542.001.1 DEFINICIÓN  

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún asfáltico, 

áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las 

partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante, cuyo proceso de 

fabricación y puesta en obra deben realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente.  

En función de la temperatura necesaria para su fabricación y puesta en obra las mezclas bituminosas 

tipo hormigón bituminoso se clasifican en calientes y semicalientes. En estas últimas, el empleo de 

betunes especiales, aditivos u otros procedimientos, permite disminuir la temperatura mínima de 

mezclado en al menos cuarenta grados Celsius (40 ºC) respecto a la mezcla equivalente, pudiendo 

emplearse en las mismas condiciones y capas que aquéllas en las categorías de tráfico pesado T1 a 

T4.  

Cuando el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) de la mezcla bituminosa 

(Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26), sobre probetas preparadas de acuerdo con la norma 

UNE-EN 12697-30 con setenta y cinco (75) golpes por cara, es superior a once mil megapascales (> 

11 000 MPa), se define como de alto módulo, pudiendo emplearse en capas intermedias o de base 

para categorías de tráfico pesado T00 a T2, con espesores comprendidos entre seis y trece 

centímetros (6 a 13 cm).  

Las mezclas de alto módulo deberán cumplir, excepto en el caso de que se mencionen expresamente 

otras, las especificaciones que se establecen en este artículo para las mezclas semidensas, no 

pudiendo en ningún caso emplear en su fabricación materiales procedentes del fresado de mezclas 

bituminosas en caliente en proporción superior al quince por ciento ( 15%) de la masa total de la 

mezcla.  

La ejecución de cualquiera de los tipos de mezclas bituminosas definidas anteriormente incluye las 

siguientes operaciones:  

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

- Transporte al lugar de empleo.  

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.  

- Extensión y compactación de la mezcla.  

542.001.2  MATERIALES  

542.001.2.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados.  

542.001.2.2 LIGANTES HIDROCARBONADOS  

Ver apartado “211.201 BETUNES ASFÁLTICOS” del presente pliego. 

542.001.2.3 ÁRIDOS  

542.001.2.3.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES  

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas podrán ser de origen natural, artificial o reciclado 

siempre que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. Los áridos se producirán o 

suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por 

separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 
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En la fabricación de mezclas bituminosas para capas de base e intermedias, podrá emplearse el 

material procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente, según las proporciones y 

criterios que se indican a continuación:  

- En proporción inferior o igual al quince por ciento (≤ 15%) de la masa total de la mezcla, 

empleando centrales de fabricación que cumplan las especificaciones del epígrafe 542.001.4.2 y 

siguiendo lo establecido en el epígrafe 542.001.5.4 de este artículo.  

- En proporciones superiores al quince por ciento (> 15%), y hasta el sesenta por ciento (60%), 

de la masa total de la mezcla, siguiendo las especificaciones establecidas al respecto en el artículo 22 

vigente del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras, 

PG-4.  

- En proporciones superiores al sesenta por ciento (> 60%) de la masa total de la mezcla, será 

preceptiva la autorización expresa de la Dirección General de Carreteras. Además se realizará un 

estudio específico en el Proyecto de la central de fabricación de mezcla discontinua y de sus 

instalaciones especiales, con un estudio técnico del material bituminoso a reciclar por capas y 

características de los materiales, que estarán establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares.  

El Director de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a 

emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena (SE4) (Anexo A de 

la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4mm del árido combinado (incluido el polvo mineral), 

de acuerdo con las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta y 

cinco (SE4 > 55) o, en caso de no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno (Anexo A 

de la norma UNE-EN 933-9) para la fracción 0/0,125mm del árido combinado, deberá ser inferior a 

siete gramos por kilogramo (MBF < 7 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (Anexo A de 

la norma UNE-EN 933-8) deberá ser superior a cuarenta y cinco (SE4 > 45).  

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración físico- química 

apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de 

empleo. Se debe garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no originen con el agua, 

disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes 

de agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre 

su comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que 

deberá ser aprobado por el Director de las Obras.  

En el caso de que se emplee árido procedente del fresado o de la trituración de capas de mezcla 

bituminosa, se determinará la granulometría del árido recuperado (norma UNE-EN 12697-2) que se 

empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de las partículas vendrá fijado por 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, debiendo pasar la totalidad por el tamiz 40 mm de 

la norma UNE-EN 933-2. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas 

bituminosas que presenten deformaciones plásticas (roderas). 

El árido obtenido del material fresado de mezclas bituminosas, cumplirá las especificaciones de los 

epígrafes 542.2.3.2, 542.2.3.3 ó 542.2.3.4, en función de su granulometría (norma UNE-EN 12697-

2).  

542.001.2.3.2 ÁRIDO GRUESO  

542.001.2.3.2.1 DEFINICIÓN  

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido grueso la parte del árido total retenida 

en el tamiz 2 mm (norma UNE-EN 933-2).  

542.001.2.3.2.2 PROCEDENCIA PARA CAPAS DE RODADURA  

El árido grueso para capas de rodadura será por lo general de una única procedencia y naturaleza. En 

caso de que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas deberá cumplir las 

prescripciones establecidas en el epígrafe 542.001.2.3.2.  

Los áridos gruesos a emplear en capas de rodadura en categorías de tráfico pesado T00 y T0, no 

provendrán de canteras de naturaleza caliza, ni podrán fabricarse por trituración de gravas 

procedentes de yacimientos granulares.  

En el caso de que se emplee árido grueso procedente de la trituración de grava natural, y para las 

capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, se cumplirá la condición de que el 

tamaño de las partículas, antes de su trituración, deberá ser superior a seis (> 6) veces el tamaño 

máximo del árido que se desee obtener. 

Si en el árido grueso se apreciaran partículas meteorizadas o con distinto grado de alteración, su 

proporción en masa no será nunca superior al cinco por ciento (5%). El de las Obras podrán 

establecer un valor inferior al indicado.  
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En capas de rodadura de carreteras sometidas durante el invierno a heladas y frecuentes tratamientos 

de vialidad invernal, si el valor de la absorción (norma UNE-EN 1097-6) es superior al uno por 

ciento (> 1%), el valor del ensayo de sulfato de magnesio (norma UNE-EN 1367-2) deberá ser 

inferior al quince por ciento (MS < 15%).  

542.001.2.3.2.3 ANGULOSIDAD (PORCENTAJE DE CARAS DE FRACTURA)  

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.a. 

 

 

542.001.2.3.2.4 FORMA (ÍNDICE DE LAJAS)  

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá 

cumplir lo fijado en la tabla 542.3. 

 

542.001.2.3.2.5 RESISTENCIA A LA FRAGMENTACIÓN (COEFICIENTE DE 

LOS ÁNGELES)  

El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2) deberá cumplir lo 

fijado en la tabla 542.4. 

 

542.001.2.3.2.6  RESISTENCIA AL PULIMENTO PARA CAPAS DE RODADURA 

(COEFICIENTE DE PULIMENTO ACELERADO)  

El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear en capas de rodadura (norma 

UNE-EN 1097-8) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.5. 
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542.001.2.3.2.7 LIMPIEZA (CONTENIDO DE IMPUREZAS)  

El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 

durabilidad de la capa. El contenido de finos (norma UNE-EN 933-1) determinado como el 

porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (< 5‰) en masa.  

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza del árido 

grueso, el Director de las Obras podrá exigir su lavado, aspiración u otros métodos previamente 

aprobados, y una nueva comprobación. 

542.001.2.3.3 ÁRIDO FINO  

542.001.2.3.3.1 DEFINICIÓN  

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido fino la parte del árido total cernida por 

el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2).  

542.001.2.3.3.2 PROCEDENCIA  

En general, el árido fino deberá proceder en su totalidad de la trituración de piedra de cantera o grava 

natural. Únicamente en categorías de tráfico pesado T3 y T4 y arcenes, se podrá emplear en parte 

arena natural no triturada, y en ese caso, el Director de las Obras, deberá señalar la proporción 

máxima en la mezcla, la cual no será superior al diez por ciento (No > 10%) de la masa total del árido 

combinado, ni superar en ningún caso, el porcentaje de árido fino triturado.  

Para capas de rodadura en las que se emplee árido fino de distinta procedencia que el árido grueso, 

aquel corresponderá a una fracción 0/2mm con un porcentaje retenido por el tamiz 2 mm no superior 

al diez por ciento (No > 10%) del total de la fracción, con el fin de evitar la existencia de partículas 

de tamaño superior a dos milímetros (2 mm) que no cumplan las características exigidas en el 

epígrafe 542.001.2.3.2.  

542.001.2.3.3.3 LIMPIEZA  

El árido fino deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad 

de la capa.  

542.001.2.3.3.4 RESISTENCIA A LA FRAGMENTACIÓN  

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido 

grueso en el epígrafe 542.001.2.3.2.5 sobre el coeficiente de Los Ángeles (LA).  

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la 

adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los Ángeles 

inferior a veinticinco (LA < 25) para capas de rodadura e intermedias y a treinta (LA < 30) para capas 

de base.  

542.001.2.3.4 FILLER 

Ver apartado “250.110 FILLER” del presente pliego. 

542.001.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA  

La designación de las mezclas bituminosas, según la nomenclatura establecida en la norma UNE-EN 

13108-1, se complementará con información sobre el tipo de granulometría que corresponda a la 

mezcla, con el fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño máximo de árido pero con 

husos granulométricos diferentes. Para ello, a la designación establecida en la norma UNE-EN 

13108-1 se añadirá la letra D, S o G después de la indicación del tipo de ligante, según se trate de una 

mezcla densa, semidensa o gruesa, respectivamente.  

La designación de las mezclas bituminosas seguirá, por lo tanto, el esquema siguiente: 
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Cuando la mezcla bituminosa sea semicaliente, se añadirá esta palabra al final de la designación de la 

mezcla. La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 

(incluido el polvo mineral), deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la 

tabla 542.8, según el tipo de mezcla. El análisis granulométrico se hará conforme a la norma UNE-

EN 933-1. 

 

El tipo de mezcla bituminosa a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del firme, se 

definirá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de acuerdo con la tabla 542.9. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la dotación mínima de ligante 

hidrocarbonado de la mezcla bituminosa que, en cualquier caso, deberá cumplir lo indicado en la 

tabla 542.10, según el tipo de mezcla y de capa. 
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En el caso de que la densidad de los áridos (norma UNE-EN 1097-6), sea diferente de dos gramos y 

sesenta y cinco centésimas de gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm³), los contenidos mínimos de 

ligante de la tabla 542.10 se deberán corregir multiplicando por el factor 

 

Donde ρd es la densidad de las partículas de árido. 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo 

mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas para las categorías de 

tráfico pesado T00 a T2, en función del tipo de capa y de la zona térmica estival, se fijará de acuerdo 

con las indicadas en la tabla 542.11. 

 

En las mezclas bituminosas de alto módulo la relación ponderal recomendable entre los contenidos 

de polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos respecto de la masa total de árido 

seco, incluido el polvo mineral), salvo justificación en contrario, estará comprendida entre doce y 

trece décimas (1,2 a 1,3).  

542.001.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

542.001.4.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

Cuando sea necesario aplicar un tratamiento antiadherente sobre los equipos de fabricación, 

transporte, extendido o compactación, éste consistirá en general en una solución jabonosa, un agente 

tensoactivo u otros productos sancionados por la experiencia, que garanticen que no son perjudiciales 

para la mezcla bituminosa, ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Director de las 

Obras. No se permitirá en ningún caso el empleo de productos derivados de la destilación del 

petróleo.  

No se podrá utilizar en la ejecución de una mezcla bituminosa ningún equipo que no haya sido 

previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras.  

542.4.2 CENTRAL DE FABRICACIÓN  

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 

13108-1 para el marcado CE.  

Las mezclas bituminosas se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar simultáneamente 

en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares señalará la producción horaria mínima de la central, en función 

de las características y necesidades mínimas de consumo de la obra. 

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que 

exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (No < 4). 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación será 

ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos, y tendrá en cuenta la humedad de 

éstos, para corregir la dosificación en función de ella. En los demás tipos de central para la 

fabricación de mezclas para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 también será preceptivo 

disponer de sistemas ponderales de dosificación en frío.  
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La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral recuperado 

y de aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al resto de los áridos, y 

estarán protegidos de la humedad.  

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de clasificación 

de los áridos en caliente (de capacidad acorde con su producción) en un número de fracciones no 

inferior a tres (No < 3), y de silos para almacenarlos. Las centrales de mezcla discontinua estarán 

provistas en cualquier circunstancia de dosificadores ponderales independientes: al menos uno (1) 

para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al cinco por mil (± 5 ‰), y al menos uno (1) 

para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya precisión sea superior al tres por 

mil (± 3 ‰).  

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con 

homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. Si la central estuviera dotada 

de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, deberá garantizar que en las cuarenta y ocho 

horas (48 h) siguientes a la fabricación, el material acopiado no ha perdido ninguna de sus 

características, en especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante.  

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado o trituración de capas de mezclas 

bituminosas en proporciones superiores al quince por ciento (> 15 %) de la masa total de la mezcla, 

la central de fabricación dispondrá de los elementos necesarios para que se cumplan los requisitos y 

especificaciones recogidas en el epígrafe 542.001.5.4. La central de fabricación (de funcionamiento 

continuo o discontinuo) dispondrá de, al menos, dos tolvas adicionales para el material bituminoso a 

reciclar tratado, y será capaz de incorporarlo durante el proceso de mezcla sin afección negativa a los 

materiales constituyentes, en especial, al ligante bituminoso de aportación. 

542.001.4.3 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

La mezcla bituminosa se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia, y que se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a ella. Dichos camiones 

deberán estar siempre provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bituminosa 

durante su transporte.  

La forma y altura de la caja de los camiones deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, 

cuando éstas no dispongan de elementos de transferencia de carga, el camión sólo toque a aquélla a 

través de los rodillos previstos al efecto.  

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra 

teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de extensión 

y la distancia entre ésta y la zona de extensión.  

542.001.4.4 EQUIPO DE EXTENSIÓN  

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para la 

puesta en obra de la mezcla bituminosa con la geometría y producción deseadas, y un mínimo de 

precompactación que será fijado por el Director de las Obras. La capacidad de sus elementos, así 

como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban desarrollar.  

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación y de un elemento 

calefactor para la ejecución de la junta longitudinal cuando sea precisa.  

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste 

u otras causas.  

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies a extender en calzada superiores a 

setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), será preceptivo disponer delante de la extendedora un 

equipo de transferencia autopropulsado, que esencialmente colabore a garantizar la homogeneización 

granulométrica y permita, además, la uniformidad térmica y de las características superficiales.  

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá en el Director de las Obras. Si a la 

extendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente 

alineadas con las originales.  

542.001.4.5 EQUIPO DE COMPACTACIÓN  

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o 

mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos 

o mixto, y un (1) compactador de neumáticos y será aprobada por el Director de las Obras a la vista 

de los resultados del tramo de prueba.  

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido de 

marcha de acción suave y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos 

durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario.  
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Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el 

sentido de su marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración 

tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona protectores 

contra el enfriamiento de los neumáticos.  

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán las 

necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin 

producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación, y serán 

aprobadas por el Director de las Obras a la vista de los resultados del tramo de prueba. 

542.001.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

542.001.5.1 ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 

TRABAJO  

542.001.5.1.1 PRINCIPIOS GENERALES  

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director 

de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central 

de fabricación.  

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características:  

- Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, después 

de su clasificación en caliente.  

- Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 45 mm; 32 

mm; 22 mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm; 0,250 mm y 0,063 mm de la norma UNE-EN 

933-2 que correspondan para cada tipo de mezcla según la tabla 542.8, expresada en porcentaje del 

árido total con una aproximación del uno por ciento (1%), con excepción del tamiz 0,063 mm que se 

expresará con aproximación del uno por mil (1 ‰).  

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en porcentaje del árido 

total con aproximación del uno por mil (1 ‰).  

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de recuperación expresada en porcentaje del árido 

total con aproximación del uno por mil (1 ‰).  

- Tipo y características del ligante hidrocarbonado. - Dosificación de ligante hidrocarbonado 

referida a la masa de la mezcla total (incluido el polvo mineral) y la de aditivos al ligante, referida a 

la masa del ligante hidrocarbonado.  

- En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la masa de la 

mezcla total.  

También se señalarán:  

- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el 

ligante. 

- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún 

caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más de quince 

grados Celsius (15 ºC).  

- La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango correspondiente a 

una viscosidad dinámica del betún (norma UNE-EN 13302), de ciento cincuenta a trescientos 

centipoises (150-300 cP). Además, en el caso de betunes modificados con polímeros, betunes 

mejorados con caucho o de betunes especiales para mezclas semicalientes, en la temperatura de 

mezclado se tendrá en cuenta el rango recomendado por el fabricante. El Director de las Obras podrá 

solicitar la curva de viscosidad del betún en función de la temperatura.  

- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte y a la 

salida de la extendedora, que no será inferior a ciento treinta grados Celsius ( 130ºC), salvo en 

mezclas semicalientes o justificación en contrario.  

- La temperatura máxima de la mezcla al iniciar la compactación y la mínima al terminarla.  

- En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias sobre su 

forma de incorporación y tiempo de mezclado.  

Salvo justificación en contrario, por viscosidad del ligante o condiciones climáticas adversas, la 

temperatura máxima de la mezcla en caliente al salir del mezclador no será superior a ciento sesenta 

y cinco grados Celsius (No > 165 ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no 

excederá de los ciento cincuenta grados Celsius (No > 150 ºC). Para mezclas bituminosas de alto 

módulo dicha temperatura máxima podrá aumentarse en diez grados Celsius (10 ºC). En mezclas 

semicalientes la temperatura máxima al salir del mezclador no será superior a ciento cuarenta grados 

Celsius (No > 140 ºC).  
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En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será aprobada por el 

Director de las Obras, de forma que la temperatura de la mezcla en la descarga de los camiones sea 

superior al mínimo fijado.  

La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en cuenta los 

materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y verificando que la mezcla 

obtenida en la central de fabricación cumple los criterios establecidos en este Pliego. 

El Contratista deberá entregar al Director de las Obras para su aceptación, las características de la 

mezcla respecto de las siguientes propiedades:  

- Contenido de huecos (epígrafe 542.001.5.1.2.), y densidad aparente asociada a ese valor.  

- Resistencia a la deformación permanente (epígrafe 542.001.5.1.3.).  

- Sensibilidad al agua (epígrafe 542.001.5.1.4.).  

- Adicionalmente, en el caso de mezclas de alto módulo, valor del módulo dinámico y de la 

resistencia a fatiga (epígrafe 542.001.5.1.5.).  

El suministrador del ligante deberá indicar la temperatura de referencia para la compactación de las 

probetas y para la fabricación, extendido y compactación de la mezcla.  

En el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Director de las Obras, podrá exigir un estudio 

de sensibilidad de las propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de 

ligante hidrocarbonado que no excedan de las admitidas en el epígrafe 542.001.9.3.1.  

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa deberá asegurar el 

cumplimiento de las características de la unidad terminada en lo referente a la macrotextura 

superficial y a la resistencia al deslizamiento, de acuerdo a lo indicado en el epígrafe 542.001.7.4.  

Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los componentes, o si 

durante la producción se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo.  

El Director de las Obras podrá exigir la corrección de la fórmula de trabajo, con objeto de mejorar la 

calidad de la mezcla, para lo que se realizará un nuevo estudio y los ensayos oportunos.  

542.001.5.1.2 CONTENIDO DE HUECOS  

El contenido de huecos, determinado según el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8, 

indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20, deberá cumplir lo establecido en la tabla 

542.12.  

La determinación del contenido de huecos en cualquier tipo de mezclas con tamaño nominal D 

inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), se hará sobre probetas compactadas (norma 

UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. En mezclas con tamaño nominal 

D superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), la determinación de huecos se efectuará sobre 

probetas preparadas bien por compactación vibratoria (norma UNE-EN 12697-32), o bien por 

compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31). Se determinará la energía de compactación 

necesaria para que las probetas preparadas tengan la misma densidad que las obtenidas por impactos 

(norma UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara y en las que se haya 

sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material comprendido 

entre los tamices 16 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2).  

La determinación del contenido de huecos en mezclas semicalientes podrá hacerse sobre probetas 

preparadas por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31), a la temperatura de 

compactación prevista en obra. Para ello se compactarán hasta el número de giros que permitan 

obtener una densidad geométrica idéntica a la que se obtiene en probetas compactadas (norma UNE-

EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara, en una mezcla en caliente de idénticas 

características con la excepción del tipo de ligante que deberá ser un betún asfáltico, modificado con 

polímeros en su caso, del mismo grado que el ligante que se desee emplear en la mezcla semicaliente. 

Los valores se considerarán válidos siempre que el número máximo de giros necesario para alcanzar 

dicha densidad geométrica sea de ciento sesenta (160) para mezclas tipo AC32 y AC22 con molde de 

diámetro interior de 150 mm, o de cien (100) giros para mezcla tipo AC16 con molde de diámetro 

interior de 100 mm. 
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El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir el contenido de huecos en áridos, 

de acuerdo con el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8 indicado en el Anexo B de la 

norma UNE-EN 13108-20, siempre que, por las características de los mismos o por su granulometría 

combinada, se prevean anomalías en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de huecos en 

áridos, de mezclas con tamaño máximo de dieciséis milímetros (D = 16 mm) deberá ser mayor o 

igual al quince por ciento (≥ 15 %), y en mezclas con tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos 

milímetros (D = 22 mm o D = 32 mm) deberá ser mayor o igual al catorce por ciento (≥ 14 %).  

542.001.5.1.3 RESISTENCIA A LA DEFORMACIÓN PERMANENTE  

La resistencia a deformaciones plásticas, determinada mediante el ensayo de pista de laboratorio, 

deberá cumplir lo establecido en las tablas 542.13.a o 542.13.b. Este ensayo se hará según la norma 

UNE-EN 12697-22, empleando el dispositivo pequeño, el procedimiento B en aire, a una temperatura 

de sesenta grados Celsius (60 ºC) y con una duración de diez mil (10 000) ciclos.  

Para la realización de este ensayo, se prepararán probetas con mezcla obtenida en la central de 

fabricación, mediante compactador de placa con el dispositivo de rodillo de acero (norma UNE-EN 

12697-33), con una densidad superior al noventa y ocho por ciento (> 98%) de la obtenida en 

probetas cilíndricas preparadas según lo indicado en el epígrafe 542.001.5.1.2. 

 

 

542.001.5.1.4 SENSIBILIDAD AL AGUA  

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la caracterización de 

la acción del agua. Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de tracción indirecta tras 

inmersión, realizado a quince grados Celsius (15 ºC) (norma UNE-EN 12697-12), tendrá un valor 

mínimo del ochenta por ciento (ITSR ≥ 80%) para capas de base e intermedia, y del ochenta y cinco 

por ciento (ITSR ≥ 85%) para capas de rodadura. En mezclas de tamaño máximo no mayor de 

veintidós milímetros (D 22 mm), las probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme a 

la norma UNE-EN 12697-30 con cincuenta (50) golpes por cara. Para mezclas con tamaño máximo 

superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), las probetas se prepararán bien mediante compactación 

con vibración (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma UNE-EN 

12697-31). Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas preparadas 

tengan la misma densidad que las obtenidas por impactos (norma UNE-EN 12697-30), aplicando 

cincuenta (50) golpes por cara y en las que se haya sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm 

por una cantidad igual de material comprendido entre los tamices 2 mm y 22 mm (norma UNE-EN 

933-2), de manera proporcional al porcentaje en peso que corresponda a cada uno de ellos, una vez 

eliminada la fracción retenida por el tamiz 22 mm.  

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes 

directamente incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima no será inferior a la indicada 

en la tabla 542.10.  
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542.001.5.1.5 PROPIEDADES ADICIONALES EN MEZCLAS DE ALTO MÓDULO  

En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) (Anexo C 

de la norma UNE-EN 12697-26), no será inferior a once mil megapascales (No < 11 000 MPa). Las 

probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30, 

aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. En mezclas de alto módulo, realizado el ensayo de 

resistencia a la fatiga con una frecuencia de treinta hercios (30 Hz) y a una temperatura de veinte 

grados Celsius (20 ºC) (Anexo D de la norma UNE-EN 12697-24), el valor de la deformación para 

un millón (106) de ciclos no será inferior a cien microdeformaciones (Ɛ6 No < 100 µm/m).  

542.001.5.2 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE  

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender 

la mezcla bituminosa. El Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una 

regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar zonas dañadas.  

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir, dependiendo de su naturaleza, lo 

indicado al respecto en este artículo y en el artículo 510.010 de este Pliego y sobre ella se ejecutará 

un riego de imprimación o un riego de adherencia, según corresponda, de acuerdo con los artículos 

530.020 ó 531.020 de este Pliego. 

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado heterogéneo, se deberán 

además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, de 

acuerdo con las instrucciones del Director de las Obras.  

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos 

aplicados, no quedan restos de agua en la superficie. Además, si ha pasado mucho tiempo desde su 

aplicación, se verificará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en 

forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego 

de adherencia adicional.  

542.001.5.3 APROVISIONAMIENTO DE ÁRIDOS  

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se 

acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción será 

suficientemente homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de segregación.  

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (D = 16 mm) el número mínimo 

de fracciones será de tres (3); para el resto de las mezclas será de cuatro (4). El Director de las Obras 

podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias 

exigidas a la granulometría de la mezcla en el epígrafe 542.001.9.3.1.  

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. Los 

acopios se dispondrán preferiblemente sobre zonas pavimentadas. Si se dispusieran sobre el terreno 

natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por 

tongadas de espesor no superior a un metro y medio (No > 1,5 m), y no por montones cónicos. Las 

cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su 

segregación.  

Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, se acopiarán por separado 

hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de 

autorización el cambio de procedencia de un árido, que obligaría siempre al estudio de una nueva 

fórmula de trabajo cumpliendo el epígrafe 542.001.5.1.1.  

El Director de las Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo 

justificación en contrario dicho volumen no será inferior al correspondiente a un (1) mes de trabajo 

con la producción prevista.  

542.001.5.4 FABRICACIÓN DE LA MEZCLA  

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 

13108-1 para el marcado CE.  

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté 

siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50% a 100%) de su capacidad, sin 

rebosar. Para mezclas densas y semidensas la alimentación del árido fino, aun cuando éste fuera de 

un único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas.  

Si se utilizase material procedente del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas, en 

proporción superior al quince por ciento (> 15%) de la masa total de la mezcla, se procederá como se 

especifica a continuación:  

- En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, si la alimentación de éste fuera 

discontinua, para cada amasada, después de haber introducido los áridos, se pesarán e introducirán 

los áridos procedentes de mezclas bituminosas, y después de un tiempo de disgregación, calentado y 
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mezcla, se agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso los aditivos, y se continuará la operación 

de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. Si la alimentación fuese continua, 

los áridos procedentes de mezclas bituminosas se incorporarán junto al resto de los áridos en la zona 

de pesaje en caliente a la salida del secador. 

- En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportará el material 

procedente del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas tras la llama, de forma que no 

exista riesgo de contacto con ella.  

- En ningún caso se calentarán los áridos de aportación a más de doscientos veinte grados 

Celsius (220ºC), ni el material bituminoso a reciclar a una temperatura superior a la del ligante de 

aportación. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en 

la mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la 

mezcla al salir del mezclador no excederá de la fijada en la fórmula de trabajo.  

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla se cuidará su correcta dosificación, la 

distribución homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante todo el proceso 

de fabricación.  

Los gases producidos en el calentamiento de la mezcla, se recogerán durante el proceso de 

fabricación de la mezcla, evitando en todo momento su emisión a la atmósfera. Se estará, en todo 

caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental y de seguridad y salud. 

542.001.5.5 TRANSPORTE  

La mezcla bituminosa se transportará en camiones de la central de fabricación a la extendedora. La 

caja del camión se tratará previamente con un líquido antiadherente, de acuerdo con lo indicado en el 

epígrafe 542.4.1. Dicha solución se pulverizará de manera uniforme sobre los laterales y fondo de la 

caja, utilizando la mínima cantidad para impregnar toda la superficie, y sin que se produzca un 

exceso de líquido antiadherente, que deberá drenarse en su caso, antes de cargar la mezcla 

bituminosa. No se permitirá en ningún caso el empleo de productos derivados del petróleo.  

Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el transporte mediante 

lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora o en el equipo 

de transferencia, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo.  

542.001.5.6 EXTENSIÓN  

La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales, salvo que el 

Director de las Obras indique otro procedimiento. La anchura de estas franjas se fijará de manera que 

se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, 

teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las 

características de la extendedora y la producción de la central. 

En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con superficies 

a extender superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se realizará la extensión de 

cualquier capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más 

extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de 

haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se 

encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta 

longitudinal.  

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, 

sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y 

sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias establecidas en el 

epígrafe 542.001.7.2.  

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora 

a la producción de la central de fabricación de modo que sea constante y que no se detenga. En caso 

de parada, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la 

extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la 

compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal.  

542.001.5.7 COMPACTACIÓN  

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los 

resultados del tramo de prueba hasta que se alcance la densidad especificada en el epígrafe 

542.001.7.1. Se deberá hacer a la mayor temperatura posible sin rebasar la máxima prescrita en la 

fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, 

mientras la mezcla esté en condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la 

mínima prescrita en la fórmula de trabajo. 
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En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y en mezclas 

bituminosas con adición de caucho, se continuará obligatoriamente el proceso de compactación hasta 

que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en la fórmula de trabajo, aunque se 

hubiera alcanzado previamente la densidad especificada en el epígrafe 542.001.7.1, con el fin de 

mantener la densidad de la tongada hasta que el aumento de viscosidad del betún contrarreste una 

eventual tendencia del caucho a recuperar su forma.  

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de 

la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de 

compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior.  

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de 

dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con 

suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, 

húmedos.  

542.001.5.8 JUNTAS TRANSVERSALES Y LONGITUDINALES  

Cuando sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación 

mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales.  

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no 

fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para la finalización de la compactación, el 

borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en 

todo su espesor. Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, de acuerdo con el 

artículo 531.020 de este Pliego, dejando transcurrir el tiempo necesario para la rotura de la emulsión. 

A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. Este procedimiento 

se aplicará de manera análoga a la ejecución de juntas transversales.  

En capas de rodadura, las juntas transversales se compactarán transversalmente, disponiendo los 

apoyos precisos para los elementos de compactación.  

542.001.6 TRAMO DE PRUEBA  

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa será preceptiva la realización 

del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de 

los equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación.  

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en obra las 

prescripciones relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento transversal, en capas de 

rodadura se comprobará expresamente la macrotextura superficial obtenida, mediante el método 

volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), que deberá cumplir los valores establecidos en el epígrafe 

542.001.7.4.  

Durante la ejecución del tramo de prueba se podrá analizar la correspondencia, en su caso, entre el 

método volumétrico y un texturómetro láser como medio rápido de control. En ese caso, se elegirán 

cien metros (100 m) del tramo de prueba, en el que se realizará la medición con el texturómetro láser 

que se vaya a emplear posteriormente en el control de la obra y se harán al menos cinco (5) 

determinaciones de la macrotextura (norma UNE-EN 13036-1). La correspondencia obtenida será 

aplicable exclusivamente para esa obra, con la fórmula de trabajo y el plan de compactación 

aprobados y con ese equipo concreto de medición.  

El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a la definida en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte 

integrante de la obra en construcción.  

Se tomarán muestras de la mezcla bituminosa, que se ensayarán para determinar su conformidad con 

las condiciones especificadas, y se extraerán testigos. A la vista de los resultados obtenidos, el 

Director de las Obras decidirá:  

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la fabricación de 

la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio 

de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, correcciones en la central de fabricación o 

sistemas de extensión, etc.).  

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá su 

forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos, o 

incorporar equipos suplementarios.  

Además, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre 

los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad in situ 

establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de 

control.  

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las 

condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 
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542.001.7 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

542.001.7.1 DENSIDAD  

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida 

según lo indicado en el epígrafe 542.001.9.3.2.1:  

- Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (≥ 6 cm): noventa y ocho por ciento (No < 

98%).  

- Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento (No < 

97%).  

542.001.7.2 RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA  

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en capas de 

rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su espesor no deberá ser 

nunca inferior al previsto para ella en la sección-tipo de los Planos de Proyecto.  

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura extendida, que en 

ningún caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos de Proyecto.  

542.001.7.3 REGULARIDAD SUPERFICIAL  

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), obtenido de acuerdo a lo indicado en 

el epígrafe 542.001.9.4, deberá cumplir los valores de la tabla 542.14.a o 542.14.b, según 

corresponda. 

 

542.001.7.4 MACROTEXTURA SUPERFICIAL Y RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO  

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de 

segregaciones.  

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida 

mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), y la resistencia al deslizamiento 

transversal (norma UNE 41201 IN) no deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 

542.15. 
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542.001.8 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes situaciones, salvo 

autorización expresa del Director de las Obras:  

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (< 5 ºC), salvo 

si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (< 5 cm), en cuyo caso el límite 

será de ocho grados Celsius (< 8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de 

estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de 

compactación obtenidos.  

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas.  

Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto alcance la 

temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las 

Obras, en capas de espesor igual o inferior a diez centímetros (≤ 10 cm) cuando alcance una 

temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la 

mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente.  

542.001.9 CONTROL DE CALIDAD  

542.001.9.1 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES  

En el caso de productos que dispongan del marcado CE, de acuerdo con el Reglamento 305/2011, 

para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores 

declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplan las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades 

referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o 

manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer 

en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales 

suministrados a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este 

artículo.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.  

542.001.9.1.1 LIGANTES HIDROCARBONADOS  

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 211.201 de este Pliego. 

En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja temperatura, no 

incluidos en los artículos mencionados, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá 

especificaciones para el control de procedencia del ligante.  

542.001.9.1.2 ÁRIDOS  

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, 

salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en 

la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que 

los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.  

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se 

tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1) y para cada una de ellas se determinará: 

 - El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2).  

- El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-EN 

1097-8).  

- La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6).  

- La granulometría de cada fracción (norma UNE-EN 933-1).  



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALRES. 

 

 

PÁG. 124  

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

 

- El equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, el índice de azul 

de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).  

- La proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).  

- Contenido de finos del árido grueso, conforme a lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7.  

- El índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3).  

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, 

no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del 

Director de las Obras.  

542.001.9.1.3 POLVO MINERAL  

En el caso de polvo mineral de aportación, que sea un producto comercial o especialmente preparado, 

si dispone de marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación 

de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.  

En el supuesto de no disponer de marcado CE o de emplearse el procedente de los áridos, de cada 

procedencia del polvo mineral, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro 

(4) muestras y con ellas se determinará la densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-

3), y la granulometría (norma UNE-EN 933-10).  

542.001.9.2 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES  

542.001.9.2.1 LIGANTES HIDROCARBONADOS  

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 211.201 de este Pliego. 

En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja temperatura, no 

incluidos en los artículos mencionados, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá 

las especificaciones para el control de calidad del ligante.  

542.001.9.2.2 ÁRIDOS  

Se examinará la descarga en el acopio desechando los materiales que a simple vista presenten 

materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se acopiarán 

aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, 

lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los 

acopios y el estado de sus elementos separadores y de los accesos.  

Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá llevarse 

a cabo mediante la verificación de los valores declarados en los documentos que acompañan al 

marcado CE. No obstante, el Director de las Obras, podrá disponer la realización de las 

comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos.  

En los materiales que no tengan marcado CE se deberán hacer obligatoriamente las siguientes 

comprobaciones. 

Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos:  

Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 542.16:  

- Análisis granulométrico de cada fracción (norma UNE-EN 933-1).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), del árido combinado (incluido el 

polvo mineral) según la fórmula de trabajo, y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de 

la norma UNE-EN 933-9).  

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:  

- Índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).  

- Contenido de finos del árido grueso, según lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7.  

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia:  

- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2).  

- Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-EN 

1097-8).  

- Densidad relativa del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6).  

- Absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6).  
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542.001.9.2.3 POLVO MINERAL  

En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán los 

siguientes ensayos:  

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3).  

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10).  

Si el polvo mineral de aportación tiene marcado CE, la comprobación de estas dos propiedades 

podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados. No obstante, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de comprobaciones o ensayos, si lo considera oportuno, al objeto de asegurar las 

propiedades y la calidad establecidas en este artículo.  

Para el polvo mineral procedente de los áridos se realizarán los siguientes ensayos:  

Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia:  

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3).  

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:  

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10).  

542.001.9.3 CONTROL DE EJECUCIÓN  

542.001.9.3.1 FABRICACIÓN  

Las mezclas bituminosas deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 

conformidad 2+ (salvo en el caso de las excepciones citadas en el artículo 5 del Reglamento 

305/2011), por lo que su idoneidad se podrá comprobar mediante la verificación de que los valores 

declarados en los documentos que acompañan al citado marcado CE permitan deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.  

En el caso de mezclas bituminosas que no dispongan de marcado CE, se aplicarán los siguientes 

criterios: Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1), una por la 

mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y con 

ellas se efectuarán los siguientes ensayos:  

- Análisis granulométrico del árido combinado (norma UNE-EN 933-1).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) para la fracción 0/4 del árido 

combinado y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9) para 

la fracción 0/0,125mm del árido combinado.  

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, 

deteniéndola cargada de áridos, y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida.  

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará 

su granulometría (norma UNE-EN 933-1), que cumplirá las tolerancias indicadas en este epígrafe. Se 

verificará la precisión de las básculas de dosificación y el correcto funcionamiento de los indicadores 

de temperatura de los áridos y del ligante hidrocarbonado, al menos una (1) vez por semana.  

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos 

precedentes sobre el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las 

facultades que corresponden al Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones.  

Para todas las mezclas bituminosas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se 

efectuarán los siguientes ensayos: 

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte:  

- Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas 

segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas y aquéllas cuya envuelta no sea homogénea. La humedad 

de la mezcla no deberá ser superior en general al cinco por mil (No > 5‰) en masa del total. En 

mezclas semicalientes, este límite se podrá ampliar hasta el uno y medio por ciento (No > 1,5%).  

- Se tomarán muestras de la mezcla fabricada, con la frecuencia de ensayo indicada en la tabla 

542.16, en función del nivel de conformidad (NCF) definido en el Anexo A de la norma UNE-EN 

13108-21, determinado por el método del valor medio de cuatro (4) resultados, y según el nivel de 

control asociado a la categoría de tráfico pesado y al tipo de capa. Sobre estas muestras se 

determinará la dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y la granulometría de los áridos 

extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 
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Las tolerancias admisibles respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo, referidas a la masa 

total de áridos (incluido el polvo mineral), serán las siguientes:  

- Tamices superiores al 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: cuatro por ciento (± 4%).  

- Tamiz 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: tres por ciento (± 3%).  

- Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: dos por 

ciento (± 2%). 

 - Tamiz 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: uno por ciento (± 1%).  

La tolerancia admisible respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de trabajo 

será del tres por mil (± 3 ‰) en masa del total de mezcla bituminosa (incluido el polvo mineral), sin 

bajar del mínimo especificado en la tabla 542.10, según el tipo de capa y de mezcla que se trate.  

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, además de la verificación documental, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de las comprobaciones o ensayos que considere oportunos. En ese supuesto, deberá 

seguirse lo indicado en los párrafos siguientes.  

En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico pesado T00 a 

T31 se deberán llevar a cabo al menos una (1) vez al mes, o con menor frecuencia si así lo aprueba el 

Director de las Obras, los ensayos adicionales de las características de la mezcla que se indican a 

continuación, con las mismas probetas y condiciones de ensayo que las establecidas en el epígrafe 

542.001.5.1: 

- Resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de laboratorio (norma 

UNE-EN 12697-22).  

- Resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma UNE-EN 12697-12).  

- En mezclas de alto módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 

ºC) (Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26).  

En todos los casos, se determinará la resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión 

(norma UNE-EN 12697-12), y en mezclas de alto módulo, además, la resistencia a fatiga (Anexo D 

de la norma UNE-EN 12697-24), cuando se cambien el suministro o la procedencia, o cuando el 

Director de las Obras lo considere oportuno para asegurar alguna característica relacionada con la 

adhesividad y cohesión de la mezcla.  

542.001.9.3.2 PUESTA EN OBRA  

542.001.9.3.2.1 EXTENSIÓN  

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al equipo de 

transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura 

ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 542.001.8 de este Pliego.  

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del epígrafe 

542.001.9.4.  

Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la compactación, 

procediendo de la siguiente manera:  

- Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de tres (3) probetas. 

Sobre ellas se obtendrá el valor medio del contenido de huecos (norma UNE-EN 12697-8), y la 

densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), con el método de ensayo indicado en el Anexo B de la 

norma UNE-EN 13108-20. Estas probetas se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30 

aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara si el tamaño máximo del árido es inferior o igual a 

veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), o mediante la norma UNE-EN 12697-32 o norma UNE-EN 

12697-31 para tamaño máximo del árido superior a dicho valor, según los criterios establecidos en el 

epígrafe 542.001.5.1.2. En la preparación de las probetas, se cuidará especialmente que se cumpla la 

temperatura de compactación fijada en la fórmula de trabajo según el ligante empleado. La toma de 

muestras para la preparación de estas probetas podrá hacerse, a juicio del Director de las Obras, en la 
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carga o en la descarga de los elementos de transporte a obra, pero en cualquier caso, se evitará 

recalentar la muestra para la fabricación de las probetas.  

- La densidad de referencia para la compactación de cada lote, se define como la media 

aritmética de las densidades aparentes obtenidas en dicho lote y en cada uno de los tres anteriores.  

Sobre algunas de estas muestras, se podrán llevar a cabo, además, a juicio del Director de las 

Obras, ensayos de comprobación de la dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y de la 

granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2).  

542.001.9.3.2.2 COMPACTACIÓN  

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando:  

- Que el número y tipo de compactadores son los aprobados.  

- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección.  

- El peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores.  

- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

- El número de pasadas de cada compactador.  

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa, con objeto de 

comprobar que se está dentro del rango fijado en la fórmula de trabajo. 

542.001.9.4 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los 

tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.  

- La fracción construida diariamente. De cada lote se extraerán testigos en puntos aleatoriamente 

situados, en número no inferior a tres (No < 3), y sobre ellos se determinará su densidad aparente y 

espesor (norma UNE-EN 12697-6), considerando las condiciones de ensayo que figuran en el Anexo 

B de la norma UNE-EN 13108-20. Sobre estos testigos se llevará a cabo también la comprobación de 

adherencia entre capas (norma NLT-382), a la que hace referencia el artículo 531.020 de este Pliego.  

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de las 

veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa 

mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), 

calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a 

dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta completar el tramo medido que deberá cumplir lo 

especificado en el epígrafe 542.001.7.3. En el caso de que un mismo tramo se ausculte más de un 

perfil longitudinal (rodada derecha e izquierda), las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos 

en el epígrafe 542.001.7.3 se deberán verificar independientemente en cada uno de los perfiles 

auscultados (en cada rodada). La comprobación de la regularidad superficial de toda la longitud de la 

obra, en capas de rodadura, tendrá lugar antes de la puesta en servicio.  

En capas de rodadura se controlará además diariamente la medida de la macrotextura superficial 

(norma UNE–EN 13036-1) en tres (3) puntos del lote aleatoriamente elegidos. Si durante la ejecución 

del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con un equipo de medida mediante 

texturómetro láser, se podrá emplear el mismo equipo como método rápido de control.  

Se comprobará la resistencia al deslizamiento de las capas de rodadura de toda la longitud de la obra 

(norma UNE 41201 IN) antes de la puesta en servicio y, si no cumple, una vez transcurrido un (1) 

mes de la puesta en servicio de la capa. 

542.001.10  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes definidos en 

el epígrafe 542.001.9.4, según lo indicado a continuación.  

542.001.10.1 DENSIDAD  

La densidad media obtenida en el lote no deberá ser inferior a la especificada en el epígrafe 

542.001.7.1. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:  

- Si es superior o igual al noventa y cinco por ciento (≥ 95%) de la densidad especificada, se 

aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a la capa de mezcla bituminosa 

correspondiente al lote controlado.  

- Si es inferior al noventa y cinco por ciento (< 95%) de la densidad especificada, se demolerá 

mediante fresado la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado y se repondrá con 

un material aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista. El producto resultante 
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de la demolición será tratado como residuo de construcción y demolición, según la legislación 

ambiental vigente, o empleado como indique el Director de las Obras, a cargo del Contratista.  

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (No > 1) individuo de la muestra ensayada del lote 

presente un valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no cumplirse esta 

condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos de cada uno de ellos, 

aplicándose los criterios descritos en este epígrafe.  

542.001.10.2 ESPESOR  

El espesor medio obtenido en el lote no deberá ser inferior al especificado en el epígrafe 542.001.7.2. 

Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

Para capas de base:  

- Si es superior o igual al ochenta por ciento (≥ 80%), y no existieran zonas de posible 

acumulación de agua, se compensará la merma de la capa con el espesor adicional correspondiente en 

la capa superior por cuenta del Contratista.  

- Si es inferior al ochenta por ciento (< 80%), se rechazará la capa correspondiente al lote 

controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un 

material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la 

rechazada, si no existieran problemas de gálibo.  

Para capas intermedias:  

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) y no existieran zonas de posible 

acumulación de agua, se aceptará la capa con una penalización económica del diez por ciento (10%).  

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa correspondiente al lote 

controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un 

material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la 

rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras.  

Para capas de rodadura:  

- Si es inferior al especificado, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta 

demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o 

extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de 

sobrecarga en estructuras.  

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (No > 1) individuo de la muestra ensayada del lote 

presente resultados inferiores al especificado en más de un diez por ciento (10%). De no cumplirse 

esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos de cada uno de ellos, 

aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

542.001.10.3 RASANTE PARA CAPAS DE BASE E INTERMEDIA:  

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto 

no excederán de las tolerancias especificadas. Si se rebasaran dichas tolerancias, se procederá de la 

siguiente manera:  

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto, el Director de las Obras podrá aceptar la rasante 

siempre que se compense la merma producida con el espesor adicional necesario de la capa superior, 

en toda la anchura de la sección tipo, por cuenta del Contratista, de acuerdo con lo especificado en el 

epígrafe anterior.  

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, se corregirá mediante fresado por cuenta del 

Contratista, siempre que no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor 

especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en los Planos del proyecto. El 

producto resultante será tratado como residuo de construcción y demolición, según la legislación 

ambiental vigente.  

542.001.10.4 REGULARIDAD SUPERFICIAL  

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en 

el epígrafe 542.001.7.3, se procederá de la siguiente manera:  

- Si es en menos del diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado o de la longitud 

total de la obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos de regularidad superficial mediante 

fresado por cuenta del Contratista. La localización de dichos defectos se hará sobre los perfiles 

longitudinales obtenidos en la auscultación para la determinación de la regularidad superficial.  

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado o de la 

longitud total de la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva capa de mezcla bituminosa 

con el espesor que determine el Director de las Obras por cuenta del Contratista. 

Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos uniformes y continuos, 

con longitudes superiores a dos kilómetros (> 2 km), mejoran los límites establecidos en el epígrafe 
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542.001.7.3 y cumplen los valores de la tabla 542.17.a o 542.17.b, según corresponda, se podrá 

incrementar el precio de abono de la mezcla bituminosa según lo indicado en el apartado 542.001.11. 

 

542.001.10.5 MACROTEXTURA SUPERFICIAL Y RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO  

542.001.10.5.1 MACROTEXTURA SUPERFICIAL  

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial no 

deberá resultar inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, se procederá de la 

siguiente manera: 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización económica 

del diez por ciento (10%). 

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el Contratista por su 

cuenta, demolerla y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o extender de 

nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en 

estructuras.  

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (No > 1) individuo de la muestra ensayada, presente 

un (1) resultado inferior al especificado en más del veinticinco por ciento (> 25%). De no cumplirse 

esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se realizarán ensayos, según el epígrafe 

542.001.7.4.  

 

542.001.10.5.2 RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO  

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 

deslizamiento no deberá ser inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, se 

procederá de la siguiente manera:  

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización económica 

del diez por ciento (10%).  

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el Contratista por su 

cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las 

Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo 

o de sobrecarga en estructuras.  

Adicionalmente, no se admitirá que más de un cinco por ciento (No > 5%) de la longitud total 

medida, presente un (1) resultado inferior a dicho valor en más de cinco (5) unidades. De no 

cumplirse esta condición se medirá de nuevo para contrastar el cumplimiento de este epígrafe.  

542.001.11  MEDICIÓN Y ABONO  

Esta unidad será abonada por toneladas realmente extendidas, con pesada en báscula contrastada. 

En el precio de la mezcla bituminosa  queda incluido el abono de los áridos y  polvo mineral, no 

estando incluido el betún. No serán de abono independiente las creces laterales, ni los aumentos de 

espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 

El abono se realizará con los precios del Cuadro de Precios nº 1: 

542.00101  t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S (S-12 

RODADURA), EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y 

COMPACTADA. 
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542.00501  t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 BIN S (S-20 

INTERMEDIA), EXTENDIDA Y COMPACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL 

DE APORTACIÓN. 

542.00001  t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC32 BASE G (G-25 

BASE), EXTENDIDA Y COMPACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE 

APORTACIÓN. 

 542.001.12  NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO  

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera 

de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la 

Unión Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas.  

NLT-330 Cálculo del Índice de Regularidad Internacional (IRI) en pavimentos de carreteras.  

NLT-382 Evaluación de la adherencia entre capas de firme, mediante ensayo de corte.  

UNE 41201 IN Características superficiales de carreteras y aeropuertos. Procedimiento para 

determinar la resistencia al deslizamiento de la superficie de un pavimento a través de la medición 

del coeficiente de rozamiento transversal (CRTS): SCRIM.  

UNE-EN 932-1 Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. Parte 1: 

Métodos de muestreo.  

UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 1: 

Determinación de la granulometría de las partículas. Método del tamizado.  

UNE-EN 933-2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 2: 

Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño nominal de las 

aberturas.  

UNE-EN 933-3 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 3: 

Determinación de la forma de las partículas. Índice de lajas.  

UNE-EN 933-5 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 5: 

Determinación del porcentaje de caras de fractura de las partículas de árido grueso.  

UNE-EN 933-8 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 8: 

Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.  

UNE-EN 933-9 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 9: 

Evaluación de los finos. Ensayo de azul de metileno. 

UNE-EN 933-10 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 10: 

Evaluación de los finos. Granulometría de los fillers (tamizado en corriente de aire).  

UNE-EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. 

Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia a la fragmentación.  

UNE-EN 1097-3 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. 

Parte 3: Determinación de la densidad aparente y la porosidad.  

UNE-EN 1097-6 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. 

Parte 6: Determinación de la densidad de partículas y la absorción de agua.  

UNE-EN 1097-8 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. 

Parte 8: Determinación del coeficiente de pulimento acelerado.  

UNE-EN 1367-2 Ensayos para determinar las propiedades térmicas y de alteración de los áridos. 

Parte 2: Ensayo de sulfato de magnesio.  

UNE-EN 12697-1 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. 

Parte 1: Contenido de ligante soluble.  

UNE-EN 12697-2 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. 

Parte 2: Determinación de la granulometría de las partículas.  

UNE-EN 12697-6 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 6: Determinación de la densidad aparente de probetas bituminosas por el método 

hidrostático.  

UNE-EN 12697-8 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. 

Parte 8: Determinación del contenido de huecos en las probetas bituminosas.  

UNE-EN 12697-12 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 12: Determinación de la sensibilidad al agua de las probetas de mezcla bituminosa.  

UNE-EN 12697-22 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 22: Ensayo de rodadura.  

UNE-EN 12697-24 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 24: Resistencia a la fatiga.  
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UNE-EN 12697-26 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en 

caliente. Parte 26: Rigidez.  

UNE-EN 12697-30 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 30: Preparación de la muestra mediante compactador de impactos.  

UNE-EN 12697-31 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 31: Preparación de la muestra mediante compactador giratorio.  

UNE-EN 12697-32 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 32: Compactación en laboratorio de mezclas bituminosas mediante compactador 

vibratorio.  

UNE-EN 12697-33 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 33: Elaboración de probetas con compactador de placa.  

UNE-EN 13036-1 Características superficiales de carreteras y aeropuertos. Métodos de ensayo. 

Parte 1: Medición de la profundidad de la macrotextura superficial del pavimento mediante el método 

volumétrico.  

UNE-EN 13108-1 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón 

bituminoso.  

UNE-EN 13108-20 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 20: Ensayos de 

tipo.  

UNE-EN 13108-21 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 21: Control de 

producción en fábrica.  

UNE-EN 13302 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la viscosidad dinámica de los 

ligantes bituminosos usando un viscosímetro de rotación de aguja. 
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3.4. CAPITULO IV: SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS. 

700.010 MARCAS VIALES 

700.010.1 DEFINICIÓN  

Se define como marca vial, a aquella guía óptica situada sobre la superficie del pavimento, formando 

líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico.  

A efectos de éste Pliego sólo se consideran las marcas viales reflectorizadas de uso permanente.  

Se define como sistema de señalización vial horizontal al conjunto compuesto por un material base, 

unas adiciones de materiales de premezclado y/o de post-mezclado, y unas instrucciones precisas de 

proporciones de mezcla y de aplicación, cuyo resultado final es una marca vial colocada sobre el 

pavimento. Cualquier cambio en los materiales componentes, sus proporciones de mezcla o en las 

instrucciones de aplicación, dará lugar a un sistema de señalización vial horizontal diferente.  

La macrotextura superficial en la marca vial permite la consecución de efectos acústicos o vibratorios 

al paso de las ruedas, cuya intensidad puede regularse mediante la variación de la altura, forma o 

separación de resaltes dispuestos en ella.  

700.010.2 TIPOS  

Las marcas viales a emplear serán, de acuerdo con los tipos señalados en la norma UNE-EN 1436, las 

incluidas en la tabla 700.1: 

 

Por su forma de aplicación se distingue entre marcas viales in situ, colocadas en obra mediante la 

aplicación directa de un material base sobre el pavimento, y marcas viales prefabricadas, en forma de 

láminas o cintas, cuya aplicación sobre el pavimento se realiza por medio de un adhesivo, 

imprimación, presión, calor o combinaciones de ellos. 

700.010.3 MATERIALES  

700.010.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase de material más adecuado en cada 

caso, de acuerdo con el epígrafe 700.010.3.4 de este artículo.  

El material base podrá estar constituido por pinturas y plásticos en frío, de colores blanco, negro o 

rojo, o por termoplásticos de color blanco, con o sin microesferas de vidrio de premezclado y, en 

ocasiones, con materiales de post-mezclado, tales como microesferas de vidrio o áridos 

antideslizantes, con el objetivo de aportarle unas propiedades especiales.  
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La retrorreflexión de la marca vial en condiciones de humedad o de lluvia podrá reforzarse por medio 

de propiedades especiales en su textura superficial, por la presencia de microesferas de vidrio gruesas 

o por otros medios.  

700.010.3.2 ESPECIFICACIONES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos, plásticos en frío, 

materiales de post-mezclado y/o microesferas de vidrio de premezclado, presentados en forma de 

sistemas de señalización vial horizontal, o marcas viales prefabricadas, que acrediten el 

cumplimiento de las especificaciones recogidas en los epígrafes siguientes.  

700.010.3.2.1 REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO  

Los requisitos mínimos solicitados a los materiales en marcas viales durante todo el ensayo de 

durabilidad, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 1436, están definidos en la tabla 

700.2a para marcas viales de color blanco y en las tablas 700.2b y 700.2.c para las marcas viales de 

color negro y rojo, respectivamente. 
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700.010.3.2.2 DURABILIDAD DE LOS REQUISITOS  

La durabilidad deberá ensayarse conforme a la norma UNE-EN 13197 sobre una superficie (probeta) 

de la misma clase de rugosidad (RG) que la del sustrato sobre el que está previsto el empleo de la 

marca vial.  

La clase de durabilidad de las prestaciones para los materiales a emplear en marcas viales de colores 

blanco y negro será P5; P6 o P7 conforme a la aplicación de los criterios recogidos en el epígrafe 

700.010.3.4.1. Para los materiales a emplear en marcas viales de color rojo, la clase mínima de 

durabilidad de las prestaciones será P4.  

700.010.3.2.3 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS  

Las características físicas que han de reunir las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color 

blanco serán las indicadas la tabla 700.3. Las correspondientes a las marcas viales prefabricadas de 

color blanco se recogen en la tabla 700.4. 
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700.010.3.3 ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES  

El cumplimiento de las prestaciones exigidas a los materiales se acreditará mediante la presentación 

de la documentación que se especifica en los epígrafes 700.010.3.3.1; 700.010.3.3.2 y 700.010.3.3.3.  

La declaración de prestaciones para pinturas, termoplásticos y plásticos en frío, deben referirse 

siempre a un sistema de señalización vial del que formen parte como material base, tal como se 

define en el apartado 700.010.1 de este artículo.  

Las clases o valores de las prestaciones verificarán lo especificado en el epígrafe 700.010.3.2.1. 

La clase de durabilidad de estas prestaciones verificará lo especificado en el epígrafe 700.010.3.2.2. 

Las propiedades físicas declaradas para los productos que las requieran verificarán lo especificado en 

el epígrafe 700.010.3.2.3 Por su parte, la garantía de calidad de los materiales empleados en la 

aplicación de la marca vial será exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario de 

las obras.  

 

 

700.010.3.3.1 MATERIALES BASE Y MARCAS VIALES PREFABRICADAS  

1) Para las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco se deberá aportar:  

‐ Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento (UE) 305/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, incluyendo la composición e 

identificación del sistema (nombres comerciales ó códigos de identificación y sus fabricantes): 

material base, materiales de premezclado y/o de post-mezclado, las dosificaciones e instrucciones 

precisas de aplicación, conforme a uno de los siguientes procedimientos  

• Documento de Idoneidad Técnica Europeo, en lo sucesivo DITE, obtenido conforme a lo 

especificado en el CUAP 01.06/08 Materiales de señalización horizontal o  

• Evaluación Técnica Europea, en lo sucesivo ETE, obtenido conforme a lo especificado 

en el correspondiente Documento de Evaluación Europeo, en lo sucesivo DEE, que se 

redacte considerando el CUAP anteriormente mencionado, en aplicación de lo previsto 

en el Reglamento (UE) 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo 

de 2011  

‐ Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en la 

tabla 700.3.  

‐ Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.5 para 

los materiales base. 

2) Para las pinturas y plásticos en frío de colores rojo y negro se deberá aportar:  

‐ Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo conforme a la norma 

UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta acreditación incluirá la identificación de sistema: 

materiales (nombres comerciales o códigos de identificación y sus fabricantes).  

‐ Para el ensayo de durabilidad de los materiales de color negro se habrá utilizado una probeta cuya 

superficie tenga un factor de luminancia β ≥ 0,15.  

‐Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.5 para 

los colores negro y rojo.  

3) Para las marcas viales prefabricadas de color blanco se deberá aportar:  
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‐ Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, incluyendo la identificación e 

instrucciones de aplicación, conforme a lo establecido en el anexo ZA de la norma UNE EN 1790.  

‐ Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en la 

tabla 700.4  

‐ Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.6 para 

las marcas viales prefabricadas  

4) Para las marcas viales prefabricadas de colores rojo y negro se deberá aportar:  

‐ Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo conforme a la norma 

UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta acreditación incluirá la identificación de sistema: 

materiales (nombres comerciales ó códigos de identificación y sus fabricantes)  

‐ Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.6 para 

las marcas viales prefabricadas. 

 

 

700.010.3.3.2 MATERIALES DE POST-MEZCLADO  

Las microesferas de vidrio, los áridos antideslizantes o la mezcla de ambos, utilizados como 

materiales de post-mezclado, deberán aportar la siguiente documentación:  

‐ Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en el anexo ZA 

de la norma UNE EN 1423.  

‐ Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma 

UNE-EN 12802. 

700.010.3.3.3 MATERIALES DE PRE-MEZCLADO  

Las microesferas de vidrio utilizadas como materiales de pre-mezclado, deberán aportar la siguiente 

documentación:  

‐ Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en el anexo ZA 

de la norma UNE EN 1424.  
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‐ Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma 

UNE-EN 12802.  

700.010.3.4 CRITERIOS DE SELECCIÓN  

La selección del material más idóneo para cada aplicación se llevará a cabo determinando la clase de 

durabilidad, en función del factor de desgaste, y la naturaleza del material de base en función de su 

compatibilidad con el soporte. 

El Director de las Obras, definirá los materiales más idóneos para la aplicación del sistema de 

señalización vial horizontal en cada uno de los tramos en los que pueda diferenciarse la obra.  

700.010.3.4.1 SELECCIÓN DE LA CLASE DE DURABILIDAD  

La selección de la clase de durabilidad se realizará en función del factor de desgaste. Éste se 

calculará como la suma de los valores asignados en la tabla 700.7 para cada una de las cuatro (4) 

características de la carretera.  

Una vez calculado el factor de desgaste, la clase de durabilidad más adecuada se seleccionará de 

acuerdo con el criterio especificado en la tabla 700.8. 

 

 

700.010.3.4.2 SELECCIÓN DE LA NATURALEZA DEL MATERIAL BASE  

La naturaleza y requisitos de los materiales para cada clase de durabilidad se obtendrán aplicando 

criterios específicos que tengan en cuenta la compatibilidad con el soporte, según se trate de una obra 

nueva o de repintado de marcas viales en servicio.  
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Para una actuación de repintado, la naturaleza del material, dentro de cada clase de durabilidad, 

deberá establecerse en base a criterios de compatibilidad con la naturaleza de la marca vial existente, 

de acuerdo con la tabla 700.9. 

 

El Director de las Obras, fijará la necesidad de eliminar las marcas viales existentes previamente a la 

aplicación del nuevo sistema de señalización horizontal. Dicha eliminación podrá resultar necesaria 

con el fin de asegurar la compatibilidad con nuevas marcas viales Tipo II, sobre todo cuando se trate 

de marcas viales sonoras.  

La selección de la naturaleza del material base y su forma de aplicación sobre pavimento nuevo se 

hará de conformidad con los criterios recogidos en la tabla 700.10. La aplicación se realizará de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante, especialmente en el caso de dos aplicaciones 

(impregnación previa y marca vial definitiva) y en el empleo de imprimaciones.  

 

700.010.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el período de garantía, cumplirán con 

las características especificadas en la tabla 700.11 para las de color blanco y en las tablas 700.2b y 

700.2c para las de color negro y rojo respectivamente. 
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700.010.5 MAQUINARIA DE PUESTA EN OBRA  

700.010.5.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

La maquinaria y equipos de puesta en obra de pinturas, termoplásticos, plásticos en frío y materiales 

de post-mezclado, tienen la consideración de proceso industrial mecanizado (móvil) de marcas viales. 

De las características de la citada maquinaria dependerán factores que influyen de manera notable en 

la calidad final de la marca vial, como son las dosificaciones de los materiales, la geometría, el 

rendimiento (entendido como capacidad de producción), así como homogeneidad transversal y 

longitudinal de la marca vial.  

No se podrá utilizar ningún equipo que no haya sido previamente aprobado por el Director de las 

Obras. Para ello, antes del comienzo de cada unidad de obra, incluidos anchos diferentes de líneas, y 

para cada equipo propuesto por el Contratista, se procederá al ajuste de la maquinaria para determinar 

los parámetros de aplicación, conforme a lo indicado en la norma UNE 135277-1.  

700.010.5.2 CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS  

Las máquinas de puesta en obra se clasificarán y caracterizarán según lo especificado en la norma 

UNE 135277-1. Los ensayos de los requisitos asociados a cada clase y característica estarán de 

acuerdo con la norma UNE 135277-2.  

Las máquinas (excepto para el caso de los termoplásticos) estarán equipadas de bombas volumétricas 

y de registros automáticos de las condiciones de aplicación, salvo expresa autorización en contra del 

Director de las Obras. Dispondrán, también, de termómetro de temperatura ambiente, higrómetro, 

termómetro de superficie (de contacto o de infrarrojos.), velocímetro con apreciación de una décima 

de kilómetro por hora (0,1 km/h), así como de todos aquellos elementos que, en su caso, sean 

exigibles por razones de seguridad tanto de sus componentes como de los vehículos que circulen por 

la vía pública. Los elementos objeto de verificación posterior (norma UNE 135277-1) estarán 

perfectamente identificados.  

El Director de las Obras, podrá fijar la clase de la máquina a emplear de acuerdo con lo especificado 

en la norma UNE 135277-1. 

700.010.5.3 ACREDITACIÓN DE LA MAQUINARIA  

El cumplimiento de los requisitos exigidos a la maquinaria y equipos de puesta en obra, se acreditará 

mediante la presentación de la documentación (declaración del contratista) que corresponda a cada 

una de las máquinas a utilizar. La citada documentación incluirá, como mínimo, la siguiente 

información:  

Ficha técnica de cada máquina, de acuerdo al modelo descrito en el Anexo A de la norma UNE 

135277-1.  

Requisitos asociados a cada clase de máquina, conforme a los ensayos descritos en la norma UNE 

135277-2.  

Identificación de los elementos de la máquina, que son objeto de verificación y sus curvas de caudal, 

según la norma UNE 135277-1.  

700.010.5.4 CRITERIOS DE SELECCIÓN  

El número, clase y sistema de dosificación de la maquinaria de puesta en obra para la ejecución de la 

marca vial, se determinará de acuerdo con los criterios descritos en la norma UNE 135277-1.  

700.010.5.5 ACTA DE AJUSTE EN OBRA DE LA MAQUINARIA  

Antes del comienzo de cada unidad de obra (incluidos anchos diferentes de líneas) y para cada 

equipo se procederá, con la supervisión del Director de las Obras, al ajuste de la maquinaria para 

determinar los parámetros de aplicación conforme a lo especificado en la norma UNE 135277-1, 

elevándose acta de cada uno de los ajustes realizados.  
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Dicha acta incluirá, de forma específica, la velocidad de aplicación de los materiales para esa unidad, 

producto y tipo de marca vial. La velocidad de aplicación, por su parte, se controlará muy 

frecuentemente, con el fin de asegurar la correcta homogeneidad y uniformidad de la aplicación. 

700.010.6  EJECUCIÓN  

700.010.6.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

En todos los casos, se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean la causa de la 

formación de una película de agua sobre el pavimento, por lo que en su diseño deben preverse los 

sistemas adecuados para el drenaje.  

La aplicación de la marca vial debe realizarse de conformidad con las instrucciones del sistema de 

señalización vial horizontal que incluirán, al menos, la siguiente información: la identificación del 

fabricante, las dosificaciones, los tipos y proporciones de materiales de post-mezclado, así como la 

necesidad o no de microesferas de vidrio de premezclado identificadas por sus nombres comerciales 

y sus fabricantes.  

700.010.6.2 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS  

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del 

Director de las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la protección del tráfico, del 

personal, los materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas, así como de 

las marcas viales recién aplicadas hasta su total curado y puesta en obra.  

El Director de las Obras, establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la 

ejecución de las obras, de acuerdo con la legislación que en materia de seguridad viaria, laboral y 

ambiental esté vigente.  

700.010.6.3 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE  

Antes de proceder a la puesta en obra de la marca vial, se realizará una inspección del pavimento, a 

fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se 

llevará a cabo una limpieza de la superficie, para eliminar la suciedad u otros elementos 

contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a 

aplicar.  

El sistema de señalización vial horizontal que se aplique será compatible con el sustrato (pavimento o 

marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más adecuado a 

juicio del Director de las Obras (borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, 

etc...).  

En pavimentos de hormigón deberán eliminarse, en su caso, todos aquellos materiales utilizados en el 

proceso de curado que aún se encontrasen adheridos a su superficie, antes de proceder a la aplicación 

de la marca vial. Si el factor de luminancia del pavimento fuese superior a quince centésimas (> 0,15) 

(norma UNE-EN 1436), se rebordeará la marca vial a aplicar con una marca vial de rebordeo a 

ambos lados y con un ancho aproximadamente igual a la mitad (1/2) del correspondiente a la marca 

vial.  

El Director de las Obras, podrá fijar las operaciones de preparación de la superficie de aplicación, ya 

sean de reparación, propiamente dichas, o de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato y el 

nuevo sistema de señalización vial horizontal.  

700.010.6.4 ELIMINACIÓN DE LAS MARCAS VIALES  

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes y procedimientos térmicos para la 

eliminación de las marcas viales. Para ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos 

de eliminación que, en cualquier caso, deberá estar autorizado por el Director de las Obras: agua a 

presión, proyección de abrasivos, o fresado mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o 

sistemas flotantes horizontales.  

700.010.6.5 ENMASCARAMIENTO DE LAS MARCAS VIALES  

Cuando por razones de temporalidad no sea imprescindible la eliminación de las marcas viales, sino 

simplemente su enmascaramiento durante un corto período de tiempo, se deberán utilizar materiales 

o sistemas que además de cubrir el color de la marca, sean absorbentes de la luz para evitar su brillo 

especular y la reversión de contraste.  

Los productos a utilizar deberán tener un factor de luminancia (norma UNE-EN 1436) inferior a 

cinco centésimas (< 0,05) y un brillo (norma UNE-EN ISO 2813) a ochenta y cinco grados (85º) 

inferior a cuatro décimas (< 0,4).  

El Director de las Obras indicará si estas marcas y su producto de enmascaramiento han de ser, a su 

vez, fácilmente eliminables.  
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700.010.6.6 PREMARCADO  

Previamente a la aplicación del sistema de señalización vial horizontal se llevará a cabo su replanteo 

para garantizar la correcta ejecución y terminación de los trabajos. Para ello, cuando no exista ningún 

tipo de referencia adecuado, se creará una línea de referencia continua o de puntos, a una distancia no 

superior a ochenta centímetros (No > 80 cm).  

700.010.7 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN  

La aplicación del sistema de señalización vial horizontal se efectuará cuando la temperatura del 

sustrato (pavimento o marca vial antigua), supere al menos en tres grados Celsius (30C) al punto de 

rocío. Dicha aplicación no podrá llevarse a cabo, si el pavimento está húmedo o la temperatura 

ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 40ºC), o si la velocidad 

del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (> 25 km/h).  

En caso de rebasarse estos límites, el Director de las Obras podrá autorizar la aplicación, siempre que 

se utilicen equipos de calentamiento y secado cuya eficacia haya sido previamente comprobada en el 

correspondiente tramo de prueba. 

 

700.010.8 CONTROL DE CALIDAD  

700.010.8.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá el de los materiales 

suministrados a la obra, su aplicación y las características de la unidad de obra terminada durante el 

periodo de garantía.  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas 

en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.  

No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de un certificado de 

constancia de las prestaciones emitido por un organismo de certificación. 

700.010.8.2 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES  

700.010.8.2.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas 

en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.  

No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de un certificado de 

constancia de las prestaciones emitido por un organismo de certificación. 

700.010.8.2.2 IDENTIFICACIÓN Y TOMA DE MUESTRAS  

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un albarán que 

incluya, al menos, la información que a continuación se indica, así como una declaración del 

fabricante acreditativa del cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el epígrafe 

700.010.3.3.  

‐ Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

‐ Identificación del fabricante.  
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‐ Designación de la marca comercial.  

‐ Cantidad de materiales que se suministra.  

‐ Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados.  

‐ Fecha de fabricación.  

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además 

incluir la siguiente información:  

‐ Símbolo del marcado CE.  

‐ Número de identificación del organismo de certificación.  

‐ Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

‐ Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

‐ Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

‐ Referencia a la norma europea.  

‐ Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

‐ Identificación de las características del producto.  

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar que se 

corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. Además, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá llevar a cabo una toma de muestras, 

representativa del acopio (norma UNE-EN 13459), para la realización de los ensayos de 

comprobación que se especifican en el epígrafe 700.010.8.1.3. 

 

700.010.8.2.3 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES  

700.010.8.2.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

Antes de iniciar la aplicación del sistema de señalización vial horizontal, se podrán llevar a cabo los 

ensayos que se indican en los siguientes epígrafes.  

700.010.8.2.3.2. MATERIALES BASE  

El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a algunas o 

todas las características recogidas en la tabla 700.010.5 de este artículo.  

700.010.8.2.3.3 MARCAS VIALES PREFABRICADAS  

Sobre las marcas viales prefabricadas se determinarán (norma UNE-EN 12802), al menos, su color, 

factor de luminancia, coeficiente de luminancia retrorreflejada, en seco, en húmedo y bajo lluvia, así 

como su resistencia al deslizamiento. El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los 

ensayos correspondientes a alguna o todas las características recogidas en la tabla 700.6.  

700.010.8.2.3.4 MICROESFERAS DE VIDRIO  

Sobre las microesferas de vidrio de premezclado y post-mezclado se determinarán (norma UNE-EN 

1423) su granulometría, índice de refracción, porcentaje de defectuosas y tratamiento superficial. El 

Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos de identificación descritos en la 

norma UNE-EN 12802. 

700.010.8.3 CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA  

700.010.8.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

No se utilizarán materiales que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 

almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en 

más de doce (12) meses a la de su puesta en obra. Salvo para pinturas o plásticos en frío, el Director 

de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las condiciones de 

conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas.  

700.010.8.3.2 CONDICIONES DE APLICACIÓN 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que deberá 

figurar, al menos, la siguiente información:  

‐ Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos.  

‐ Condiciones (temperaturas, presiones, etc…) utilizadas en los equipos de aplicación.  

‐ Tipo y dimensiones de la marca vial.  

‐ Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales.  
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‐ Fecha de puesta en obra.  

‐ Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo.  

‐ Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieran influir en la vida útil o las 

características de la marca vial aplicada. 

700.010.8.3.3 TOMA DE MUESTRAS  

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, el Director de las 

Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar mediante la toma de muestras, que se cumplen 

las dosificaciones especificadas.  

Para ello, durante un periodo de tiempo no inferior a treinta minutos (No < 30 min) se comprobará 

que las condiciones reales de trabajo coinciden con las definidas en el acta de ajuste en obra. A 

continuación, durante la siguiente hora de trabajo o tres kilómetros (3 km) de ejecución de marca 

vial, se colocarán en cada uno de los tramos de control seleccionados, a lo largo de la línea por donde 

haya de pasar la máquina, al menos quince (15) pares de bandejas para la toma de muestras de 

material. Se cuidará de que al paso de la máquina por los elementos de control se mantengan las 

condiciones de trabajo reales, previamente comprobadas.  

Las bandejas, metálicas, de silicona o de otro material apropiado para la toma de muestras, serán 

indeformables y de dos décimas de milímetro (0,2 mm) de espesor. En general serán rectangulares de 

treinta por quince milímetros (30 x 15 mm) para cualquier tipo de marca vial longitudinal, y de 

cuarenta por quince milímetros (400 x 150 mm) cuando la medida se efectúe sobre una marca vial de 

ancho superior a veinte centímetros (> 20 cm) o en delimitación de carriles especiales.  

En cada tramo de control se dispondrán dos (2) bandejas separadas diez metros (10 m) entre sí. Sobre 

la primera de ellas, referenciada con la letra E, circulará la máquina aplicando de forma normal la 

pintura y las microesferas de vidrio. Al llegar a la segunda bandeja, referenciada con la letra P, la 

máquina circulará sin detenerse ni frenar, pero con el paso de esferas cerrado, el cual se abrirá de 

nuevo una vez sobrepasada la bandeja.  

Tan pronto como la máquina haya pasado se retirarán las bandejas, cuidando que el curado se realice 

en las mismas condiciones que la marca vial, y se recubrirá inmediatamente la zona con material del 

mismo tipo.  

La toma de muestras se realizará durante una hora (1 h), poniendo una pareja de bandejas cada 

doscientos a trescientos metros (200 a 300 m), hasta completar las quince (15) parejas. 

700.010.08.3.4 ENSAYOS DE COMPROBACIÓN  

Durante la ejecución de la obra se podrán llevar a cabo inspecciones, con la frecuencia que determine 

el Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los materiales aplicados, incluida 

en el parte de obra, se corresponde con la de los materiales acopiados, y que la maquinaria de 

aplicación está trabajando de acuerdo con las condiciones especificadas en el correspondiente acta de 

ajuste en obra.  

Realizada la toma de muestras de acuerdo con el epígrafe 700.010.8.3.3, se tomará como valor 

representativo de cada zona de control la media de los valores encontrados para cada parámetro en la 

totalidad de las bandejas colocadas en ella. La dosificación de material se obtendrá, para cada una de 

ellas, por diferencia de pesada de la bandeja P con su tara.  

La dosificación de esferas o de áridos antideslizantes se obtendrá por la diferencia de pesada entre 

cada pareja de bandejas E y P, restando previamente a cada una de ellas su tara. En el caso de 

pinturas, la dosificación en pintura húmeda antes de su secado se obtendrá mediante la 

correspondiente corrección por la materia fija, la cual habrá sido previamente determinada.  

700.010.8.4 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA  

700.010.8.4.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

Al finalizar las obras, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles 

periódicos de las características de las marcas viales con el fin de determinar, in situ, si cumplen los 

requisitos especificados. 

 El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de comprobaciones sobre las características de las marcas viales, tantas veces como 

considere oportuno, durante el período de garantía. 

700.010.8.4.2 MÉTODOS DE ENSAYO  

El control de calidad de las marcas viales durante el período de garantía de las obras podrá efectuarse 

de forma puntual, con equipos portátiles, o de manera continua, con equipos dinámicos de alto 

rendimiento (norma UNE-EN 1436), pudiendo emplearse complementariamente ambos métodos.  
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El Director de las Obras, deberá especificar la frecuencia, así como cuál de los dos métodos, o su 

combinación, deberá emplearse para llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada.  

700.010.8.4.2.1 MÉTODO DE ENSAYO PUNTUAL  

La selección de tramos a evaluar se realizará de acuerdo a lo establecido en la norma UNE 135204. 

Las características a evaluar serán escogidas entre las especificadas en la tabla 700.12 incluyendo, al 

menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco (RL). 

 

700.010.8.4.2.2 MÉTODO DE ENSAYO CONTINUO  

Para evaluar las características de las marcas viales longitudinales podrán emplearse equipos de 

medición montados sobre vehículos capaces de realizar esta tarea de inspección a la velocidad más 

aproximada a la del tráfico.  

La inspección de la calidad de las marcas viales longitudinales de color blanco utilizando un método 

continuo, incluirá, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco (RL).  

El Director de las Obras, podrá especificar la medición del coeficiente de fricción y de otros 

parámetros que aporten información adicional sobre las características de la marca vial ejecutada.  

700.010.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

700.010.9.1 MATERIALES SUMINISTRADOS A LA OBRA  

Se rechazarán todos los acopios cuya documentación, acreditaciones o características declaradas no 

cumplan con los requisitos especificados para ellos, y aquellos otros sobre los que se hayan efectuado 

ensayos de identificación, en su caso, y no cumplan con los requisitos y tolerancias establecidos en la 

norma UNE-EN 12802.  

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes ensayos 

de control de calidad, siempre que el suministrador, a través del Contratista, acredite que se han 

eliminado todas las partidas defectuosas o se han corregido sus defectos.  

Las nuevas unidades serán sometidas, de nuevo, a los ensayos de control de calidad. 

700.010.9.2 PUESTA EN OBRA  

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en las correspondientes 

inspecciones se da cualquiera de los siguientes supuestos:  

‐ Los materiales aplicados no se corresponden con los acopiados.  

‐ La maquinaria utilizada en la aplicación no acredita los requisitos especificados en el epígrafe 

700.010.5.2.  

‐ Las condiciones de puesta en obra no se corresponden con las aprobadas en el acta de ajuste en 

obra.  

Se rechazarán también todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en el control de la 

dosificación se da cualquiera de los siguientes supuestos:  

‐ El valor medio de cada uno de los materiales es inferior a las dosificaciones especificadas.  

‐ El coeficiente de variación de los valores obtenidos de las dosificaciones del material aplicado 

supera el veinte por ciento (> 20%).  

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a su costa, 

tras realizar un nuevo ajuste en obra. Durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a 

los ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe 700.010.8.3.4.  
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700.010.9.3 UNIDAD TERMINADA 

Con independencia del método de ensayo utilizado, las marcas viales aplicadas cumplirán, durante el 

período de garantía, los niveles de comportamiento que se especifican para cada una de sus 

características en las tablas 700.2.b, 700.2.c y 700.11 para los colores negro, rojo y blanco, 

respectivamente.  

Se rechazarán todas las marcas viales que no cumplan con lo especificado en las mencionadas tablas. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán repintadas de nuevo por el Contratista a su costa, 

y corresponderá al Director de las Obras decidir si han de eliminarse antes de proceder a la nueva 

aplicación. Las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, periódicamente, durante el período 

de garantía, a los ensayos de verificación de la calidad de sus características de acuerdo a lo 

especificado en el epígrafe 700.010.8.3.  

700.010.10 PERÍODO DE GARANTÍA  

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y dosificaciones 

especificadas en el proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de aplicación.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía de las marcas 

viales superiores en función de la posición de las mismas, del tipo de material, y de cualquier otra 

cuestión que pueda incidir en su calidad y durabilidad, así como en la seguridad viaria.  

700.010.11 MEDICIÓN Y ABONO  

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros (m) realmente aplicados, 

medidos por el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se 

abonarán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

La eliminación de las marcas viales de ancho constante, se abonará por metros (m) realmente 

eliminados, medidos por el eje del pavimento. En caso contrario, la eliminación de las marcas viales 

se abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

La medición y abono se hará de acuerdo al Cuadro de precios nº 1. 

700.0010 m MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA 

REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 10 cm DE ANCHO i/ 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD 

REALMENTE PINTADA). 

700.0020 m MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA 

REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 15 cm DE ANCHO i/ 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD 

REALMENTE PINTADA). 

700.0120 m MARCA VIAL DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO 

TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS 

700.0150 m MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA 

REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 30 cm DE ANCHO i/ 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD 

REALMENTE PINTADA). 

700.0160 m MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA 

REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 40 cm DE ANCHO i/ 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD 

REALMENTE PINTADA). 

 

 

701.027 SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 

RETRORREFLECTANTES 

701.027.1 DEFINICIÓN  

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de 

elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera, en los que 

se encuentran inscritos leyendas o pictogramas. La eficacia de esta información visual dependerá 

además de que su diseño facilite la comprensión del mensaje y de su distancia de visibilidad, tanto 

diurna como nocturna.  

Para ello, las señales y carteles que hayan de ser percibidos desde un vehículo en movimiento tendrán 

las dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del Reglamento 

General de Circulación, así como en la vigente Norma 8.1-IC "Señalización vertical" de la 

Instrucción de Carreteras.  
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Dentro de las señales hay elementos que se utilizan como balizas, como es el caso de los paneles 

direccionales, colocados en curvas para poner de manifiesto su nivel de peligrosidad en función de la 

reducción de velocidad que es preciso efectuar. Pueden tener entre una y cuatro franjas blancas sobre 

fondo azul para indicar el grado de peligrosidad de la curva. Sus dimensiones y diseño han de 

efectuarse de acuerdo a las indicaciones recogidas en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización 

vertical”.  

701.027.2 TIPOS  

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se clasifican, en función de:  

- su objeto, como de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación.  

- su clase de retrorreflexión. Se clasifican en tres grupos: RA1, RA2 y RA3. Esta última, a su 

vez, se divide en tres tipos: RA3-ZA, RA3-ZB y RA3-ZC. 

No son objeto de este artículo las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes de 

carácter temporal, de color amarillo, las señales o carteles verticales iluminados internamente, ni las 

que con carácter permanente se instalen en el viario urbano que no forme parte de la red de carreteras 

del Estado. Sí están incluidos los paneles direccionales empleados como elementos de balizamiento 

en curvas.  

701.027.3 MATERIALES  

701.027.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se compondrán de un material 

utilizado como sustrato, de una protección del sustrato (pintura, galvanizado, lámina no 

retrorreflectante u otro sistema), en caso de ser necesario para garantizar la durabilidad del mismo, 

sobre el que se aplicará un material retrorreflectante en la parte frontal. El conjunto (placas de señal o 

de cartel) se fijará a un soporte mediante anclajes apropiados, procediéndose a continuación a la 

instalación del sistema en la vía a señalizar.  

Para los componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se utilizarán 

materiales que cumplan las prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio 

especificadas en este artículo.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar la naturaleza y características de los 

materiales más adecuados para soportes, sustratos y anclajes, así como la clase de retrorreflexión de 

los materiales retrorreflectantes a utilizar como componentes de señales y carteles verticales de 

circulación, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en este artículo.  

701.027.3.2 SOPORTES Y ANCLAJES  

El comportamiento estructural de las señales y carteles verticales de circulación (excepto pórticos y 

banderolas) cumplirá lo indicado por la norma UNE-EN 12899-1. Los coeficientes parciales de 

seguridad empleados para las cargas serán los correspondientes a la clase PAF 2.  

Las estructuras de pórticos y banderolas cumplirán lo especificado en la norma UNE-EN 1090-1 y 

serán conformes a lo indicado en la norma UNE 135311.  

Los soportes y anclajes tanto de señales y carteles como de los pórticos y banderolas, estarán de 

acuerdo con los criterios de implantación y las dimensiones de la vigente Norma 8.1-IC 

"Señalización vertical". 
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701.027.3.3 SUSTRATO  

El sustrato de las señales y carteles verticales de circulación cumplirán con lo indicado en la norma 

UNE-EN 12899-1.  

Las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas y letras, serán las indicadas en la 

vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”.  

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares lo indique, no se admitirán las siguientes 

clases: 

- P1 para la perforación de la cara de la señal (cara de la señal con perforaciones en su superficie 

a una distancia no inferior a ciento cincuenta milímetros (No < 150 mm)).  

- E1 para los bordes de la placa de la señal (los bordes de la señal no están protegidos, el sustrato 

es una placa plana).  

- SP0 para la protección de la superficie de la placa de la señal (sin protección alguna de la 

superficie de la señal frente a la corrosión).  

701.027.3.4 MATERIAL RETRORREFLECTANTE  

Los materiales retrorreflectantes utilizados en la fabricación de señales y carteles verticales de 

circulación serán de clase RA1, RA2 ó RA3, seleccionados según se especifica en la vigente Norma 

8.1-IC, “Señalización vertical”.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase de retrorreflexión de las señales y 

carteles verticales de circulación.  

Los materiales retrorreflectantes constituidos por microesferas de clase RA1 y clase RA2, serán 

conformes con las características visuales (coordenadas cromáticas, factor de luminancia, coeficiente 

de retrorreflexión, durabilidad) y de resistencia a la caída de una masa, de la norma UNE-EN 12899-

1.  

Los materiales microprismáticos de clase RA1, RA2 y RA3, por su parte, cumplirán las 

características de las normas UNE-EN 12899-1 y UNE 135340.  

Para la clase RA3, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase del material 

retrorreflectante a emplear.  

701.027.3.5 ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES  

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales constituyentes se acreditará mediante la 

presentación del marcado CE, que corresponda a cada uno de los materiales utilizados en la 

fabricación e instalación de señales y carteles verticales de circulación. Dicha documentación 

incluirá, para cada material, la Declaración de Prestaciones del fabricante, conforme a lo indicado en 

la norma UNE-EN 12899-1 (tabla ZA.2 para el soporte, tabla ZA.5 para el sustrato y tabla ZA.1 para 

materiales retrorreflectantes de clase RA1 y RA2).  

El cumplimiento de los requisitos exigidos a las estructuras portantes de pórticos y banderolas 

empleados en señalización vertical, se acreditará mediante la presentación del marcado CE, según la 

tabla ZA.3 de la norma UNE-EN 1090-1.  

Al no existir norma europea para los materiales retrorreflectantes de clase RA3, ni para los materiales 

microprismáticos de clase RA1 y RA2, se exigirá un certificado de conformidad emitido por un 

organismo de certificación, en el que se especifique el grado de cumplimiento de las prestaciones 

conforme a la norma UNE 135340.  

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e instalación de 

señales y carteles verticales de circulación será exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista 

adjudicatario de las obras.  

701.027.3.6 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA CLASE DE 

RETRORREFLEXIÓN  

La clase de retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y carteles 

verticales de circulación, se seleccionarán según se especifica en la vigente Norma 8.1-IC 

“Señalización vertical”.  

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro empleo, los materiales de 

clase RA3 se utilizarán en las siguientes aplicaciones:  

RA3-ZA: Carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de la red de carreteras 

de alta capacidad.  

RA3-ZB: Entornos de nudos (glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles 

y paneles complementarios en tramos interurbanos de carreteras convencionales.  

RA3-ZC: Zonas urbanas.  
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701.027.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

Las señales y carteles verticales de circulación instalados cumplirán los requisitos de comportamiento 

que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 12899-1.  

Las características de las señales y carteles serán las especificadas en la Tabla 701.1.  

Cuando la señal o cartel de circulación sea de clase de retrorreflexión RA3, se aplicará se aplicará lo 

indicado en la norma UNE 135340. 

 

No se admitirá el empleo de las siguientes clases, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares indique lo contrario:  

Presión de viento: Clase WL2  

Presión debida a la nieve: Clase DSL0  

Cargas puntuales: Clase PL0  

Deformación temporal máxima a flexión: Clase TDB4  

Deformación temporal máxima a torsión: Clase TDT0  

Sólo se admitirán las señales y carteles verticales de circulación para los que los coeficientes 

parciales de seguridad para cargas empleados sean de la clase PAF2, salvo que el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares indique lo contrario.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase de retrorreflexión de las señales y 

carteles verticales de circulación.  

Las estructuras portantes de pórticos y banderolas cumplirán con los requisitos de comportamiento 

que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 1090-1.  

 

701.027.5 EJECUCIÓN  

701.027.5.1 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS  

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el Contratista 

someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del 

tráfico, del personal, de los materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de seguridad y señalización 

a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con toda la legislación que en materia de 

seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente.  

701.027.5.2 REPLANTEO  

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice una 

terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del Proyecto.  
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701.027.6 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN  

El Director de las Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al 

tráfico autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en 

función del tipo de vía, por la ubicación de las señales y carteles, o cualquier otra circunstancia 

significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad viaria.  

701.027.7 CONTROL DE CALIDAD  

701.027.7.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de los materiales 

constituyentes de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, su puesta en obra, 

así como de la unidad terminada durante su período de garantía. 

701.027.7.2 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES  

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, para el control de procedencia de los 

materiales se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la 

información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, 

si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 

productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.  

701.027.7.2.1 IDENTIFICACIÓN  

El contratista facilitará al Director de las Obras, con cada suministro, un albarán con documentación 

anexa conteniendo, entre otros, los siguientes datos:  

‐ Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

‐ Fecha de suministro.  

‐ Identificación de la fábrica que ha producido el material.  

‐ Identificación del vehículo que lo transporta.  

‐ Cantidad que se suministra y designación de la marca comercial.  

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además 

incluir la siguiente información:  

‐ Símbolo del marcado CE.  

‐ Número de identificación del organismo de certificación.  

‐ Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

‐ Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

‐ Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

‐ Referencia a la norma europea.  

‐ Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

‐ Identificación de las características del producto (tipo de señal, tipo de retrorreflectante, diseño, 

dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, durabilidad).  

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones para la conservación de las señales y carteles verticales de circulación una vez 

instalados, además de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 

los apartados 701.027.3 y 701.027.4 para soportes, anclajes, placas de señal y cartel, así como de la 

señal completa.  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar, sobre una muestra 

representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y características de los 

mismos se corresponde con la declarada en la documentación que les acompaña, en especial en las 

dimensiones de las señales y carteles verticales, así como la clase de retrorreflexión del material.  

701.027.7.2.2 TOMA DE MUESTRAS  

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con los criterios 

recogidos en la tabla 701.2. Los elementos (soportes, señales y carteles) se seleccionarán de forma 

aleatoria, tomando el número correspondiente a cada tipo. Se formarán dos muestras, una de las 
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cuales se quedará bajo las custodia del Director de las Obras por si fuera precisa la realización de 

ensayos de contraste. 

 

En el caso de los carteles, la muestra de ensayo estará formada por un número representativo de 

lamas de entre todas las existentes en los carteles seleccionados (n1), de acuerdo con el siguiente 

criterio: n = (n1/6)1/2 aproximándose al entero inmediato superior, en caso de resultar un número 

decimal.  

Las muestras de ensayo se remitirán a un laboratorio acreditado, encargado de realizar los ensayos de 

control de calidad.  

Una vez confirmada su idoneidad, todas las señales y carteles tomados como muestra serán devueltos 

al Contratista. 

701.027.7.2.3 ENSAYOS DE COMPROBACIÓN  

Antes de proceder a la instalación de los carteles y señales, el Director de las Obras, en el uso de sus 

atribuciones, podrá comprobar su calidad mediante la realización de los ensayos de características 

fotométricas y colorimétricas en la muestra correspondiente, que se evaluarán según lo especificado 

al respecto en la norma UNE-EN-12899-1.  

701.027.7.3 CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA  

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 

almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en 

más de doce (12) meses a la de su puesta en obra.  

El Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las condiciones 

de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas.  

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de ejecución de obra en el que 

deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos:  

‐ Fecha de instalación.  

‐ Localización de la obra.  

‐ Clave de la obra.  

‐ Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia de peligro, reglamentación e 

indicación) naturaleza (clase de retrorreflexión, serigrafía, con tratamientos especiales, soportes de 

clase distinta a la clase 0 según la norma UNE-EN 12767, tratamientos especiales de la lámina 

retrorreflectante, etc.).  

‐ Ubicación de las señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados.  

‐ Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieren influir en la durabilidad y 

características de la señal o cartel instalados. 

 

701.027.7.4 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA  

701.027.7.4.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

Finalizadas las obras de instalación de señales o carteles verticales y antes de cumplirse el período de 

garantía, se llevarán a cabo controles sistemáticos (programados periódicamente) de las señales y 

carteles, así como de los soportes y anclajes, con el fin de determinar sus características esenciales y 

comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas.  
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El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar tantas veces como considere 

oportuno, durante el período de garantía de las obras, que las señales y carteles instalados cumplen 

las características esenciales y especificaciones descritas en este artículo, así como las 

correspondientes que figuren en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

701.027.7.4.2 MÉTODOS DE ENSAYO  

El control de calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes instalados, 

durante el período de garantía de las obras, podrá efectuarse de forma puntual (mediante la 

inspección de un número determinado de señales y carteles elegidos de forma aleatoria), utilizando 

equipos portátiles, o de manera continua con equipos de alto rendimiento, pudiendo emplearse ambos 

procedimientos de forma complementaria.  

El Director de las Obras, deberá especificar cuál de los dos métodos, o su combinación, deberá 

emplearse para llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada. 

701.027.7.4.2.1 MÉTODO DE ENSAYO PUNTUAL  

El método de ensayo puntual efectúa la inspección sobre un número determinado de señales y 

carteles elegidos de forma aleatoria, empleando para ello equipos portátiles. El tamaño de la muestra 

se formará aplicando los criterios de la tabla 701.2 entre las señales y carteles instalados de un mismo 

tipo, eligiéndose éstos de forma aleatoria. Sobre cada una de las muestras, señal o cartel, se llevará a 

cabo los ensayos no destructivos de comportamiento recogidos en la norma UNE 135352.  

701.027.7.4.2.2 MÉTODO DE ENSAYO CONTINUO  

El método de ensayo continuo permite conocer el nivel de servicio de las señales y carteles verticales 

de circulación retrorreflectantes, en base a los resultados obtenidos de la medida del coeficiente de 

retrorreflexión, empleando para ello equipos de alto rendimiento. Los parámetros de medida deberán 

establecerse en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

 

 

701.027.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

701.027.8.1 MATERIALES SUMINISTRADOS A LA OBRA  

La tabla 701.3 recoge los criterios de aceptación y rechazo de los soportes, señales y carteles de un 

mismo tipo sometidos a ensayo, considerándose como defecto el incumplimiento de cualquiera de las 

especificaciones exigidas, y como unidad defectuosa a cualquier soporte, señal o cartel que presente 

uno o más defectos.  

Los acopios que sean rechazados podrán presentarse a una nueva inspección siempre que el 

suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y 

ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. 

 

701.027.8.2 UNIDAD TERMINADA  

Para los elementos controlados por el método de ensayo puntual se aplicarán los criterios de 

aceptación y rechazo indicados en el epígrafe 701.027.8.1. En el caso de que el control se efectúe por 

el método continuo, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá establecer los criterios 

de aceptación y rechazo.  
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Las señales y carteles, así como los soportes que hayan sido rechazados en el control de la unidad 

terminada durante el período de garantía, serán inmediatamente sustituidos por el Contratista a su 

costa. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación, serán sometidas a los ensayos de 

comprobación especificados en el epígrafe 701.027.7.2.3. 

701.027.9 PERÍODO DE GARANTÍA  

El período de garantía mínimo de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

instalados con carácter permanente será de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su 

instalación. 

El Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía superiores dependiendo de la ubicación de 

las señales, de su naturaleza, o de cualquier otra circunstancia que pudiera afectar a la calidad y 

durabilidad de las mismas, así como a la seguridad viaria.  

701.027.10 MEDICIÓN Y ABONO  

Las señales de circulación retrorreflectantes, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, se 

abonarán exclusivamente por unidades realmente colocadas en obra. 

Los carteles verticales de circulación retrorreflectantes se medirán por unidades (ud.). 

En el precio de la ud de cartel de chapa de acero estarán incluidos los de todos los elementos de 

sustentación y anclajes necesarios. 

Los paneles formados por lamas de acero se medirán y abonarán por metros cuadrados (m2). 

Las unidades correspondientes a las señales y carteles de circulación retrorreflectantes se abonarán a 

los precios indicados en el cuadro de precios nº 1. 

 

701.0040 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 135 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE 

DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA 

MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y 

TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0080 ud SEÑAL CIRCULAR DE 90 CM DE DIÁMETRO, 

RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, 

FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE 

FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0080 ud SEÑAL CIRCULAR DE 90 CM DE DIÁMETRO, 

RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, 

FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE 

FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0100 ud SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, 

RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, 

FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE 

FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0110 ud SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 90 CM, 

RETRORREFLACTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, 

FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE 

FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0230 m2 CARTEL TIPO FLECHA EN CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, 

RETRORREFLECTANTE CLASE RA2, i/ TORNILLERÍA, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, 

POSTES Y CIMENTACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0270 m2 PANEL EN LAMAS DE ACERO GALVANIZADO 

RETRORREFLECTANTE CLASE RA2 i/ PARTE PROPORCIONAL DE POSTES, 

EXCAVACIÓN Y HORMIGONADO DE CIMIENTOS, TOTALMENTE COLOCADO Y 

TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0400 ud SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 CM, 

RETRORREFLACTANTE DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, 

FIJADO A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE 

FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0410 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 90 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE 

DE CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA 

MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y 

TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 
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701.0420 ud CARTEL COMPLEMENTARIO DE DIMENSIONES 120 x 30 CM, DE 

ACERO GALVANIZADO RETRORREFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE 

COLOCADO Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0440 ud CARTEL COMPLEMENTARIO DE DIMENSIONES 60 x 30 CM, DE 

ACERO GALVANIZADO RETRORREFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE 

COLOCADO Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0450 ud CARTEL COMPLEMENTARIO DE DIMENSIONES 90 x 20 CM, DE 

ACERO GALVANIZADO RETRORREFLECTANTE CLASE RA2, TOTALMENTE 

COLOCADO Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

 

 

702.020 CAPTAFAROS RETROREFLECTANTES DE UTILIZACIÓN EN 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

702.020.1. DEFINICIÓN 

Se define como captafaro retroreflectante aquel elemento de guía horizontal que refleja la luz 

incidente por medio de retrorreflectores para advertir, guiar o informar a los usuarios de la carretera. 

A efectos de aplicación de este artículo, se adoptan los términos y definiciones incluidos en las 

normas UNE-EN 1463-1 y UNE-EN 1463-2. 

702.020.2 TIPOS 

Este artículo se refiere, exclusivamente, a los captafaros retroreflectantes de carácter permanente (P). 

Atendiendo a la zona retrorreflectante, los captafaros se clasifican en unidireccional o bidireccional, 

pudiendo clasificarse también en función de su tipo y diseño, tal y como se recoge en la tabla 702.1. 

 

702.020.3 MATERIALES 

702.020.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

702.0203.2 DIMENSIONES 

Los captafaros diseñados para permanecer sobre la superficie de la carretera, sobresaldrán una altura 

perteneciente a alguna de las siguientes clases (norma UNE-EN 1463-1): 

Clase H1: hasta dieciocho milímetros (≤ 18 mm). 

Clase H2: más de dieciocho milímetros y hasta veinte milímetros (> 18 mm y ≤ 20 mm). 

Clase H3: más de veinte milímetros y hasta veinticinco milímetros (> 20 mm y ≤ 25 mm). 

No se emplearán captafaros de clase H0 (prestación no determinada), por no estar destinados a 

soportar la acción del tráfico. 

Una vez instalado el captafaro, las dimensiones máximas en planta de la parte expuesta a la acción 

del tráfico, en el sentido de la marcha, deberán quedar incluidas en alguna de las siguientes clases 

(norma UNE-EN 1463-1): 

Clase HD1: doscientos cincuenta milímetros (250 mm) de largo por ciento noventa milímetros (190 

mm) de ancho. 

Clase HD2: trescientos veinte milímetros (320 mm) de largo por doscientos treinta milímetros (230 

mm) de ancho. 

No se emplearán captafaros de clase HD0 (prestación no determinada). 

702.020.3.3 CARACTERÍSTICAS 

Las características de los captafaros retroreflectantes serán entre otras: 

• ‐ El número de caras retroreflectantes, así como el color (según el proyecto) 

• ‐ La clase del captafaro retrorreflectante, según sus dimensiones (epígrafe 702.020.3.2). 

• ‐ El tipo de captafaro, en función de la naturaleza de su retrorreflector (tabla 702.020.1). 

• ‐ El procedimiento de fijación a la superficie del pavimento (según el proyecto) 

Se emplearán captafaros que garanticen su visibilidad nocturna (norma UNE-EN 1463-1). Para ello 

los captafaros serán de clase PRP 1, en cuanto a los requisitos fotométricos, y de clase NCR 

1respecto a los colorimétricos. 

No se emplearán captafaros de clases PRP 0 ni NCR 0 (prestación no determinada). 

Los captafaros tendrán una durabilidad de clase S1, para la evaluación primaria, y de clase R1 para la 

visibilidad nocturna (norma UNE-EN 1463-2). No se emplearán captafaros de otra clase. 

En los captafaros retroreflectantes formados por dos (2) o más piezas, cada una de éstas podrá 

desmontarse, caso de ser necesario, con el fin de proceder a su sustitución. La zona retroreflectante 

de los captafaros estará constituida por retrorreflectores de vidrio o de naturaleza polimérica, 

protegidos o no, estos últimos, con una superficie resistente a la abrasión. 

702.020.3.4 ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES 

En la fabricación de captafaros retroreflectantes se podrá utilizar (excepto para el retrorreflector) 

cualquier material (elastomérico, cerámico o metálico), siempre que cumpla con lo especificado en 

este artículo y disponga del correspondiente marcado CE según la norma UNE-EN 1463-1. 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e instalación de 

señales y carteles verticales de circulación será exigible, en cualquier circunstancia, al contratista 

adjudicatario de las obras. 

702.020.4 EJECUCIÓN 

702.020.4.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Antes de iniciarse la instalación de los captafaros retroreflectantes, el Contratista someterá a la 

aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del tráfico, del 

personal, los materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas, así como de 

las unidades recién fijadas a la superficie del pavimento, durante el período de tiempo necesario antes 

de abrir la zona señalizada al tráfico. 

El proyecto establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las 

obras, de acuerdo con la legislación que en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté 

vigente. 
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702.020.4.2 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APLICACIÓN 

Antes de proceder a la instalación de los captafaros retroreflectantes se realizará una inspección de la 

superficie del pavimento a fin de comprobar su estado y la existencia de posibles defectos, 

efectuándose en caso necesario una limpieza de la misma, para eliminar la suciedad u otros 

elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la fijación de los mismos. En 

pavimentos de hormigón deberán eliminarse todos aquellos productos utilizados en su proceso de 

curado que permaneciesen adheridos en la zona de fijación de los captafaros. 

Si la superficie presentara defectos o desnivelaciones apreciables, se corregirán los primeros y se 

rellenarán los últimos con materiales de análoga naturaleza a los existentes. 

El Director de las Obras, podrá indicar las operaciones necesarias de preparación de la superficie de 

aplicación que permitan asegurar la correcta fijación o anclaje de los captafaros retroreflectantes. 

702.020.4.3 ELIMINACIÓN DE LOS CAPTAFAROS RETROREFLECTANTES 

Queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos (decapantes, etc…) y de los 

procedimientos térmicos para la eliminación de los captafaros retroreflectantes, o cualquiera de sus 

partes. En cualquier caso, el procedimiento de eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el 

Director de las Obras. 

702.020.4.4 PREMARCADO 

Previamente a la instalación de los captafaros retroreflectantes, se llevará a cabo un cuidadoso 

replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los trabajos. 

702.020.5 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Director de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al 

tráfico autorizado, así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto, en 

función del tipo de vía, por la ubicación de los captafaros, o cualquier otra circunstancia que incida 

en la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad viaria. 

702.020.6 CONTROL DE CALIDAD 

702.020.6.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de las obras de instalación de captafaros retroreflectantes, incluirá el de los 

materiales suministrados a la obra, su puesta en obra y las características de la unidad de obra 

terminada durante el período de garantía. 

702.020.6.2 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

702.020.6.2.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas 

en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

702.020.6.2.2 IDENTIFICACIÓN 

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un albarán con 

documentación anexa incluyendo, al menos, la siguiente información: 

• ‐ Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

• ‐ Identificación del fabricante. 

• ‐ Designación de la marca comercial. 

• ‐ Cantidad de captafaros que se suministra. 

• ‐ Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de captafaro suministrado; 

• ‐ Fecha de fabricación. 
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• ‐ Declaración del fabricante acreditativa del cumplimiento de las especificaciones 

técnicas recogidas en el apartado 702.020.4 de este Pliego. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la 

siguiente información: 

• ‐ Símbolo del marcado CE. 

• ‐ Número de identificación del organismo de certificación. 

• ‐ Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

• ‐ Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

• ‐ Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

• ‐ Referencia a la norma europea. 

• ‐ Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

• ‐ Identificación de las características del producto (tipo de captafaro, tipo de 

retrorreflector, diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, 

durabilidad). 

Junto a la documentación anterior se incluirá cualquier información sobre el elemento captafaro que 

se considere de relevancia, como las instrucciones de aplicación definidas en el certificado resultante 

del correspondiente ensayo de durabilidad. 

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones para la conservación de los captafaros una vez instalados. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar sobre una muestra 

representativa de los captafaros retroreflectantes suministrados a la obra, que la marca, referencia y 

características de los mismos se corresponde con la declarada en la documentación que les acompaña. 

702.020.6.2.3 TOMA DE MUESTRAS 

Sobre el material suministrado a la obra el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

comprobar su calidad mediante ensayos a partir de la toma de muestras representativas de todo el 

acopio, formada por captafaros retroreflectantes seleccionados aleatoriamente de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

• ‐ Se tomarán, al menos, tres (3) unidades de cada tipo de captafaro, con independencia 

del tamaño de la obra. 

• ‐ En aquellas obras que requieran el empleo de más de veinte mil (> 20 000) captafaros 

retroreflectantes, al menos tres (3) unidades por cada diez mil (10 000) captafaros, o 

fracción, del mismo tipo. 

Se tomarán dos (2) muestras con los criterios anteriores dedicándose una de ellas a la realización de 

ensayos y quedando la otra bajo la custodia del Director de las Obras, con el fin de poder efectuar 

ensayos de contraste si fueran necesarios. 

Una vez confirmada su idoneidad, los captafaros retroreflectantes tomados como muestra serán 

devueltos al Contratista. 

702.020.6.2.4 ENSAYOS DE COMPROBACIÓN 

Antes de iniciar la instalación de los captafaros, se llevarán a cabo los ensayos de comprobación 

especificados en el apartado 5.3 de la norma UNE-EN 1463-1 (Visibilidad nocturna), tanto sobre 

requisitos fotométricos, como sobre requisitos colorimétricos. Independientemente de lo anterior, el 

Director de las Obras, podrá llevar a cabo, en todo momento, los ensayos de comprobación que 

considere oportunos. 

702.020.6.3 CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA 

702.020.6.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

No se utilizarán materiales que presenten cualquier tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 

almacenados y conservados en condiciones adecuadas de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante, o cuya fecha de fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su puesta en 

obra. 

El Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las condiciones 

de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

702.020.6.3.2 CONDICIONES DE INSTALACIÓN 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que deberá 

figurar, al menos, la siguiente información: 

• ‐ Fabricante y designación de la marca comercial del captafaro. 
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• ‐ Referencia de los lotes de los captafaros instalados. 

• ‐ Fecha de instalación. 

• ‐ Localización de la obra y estado de la superficie. 

• ‐ Número y características, de los captafaros instalados. 

• ‐ Tipos de captafaros y de los sistemas de fijación utilizados. 

• ‐ Observaciones e incidencias durante la instalación que, a juicio del Contratista, 

pudieran incidir en las características y durabilidad de los captafaros. 

702.020.6.3.3 TOMA DE MUESTRAS 

Diariamente, durante la instalación de los captafaros retroreflectantes, se tomarán tres (3) unidades 

por tipo con el fin de verificar que se corresponden con los suministrados y acopiados en la obra. 

702.020.6.3.4 ENSAYOS DE COMPROBACIÓN 

Durante la ejecución de la obra se llevarán a cabo inspecciones, con la frecuencia que determine el 

Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los captafaros instalados se 

corresponde con la incluida en el correspondiente parte de obra y con la de los materiales 

suministrados y acopiados. 

702.020.6.4 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo 

controles periódicos para determinar el número de captafaros retroreflectantes que permanecen 

fijados a la superficie del pavimento o que hayan perdido su posición original con respecto a la 

dirección del tráfico. 

A tal fin, la obra será dividida en tramos de control cuyo número será función del tamaño de la 

misma y del número de captafaros retroreflectantes utilizados de un mismo tipo. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar, tantas veces como 

considere oportuno durante el período de garantía de las obras, que los captafaros retroreflectantes 

instalados cumplen las características y las especificaciones que figuren en el Pliego. 

702.020.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

702.020.7.1 MATERIALES SUMINISTRADOS A LA OBRA 

Se rechazarán todos los materiales de un mismo tipo acopiados cuyas muestras representativas, una 

vez efectuados los correspondientes ensayos, no cumplan con los requisitos exigidos. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes ensayos 

de control de calidad, siempre que el suministrador, a través del Contratista, acredite que se han 

eliminado todas las partidas defectuosas o se han corregido sus defectos. 

Las nuevas unidades suministradas serán sometidas a los controles preceptivos indicados en este 

artículo, pudiendo ser instaladas de haberlos superado satisfactoriamente. 

702.020.7.2 PUESTA EN OBRA 

Se rechazarán todos los captafaros instalados de un mismo tipo, si en las correspondientes 

inspecciones no se cumplen los requisitos de comprobación especificados en el epígrafe 

702.020.6.2.3, debiendo ser retirados y repuestos por otros nuevos por parte del Contratista a su 

costa. Los nuevos captafaros deberán someterse a los ensayos de comprobación recogidos en los 

epígrafes 702.020.6.2.4 y 702.020.6.3.4. 

702.020.7.3 UNIDAD TERMINADA 

Se rechazarán todos los captafaros retroreflectantes instalados dentro de un mismo tramo de control, 

si en las correspondientes inspecciones se da alguno de los siguientes supuestos: 

• ‐ El número de captafaros retroreflectantes no adheridos a la superficie del pavimento 

supera el dos por ciento (2%) del total de los instalados. 

• ‐ Más de cinco (5) captafaros retroreflectantes consecutivos en tramo recto, o más de 

tres (3) consecutivos en curva, han perdido su posición original con respecto a la 

dirección del tráfico o han sido eliminados por éste. 

No se aplicarán estos criterios en los tramos de carretera durante el período en que estén sometidos a 

vialidad invernal. 

Los captafaros retroreflectantes de un mismo tramo de control que hayan sido rechazados, una vez 

eliminados de la carretera, serán sustituidos por otros nuevos por el Contratista a su costa. 
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Antes de instalarse, las nuevas unidades serán sometidas a los ensayos de comprobación 

especificados en los epígrafes 702.020.6.2.4 y 702.020.6.3.4 de este artículo. 

702.020.8 PERÍODO DE GARANTÍA 

El período garantía de los captafaros retroreflectantes, instalados de acuerdo con las especificaciones 

del proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de su instalación. 

El fabricante, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las instrucciones necesarias 

para la adecuada conservación de los captafaros retroreflectantes instalados. 

702.020.9 MEDICIÓN Y ABONO 

Los captafaros retroreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del pavimento, se 

abonarán por número de unidades de cada tipo realmente colocadas, incluyendo las operaciones de 

preparación de la superficie de aplicación y premarcado. 

702.0020 ud CAPTAFAROS HORIZONTAL "OJO DE GATO", CON REFLECTANCIA 

A DOS CARAS. 

 

La eliminación de los captafaros retroreflectantes existentes sobre el pavimento que indique el 

proyecto, se abonarán por número de unidades realmente eliminadas. 

 

 

703.045 ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETROREFLECTANTES 

703.045.1 DEFINICIÓN 

Los elementos de balizamiento retroreflectantes son los dispositivos de guía óptica para los usuarios 

de las carreteras, capaces de reflejar por medio de reflectores, la mayor parte de la luz incidente, 

procedente generalmente de los faros de los vehículos. 

Dichos elementos, que pueden tener distinta forma, color y tamaño, se instalan con carácter 

permanente sobre la calzada o fuera de la plataforma, sobre otros elementos adyacentes a la misma, 

como muros o paramentos de túneles, así como sobre otros equipamientos viales, como pretiles y 

barreras de seguridad. 

Tienen la finalidad de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos de 

señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales de circulación) o advertir sobre 

los posibles sentidos de circulación. 

Los elementos de balizamiento retroreflectantes habitualmente empleados en carreteras son: 

• ‐ Panel direccional: colocado en curvas para poner de manifiesto el nivel de 

peligrosidad de la misma en función de la reducción de velocidad que se tenga que 

efectuar. Podrán tener entre una y cuatro franjas blancas sobre fondo azul para indicar el 

grado de peligrosidad de la curva. 

• ‐ Hito de arista: instalado verticalmente fuera de la plataforma de la carretera. Está 

formado por un poste blanco, una franja negra inclinada hacia el eje de la carretera, y 

una o varias piezas de dispositivos retroreflectantes colocados sobre la franja negra. 

• ‐ Hito de vértice: en forma semicilíndrica en su cara frontal, provisto de triángulos 

simétricamente opuestos de material retroreflectante indicando una divergencia. 

• ‐ Baliza cilíndrica: de geometría generalmente cilíndrica, fijada por su base y fabricada 

en material flexible con capacidad para recuperar su forma inicial cuando es sometida a 

esfuerzos. Sus características de masa total y flexibilidad son tales que puede ser 

franqueada por un vehículo, sin daño notable para éste, permaneciendo en su lugar 

original tras el paso del mismo. 

• ‐ Captafaro vertical: utilizado como dispositivo de guía y delineación, preferentemente 

de los bordes de la carretera, aunque también puede emplearse en la mediana. Está 

compuesto por un cuerpo o soporte, y un dispositivo retrorreflectante, instalándose 

generalmente sobre sistemas de contención de vehículos o en paramentos verticales, 

tales como muros o paramentos de túneles. Entre estos dispositivos de balizamiento, a 

los efectos de este artículo, se incluyen los hitos de arista instalados sobre barreras de 

seguridad. 

Los paneles direccionales, siendo funcionalmente elementos de balizamiento, debido a que se 

componen de materiales semejantes a los que forman las señales y carteles verticales de circulación 

retroreflectantes, cumplirán lo especificado en el artículo 701.027 de este Pliego, así como lo 

especificado en la norma UNE-EN 12899-1. Tendrán las dimensiones y diseño indicados en la 

Norma 8.1-IC “Señalización vertical”, en su apartado 6 “Señalización y balizamiento de curvas”. 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALRES. 

 

 

PÁG. 160  

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

 

En este artículo se adoptan los términos y definiciones incluidos en la norma UNE-EN 12899-3. 

703.045.2 TIPOS 

Este artículo se refiere, exclusivamente, a los hitos de arista, hitos de vértice, balizas cilíndricas y 

captafaros verticales, cuya clasificación se recoge en la tabla 703.1, no siendo objeto del mismo los 

elementos de balizamiento retroreflectantes de carácter temporal, ni los que con carácter permanente 

se instalen en el viario urbano que no forme parte de la red de carreteras del Estado. 

 

703.045.3 MATERIALES 

703.045.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

En la fabricación de los elementos de balizamiento retroreflectantes se utilizará cualquier material 

convencional sancionado por la experiencia, siempre que cumpla lo especificado en este artículo y 

disponga del correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 12899-3. 

El proyecto podrá fijar la naturaleza y características del material más adecuado a emplear como 

sustrato, el tipo de material retroreflectante a utilizar y el procedimiento de fijación al soporte 

(calzada o estructura). Fijará, además, el número y color de caras retroreflectantes, el color del 

elemento de balizamiento y la clase de retrorreflexión (clase RA1, RA2 ó RA3), del material 

retrorreflectante 

703.045.3.2 SUSTRATO (ZONA NO RETRORREFLECTANTE) 

El sustrato cumplirá las características de visibilidad (coordenadas cromáticas y factor de luminancia) 

indicadas en el epígrafe 6.3.1 de la norma UNE-EN 12899- 3. 

Además las características físicas y resistentes del sustrato de los hitos serán las especificadas en el 

epígrafe 6.4.1 de la norma UNE-EN 12899-3. 

703.045.3.3 DISPOSITIVOS RETROREFLECTANTES 

Los dispositivos retroreflectantes cumplirán las características sobre coordenadas cromáticas 

(visibilidad diurna y visibilidad nocturna), factor de luminancia, coeficiente de retrorreflexión y 

características de visibilidad, indicadas en el epígrafe 6.3.2 de la norma UNE-EN 12899-3. 
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Las características físicas y resistentes de los dispositivos retroreflectantes, serán las indicadas en el 

epígrafe 6.4.2 de la norma UNE-EN 12899-3. 

703.045.3.4 SISTEMAS DE ANCLAJE 

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas y, en su caso, hitos de vértice, serán 

tales que aseguren la fijación permanente de los citados elementos de balizamiento por su base y que, 

en caso de arrancamiento, rotura o deformación, no produzcan peligro alguno para el tráfico rodado, 

ni por causa del elemento de balizamiento arrancado, ni por los elementos de anclaje que puedan 

permanecer sobre la calzada. 

Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la apertura al tráfico de la zona recién 

balizada en el menor tiempo posible. 

703.045.3.5 ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales se acreditará mediante la presentación del 

marcado CE que corresponda a cada uno de los productos utilizados en su fabricación e instalación. 

En el caso del sustrato y los dispositivos retroreflectantes, el mencionado certificado se hará de 

acuerdo a lo especificado en la norma UNE-EN 12899-3. Según el Reglamento número 305/2011, los 

productos también podrán tener el marcado CE con una Evaluación Técnica Europea emitida por un 

Organismo de Evaluación Técnica autorizado. 

Para aquellos elementos incluidos en este artículo que queden excluidos del objeto y campo de 

aplicación de la norma UNE-EN 12899-3 y por tanto no dispongan de marcado CE,  cumplirán con 

las especificaciones de la norma UNE-EN 12899-3, acreditadas por medio del correspondiente 

certificado de constancia de las prestaciones otorgado por un organismo de certificación. 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e instalación de los 

elementos de balizamiento será exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario de 

las obras. 

703.045.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los elementos de balizamiento retroreflectantes cumplirán con los requisitos de comportamiento que 

figuran en el marcado CE, tal como se indica en el Anexo ZA (tabla ZA.3) de la norma UNE-EN 

12899-3. 

Las características de los elementos instalados serán las especificadas en la Tabla 703.2. 

 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALRES. 

 

 

PÁG. 162  

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

 

 

No se admitirán las siguientes clases: 

• Clase WL0 para la presión de viento. 

• Clase DH0 para la resistencia al impacto. 

El proyecto fijará el nivel de retrorreflexión y la clase de comportamiento de los dispositivos 

retroreflectantes de cualquier tipo de elemento de balizamiento. 

703.045.5 EJECUCIÓN 

703.045.5.1 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento retroreflectantes, el Contratista 

someterá a la aprobación del Director de las Obras, los sistemas de señalización para protección del 

tráfico, del personal, los materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas, así 

como de los elementos recién fijados al sustrato, durante el período de tiempo necesario antes de 

abrir la zona balizada al tráfico. 

El Director de las Obras, establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la 

ejecución de las obras, de acuerdo con toda la legislación que en materia de seguridad viaria, laboral 

y ambiental esté vigente. 

703.045.5.2 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento retroreflectantes se realizará una 

inspección de la superficie donde se van a ubicar, a fin de comprobar su estado y la existencia de 

posibles defectos. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar 

la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la fijación de los 

dispositivos de balizamiento. Si la superficie presentara deterioros apreciables, se corregirán con 

materiales de naturaleza análoga a la existente. 

En pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de fijación basados en adhesivos, antes 

de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento deberán eliminarse, de su zona de 

fijación, todos aquellos materiales utilizados en el proceso de curado del hormigón que aún se 

encontrasen adheridos a su superficie. 

El Director de las Obras, podrá indicar las operaciones de preparación de la superficie de aplicación, 

ya sean de reparación propiamente dichas, o de aseguramiento de la fijación de los elementos de 

balizamiento retroreflectantes. 

703.045.5.3 REPLANTEO 

Previamente al inicio de las obras, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la correcta 

terminación de los trabajos, acorde con las especificaciones del Proyecto. 

703.045.5.4 ELIMINACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 

RETROREFLECTANTES 

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes u otros agentes químicos, así como 

procedimientos térmicos para la eliminación de los elementos de balizamiento retroreflectantes, o sus 

partes. 

En cualquier caso, el sistema de eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el Director de las 

Obras. 
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703.045.6 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Director de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al 

tráfico autorizado, así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto en 

función del tipo de vía, por la ubicación de los elementos de balizamiento, o cualquier otra 

circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad 

viaria. 

703.045.7 CONTROL DE CALIDAD 

703.045.7.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de las obras de balizamiento incluirá la comprobación de los elementos de 

balizamiento retroreflectantes suministrados, así como de la unidad terminada durante su período de 

garantía. 

703.045.7.2 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas 

en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

703.045.7.2.1 IDENTIFICACIÓN 

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un albarán con 

documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos: 

‐ Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

‐ Identificación del fabricante. 

• ‐ Designación de la marca comercial. 

• ‐ Cantidad de elementos que se suministran. 

• ‐ Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado 

• ‐ Fecha de fabricación. 

• ‐ Certificado acreditativo del fabricante del cumplimiento de las especificaciones 

técnicas recogidas en el apartado 703.045.4. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la 

siguiente información: 

• ‐ Símbolo del marcado CE. 

• ‐ Número de identificación del organismo de certificación. 

• ‐ Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

• ‐ Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

• ‐ Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

• ‐ Referencia a la norma europea EN 12899-3. 

• ‐ Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

• ‐ Identificación de las características del producto (tipo de delineador, tipo de 

retrorreflector, diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, 

durabilidad). 

Junto a la documentación anterior se incluirá cualquier información sobre el elemento de 

balizamiento que se considere de relevancia, como las instrucciones de aplicación definidas en el 

certificado resultante del correspondiente ensayo de durabilidad. 

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones para la conservación de los elementos de balizamiento una vez instalados. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar sobre una muestra 

representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y características de los 

mismos se corresponde con la declarada en la documentación que les acompaña. En el caso de las 
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láminas retroreflectantes, se podrá comprobar su marcado CE y el código o marca de identificación 

del nivel de retrorreflexión del material, específico del fabricante. 

703.045.7.2.2 TOMA DE MUESTRAS 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de las obras, antes de iniciar la instalación de los elementos de 

balizamiento el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar su calidad 

mediante ensayos no destructivos, a partir de una muestra representativa de los elementos acopiados. 

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con los criterios 

recogidos en la tabla 703.3. Los elementos se seleccionarán de forma aleatoria, tomando el número 

correspondiente a cada tipo. Se formarán dos muestras, una de las cuales se quedará bajo la custodia 

del Director de las Obras por si fuera precisa la realización de ensayos de contraste. 

 

703.045.7.2.3 ENSAYOS DE COMPROBACIÓN 

Antes de iniciar la instalación de los elementos de balizamiento retroreflectantes acopiados, se 

llevarán a cabo los ensayos de comprobación especificados en el apartado 6.3 de la norma UNE-EN 

12899-3 (Características visuales). Independientemente de lo anterior, el Director de las Obras, podrá 

llevar a cabo, en todo momento, los ensayos de comprobación que considere oportunos. 

703.045.7.3 CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA 

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 

almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en 

más de doce (12) meses a la de su puesta en obra. 

El Director de las Obras podrá fijar otros periodos de tiempo superiores, siempre que las condiciones 

de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

703.045.7.4 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo 

controles periódicos de los elementos de balizamiento con el fin de determinar sus características 

esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

El Director de las Obras, seleccionará aleatoriamente, entre los elementos de balizamiento 

retroreflectantes de un mismo tipo que no hayan sufrido arrancamiento, rotura o deformación por la 

acción del tráfico, un número representativo según el criterio establecido en la tabla 703.3. 

Sobre cada uno de los elementos que compongan la muestra se llevarán a cabo los ensayos de 

comportamiento indicados en la norma UNE 135352. 

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno durante el período 

de garantía de las obras, que los elementos instalados cumplen las características y especificaciones 

que figuran en el Pliego. 

703.045.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

703.045.8.1 MATERIALES SUMINISTRADOS A LA OBRA 

Se rechazarán todos los elementos acopiados de un mismo tipo, cuyas muestras representativas, una 

vez efectuados los correspondientes ensayos, no cumplan con los requisitos. 

Los acopios que sean rechazados, podrán presentarse a una nueva inspección, siempre que el 

suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y 

ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. 
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703.045.8.2 UNIDAD TERMINADA 

Se rechazarán todos los elementos instalados que sean del mismo tipo de los seleccionados como 

muestras si, una vez efectuado el correspondiente control de calidad, se da al menos uno de los 

siguientes supuestos: 

• ‐ Más de un veinte por ciento (> 20%) de los elementos poseen dimensiones (sobre la 

superficie de instalación) fuera de las tolerancias admitidas o no presentan de forma 

claramente legible las marcas de identificación exigidas. 

• ‐ Más de un diez por ciento (> 10%) de los elementos de un mismo tipo no cumplen los 

requisitos de comportamiento especificados en la norma UNE 135352. 

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido rechazados serán sustituidos por el 

Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas unidades antes de su instalación serán sometidas a los 

ensayos previstos en el epígrafe 703.045.7.1. 

Además, deberán reponerse inmediatamente todos los elementos cuyos anclajes, en caso de 

arrancamiento, rotura o deformación de los mismos provocada por el tráfico, pongan en peligro la 

seguridad de la circulación viaria. 

703.045.9 PERIODO DE GARANTÍA 

El periodo de garantía de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas retroreflectantes, 

fabricados e instalados con carácter permanente, así como conservados regularmente de acuerdo con 

las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de treinta (30) meses desde la fecha de su 

instalación. 

703.045.10 MEDICIÓN Y ABONO 

Los elementos de balizamiento, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, se abonarán por 

unidades realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de 

aplicación. 

703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE 

RA2, TOTALMENTE COLOCADA. 

 

703.0045 ud HITO DE ARISTA (DE 155 cm) TIPO I (PARA CARRETERA 

CONVENCIONAL), RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2, TOTALMENTE 

COLOCADO. 

701.0430 ud HITO KILOMÉTRICO S-572 DE 40x60 cm DE LADO, CON MATERIAL 

REFLECTANTE CLASE RA2 i/ POSTE, TORNILLERÍA Y CIMENTACIÓN, TOTALMENTE 

COLOCADO. 

703.0065 ud HITO DE ARISTA (DE 45 cm) TIPO I (PARA CARRETERA 

CONVENCIONAL), DE RETRORREFLECTANCIA CLASE RA2, SOBRE BARRERA, 

TOTALMENTE COLOCADO. 

 

En el caso de los dispositivos de balizamiento requieran de una cimentación, ésta se abonará por 

metros cúbicos (m3) de hormigón, medidos sobre planos del Proyecto. 

La eliminación de los elementos de balizamiento instalados se abonará por número de unidades 

realmente eliminadas. 
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704.065. BARRERAS DE SEGURIDAD, PRETILES Y SISTEMAS PARA PROTECCIÓN 

DE MOTOCICLISTAS 

704.065.1. DEFINICIÓN 

Se definen como barreras de seguridad a los sistemas de contención de vehículos que se instalan en 

las márgenes de las carreteras. Su finalidad es proporcionar un cierto nivel de contención a un 

vehículo fuera de control. 

Los pretiles son sistemas de contención de vehículos que se disponen específicamente sobre puentes, 

obras de paso y eventualmente sobre muros de sostenimiento en el lado del desnivel. 

Los sistemas para protección de motociclistas son aquellos específicamente diseñados para reducir 

las consecuencias del impacto del motociclista contra el sistema de contención o bien para evitar su 

paso a través de ellos. 

704.065.2 TIPOS 

Las barreras de seguridad y pretiles se clasifican, según el comportamiento del sistema, de acuerdo 

con los criterios, parámetros y clases definidos en las normas UNE-EN 1317-1 y UNE-EN 1317-2. 

Según su geometría y funcionalidad las barreras se clasifican en simples y dobles, en función de que 

sean aptas para el choque por uno o por ambos de sus lados. 

Los sistemas para protección de motociclistas se clasifican, según su comportamiento, de acuerdo 

con los criterios, parámetros y clases definidos en la norma UNE 135900. 

704.065.3 MATERIALES 

704.065.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 

que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su 

defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 

especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 

idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

704.065.3.2 BARRERAS Y PRETILES 

Las barreras de seguridad y los pretiles podrán fabricarse en cualquier material, siempre que el 

sistema disponga del correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 

1317-5. 

El proyecto fijará las características de las barreras de seguridad y pretiles, estableciendo como 

mínimo la clase y nivel de contención de las mismas, el índice de severidad, la anchura de trabajo, la 

deflexión dinámica y el tipo de superficie de sustentación. Además, podrá fijar otras características 

que formen parte de los ensayos para la obtención del marcado CE, así como cualquier otra 

prescripción por motivos de seguridad o que garantice que el comportamiento de la instalación sea 

semejante al declarado en el marcado CE. 

704.065.3.3 OTROS SISTEMAS DE CONTENCIÓN 

Los elementos específicamente diseñados para la protección de motociclistas podrán estar fabricados 

en cualquier material sancionado por la experiencia. El comportamiento del conjunto formado por la 

barrera o pretil y el sistema de protección de motociclistas se definirá según los parámetros de la 

norma UNE 135900. 

El conjunto que se disponga en la carretera cumplirá también con todos los requisitos exigidos para 

las barreras y pretiles. Su certificado de conformidad emitido por un organismo de certificación, 

deberá especificar el grado de cumplimiento del conjunto con la norma UNE 135900. 

Cuando un mismo sistema para protección de motociclistas sea instalado sobre distintas barreras de 

seguridad o pretiles, los conjuntos resultantes serán considerados distintos a todos los efectos y, en 

particular, respecto al cumplimiento de las normas UNE 135900 y UNE-EN 1317-5. 
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El proyecto fijará las características y definirá el comportamiento de cualquier otro tipo de sistema de 

contención —como los atenuadores de impacto, los terminales y transiciones, con independencia del 

material constituyente— por los parámetros definidos en las normas UNE-EN 1317-3 y UNE-ENV 

1317-4. 

Estos sistemas de contención dispondrán del correspondiente marcado CE, conforme a la norma 

UNE-EN 1317-5 para los atenuadores de impacto, y a la norma UNE-ENV 1317-4 para los 

terminales y transiciones. 

En ese sentido, el Director de las obras, podrá comprobar que los sistemas suministrados e instalados 

cumplen con las características fijadas por el proyecto. Dichas características serán de las que forman 

parte de los ensayos para la obtención del marcado CE (Declaración de Prestaciones, de acuerdo con 

la norma UNE-ENV 1317-4), de manera que se garantice que el comportamiento de la instalación sea 

semejante al declarado en el marcado CE (Declaración de Prestaciones según la norma UNE-ENV 

1317-4). 

704.065.3.4 CARACTERÍSTICAS 

Las características técnicas de los elementos constituyentes de cualquier sistema de contención de 

vehículos, serán las especificadas por el fabricante e incluidas en el informe inicial de tipo aplicado 

para la obtención del correspondiente marcado CE (o Declaración de Prestaciones con la norma 

UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) según establece la norma UNE-EN 1317-5. 

Dichas características técnicas deberán ser conformes con lo dispuesto en la norma UNE-EN 1317-5 

para la descripción técnica del producto. 

No podrán emplearse los siguientes elementos: 

• ‐ Barreras de seguridad o pretiles de nivel de contención N1. 

• ‐ Barreras de seguridad o pretiles con índice de severidad C. 

• ‐ Barreras de seguridad con anchura de trabajo W8. 

• ‐ Barreras de seguridad con deflexión dinámica superior a dos metros y medio (> 2,5 

m). 

El terreno de sustentación a considerar será una zahorra artificial ZA 0/20, conforme al artículo 510 

de este Pliego, con una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de 

referencia, obtenida en el ensayo Próctor modificado. 

Para los pretiles, se comprobará que el elemento soporte empleado en los ensayos para la obtención 

del marcado CE, incluidas uniones, arriostramientos, apoyos y disposición en general, es asimilable a 

la geometría y colocación de los elementos — tanto obras de paso como coronaciones de muros — 

sobre los que se vayan a sustentar esos pretiles. Su deflexión dinámica máxima vendrá fijada por la 

geometría de los tableros de los puentes o coronación de los muros. 

En cualquier caso, el elemento de sustentación sobre obras de paso no será de geometría, armadura ni 

resistencia característica inferior al empleado en los ensayos de choque a escala real, según la norma 

UNE-EN 1317-2. 

Las características del elemento de sustentación se podrán variar, sin disminuir la cantidad de 

armadura por metro lineal de dicho elemento, cuando se hubieran medido, con la instrumentación 

apropiada e incluido en los informes correspondientes, la evolución en el tiempo durante el choque 

de las mayores fuerzas y momentos absorbidos por puntos fijos (norma UNE-EN 1317-2) así como 

las cargas máximas transmisibles al elemento de sustentación por cualquier tipo de impacto de 

vehículo. Para ello se habrán realizado los cálculos cumpliendo las prescripciones de la norma UNE-

EN 1991-2. En ningún caso, la resistencia mecánica del elemento de sustentación obtenido por 

cálculo podrá ser inferior a la correspondiente al elemento empleado en los ensayos de choque a 

escala real (norma UNE-EN 1317-2). 

No se dispondrán pretiles que durante los ensayos de choque a escala real norma UNE-EN 1317-2) 

hayan producido daños en el anclaje que afecten localmente al tablero del puente. Además, no se 

admitirán modificaciones de los elementos de anclaje que no hayan sido sometidas y superado 

satisfactoriamente ensayos a escala real (norma UNE-EN 1317-2), y que no figuren en la 

correspondiente modificación en el marcado CE del pretil, tal como indica el anexo A de la norma 

UNE-EN 1317-5. 

El elemento de sustentación de los atenuadores de impactos no será de geometría, armadura ni 

resistencia característica inferior a la del elemento de sustentación empleado en los ensayos de 

choque a escala real (norma UNE-EN 1317-3). 

Para barreras de seguridad y pretiles se garantizará que durante los ensayos de choque (norma UNE-

EN 1317-2) no se ha producido la rotura de ningún elemento longitudinal de la barrera o pretil 

orientado al lado de la circulación que pudiera suponer peligro para el tráfico, los peatones o personal 

trabajando en la zona. 
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Como criterio de seguridad, se considerará que no constituyen un riesgo evidente para el tráfico o 

para terceros, las piezas o partes de una pieza o componente desprendidas, cuando su peso no sea 

superior a medio kilogramo (0,5 kg), para piezas o partes metálicas, ni a dos kilogramos (2 kg) para 

piezas o partes no metálicas. 

Para las barreras de seguridad y pretiles con nivel de contención H2, se comprobará que el tipo de 

vehículo empleado en el ensayo TB51 corresponde con el más habitual en el tramo de carretera 

correspondiente. 

704.065.4 EJECUCIÓN 

704.065.4.1 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad, pretiles 

o sistemas de protección de motociclistas, el Contratista someterá a la aprobación del Director de las 

Obras los sistemas de señalización a utilizar para la protección del tráfico, del personal, de los 

materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 

El proyecto establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las 

obras, de acuerdo con toda la legislación que en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté 

vigente. 

704.065.4.2 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Para las barreras de seguridad, el tipo de terreno sobre el que se sustenten, deberá ser semejante al 

empleado en los ensayos de choque (norma UNE-EN 1317-2), con el fin de garantizar el 

comportamiento del sistema de forma semejante a la ensayada. 

El terreno prescrito en la zona adyacente al pavimento será una zahorra artificial ZA 0/20, conforme 

a los requisitos establecidos en el artículo 510.010 de este Pliego, con una densidad no inferior al 

noventa y ocho por ciento ( 98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Próctor 

modificado. 

Si en los informes de los ensayos iniciales de tipo para la obtención del correspondiente marcado CE 

(o certificado de conformidad con la norma UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) 

según establece la norma UNE-EN 1317-5, se ha realizado algún ensayo estático de respuesta del 

terreno (por ejemplo, un ensayo de empuje sobre los postes), éste se aplicará en la instalación de la 

barrera, debiendo figurar el procedimiento en el manual de instalación suministrado por el fabricante 

(norma UNE-EN 1317-5). 

La cimentación de pretiles o atenuadores de impacto se realizará de forma que se garantice que el 

comportamiento del conjunto será semejante al declarado en los ensayos para obtener el marcado CE. 

704.065.4.3 REPLANTEO 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la correcta 

terminación de los trabajos, acorde con las prescripciones del Proyecto. 

704065.4.4 INSTALACIÓN 

Antes de proceder al inicio de los trabajos el fabricante deberá proporciona un manual de instalación 

de la barrera, pretil o sistema de contención (norma UNE-EN 1317-5) que tenga en cuenta las 

características del soporte o elemento de sustentación, así como otros posibles condicionantes, de 

manera que sea posible obtener el comportamiento declarado en el ensayo inicial de tipo. 

704.065.5 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Director de las Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al 

tráfico autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en 

función del tipo de vía, por la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de 

seguridad, pretiles o sistemas de protección de motociclistas, o cualquier otra circunstancia 

significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad viaria. 

704.065.6 CONTROL DE CALIDAD 

704.065.6.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de los sistemas de contención incluye la comprobación de los elementos 

constituyentes suministrados, de la puesta en obra, así como de la unidad terminada. 

704.065.6.2 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

704.065.6.2.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas 

en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 
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marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

704.065.6.2.2 IDENTIFICACIÓN 

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un albarán con 

documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos: 

• ‐ Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

• ‐ Identificación del fabricante. 

• ‐ Designación de la marca comercial. 

• ‐ Cantidad de elementos que se suministran. 

• ‐ Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado 

• ‐ Fecha de fabricación. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la 

siguiente información: 

• ‐ Símbolo del marcado CE. 

• ‐ Número de identificación del organismo de certificación. 

• ‐ Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

• ‐ Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

• ‐ Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

• ‐ Referencia a la norma europea EN 1317. 

• ‐ Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

• ‐ Identificación de las características del producto (clases de nivel de contención, 

severidad del impacto, anchura de trabajo y deflexión dinámica). 

Para cada tipo de sistema de contención se deberá adjuntar la Declaración de Prestaciones del 

marcado CE, según la norma UNE-EN 1317-5, emitida por el fabricante, que deberá ir acompañada 

del correspondiente marcado CE (o certificado de conformidad con la norma UNE-ENV 1317-4 para 

los terminales y transiciones) según la norma UNE-EN 1317-5, emitido también por un organismo de 

certificación. 

Junto con esta información se incluirá la descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 

1317-5) que deberá contener al menos los siguientes datos: 

• ‐ Planos generales del sistema con descripción del esquema de instalación y tolerancias. 

• ‐ Planos de todos los componentes, con dimensiones, tolerancias y especificaciones de 

todos los materiales. 

• ‐ Especificaciones para todos los materiales y los acabados (incluyendo recubrimientos 

protectores). 

• ‐ Evaluación de la durabilidad del producto. 

• ‐ Planos de todos los elementos ensamblados en fábrica. 

• ‐ Lista completa de todas las partes, incluyendo pesos. 

• ‐ Detalles del pretensado (si es de aplicación). 

• ‐ Cualquier otra información de interés (por ejemplo, información relativa al reciclaje, 

medio ambiente o seguridad). 

• ‐ Información sobre sustancias reguladas. 

Además, el fabricante estará obligado (norma UNE-EN 1317-5) a suministrar, a través del 

Contratista, un manual de instalación donde se especifiquen todas las condiciones relativas a 

implantación, mantenimiento, inspección y terrenos soporte existentes. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar la marca o referencia de los 

elementos constituyentes de los sistemas de contención suministrados, a fin de verificar que se 

corresponden con la clase y calidad indicada en la documentación que les acompaña. Además, podrá 

exigir siempre que lo considere oportuno, la presentación de los informes completos de los ensayos 
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realizados para la obtención del marcado CE, o certificado de conformidad cuando el marcado CE no 

sea de aplicación. 

704.065.6.3 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

El control de calidad de los acopios se realizará sobre los elementos constituyentes de los sistemas de 

contención. Los criterios serán los indicados en la descripción técnica de cada producto (norma UNE-

EN 1317-5) y coincidirán con los empleados para elaborar el informe de evaluación de la muestra 

ensayada (norma UNE-EN 1317-5) correspondiente a los ensayos iniciales de tipo realizado para 

evaluar la conformidad del producto y obtener el correspondiente marcado CE. 

704.065.6.4 CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución de obra en el cual 

deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

• ‐ Fecha de instalación. 

• ‐ Localización de la obra. 

• ‐ Clave de la obra. 

• ‐ Número de elementos instalados, o número de metros ejecutados, por tipo. 

• ‐ Ubicación de los sistemas instalados. 

• ‐ Observaciones e incidencias que a juicio del Contratista pudieran influir en las 

características y durabilidad de los sistemas instalados. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, podrá, en 

el uso de sus atribuciones, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad de los 

elementos constituyentes de los sistemas de contención que se encuentren acopiados. 

704.0.65.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Se rechazarán todos aquellos acopios que no cumplan alguna de las condiciones especificadas en la 

descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 1317-2) entregada por el suministrador a 

través del Contratista. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, siempre que el suministrador, a 

través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, se 

han eliminado todas las defectuosas o corregido sus defectos. Las nuevas unidades, en cualquier caso, 

serán sometidas de nuevo a los ensayos de control. 

704.065.8 PERIODO DE GARANTÍA 

El período de garantía de los elementos constituyentes de los sistemas de contención que no hayan 

sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico, fabricados e instalados 

con carácter permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables, así como 

conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de dos 

(2) años, contabilizados desde la fecha de su instalación. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos constituyentes de los sistemas de 

contención objeto de este Pliego con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a 

doce (<12) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido 

adecuadas. En cualquier caso no se instalarán elementos constituyentes de estos sistemas cuyo 

período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación supere los doce (12) meses, 

independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las instrucciones a las 

que se refiere este apartado del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la conservación de 

los elementos constituyentes de los sistemas de contención instalados. 

Por su parte, la garantía del comportamiento tanto de barreras de seguridad y pretiles, como de 

protección de motociclistas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las 

obras. 

704.065.9 MEDICIÓN Y ABONO 

Las barreras de seguridad se abonarán por metros lineales (m) realmente colocados en obra, 

incluyendo en el precio cualquier elemento necesario para su colocación y puesta en obra. 

704.0020 m BARRERA DE SEGURIDAD SIMPLE, CON NIVEL DE CONTENCIÓN 

N2, ANCHURA DE TRABAJO W4 O INFERIOR, DEFLEXIÓN DINÁMICA 1,10 m O 

INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD A i/ CAPTAFAROS, POSTES, P.P. DE UNIONES, 

TORNILLERÍA Y ANCLAJES, TOTALMENTE INSTALADA.  

NOTA: SE MEDIRÁ LA TRANSICIÓN O ABATIMIENTO COMO LONGITUD DE BARRERA 

(INCLUIR EN PPTP). 
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3.5. CAPITULO VI: MEDIO AMBIENTE 

650.070 HIDROSIEMBRAS 

650.070.1 DEFINICIONES 

La hidrosiembra es una siembra mecanizada empleada para establecer una cubierta herbácea cuando 

la pendiente del terreno es demasiado acusada para el empleo de otros medios convencionales. 

Consiste en la proyección, sobre el talud a revegetar, de una mezcla que contiene semillas y otros 

componentes necesarios para garantizar la germinación y establecimiento de las plantas. Las 

hidrosiembras se realizarán en el 80% de todas las superficies de terraplén y desmonte que cuenten 

con suelo, es decir, no sean todo roca. 

650.070.2 CONDICIONES GENERALES 

En primer lugar se procederá a eliminar los surcos o alteraciones del terreno que pudieran aparecer 

como consecuencia de la erosión hídrica. El objetivo será romper la costra superficial, si existiera, 

removiendo los cinco primeros centímetros superficiales. Este trabajo se realizará manualmente justo 

antes de proceder a ejecutar la hidrosiembra para que la superficie del talud quede rugosa y presente 

condiciones idóneas para la fijación de las semillas. 

Justo antes de ejecutar la hidrosiembra se procederá a extender sobre las zonas una capa de 50 cm de 

tierra vegetal aproximadamente. La época de hidrosiembra será en los periodos más favorables para 

el desarrollo de las plantas germinadas, es decir, preferentemente en primavera, desde finales de 

marzo hasta mayo, o desde finales del verano hasta el otoño, durante los meses de septiembre a 

octubre, evitando así los periodos de heladas durante la germinación, sobre todo el de heladas seguras 

establecido en enero y febrero. Estos periodos pueden variar en función de las características 

climáticas del año, adelantándose o retrasándose en varias semanas. Si las condiciones climatológicas 

dificultan los trabajos por fuertes vientos, humedad excesiva u otros factores se suspenderán los 

trabajos hasta que se restauren las condiciones normales. 

La hidrosiembra se realizará en dos pasadas, la primera con abono y semillas y una dosis de agua de 

5 l/m2, y la segunda, de “tapado”, con los estabilizadores y mulches, y la misma dosis de agua. 

Durante el periodo de garantía (dos años a partir de la Recepción), se efectuarán al menos 5 riegos 

con una dosis de 10 l/m2 en todas las superficies hidrosembradas. La distancia entre la boca del cañón 

(o de la manguera) y la superficie a tratar en función de la potencia de expulsión de la bomba oscilará 

entre los 20 y los 70m.  

Los componentes y características de la hidrosiembra se detallan a continuación: 

FÓRMULA DE HIDROSIEMBRA 

PRODUCTO DOSIS DESCRIPCIÓN 

Agua limpia en pasadas de 

hidrosiembra 
0,01 m³/m²  

Agua limpia en riegos en 

periodo de garantía 
0,05 m³/m²  

Bioactivador microbiano 20 gr/m²  

Estabilizador sintético de base 

acrílica 
10 gr/m² 

Estabilizador (derivados de algas + 

polímero sintético) 

Abono mineral de liberación 

muy lenta 
50 gr/m² 

Abono mineral (9-11-9) con 

oligoelementos 

Mulch protector de fibra larga 

para hidrosiembras 
200 gr/m² 

Mulch (corteza de pino + humus de 

lombriz) 

Mezcla de semillas: 25 gr/m² Leguminosas, gramíneas y otras. 

❑ Terraplén 25 gr/m² Leguminosas, gramíneas y otras. 

❑ Desmonte 35 gr/m² Gramíneas, arbustivas y otras. 

 

Las hidrosiembras se realizarán en todas las superficies de terraplén y desmonte en las que exista 

suelo, inmediatamente después del extendido y perfilado de la tierra vegetal. Se ha incorporado una 

dosis alta de semillas industriales que aseguren una rápida germinación y por tanto una temprana 

protección del talud, junto a una pequeña proporción de especies autóctonas con bajos requerimientos 

hídricos.  

En general se selecciona un mayor porcentaje de gramíneas ya que por su sistema radical fasciculado 

presentan más facilidad para fijar los horizontes más superficiales del suelo. Por otro lado las 

leguminosas presentan un sistema radical pivotante que penetra en el suelo a mayor profundidad, 

además de ser plantas fijadoras de nitrógeno que permiten un mayor desarrollo del conjunto. A la 

mezcla se considera importante aportar semillas de los matorrales autóctonos identificados en esta 

zona con objeto de favorecer su implantación para las zonas de desmonte. La mezcla de semillas será 

la siguiente: 
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ESPECIES HIDROSIEMBRA  

ESPECIES LEGUMINOSAS PORCENTAJE EN PESO 

Trifolium pratense 4 

Trifolium repens 4 

ESPECIES GRAMÍNEAS PORCENTAJE EN PESO 

Lolium perenne 20 

Lolium multiflorum 20 

Dactylis glomerata 12 

Festuca arundinacea 15 

Festuca rubra 15 

OTRAS ESPECIES PORCENTAJE EN PESO 

 10 

650.070.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán por superficie (m2) realmente hidrosembrada según planos y se abonará al precio 

indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

801.0070 m2 HIDROSIEMBRA CON MEZCLA DE SEMILLAS HERBÁCEAS i/ 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, ABONADO Y MANTENIMIENTO. 

Los precios incluyen todos los materiales, mano de obra y medios auxiliares, así como los riegos 

necesarios. El resembrado de la superficie de zonas de fallo de la hidrosiembra, por encima de los 

límites marcados en el presente artículo, se hará a cargo del Contratista. 

 

 651.190. SUMINISTRO DE PLANTAS A OBRA Y PLANTACIÓN 

651.190.1 DEFINICIONES 

Se define como plantación al conjunto de operaciones destinadas a implantar vegetales de porte 

subarbustivo, arbustivo o arbóreo, así como las operaciones necesarias para asegurar su correcto 

desarrollo durante todo el período de garantía establecido, transcurrido el cual, se supone que las 

plantas pueden afrontar por sí solas las condiciones del entorno. 

Las plantaciones se localizarán en pies de taludes de terraplenes, mediana, ramblas y cauces, 

vertederos, y enlaces. La densidad y diseño de las plantaciones aparecen reflejadas en el Proyecto de 

Medidas Correctoras y en los planos correspondientes. 

651.190.2 CONDICIONES GENERALES 

651.190.2.1 PROCEDENCIA 

La procedencia de los materiales, propuesta por el Contratista, habrá de ser aprobada por el Director 

de Obra. 

651.190.2.2 EXAMEN Y ACEPTACIÓN 

Los materiales propuestos se ajustarán a lo dispuesto en el presente Pliego, y habrán de ser 

examinados y aprobados por el Director de Obra. 

La aceptación de principio no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de defectos 

de calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de la obra. 

Los materiales rechazados serán retirados inmediatamente de la obra, salvo autorización expresa del 

Director de Obra. 

651.190.2.3 ALMACENAMIENTO 

Los materiales se almacenarán de forma que quede asegurada la conservación de sus características y 

aptitudes para su posterior empleo en obra, facilitando además una posible inspección en cualquier 

momento. 

651.190.2.4 INSPECCIÓN 

El Contratista deberá permitir al Director de Obra y sus delegados el acceso a los lugares de 

almacenamiento de materiales, permitiendo la realización de todas las pruebas que considere 

oportunas, que serán realizadas por Laboratorios especializados en la materia. 

651.190.2.5 SUSTITUCIONES 

Si por cualquier circunstancia hubiera de sustituirse algún material, se solicitará por escrito 

autorización a la Dirección de Obra, precisando las causas que obligan a tal sustitución. La Dirección 

de Obra contestará también por escrito y determinará, en caso de sustitución justificada, los nuevos 
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materiales que tendrán que reemplazar a los antiguos, que siempre deberán cumplir una función 

similar y poseerán una característica tal que se mantenga indemne la esencia del proyecto. 

651.190.3 EJECUCIÓN 

651.190.3.1 CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Se ha propuesto el empleo de especies propias de zonas actúalo adaptadas al ambiente de la zona 

Con carácter previo a la ejecución de la plantación se procederá a la descompactación y aporte de 

tierra vegetal con un espesor de 20 cm, para finalmente ejecutar las plantaciones de arbustos y matas 

en las proximidades, de forma que constituyan una especie de embudo para guiar a la fauna hacia el 

paso. 

En cuanto a las rampas de escape, serán revegetadas para favorecer su empleo por la fauna, 

permitiendo a los animales saltar hacia fuera de la autovía. Con el objetivo de captar y orientar a los 

animales hacia la rampa, después de realizar la descompactación del terreno y el aporte de tierra 

vegetal se ejecutará una plantación lineal de matas en las zonas de entrada con las especies indicadas 

en el proyecto. 

Los trabajos de restauración paisajística y plantaciones (o las actividades que englobe) deberán 

ejecutarse siguiendo las instrucciones de la Dirección de la Obra y en coordinación con el Servicio de 

Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, Consejería de Medio Ambiente y 

Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y con la Sección de Parques y Jardines, Servicio de 

Infraestructuras de la Concejalía de Fomento, Barrios y Participación Ciudadana. (u organismos que 

los sustituyan, en su caso). 

651.190.3.2 CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS EJEMPLARES 

Todas las plantas se suministrarán con cepellón y en envase impermeable (contenedor o bolsa). 

Los lugares de procedencia de las plantas han de ser análogos a los de plantación definitiva, en lo que 

se refiere a clima y altitud sobre el nivel de mar. Las plantas procederán de viveros que, reuniendo 

estas características, tengan capacidad para ser productores de la cantidad de especies requerida y 

estén inscritos en el Registro oficial correspondiente. 

Las plantas en general serán bien conformadas, de desarrollo normal, sin que presente síntomas de 

raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas, y el sistema radical será completo 

y proporcionado al porte. 

Su porte será normal y bien ramificado. Las plantas de hoja perenne presentarán el sistema foliar 

completo, sin decoración ni síntomas de clorosis; en las coníferas, además, las ramas irán 

abundantemente provistas de hojas. 

La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con la altura. 

Los fustes serán derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos anormales o antiestéticos. 

En todas las plantas habrá equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical. Este último estará 

perfectamente constituido y desarrollado en razón a la edad del ejemplar, presentando de manera 

ostensible las características de haber sido repicado en vivero. 

El número de plantas transportadas desde el vivero o depósito al lugar de la plantación, debe ser el 

que diariamente pueda plantarse. Cuando no sea así, se depositarán las plantas sobrantes en lugares 

adecuados, protegidos del viento y de una insolación excesiva y se regarán para mantenerlas con la 

suficiente humedad. 

Serán rechazadas las plantas: 

• Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran, o puedan ser portadoras de 

plagas o enfermedades o que sufran o presenten síntomas de haber sufrido alguna 

enfermedad o ataque de insectos. 

• Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 

• Que su parte radicular o aérea se halle dañada o deformada, sin que el daño pueda ser 

remediado por recorte o poda sin caer en pérdidas de simetría ni en porte inaceptables. 

Si se planta en primavera, se rechazarán las plantas que presenten brotes con avanzando desarrollo. 

La Dirección de Obra podrá exigir un certificado que garantice todos estos requisitos, y rechazar las 

plantas que no los reúnan. 

Las plantas estarán sometidas a la inspección del Director de las Obras en cualquier instante anterior 

a su plantación definitiva. La inspección en vivero no será considerada como aceptación: la 

inspección final y la consiguiente aceptación tendrán lugar en el momento de la plantación definitiva. 

El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los 

gastos ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir en el 

plazo de ejecución de la obra. 
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651.190.3.3 AGUA 

Se admitirán como aguas de riego las calificadas como potables por la normativa vigente al respecto, 

siendo su calidad la mínima aceptada. 

Las aguas empleadas tanto en los riegos de establecimiento como de mantenimiento, deberán reunir 

unas condiciones mínimas de calidad. Serán aceptables las aguas potables y las reutilizadas 

procedentes de aguas residuales, siempre que no sobrepasen los siguientes límites: En cualquier caso 

se considerarán aptas las comúnmente empleadas en riegos agrícolas, y que deberán cumplir unos 

condicionantes mínimos de calidad como los siguientes: 

Nemátodos intestinales (/l.) < 1 

Coliformes fecales (/100 ml.) < 1000 

Metales (mg/l.): 

Aluminio ............................................ 2 

Arsénico ............................................ 1 

Boro ................................................... 2 

Cadmio ......................................... 0,05 

Cromo III ........................................... 2 

Cromo IV ........................................ 0,2 

Hierro .............................................. 10 

Manganeso ...................................... 10 

Níquel ................................................ 2 

Mercurio ......................................... 0,1 

Plomo ............................................. 0,5 

Selenio .......................................... 0,02 

Estaño .............................................. 10 

Cobre ................................................. 5 

Cinc ................................................. 10 

Conductividad (microhmos/cm.) < 750 

Por otra parte las aguas no serán salitrosas, es decir, las concentraciones de cloruros más sulfatos 

deberán ser inferiores al 2 por mil.  

El Contratista estará obligado a certificar, por medio de análisis realizados en laboratorios 

especializados, la idoneidad del agua que pretenda emplear. Esta operación se deberá repetir cada vez 

que se cambie de punto de suministro de agua. Cuando las aguas utilizadas sean potables, aptas para 

consumo humano, estos análisis se podrán evitar. 

Aunque en los meses en que esté previsto efectuar las plantaciones no exista déficit hídrico, se 

considera que el riego de implantación no deberá ser inferior a la evapotranspiración residual (e) de 

ese mes. 

El aporte de agua deberá corresponderse con: 

• Hoyo 30x30x30/40x40x40 cm 2l/hoyo. 

• Hoyo 60x60x60 cm 3l/hoyo. 

Durante el periodo de garantía será necesario aportar un riego de mantenimiento, con las siguientes 

dosis: 

• Superficie hidrosembrada o sembrada 10 l/m2 de septiembre-abril, 20 l/m2 en mayo y 

octubre, y 30 l/m2 en junio-septiembre. 

• Hoyo de 30x30x30/40x40x40 cm: 5l/hoyo durante septiembre hasta abril, 10 l/hoyo 

entre mayo y octubre, y 15l/hoyo entre junio y septiembre. 

• Hoyo de 60x60x60 cm: 10 l/hoyo entre noviembre hasta abril, 15 l/hoyo entre mayo y 

octubre, y 20l/hoyo entre junio y septiembre. 

651.190.3.4 ABONOS 

Abonos orgánicos 

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada por los 

microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del 

suelo. 

Con preferencia, se utilizarán abonos elaborados industrialmente. 

Se define: 

Estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado, que ha sufrido posterior 

fermentación. El contenido en nitrógeno será superior al tres y medio por ciento (3,5 por 100); su 

densidad será aproximadamente de ocho décimas (0,8); no tendrá elementos extraños. 
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Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. Se podrán utilizar otros 

abonos orgánicos de origen natural previa autorización expresa de la Dirección de Obra. 

Abonos minerales 

Se definen como abonos minerales los productos que proporcionan al suelo uno o más elementos 

fertilizantes. Aportarán, al menos los siguientes elementos: N (nitrógeno), P (fósforo), K (potasio) y 

Mg (magnesio). Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente. 

La utilización de abonos diferentes a los aquí reseñados, deberá ser autorizada por la Dirección de 

Obra. 

651.190.3.5 SUELOS ACEPTABLES 

Se entiende por suelo aceptable para relleno de los hoyos de plantación aquel procedente de 

préstamos con las siguientes características: 

Composición granulométrica 

• Arena, cincuenta a setenta y cinco por ciento (50/75 por 100). 

• Limo y arcilla alrededor del treinta por ciento (30 por 100). 

• Cal, inferior al diez por ciento (10 por 100). 

• Materia orgánica entre 1 y 3 por ciento (1-3 por 100). 

• Lo que corresponde a una tierra franca. 

• Composición química 

• Nitrógeno, uno por mil (1 por 1000). 

• Fósforo total, ciento cincuenta partes por millón (150 p.p.m.). 

• Potasio, ochenta partes por millón (80 p.p.m.) 

651.190.3.6 ABSORBENTES 

Son productos higroscópicos capaces de absorber y retener agua que pueda quedar libre por 

evaporación o absorción del sistema radical, constituyendo por tanto una enmienda estructural 

reguladora del agua en el suelo. 

Han de ser sustancias no tóxicas y con una capacidad de absorción mayor de 400 veces su peso en 

agua destilada. 

651.190.3.7 PROCESO DE PLANTACIÓN 

Desecación y heladas 

No se realizarán plantaciones en época de heladas. Si las plantas se reciben en obra en una de esas 

épocas, deberán depositarse hasta que cesen las heladas. 

Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a 0ºC, se colocarán, antes de 

realizar la plantación y sin desembalarse, en un lugar bajo cubierta donde puedan deshelarse 

lentamente. Se evitará situarlas en locales con calefacción. 

Si se presentan síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua durante unos días, 

hasta que los síntomas desaparezcan, o bien se depositarán en una zanja, cubriendo con tierra húmeda 

la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 

Para proteger el suelo de la evapotranspiración en el hoyo se incorporará corteza compostada. 

Asimismo, para mantener el tronco recto, en las frondosas se incorporará un tutor. 

Condiciones del viento 

En condiciones de viento muy fuerte deben suspenderse las labores de plantación ya que estas 

situaciones son enormemente perjudiciales para las plantas. Caso de ser absolutamente necesaria la 

colocación de las plantas en los hoyos, se evitará el riego hasta que las condiciones sean más 

favorables. 

Lluvias 

Durante la época de lluvias tanto los trabajos de preparación como de plantación podrán ser 

suspendidos por la Dirección de la Obra cuando la pesadez del terreno lo justifique, en base a las 

dificultades surgidas tanto en la labor de preparación como en la de la plantación. 

En sentido contrario, los trabajos de preparación y de plantación podrán ser suspendidos por la 

Dirección de Obra cuando de la falta de tempero pueda deducirse un fracaso de la plantación. 

Apertura de hoyos 

Consiste en la excavación de cavidades con dimensiones apropiadas para permitir a las raíces de la 

planta su situación holgada dentro del hoyo. 
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Como normas de carácter general se seguirán las siguientes: 

• Los orificios para la plantación definitiva permanecerán abiertos por lo menos durante 

una (1) semana antes de la ubicación de las plantas en el hoyo, para permitir la 

ventilación y la desintegración del terreno por los agentes atmosféricos. 

• En el caso de encontrar obstrucciones del sustrato deben retirarse conforme sea 

necesario, para efectuar la plantación de acuerdo con los requisitos de estas 

Prescripciones. A este respecto, con autorización de la Dirección de Obra se podrá 

elegir otra ubicación, distinta a la definida en el proyecto de acuerdo con las 

características del terreno. 

• Cuando se abran los orificios, la tierra vegetal se apilará separadamente del subsuelo, 

para disponer de ella en el momento de la plantación. 

• La labor de apertura conviene que se realice con el suelo algo húmedo, puesto que así la 

consistencia del mismo es menor. 

• Si en alguno de los horizontes del terreno aparecieran tierras de mala calidad, impropias 

para ser utilizadas en el relleno del hoyo será necesario su transporte a vertedero, 

corriendo a cargo del Contratista, puesto que en el Presupuesto ya ha sido estimada esta 

partida. 

• Cuando el suelo no sea apto para mantener la vegetación, será preciso proporcionar a 

las plantas un volumen, mayor que el ordinario, de suelos aceptables. 

• Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir los orificios 

disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales 

conceptos, deberán ser aprobadas por la Dirección de la Obra. A tal fin, el Contratista 

efectuará los contactos necesarios con los representantes de los organismos 

responsables de dichos servicios. Los daños que se ocasionen serán respuestos por el 

Contratista, sin que por ello tenga derecho a abono alguno. 

Presentación 

Antes de presentar la planta, se añadirá en el hoyo la cantidad necesaria de tierra para que el cuello de 

la raíz quede luego a nivel del suelo circundante o ligeramente más bajo. 

La cantidad de abono orgánico indicada para cada caso en el Proyecto se incorporará a la tierra de 

forma que quede en las proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas. Se 

evitará, por tanto, la práctica bastante corriente de echar el abono en el fondo del hoyo. 

Incorporación de abonos 

Los abonos locales, como los que corresponden a plantaciones individualizadas, se incorporaran 

directamente en el hoyo, en el momento de la plantación, junto con el material de relleno tal y como 

se indica en el apartado siguiente. 

Rellenos 

Los rellenos serán del mismo volumen que el de la excavación. 

En los casos de suelos aceptables, se harán con el mismo material excavado. En caso contrario, la 

tierra extraída se sustituirá, en la proporción que indique la Dirección de Obra, por suelos que 

cumplan las condiciones de aceptabilidad expresadas anteriormente. 

Se echarán capas sucesivas de tierra, que serán compactadas ligeramente por tongadas. Este material 

de relleno llevará íntimamente ligados los siguientes compuestos: 

Abono mineral de acción lenta:  

• 50 grs. por hoyo de 0,40 x 0,40 x 0,40 m 

• 100 grs por hoyo de 0,60 x 0,60 x 0,60 m. 

Abono orgánico:  

• 1 kg. por hoyo de 0,40 x 0,40 m 

• 2 kg por hoyo de 0,60 x 0,60 x 0,60 m. 

Absorbente:  

• 20 grs. por hoyo de 0,40 x 0,40 x 0,40 m 

• 40 grs por hoyo de 0,60 x 0,60 x 0,60 m. 

Plantación 

Veinticuatro horas antes de efectuar la plantación se regarán las plantas con un volumen de agua 

igual al del envase que las contiene. En el momento de la plantación se procederá a una poda del 

sistema radical si éste es demasiado abundante en la parte exterior del cepellón. 
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Inmediatamente después de la plantación se efectuará un riego de 30 litros por hoyo de 1 x 1 x 1 m. 

de 25 litros por hoyo de 0,60 x 0,60 x 0,60 m. y de 15 litros por hoyo de 0,46 x 0,40 x 0,40 m, para lo 

que previamente se habrá realizado un alcorque de 0,60 m y 0,50 m de diámetro mínimo 

respectivamente. 

La plantación debe realizarse durante el periodo de reposo vegetativo. El trasplante realizado en 

otoño presenta ventajas en este clima de larga sequía estival y de invierno suave, debido a que al 

llegar el verano la planta ha emitido ya raíces nuevas y está en buenas condiciones de afrontar el 

calor y la falta de agua. 

Tolerancias de acabado 

Transcurridos seis meses desde la finalización de las plantaciones, se tolerará una mortandad máxima 

del diez por ciento del número total de individuos de cada especie en cada unidad de actuación. En 

caso de superarse este porcentaje, el Contratista vendrá obligado a reponer a su costa la totalidad de 

las marras producidas. 

En cualquier caso se retirarán de la obra los ejemplares muertos. 

651.190.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán las plantaciones por unidades (ud) de obra realmente ejecutadas según planos y se 

abonarán al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

801.0190 ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN GENISTA HIRSUTA (AULAGA O TOJO 

ALFILETERO) DE 1/2 SAVIAS EN ALVEOLO FORESTAL DE 300 cc, EXCAVACIÓN DE 

HOYO DE PLANTACIÓN DE 30 X 30 X 30 cm CON MEDIOS MANUALES Y  RELLENO DEL 

HOYO CON TIERRA DE LA EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL i/ FORMACIÓN 

ALCORQUE, COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ, ABONO MINERAL Y 

PRIMER RIEGO DE  PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA 

PLANTA 

801.0340 ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN PINUS PINEA (PINO PIÑONERO, 

PINO MANSO, PINO DONCEL O PINO ALBAR) DE 200/250 cm DE ALTURA, EN 

CEPELLÓN ESCAYOLADO, EXCAVACIÓN DE HOYO DE PLANTACIÓN CON LAS 

DIMENSIONES NECESARIAS CON MEDIOS MANUALES Y RELLENO DEL HOYO CON 

TIERRA DE LA EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL i/ FORMACIÓN ALCORQUE, 

COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI FUERA NECESARIO, ABONO 

MINERAL Y PRIMER RIEGO DE PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y 

DESCARGA DE LA PLANTA. 

 

652.010 PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN NATURAL 

652.010.1 DEFINICIONES 

Previo al inicio de las obras y mientras duren éstas, se procederá a la instalación de sistemas de 

protección para el arbolado que se localice próximo a la traza para evitar daños que pudieran 

producirse por el impacto de máquinas en los troncos y ramas, así como en el sistema radicular por la 

potencial compactación del terreno.  

Se tomarán las siguientes medidas: 

• Previamente al comienzo de las obras deberán protegerse los troncos a una altura no 

inferior a tres metros desde el suelo, con tablones protectores metálicos o de goma, en 

todo su perímetro, a fin de evitar que la maquinaria que interviene en la obra les 

produzca daños. Para ello, se cubrirán los troncos con tablas de madera de 2cm de 

espesor agarradas con alambre de 2mm.  

• Estas protecciones deben colocarse sin perjudicar al árbol, particularmente no deben 

clavarse grapas, clavos o similares al mismo. 

• Las protecciones de troncos no deben clavarse sobre los comienzos de las raíces en la 

base del árbol, ya que las dañarían. 

• Las ramas inferiores, si cuelgan y dificultan los trabajos, deberán atarse en alto si es 

posible o bien requerir la presencia de un responsable en obra para que determine la 

forma de eliminar correctamente las mismas. 

• No se deberá utilizar el árbol como punto de anclaje de ningún material de obra. 

• No deberá amontonarse junto al árbol ningún material de obra, herramienta o 

escombros. 

• Cuando en una excavación resulten afectadas raíces de arbolado, el retapado de la zanja 

deberá realzarse en un plazo no superior a tres días desde su apertura, procediendo a 

continuación al riego de la misma para facilitar el nuevo crecimiento de raíces. 
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• Los cortes que ineludiblemente deban realizarse sobre las raíces deberán ejecutarse con 

herramientas cortantes, dejando el corte perfectamente limpio. 

• Si los grosores de las raíces superan los 5cm. de diámetro, deberán tratarse con 

productos cicatrizantes y fungicidas. 

• A ser posible se respetarán las raíces de anclaje descubriéndolas a mano. 

• En caso de resalir zanjas próximas a arbolado de gran porte, se exigirá el 

entutoramiento previo de los mismos, a fin de evitar posibles peligros de vuelco. 

• Si ello es posible, se elegirá para la ejecución de las excavaciones la época de reposo 

vegetativo. 

• Durante el periodo vegetativo, en caso de agotamiento del nivel freático debido a 

construcciones que tarden más de tres semanas en ser cerradas, habrán de regarse los 

árboles, al menos, con una frecuencia semanal. En estos casos se aplicarán productos de 

protección a la transpiración (antitranspirantes), para aumentar la resistencia de los 

árboles. 

JALONAMIENTO 

Esta unidad tiene por objeto delimitar el perímetro de actividad de obra mediante un jalonamiento 

temporal, de forma que el tráfico de maquinaria, las instalaciones auxiliares y caminos de obra se 

ciñan obligatoriamente al interior de la zona acotada. Adicionalmente, a criterio de la Dirección 

Ambiental de Obra, se realizará un jalonamiento específico de las zonas con especial valor ambiental. 

TRASPLANTE 

La unidad se refiere a la excavación, transporte y colocación de la planta, rotura de cepellón y/o 

extracción de contenedores, relleno del hueco, enmiendas indicadas y cuantas operaciones, materiales 

y medios auxiliares sean necesarios para la correcta ejecución de esta unidad de obra. 

PROTECCIÓN DE TRONCO DE ÁRBOL 

Con el fin de proteger la vegetación ya existente en la zona se realizará la protección individualizada 

de árboles que, sin tener que ser apeados, por su cercanía a la zona de obras deban ser delimitados y 

protegidos por presentar una vulnerabilidad manifiesta a ser dañados por las operaciones de 

maquinaria, de modo que se eviten daños innecesarios en pies contiguos a la franja de obra, según lo 

definido en Proyecto. 

Además, cuando se abran hoyos o zanjas próximas a plantaciones de arbolado, la excavación no 

deberá aproximarse al pie mismo de una distancia igual a cinco veces el diámetro de árbol a la altura 

normal (1,20 m) y, en cualquier caso, esta distancia será siempre superior a 0,50 m. 

En aquellos casos en los que durante las labores de excavación resulten alcanzadas raíces de grueso 

superior a 5 cm, éstas deberán cortarse con hacha dejando cortes limpios y lisos, que se cubrirán a 

continuación con cualquier cicatrizante de los existentes en el mercado. 

Deberá procurarse que la época de apertura de zanjas y hoyos, próximos al arbolado a proteger, sea la 

de reposo vegetal (diciembre, enero y febrero). 

652.010.2 CONDICIONES GENERALES 

En cualquier de los casos que se presentan a continuación, será competencia de la Dirección de Obra 

la determinación de zonas nuevas que deban jalonarse, a fin de señalizar la prohibición de acceso por 

parte de la maquinaria o incluso del personal que intervenga en la Ejecución de las obras. Deberá 

tenerse en cuenta en cualquier caso lo dispuesto a este respecto desde la Administración competente: 

1. Se deberá respetar la vegetación autóctona lo máximo posible. En caso de precisar de cortas de 

vegetación de ribera, ésta se limitará al máximo posible. En cualquier caso, de forma previa a su 

ejecución deberá contarse, para cada caso, con la autorización de la Administración competente. 

2. De encontrarse o demostrarse la presencia de especies amenazadas, se prohíbe cualquier actuación 

que les afecte. 

3. En relación a la época para realizar las operaciones de despeje y desbroce de la vegetación, es 

conveniente que su ejecución sea fuera de la época de cría de las aves, por ser esta la más 

representativa y delicada para la mayoría de los vertebrados. 

Cualquiera de las medidas incorporadas en este apartado, deberán haberse instalado antes de que se 

inicien las tareas de desbroce o de cualquier otro movimiento de tierras. El contratista será 

responsable del adecuado mantenimiento del mismo hasta la emisión del Acta de recepción de las 

obras, y de su desmantelamiento y retirada posterior. 

JALONAMIENTO 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Replanteo del jalonamiento. 
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• Suministro y transporte a la obra de los materiales necesarios. 

• Colocación de los soportes y cinta de señalización. 

• Revisión y reposición sistemática del jalonamiento deteriorado. 

• Retirada del mismo a la terminación de las obras. 

Se diferencian a su vez dos tipos: 

Jalonamiento temporal de protección 

El jalonamiento estará constituido por soportes de angular metálico de 30 mm y un metro de 

longitud, estando los 20 cm superiores cubiertos por una pintura roja y los 30 cm inferiores clavados 

en el terreno. Estos soportes, colocados cada 8 metros, se unirán entre sí mediante una cinta de 

señalización de obra, atada bajo la zona pintada del angular metálico. 

El jalonamiento se instalará siguiendo el límite de expropiación para el trazado y reposiciones de 

servidumbres, así como en el límite de las zonas de ocupación temporal, incluyendo préstamos, 

vertederos, instalaciones y caminos de acceso. Siguiendo las indicaciones del Director Ambiental de 

Obra, se jalonarán asimismo las zonas a proteger, tales como las de vegetación de mayor valor, 

yacimientos arqueológicos, etc.  

Será competencia de la Dirección de Obra la determinación de zonas nuevas que deban jalonarse, a 

fin de señalizar la prohibición de acceso por parte de la maquinaria o incluso del personal que 

intervenga en la ejecución de las obras.  

El jalonamiento deberá estar totalmente instalado antes de que se inicien las tareas de desbroce o de 

cualquier otro movimiento de tierras. El contratista será responsable del adecuado mantenimiento del 

mismo hasta la emisión del Acta de recepción de las obras, y de su desmantelamiento y retirada 

posterior.  

Jalonamiento rígido 

En aquellas zonas destacadas por los ejemplares de vegetación natural con un elevado grado de 

conservación se propone un jalonamiento rígido, consistente en un panel rígido de malla 

electrosoldada 200/14/30 cm. con pliegues longitudinales en forma de V y con tubos redondos 

soldados verticalmente. Estos paneles se colocarán sobre el terreno mediante bases o pies de 

hormigón armado con varillas 

La altura total del cerramiento metálico es de 2,05 metros dejando los primeros 50 centímetros sobre 

el suelo libres con el objeto de evitar efectos barrera no deseados. Los postes verticales de refuerzo se 

colocarán cada 3,5 metros. 

PROTECCIÓN DE TRONCO DE ÁRBOL 

Una vez adjudicada definitivamente, y dentro del plazo marcado por las condiciones administrativas 

señaladas para la obra, la Dirección Técnica efectuará sobre el terreno el replanteo previo de la obra y 

el jalonado y de sus distintas partes, en presencia del Contratista o de su representante legalmente 

autorizado, para comprobar su correspondencia con los planos. 

Antes del comienzo del desbroce se realizará el jalonamiento de la banda de expropiación, con el fin 

de minimizar los daños sobre zonas colindantes a la obra, y en esta operación se determinarán los 

pies arbóreos que no deban ser dañados, y que serán aquellos que queden comprendidos entre la 

franja de jalonamiento y los 3 m de distancia a la base del tronco más próximo a la línea de 

expropiación, que deban ser protegidos si no se considera imprescindible su apeo durante el 

desbroce. 

El pie arbóreo se rodeará de un entablamiento de 2 m. de altura total realizado con tabla nueva de 

pino, cosida con hiladas de alambre galvanizado cada 15 cm., separadas del tronco por tacos de 

poliestireno de alta densidad de 10x10x5 cm. Las tablas deberán quedar hincadas en el terreno 10 cm. 

TRASPLANTE 

Una vez adjudicada definitivamente, y dentro del plazo marcado por las condiciones administrativas 

señaladas para la obra, la Dirección Técnica efectuará la identificación de los ejemplares objeto de 

trasplante, en coordinación con la Administración competente. 

652.010.3 MEDICIÓN Y ABONO 

El jalonamiento de medirá y abonará por metros lineales (m) realmente ejecutados según planos y se 

abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

801.0010 m JALONAMIENTO PARA DELIMITACIÓN DE VEGETACIÓN DE 

INTERÉS, REALIZADO CON CINTA PLÁSTICA Y ESTACAS DE MADERA DE 1,5 m DE 

ALTURA Y SEPARADAS UNOS 10 m ENTRE SÍ, TOTALMENTE TERMINADO Y 

DESMANTELAMIENTO FINAL. 
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653.130 ESTABILIZANTES 

 653.130.1 DESCRIPCIÓN. 

Aplicación sobre el terreno de polímero orgánico para retención de polvo en caminos y superficies 

descubiertas transitadas, que controla las emisiones de polvo formando una corteza permeable, 

siendo la dosis de aplicación de 60 g/m2 diluidos en agua. la distribución del producto se realizará 

mediante camión cisterna. 

 653.130.2 MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición se realizará por metros cuadrados y se abonará al precio que figura en el cuadro de 

precios nº 1 para: 

801.0390 m APLICACIÓN SOBRE EL TERRENO DE POLÍMERO ORGÁNICO PARA 

RETENCIÓN DE POLVO EN CAMINOS Y SUPERFICIES DESCUBIERTAS TRANSITADAS, 

QUE CONTROLA LAS EMISIONES DE POLVO FORMANDO UNA CORTEZA PERMEABLE, 

SIENDO LA DOSIS DE APLICACIÓN DE 60 G/M2 DILUIDOS EN AGUA. LA 

DISTRIBUCIÓN DEL PRODUCTO SE REALIZARÁ MEDIANTE CAMIÓN CISTERNA. 

 

 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS PARTICUALES. 

 

 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE LA INTERSECCIÓN DE LA CARRETERA N-432 CON LA CARRETERA EX–309 Y REORDENACIÓN DE ACCESOS EXISTENTES. PK 140+750 T.M. DE AZUAGA. PROVINCIA DE BADAJOZ.       

CLAVE: 33-BA-4250 

PÁG 181  

 

3.6. CAPITULO VII: VARIOS 

750.201. PROTECCIÓN DEL ENTORNO PAISAJISTICO DURANTE LA EJECUCIÓN 

DE LAS OBRAS 

750.201.1 DEFINICIÓN 

De forma general, salvo autorización de la Dirección de las obras, queda prohibido el vertido o el 

depósito temporal o definitivo de materiales procedentes de excavación o materiales residuales de las 

obras, debiendo ser trasladados a un centro gestor de residuos autorizado. Se tendrá el máximo 

cuidado para evitar el derrame de materiales por las laderas que, en todo caso, serán retirados. 

750.201.1 MEDICIÓN Y ABONO 

Los trabajos de protección del entorno paisajístico se medirán por unidades (t) realmente trasladadas 

al centro gestor de residuos en obra y se abonarán al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

950.00201 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN NO PELIGROSO - RNP- DE CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN-PAPEL, 

MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUIDOS ENVASES Y EMBALAJES DE 

ESTOS MATERIALES ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL DESBROCE) A PLANTA DE 

VALORIZACIÓN AUTORIZADA POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA 

DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y 

VUELTA, EN CAMIONES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA 

CARGADORA, INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN COLECTIVAS. 

950.00301 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS -RNP- DE CARÁCTER PÉTREO  (EXCEPTO TIERRAS Y 

PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRILLOS, TEJAS Y MATERIALES 

CERÁMICOS (O MEZCLA DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINOSAS A PLANTA DE 

VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO 

AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN 

CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA 

CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN COLECTIVAS. 

950.0040 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN DE CARÁCTER PÉTREO CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A 

PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA 

DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y 

VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 20 T. DE PESO, CARGADOS CON 

PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN COLECTIVAS. 

 

751.052 PARTIDAS ALZADAS 

En el presente Proyecto se incluye una (1) partida alzada a justificar correspondiente a los siguientes 

trabajos: 

701.052 PA PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR PARA LA COLOCACIÓN, 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA CORRESPONDIENTE SEÑALIZACIÓN 

PROVISIONAL, DE ACUERDO A LA NORMA 8.3 IC 

 

752.140 GEOMALLAS 

752.140.1 DEFINICIÓN 

Consiste en la disposición de una geomalla de poliéster bajo el terraplén en zona de dolinas, la cual 

tiene como misión transmitir las presiones verticales que se producen al materializarse la dolina a los 

bordes fijos de la misma. 

El anclaje de la geomalla en los anteriores bordes fijos, se realizará por fricción tanto con el suelo 

superior como con el inferior. 

752.140.2 MATERIALES 

Las geomallas estarán fabricadas con filamentos de poliéster de alta resistencia, y recubierta por 

P.V.C para garantizar una gran durabilidad. Las principales ventajas del poliéster son su elevado 

módulo de elasticidad, resistencia a largo plazo y la resistencia química y biológica del producto. 
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752.140.3 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

752.140.3.1 ENTREGA, ACOPIO Y MANIPULACIÓN 

El contratista debe revisar la mercancía a su llegada para comprobar que el material es el correcto. 

Durante todo el proceso de transporte y almacenamiento, se debe evitar que la geomalla esté expuesta 

a temperaturas de más de 150ºC. 

Los rollos irán protegidos por unos envoltorios plásticos y opacos para evitar daños durante el 

transporte y almacenaje. Cada rollo irá perfectamente identificado con su etiqueta, de acuerdo a la 

norma UNE EN ISO 10320 incluido el correspondiente código de marcado CE. 

Durante el almacenamiento del material se deben evitar ambientes agresivos y/o el contacto o la 

exposición directa de la geomalla con materias que puedan deteriorarla. 

Se debe evitar que la geomalla se vea dañada durante el proceso de desenrollado o descarga. 

752.140.3.2 PREPARACIÓN DEL TERRENO 

El terreno donde será posicionada la geomalla debe ser preparado de forma que esté plano y 

regularizado. Se deberán eliminar materiales con aristas cortantes. 

752.140.3.3 INSTALACIÓN DE LA GEOMALLA 

La geomalla se desenrollará (directamente donde vaya a ser colocada) manualmente o con empleo de 

equipos que no dañen el material. 

La geomalla puede ser fácilmente cortada acorde a la longitud especificada en proyecto y/o como 

consecuencia de la existencia de pozos, zanjas, arquetas u otro tipo de oquedades existentes en la 

zona de actuación. 

La geomalla debe estar lo más estirada posible no presentando ningún pliegue en superficie. 

Los solapes en ambas direcciones deben especificarse en proyecto de modo que garanticen la 

transferencia total de carga en cada sentido, no siendo inferiores a 50 cm. 

752.140.3.4. TERRENO DE APOYO 

La superficie de instalación, debe ser explanada y compactada. El material de relleno debe extenderse 

y compactarse sobre la geomalla de modo que se minimice el riesgo de formación de arrugas y 

movimientos de la geomalla. 

Las máquinas y el equipamiento de construcción no deben operar en contacto directo con las 

geomallas. 

Un mínimo de 15 cm de suelo o material de cobertura, debe ser colocado sobre la geomalla, para 

permitir el trasiego de vehículos. La aportación de este material debe ser lo suficiente cuidadosa, para 

evitar movimientos de la geomalla ya instalada. 

Posteriormente, se debe evitar el trasiego a grandes velocidades y las paradas repentinas del tráfico. 

Si ocurren daños en la geomalla durante su instalación, estos deben ser inmediatamente reparados de 

acuerdo con las recomendaciones debidas. 

752.140.4. MEDICIÓN Y ABONO 

Las geomallas se medirán y abonarán por metros cuadrados (m²) realmente ejecutados en obra, y se 

abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

290.0140 m² GEOMALLA DE REFUERZO RESISTENTE E IMPERMEABLE DE 1,00 

M DE ANCHO A BASE DE MULTIFILAMENTOS DE POLIESTER CON RECUBRIMIENTO 

BITUMINOSO Y GEOTEXTIL NO TEJIDO ADHERIDO PARA EL REFUERZO DE FIRMES 

ASFALTICOS CON PESO NO INFERIOR A 270 G/M² Y CON UNA RESISTENCIA MÍNIMA A 

TRACCIÓN DE 50 KN/M. 

 

753.130 RETIRADA DE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS ACTUALES. 

753.130.1 DESCRIPCIÓN. 

Todos los elementos de señalización, balizamiento y defensa, serán retirados para su posterior 

transporte al lugar señalado por el Director de Obra. 

753.130.2 MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición se realizará por el número de unidades retiradas, en desmontaje de señalización y en 

metros cuando se trate del levantamiento de la barrera metálica.  Se abonará al precio que figura en el 

cuadro de precios nº 1 para: 

301.0130 m LEVANTAMIENTO DE BARRERA METÁLICA BIONDA i/ 

DESMONTAJE, ARRANQUE DE POSTES, DEMOLICIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y 
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TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA 

DISTANCIA DE 60 km. 

301.0180 m DESMONTAJE, ACOPIO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

EXISTENTE INCLUSO TRANSPORTE A CGR. 

 

754.601 DEMOLICIÓN DE CERRAMIENTO. 

754.601.1 DESCRIPCIÓN. 

Cualquier cerramiento que obstaculice la realización de las obras, será demolido y transportado al 

centro gestor de residuos más cercano. 

754.601.2 MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición se realizará por metros y se abonará al precio que figura en el cuadro de precios nº 1 

para: 

301.00601 m DEMOLICIÓN DE CUALQUIER TIPO DE CERRAMIENTO i/ 

DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR 

AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km. 

 

755.500 COLOCACIÓN DE HITOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN. 

755.500.1 DESCRIPCIÓN. 

Colocación de hito prefabricado de hormigón tanto en los límites de la vía pecuaria interceptada por 

las obras como en los límites del dominio público de la carretera N-432. 

755.500.2 MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición se realizará por unidades y se abonará al precio que figura en el cuadro de precios nº 1 

para: 

701.0500 ud HITO PREFABRICADO DE HORMIGÓN TIPO VÍA PECUARIA,, CON 

MACIZO DE CIMENTACIÓN DE HORMIGÓN EN MASA HM-20 DE DIMENSIONES 

0,50X0,50X0,60 M, INCLUSO BARRAS DE ANCLAJE, INSTALADO Y ACABADO. 

701.0501 ud HITO PREFABRICADO DE HORMIGÓN TIPO MINISTERIO DE 

FOMENTO,, CON MACIZO DE CIMENTACIÓN DE HORMIGÓN EN MASA HM-20 DE 

DIMENSIONES 0,50X0,50X0,60 M, INCLUSO BARRAS DE ANCLAJE, INSTALADO Y 

ACABADO. 

 

756.570 BORDILLOS. 

756.570.1 MATERIALES. 

Los bordillos prefabricados de hormigón se ajustarán a las especificaciones establecidas en las 

normas UNE-EN 1340: “Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de 

ensayo”, y en la UNE 127340, complemento de la anterior, sin perjuicio de lo establecido en la 

vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

756.570.2 EJECUCIÓN. 

Todo bordillo ha de recibirse en una cama o solera de hormigón HM-20, clave para su 

funcionamiento general, independientemente del tipo de firmes que delimiten.  

El espesor mínimo de la solera será de quince centímetros (15 cm), llegando a veinte centímetros (20 

cm) en caso de soportar tráficos importantes. La anchura de la base será la del bordillo más diez 

centímetros (10 cm) a cada lado del mismo.  

El bordillo se recibirá en la cama o solera mediante una capa de mortero de cemento y arena de río en 

la proporción de uno a tres (1 a 3), respectivamente. Este mortero debe ser duro, de consistencia seca 

y cono de Abrams inferior a cinco centímetros (5 cm). 

La colocación se comenzará en una alineación recta y por el punto más bajo del tramo y se 

continuara pendiente arriba, siempre que se pueda.  

La colocación de los primeros bordillos requiere un cuidado especial, puesto que esto se reflejará en 

la disposición de sucesivos elementos. Para obtener un modelo de colocación se tenderá una cinta, a 

modo de replanteo, para delimitar el borde de la alineación y que ésta sirva de referencia permanente.  

De cualquier forma, se hace indispensable un retacado de los bordillos con hormigón, a modo de 

trasdosado.  

http://www.construmatica.com/construpedia/Solera
http://www.construmatica.com/construpedia/Cono_de_Abrams
http://www.construmatica.com/construpedia/Replanteo
http://www.construmatica.com/construpedia/Retacar
http://www.construmatica.com/construpedia/Trasd%C3%B3s
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Los bordillos no deben ser martilleados, ya que se pueden provocar marcas permanentes, 

astillamientos o desgajamientos de los mismos, y sólo en los casos en que sea imprescindible se 

permite usar un martillo de goma interponiendo un elemento amortiguador (banda de caucho, 

madera, etc.) 

La junta entre piezas será de cinco milímetros (5 mm) como máximo, y se rellenará con el mismo 

tipo de mortero que se usa para colocar el bordillo. Para conseguir una apertura uniforme en las 

juntas se usarán separadores o distanciadores.  

756.570.3 MEDICIÓN Y ABONO. 

Los bordillos se medirán por metros (m) lineales realmente colocados y se abonará al precio que 

figura en el cuadro de precios nº 1. 

El precio incluye el suministro de las piezas, la excavación necesaria, el mortero de asiento, el relleno 

de juntas, el hormigón HM-20 en solera y el correspondiente refuerzo. 

El precio incluye el todos los materiales, mano de obra y medios auxiliares necesarios para que la 

unidad quede totalmente terminada. 

 

570.0001 m BORDILLO DE HORMIGÓN BICAPA REBAJADO NORMALIZADO 

TIPO C9, DE 13 X 25 CM, CON GEOMETRÍA SEGÚN PLANOS, COLOCADO EN ISLETAS, 

SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN HM-20 KG/CM2, TAMAÑO MÁXIMO 20 MM, 

I/EXCAVACIÓN NECESARIA, REJUNTADO Y LIMPIEZA, TOTALMENTE TERMINADO. 

 

 

Badajoz, noviembre de 2017. 

EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO. EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO 

  

Fdo. Antonio Laserna Escudero. Fdo. Carlos Álvarez Merino. 

Ingeniero Civil. Ingeniero de Caminos Canales y Puertos. 

 

EL INGENIERO JEFE DE LA DEMARCACIÓN 

 

Fdo. José Manuel Blanco Segarra. 

Ingeniero de Caminos Canales y Puertos. 
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